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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

    

   

  

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

José Nicolas Castaño García 

Conjuez Ponente 

   

 

A.I.  414 

 

Asunto:   Pruebas 

Medio Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

  Radicación:   17-001-23-33-000-2018-00614-00 

  Demandante: Mario Fernando Noreña Chica. 

Demandados: Nación – Rama Judicial – Consejo 

Superior de la Judicatura, Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023).  

 

 

De acuerdo con el mandato conferido por parte del Tribunal Administrativo de 
Caldas, contenida en el acta de sorteo de conjueces del día 29 de Junio de 
2023, que me ordena conocer, tramitar y decidir este proceso, por lo tanto, 
AVOCO su conocimiento. 
 
Mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del día 5 de Junio de 2020, se adoptaron 
las medidas para el levantamiento de los términos judiciales con ocasión de la 
pandemia de la pandemia del COVID – 19. 
 
Conforme a lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 182A, del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
Ley 1437 de 2011-, y al tratarse el presente asunto de un asunto de puro 
derecho, se procede a fijar las pruebas, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso, y a su vez, se fija el objeto del 
litigio o de la controversia. 
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FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

El artículo 180 numeral 7 dice que se establecerán los hechos sobre los cuales 
hay acuerdo, con el fin de fijar el litigio. 
 
LOS HECHOS SOBRE LOS CUALES NO HAY CONTROVERSIA PARA ESTE 
DESPACHO POR ENCONTRAR DEBIDO SOPORTE PROBATORIO SON:  
 
El Doctor MARÍO FERNANDO NOREÑA CHICA, laboró al servicio de la Rama 
Judicial, en calidad de Juez desde el 21 de Enero de 2011 hasta el día 7 de 
septiembre de 2016. 
 
Que fue agotada la reclamación administrativa ante la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, solicitando la 
reliquidación de todas las prestaciones y factores salariales incluyendo el 30% 
de la denominada prima especial de servicios como factor salarial, petición que 
fuera negada por medio de la Resolución DESAJMAR18-827 del 9 de Mayo 
de 2018, por medio de la cual se resuelve un derecho de petición, así 
como del acto ficto presunto de carácter negativo que confirma la 
decisión adoptada en primera instancia.  
 
HECHOS DE LA CONTROVERSIA: 
 
 

➢ El Doctor MARIO FERNANDO NOREÑA CHICA, se desempeñó  
como Juez de la República del año 2011 al año 2016. 
 

➢ En su calidad de Juez de la República y durante el tiempo de 
vinculación, el Doctor MARÍO FERNANDO NOREÑA CHICA, 
devengo mensualmente un salario básico, así como una prima especial 
de servicios, y percibió prestaciones. 

 

➢ El Congreso de la República en el año de 1992, expidió la Ley 4, 
mediante la cual fijó normas, objetivos y criterios para que el Gobierno 
Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos. 

 

➢ De conformidad con lo estipulado en dicha norma, el Gobierno 
Nacional ha expedido anualmente los Decretos por medio de los cuales 
se dictan normas sobre régimen salarial y prestacional para los 
servidores públicos de la Rama Judicial. 

 

➢ Durante los años 2011 a 2016, lapso en que el Doctor MARIO 
FERNANDO CHICA NOREÑA, se desempeñó como Juez de la 
República, el Gobierno Nacional expidió los decretos mediante los 
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cuales se fijó los salarios y prestaciones sociales de los servidores 
públicos de la Rama Judicial.  

 

➢ De igual manera estas normas determinaron que se consideraría como 
prima especial de que trata la Ley 4 de 1992, el 30% del salario básico 
mensual de los Jueces de la República. 

 

➢ Se infiere que las prestaciones que se le han cancelado y causado al 
Doctor Mario Fernando Noreña Chica, durante el tiempo que se 
desempeñó como Juez, se encuentra mal liquidadas, pues las mismas 
tuvieron como soporte un salario disminuido en un 30%, tal como se 
expuso en el fallo al que se ha hecho alusión en líneas anteriores. 

 

➢ El Consejo de Estado ha reconocido la prima especial de servicios 
como factor salarial, razón por la cual además de no pagarse la 
totalidad del salario, y la reliquidación de prestaciones sociales que ello 
implica, debe reconocerse la prima como factor salarial y la 
reliquidación de prestaciones que dé lugar. 

 

➢ Mediante petición radicada ante el Director Seccional de 
Administración Judicial, el día 19 de abril de 2018, se solicitó el 
reconocimiento,  liquidación y pago de la prima especial en cuantía del 
30% determinada en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, así como la 
reliquidación de la totalidad de las prestaciones recibidas en los años 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 

 

➢ Una vez presentada la solicitud, el Director Ejecutivo Seccional de 
Manizales, mediante Resolución No DESAJMAR18-827, suscrita el 9 de 
mayo de 2018, dio respuesta negativa a la misma, contra la anterior 
contestación, se interpuso el recurso de apelación el día 18 de mayo 
de 2018. 

 

➢ La entidad accionada mediante la Resolución No DESAJMAR18-880, del 
23 de Mayo de 2018, concedió el recurso de apelación. 

 

➢ A la fecha han transcurrido más de dos meses sin que la 
administración se haya pronunciado sobre el recurso de apelación 
interpuesto, razón por la cual se ha configurado un acto administrativo 
ficto negativo. 

 

 
PRETENSIONES (EXTREMOS):  
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➢ Inaplicar por inconstitucionales los Decretos 1039 de 2011, 874 de 
2012, 1024 de 2013, 194 de 2014, 1105 – 1257 de 2015 y 245-234 de 
2016; por cuanto establecieron para cada año una prima especial no 
salarial equivalente al 30% de la remuneración básica mensual, que 
sirvió de base para descontarla de la remuneración mensual 
devengada por los Jueces de la Rama Judicial del Poder Público, y 
sobre la cual se liquidaron todas las prestaciones sociales de estos 
funcionarios en cada anualidad.  
 

➢ Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos:  
 

➢ Resolución No DESAJMAR18-827 del 9 de mayo de 2018, por medio de 
la cual se resuelve un derecho de petición., y acto ficto que surgió del 
silencio negativo administrativo frente al recurso de apelación 
interpuesto. 

 

➢ Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de 
restablecimiento del derecho, se condene a la Nación – Rama Judicial 
– Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial se disponga el reconocimiento, liquidación y 
pago de la prima especial en cuantía del 30% determinada en el 
artículo 14 de la Ley 4 de 1992, por todo el tiempo en que el Doctor 
Mario Fernando Chica Noreña se desempeñó como Juez de la 
República de este Distrito Judicial, por considerar dicho porcentaje 
como prima especial de servicios aparte o adicional del salario 
decretado por el Gobierno. 

 

➢ Se reconozcan, reliquiden y paguen la totalidad de las prestaciones, 
primas de servicios, prima de productividad, prima de navidad, prima 
de vacaciones, cesantías e intereses a las cesantías y todas las demás 
a las que tenga derecho, devengadas y/o causadas por el Doctor Mario 
Fernando Chica Noreña, durante todo el tiempo en que se desempeñó 
como Juez de la República, teniendo en cuenta que el salario base 
para efectuar el mencionado cálculo debe ser incrementado en un 
30%. 

 

➢ Reconocer y pagar a partir de que se resuelva favorablemente esta 
solicitud, la asignación mensual salarial que corresponde al cargo que 
desempeña el Doctor Marío Fernando Chica Noreña, como Juez de la 
República, con un aumento del 30%, pues la prima especial de 
servicios que se percibe es un emolumento adicional, e igualmente y 
en adelante reconocer y pagar la totalidad de las prestaciones, 
teniendo en cuenta dicha asignación mensual salarial. 
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➢ Se inaplique por ilegal e inconstitucional la expresión “el Gobierno 
Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% 
del salario básico, sin carácter salarial, contenida en el artículo 14  de 
la Ley 4 de 1992. 

 

➢ Como consecuencia de la anterior declaración, se disponga el 
reconocimiento como factor salarial del emolumento denominado 
“prima especial de servicios”, que se ha venido pagando en razón del 
artículo 14 de la Ley 4 de 1992, a su representado. 

 

➢ Se reliquiden y paguen la totalidad de las prestaciones sociales, prima 
de servicios, prima de productividad, prima de navidad, vacaciones, 
prima de vacaciones y todas las demás a las que tenga derecho, que 
se causen y devengue su representado desde la fecha de su posesión, 
hasta la fecha en que se resuelva favorablemente esta petición, 
teniendo en cuenta como factor salarial para dicho efecto la prima 
especial de servicios. 

 

➢ Se reliquiden y paguen las cesantías e intereses a las cesantías 
causadas y devengadas por su representado desde la fecha de 
posesión, hasta la fecha en que se resuelva favorablemente esta 
petición, teniendo en cuenta como factor salarial para dicho efecto la 
prima especial de servicios. 

 

➢ Se disponga que en la liquidación de los pagos que en lo sucesivo se 
efectúen mientras duró la vinculación como servidor público de la 
Rama Judicial, se incluya la prima especial de servicios, como factor 
salarial.  

 

➢ Que las sumas de dinero reconocidas sean indexadas. 
 

➢ Se condene en agencias en derecho y costas procesales a la entidad 
demandada. 

 
EN CONSECUENCIA 

EL LITIGIO SE CIRCUNSCRIBE A DETERMINAR: 
 

1. ¿El Doctor Mario Fernando Noreña Chica, tiene derecho a la remuneración 
básica mensual percibida desde el 1 de Enero de 1993 hasta el 30 de junio de 
2004, en razón del 100% de la asignación básica mensual establecida en el 
respectivo decreto salarial? 
 
2. Fue liquidado en debida forma el salario devengado por el Doctor Mario 
Fernando Noreña Chica, en calidad de Juez de la República, o bien se descontó 
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del mismo la prima especial de servicios, equivalente al 30% del salario, 
generando una disminución en los salarios devengados?  
 
3. ¿Es procedente la reliquidación y pago de las prestaciones sociales 
devengadas por el demandante con base en el 100% de la remuneración básica 
mensual designada para cada año, adicionado en el 30% que se le hizo falta 
cuando se le reliquidó?  
 
4. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la prima especial de 
servicios como factor salarial y en consecuencia, a la reliquidación y pago de 
sus prestaciones sociales? 
 
5. ¿La parte accionante tiene derecho a que se le reliquiden las cesantías 
acumuladas que tenía hasta 1992, adicionándole el 30% que le faltó del salario 
básico mensual y la prima especial de servicios? 
 
6. ¿Se debe declarar la existencia del fenómeno de la prescripción trienal 
laboral, acorde con los postulados legales que a esta figura regulan? 
 

En los anteriores términos SE ENTIENDE FIJADO EL LITIGIO, para la 
presente controversia.  
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 

En estos términos y dando aplicación al artículo 180-10, y de conformidad con 
la fijación en litigio, este Despacho ordena incorporar como pruebas, las 
siguientes:  
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
Hasta donde la Ley lo permita, téngase como prueba el material documental 
allegado con el escrito de la demanda, y en la contestación a las excepciones, 
siempre que tenga relación directa con los puntos controversiales fijados en el 
litigio. 
 
 
PRUEBAS SOLICITADAS: 
 
Se NIEGA la prueba formulada por el señor apoderado de la parte accionante 
mediante la cual solicita los antecedentes administrativos que dieron origen a 
los actos administrativos acusados, por cuantos éstos fueron allegados por el 
señor apoderado de la parte accionada en la respectiva contestación de la 
demanda, visible de folios 208 a 243 C1.  
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PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
Hasta donde la Ley lo permita, téngase como prueba el material documental 
allegado con el escrito de la contestación de la demanda visible de folios 208 a 
243 C1, siempre que tenga relación directa con los puntos controversiales 
fijados en el litigio. 
 
La parte demandada no realizó petición especial de pruebas. 
 
Al abogado JULIAN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía 75.090.072 de Manizales y T.P. 116.301 del CSJ, se le 
RECONOCE PERSONERÍA para actuar en nombre y representación de la 
parte demandada, de conformidad con el poder a él conferido, visible a folio 
200 C1. 
 
Finalmente, y al vislumbrarse que no existen pruebas por decretar, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 

2011, se corre TRASLADO COMÚN a las partes y al Ministerio Público, por el 

término de DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ NICOLAS CASTAÑO GARCÍA 

Conjuez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica 
a la(s) parte(s) por anotación el Estado Electrónico nº. 214 del 1 de 
Diciembre de 2023. 

 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

Secretario  
 



A. de Sustanciación:  231-2023  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento   

No. Radicación: 17-001-33-39-006-2019-00564-02 

Demandante: Gloria Ruby Alvarez   

 Demandado: Fomag 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 7 de 

diciembre de 2020. La anterior providencia fue notificada el 7 de diciembre de 2020.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación el 12 de enero de 2021, en consecuencia, 

por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso 

de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



A. de Sustanciación:  230-2023  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento   

No. Radicación: 17-001-33-39-003-2022-00387-02 

Demandante: Luz Mary Valencia   

 Demandado: Fomag 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 10 de 

octubre de 2023. La anterior providencia fue notificada el 11 de octubre de 2023.  

 

La parte demandada presentó recurso de apelación el 24 de octubre de 2023, en consecuencia, 

por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso 

de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

      

RADICACIÓN 17001-23-33-000-2022-00044-00 
MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JORGE ELIECER ARIAS ARIAS 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

 

Procede la Sala Primera de Decisión el Tribunal Administrativo de Caldas, conforme al 

artículo 18 de la Ley 446 de 1998, a dictar sentencia de primera instancia dentro del 

proceso de la referencia. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se declare la nulidad total de las Resoluciones nro. RDP 038581 del 12 de octubre 

de 2016; nro. RDP 002614 del 26 de enero de 2017; nro. RDP 020016 del 3 de septiembre 

de 2020; nro. RDP014425 del 9 de junio de 2021; y nro. RDP 031265 del 17 de noviembre 

de 2021, a través de las cuales la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP negó el reconocimiento y pago 

de la pensión de vejez especial por actividades de alto riesgo al señor Jorge Eliecer Arias 

Arias como empleado del INPEC. 

 

2. Que como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del derecho, se 

declare que el señor Jorge Eliecer Arias Arias tiene pleno derecho a que la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP reconozca y pague la pensión de vejez especial por actividades 

de alto riesgo como empleado del INPEC, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 96 de la Ley 32 de 1986; articulo 168 del Decreto 407 de 1994 y el parágrafo 

transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, a partir del 1 de mayo de 2016. 
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3. Que se condene a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, a reconocer y pagar a favor 

del actor la prestación solicitada a partir del 27 de mayo de 2016 hasta el momento de 

inclusión en nómina, con una mesada pensional mensual por valor de $1.334.971 para el 

año 2016, según el cálculo matemático que se relaciona en el acápite de cuantía en la 

demanda. 

 

4. Que se condene a la UGPP a liquidar y pagar a favor del actor el retroactivo por valor 

de $61.418.689, liquidado hasta octubre de 2019, y al pago de las mesadas que se causen 

en adelante hasta su inclusión en nómina. 

 

5. Que se condene a la UGPP al pago de los intereses moratorios sobre las mesadas que 

debieron ser canceladas desde el 1 de septiembre de 2016 hasta el momento de inclusión 

en nómina, conforme a lo establecido en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 

 

6.  Que se condene a la UGPP a pagar a favor del actor los intereses moratorios, conforme 

lo ordena el inciso 3 del artículo 192 del CPACA. 

 

7. Que se condene en costas y agencias en derecho a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en el 

evento que se oponga a las pretensiones. 

 

8. Que una vez quede en firme el fallo que acceda a las pretensiones de la demanda y al 

momento de comunicarlo a la UGPP, le sea remitida copia autentica de este con la fecha 

exacta de la constancia de ejecutoria. 

 

HECHOS 

 

En resumen, los siguientes son los fundamentos fácticos de las pretensiones: 

 

- El señor Jorge Eliecer Arias Arias nació el 7 de junio de 1968. 

 

- Que el demandante laboró como Dragoneante código 4114, grado 11, entre el 17 de 

noviembre de 1987 al 30 de abril de 2016, y le fue aceptada su renuncia mediante 

Resolución nro. 002240 del 26 de abril de 2016 a partir del 1 de mayo de ese mismo año. 
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- Por medio de formatos CLEPB del 14 de junio de 2017, el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario (INPEC) informó que el demandante realizó aportes 

descontándole los conceptos para seguridad social desde el 17 de noviembre de 1987 

hasta el 30 de abril de 2016. 

 

- La UGPP con Resolución nro. RDP 038581 del 12 de octubre de 2016 negó el 

reconocimiento y pago de una pensión especial de vejez por actividades de alto riesgo al 

actor, argumentando que no cumplía los requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993; decisión que fue confirmada mediante Resoluciones nro. RDP 002614 del 26 

de enero de 2017, y nro. RDP 38581 del 12 de octubre de 2016. 

 

- Colpensiones mediante Resolución nro. SUB 264581 del 9 de octubre de 2018 resolvió 

declarar la pérdida de competencia para resolver el estudio de la pensión de vejez 

solicitada por el actor, al afirmar que cuando consolidó el derecho se encontraba afiliado 

a Cajanal.   

 

- La UGPP, por su parte, mediante auto ADP 003793 del 6 de junio de 2019, declaró su 

falta de competencia para resolver de fondo la petición del actor, argumentando que para 

el año 1994 tenía 26 años de edad y 7 años de servicios, por lo que Colpensiones era quien 

debía desatar la solicitud pensional. 

 

- El Consejo de Estado – Sala de Consulta y Servicio Civil emitió pronunciamiento el 3 de 

abril de 2020 decidiendo el conflicto de competencias, y declaró que la UGPP era la 

facultada para resolver de fondo la solicitud del actor.  

 

- Mediante la Resolución nro. RDP 020016 del 3 de septiembre de 2020 la UGPP negó el 

reconocimiento y pago de la pensión al señor Arias Arias, argumentando que no se 

contaban con los certificados de información laboral y factores salariales.  

 

- Con Resolución RDP 0144425 del 9 de junio de 2021 la UGPP negó la prestación 

reclamada, argumentando que el actor no contaba con la edad exigida en la Ley 797 de 

2003. Decisión que fue confirmada con Resolución RDP 031265 del 17 de noviembre de 

2021.  

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

A consideración del accionante fueron vulnerados los artículos 1, 2, 6, 25, 48 y 53 de la 

Constitución Política; la Ley 32 de 1986 en su artículo 96; la Ley 100 de 1993 en su artículo 
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140; el Decreto 407 de 1994 en su artículo 168; el Decreto 2090 de 2003 articulo 2; el 

parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005; el Decreto 2196 de 2009; el Decreto 

5021 de 2009 y el Decreto 575 de 2013. 

 

Alegó una inobservancia en el reconocimiento de la pensión, siendo que la UGPP es legal y 

constitucionalmente la llamada a adelantar los trámites pertinentes para el reconocimiento y 

pago de la pensión de vejez especial por actividades de alto riesgo al señor demandante. 

 

Precisó que conforme el artículo 96 de la Ley 32 de 1986; el artículo 168 del Decreto 407 de 

1994; el parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005; la Constitución Política y los 

principios que rigen la seguridad social, el accionante cumple con los requisitos para obtener 

la prestación solicitada al haber cotizado más de 28 años hasta el mes de abril de 2016 como 

empleado del INPEC, cumpliendo con los 20 años de servicio exigidos el 17 de noviembre de 

2007; por lo cual concluye le asiste el derecho legal y económico al reconocimiento y pago 

de la pensión especial por actividades de alto riesgo. 

 

Finalmente, señaló que la interpretación de la UGPP es restrictiva al introducir un requisito 

inexistente, esto es, cumplir con el régimen de transición dispuesto en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993, sin tener en cuenta que el actor cumplió cabalmente con el artículo 168 del 

Decreto 407 de 1994, lo que le daría derecho a gozar de una pensión conforme lo establecido 

en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, añadiendo que el Acto Legislativo 01 de 2005 implica 

que a partir de la entrada en vigencia del Decreto 2090 de 2003 a los miembros del cuerpo 

de custodia y vigilancia del INPEC se les aplica el régimen de alto riesgo contemplado en el 

mismo.  

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La UGPP refirió que la mayoría de hechos eran ciertos, pero que no era procedente el 

reconocimiento y pago de una pensión de vejez por actividades de alto riesgo al no cumplir 

con los requisitos exigidos para el régimen de transición dispuesto en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993; aunado a que al revisar las exigencias contempladas en la Ley 797 de 2003, el 

actor no cumplía con la edad requerida. 

 

Seguidamente se opuso a las pretensiones, al considerar que la entidad obró de conformidad 

con la ley. 

 

Planteó las siguientes excepciones:  
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- Inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido: afirmó que una vez revisado el 

expediente se advirtió que el demandante para la vigencia de la Ley 100 de 1993 contaba 

con 25 años de edad y 6 años de servicio; por tal razón no reunía la condición legal de 15 

años de servicio al 1 de abril de 1994 o 40 años de edad, según lo dispuesto en el artículo 

36 de la Ley 100 de 1993. 

 

Que, además, los 20 años de servicios en cargos del INPEC los cumplió el 16 de noviembre 

de 2007, es decir, en vigencia del Decreto 407 de 1994, que exige este tiempo sin importar 

la edad, pero también haber cumplido los requisitos de la transición del artículo 36 para 

ser beneficiario de la Ley 32 de 1986, pero como ello no ocurrió, el demandante cumplirá 

los requisitos exigidos en la Ley 797 de 2003 al cumplir los 62 años de edad, esto es, en el 

2030.  

 

- Prescripción: sin que implique aceptación de las pretensiones de la demanda, solicitó 

se declare la prescripción contemplada en el Decreto 1848 de 1969 reglamentario del 

Decreto 3135 de 1968; y en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y el 151 del 

Código Procesal del Trabajo. 

 

- Genérica: solicitó se declare oficiosamente todo hecho a favor de la UGPP que se 

constituya en excepción frente a las pretensiones del accionante. 

 
 ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

 
Demandante: reiteró que el actor cumple los parámetros para que le sea reconocida una 

pensión de vejez por actividad de alto riesgo ya que cotizó más de 1450 semanas, es decir, 

28 años hasta el mes de abril de 2016 como empleado del INPEC, en el cargo de 

Dragoneante, en actividades de alto riesgo, y cumplió 20 años de servicios el 17 de 

noviembre de 2007, por tal motivo tiene derecho legal y económico al reconocimiento y 

pago de la pensión especial por actividades de alto riesgo de conformidad con lo 

establecido en la Ley 32 de 1986 y el Decreto 407 de 1994, aplicable en virtud de lo 

establecido en el parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005. 

 

Demandado: insistió en que el actor no tiene derecho al reconocimiento de la pensión que 

reclama ya que revisado el caso se encontró que nació el 7 de junio de 1968 y que laboró 

en el Ministerio de Defensa Nacional y en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

(computando un tiempo total de 29 años, 5 meses y 5 días ) obteniendo así más de 20 años 

de servicio público, desempeñando el cargo de Dragoneante código 4114 grado 11, por 

lo tanto, se puede determinar que al 1 de abril de 1994 (fecha de entrada en vigencia de 
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la Ley 100 de 1993 para servidores del orden nacional) no tenía 15 años de servicios ni 40 

años de edad como lo exige el artículo 36 ibídem para ser beneficiario del régimen de 

transición allí establecido, comoquiera que los 20 años de servicios en cargos de excepción 

del INPEC los cumplió el 16 de noviembre de 2007, en vigencia del Decreto 407 de 1994, 

que exige 20 años de servicio sin edad y haber cumplido los requisitos de la transición del 

artículo 36 de la ley 100 de 1993 para ser beneficiario del régimen especial para los 

servidores del INPEC establecido en la Ley 32 de 1986. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El señor Procurador Judicial no presentó concepto de fondo.  

 

CONSIDERACIONES  

 

La Sala no se observa alguna irregularidad en lo adelantado en el proceso que pueda dar 

lugar a declarar una nulidad, y por ello procede a resolver de fondo la litis. 

 

Mediante auto del artículo 182A del CPACA, se establecieron los siguientes problemas 

jurídicos:   

 

1. ¿Cuál es el régimen pensional aplicable al actor? 

 

2. ¿Acreditó el señor Jorge Eliecer Arias Arias los requisitos para que le sea reconocida una 

pensión de vejez especial por actividades de alto riesgo; en qué términos se debe otorgar 

la misma? 

 

3. ¿Se presentó prescripción de las mesadas pensionales? 

 

Lo probado en el proceso 

 

- Según Registro Civil de Nacimiento, el actor nació el 7 de junio de 1968.  

 

- Mediante Resolución 002240 del 26 de abril de 2016, se aceptó la renuncia presentada 

por el demandante del empleo de Dragoneante código 4114, grado 11 a partir del 1 de 

mayo de 2016.  
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- Según formato nro. 1 – certificado de información laboral – el actor reporta tiempos de 

vinculación laboral desde el 17 de noviembre de 1987 al 30 de abril de 2016, en el cargo 

de guardián, figurando como entidad empleadora el INPEC. 

 

- A través de Resolución nro. RDP 038581 del 12 de octubre de 2016, la UGPP negó el 

reconocimiento y pago de una pensión de vejez al actor, al argumentar que no acreditaba 

los requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 para quedar inmerso en 

el régimen de transición de esta norma.  

 

- La Resolución nro. 002614 del 26 de enero de 2017 confirmó el anterior acto 

administrativo.    

 

- El Auto ADP 04025 del 31 de mayo de 2017 decidió que la Resolución RDP 038581 del 

12 de octubre de 2016 se encontraba ajustada a derecho, por lo que la entidad se atenía a 

lo allí resuelto.   

 

- Con Resolución nro. SUB 264581 del 9 de octubre de 2018 se desató un trámite de 

prestaciones económicas en el régimen de prima media con prestación definida, 

declarando la pérdida de competencia para resolver el estudio de la pensión de vejez 

solicitada por el demandante.  

 

- El Auto ADP 003793 del 6 de junio de 2019 decidió que no era posible emitir 

pronunciamiento frente a la solicitud pensional del accionante hasta tanto el Consejo de 

Estado dirimiera el conflicto de competencias.   

 

- Mediante providencia del 3 de abril de 2020 la Sala de Consulta y Servicio Civil dirimió 

un conflicto de competencias entre la UGPP y Colpensiones frente al caso del actor, 

declarando que la competente para resolver de fondo la solicitud pensional era la UGPP. 

 

- Auto ADP 002650 del 26 de mayo de 2020 explicó al demandante que la entidad ya 

había resuelto en otras oportunidades sobre el reconocimiento de la pensión, y que, al no 

haberse aportado elementos de juicio para emitir nuevamente un pronunciamiento, se 

archivaba la solicitud.  

- A través de Resolución nro. RDP 020016 del 3 de septiembre de 2020 la UGPP negó el 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez del accionante, al no haberse aportado el 

certificado laboral y de factores salariales en formato CETIL.  

 

- Con Auto ADP 006025 del 17 de noviembre de 2020 se rechazaron los recursos de 

reposición y apelación interpuesto contra el anterior actor administrativo.  
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- Mediante Resolución nro. 01445 del 9 de junio de 2021 se negó el reconocimiento y 

pago de una pensión de vejez al demandante, insistiendo en el argumento que no estaba 

cobijado por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993; y que al analizar la prestación 

de conformidad con la Ley 797 de 2003, no reunía la edad requerida por esta norma.  

 

- La Resolución nro. 001706 del 27 de enero de 2021 resolvió un recurso de queja contra 

el auto 006025 del 17 de noviembre de 2020 declarándolo infundado.  

 

- Con Auto ADP 004627 del 27 de agosto de 2021 se rechazó el recurso de apelación 

interpuesto contra el anterior acto administrativo.  

 

- Con Resolución RDP 031265 del 17 de noviembre de 2021 se resolvió un recurso de 

queja contra el auto 4627 del 27 de agosto de 2021 declarándolo fundado, revocando el 

auto mencionado y confirmado la Resolución RDP 14425 del 9 de junio de 2021.  

 

- Certificado de factores salariales CETIL que reposa en los antecedentes administrativos: 
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Primer Problema Jurídico 

 

¿La Sala deberá determinar cuál es el régimen pensional aplicable al actor? 

 

Tesis: La Sala considera que el actor está cubierto por la Ley 32 de 1986 para efectos 

pensionales, ya que se encontraba vinculado al INPEC desde el 17 de noviembre de 1987, 

esto es, antes de la expedición del Decreto 407 de 1994; y al momento de entrar en vigencia 

el Decreto 2090 de 2003 contaba con más de 500 semanas de cotización; sin que sea exigible 

acreditar los requisitos del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Régimen pensional del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria - INPEC 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la Constitución Política, el Sistema 

General de Pensiones creado por la Ley 100 de 1993 es aplicado a todos los habitantes del 

territorio nacional, conservando los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y 

beneficios adquiridos, acorde lo determinado en el artículo 11.   

 

Sin embargo, el artículo 140 dispuso frente a las actividades de alto riesgo que: 

De conformidad con la Ley 4a. de 1992, el Gobierno 
Nacional expedirá el régimen de los servidores públicos que 
laboren en actividades de alto riesgo, teniendo en cuenta 
una menor edad de jubilación o un número menor de 
semanas de cotización, o ambos requisitos. Se consideran 
para este efecto como actividades de alto riesgo para el 
trabajador aquellas que cumplen algunos sectores tales 
como el Cuerpo de Custodia y Vigilancia Nacional 
Penitenciaria. Todo sin desconocer derechos adquiridos. 

El Gobierno Nacional establecerá los puntos porcentuales 
adicionales de cotización a cargo del empleador, o del 
empleador y el trabajador, según cada actividad. 

Con base en las anteriores disposiciones, el 20 de febrero de 1994, después de la 

expedición de la Ley 100 de 19931, pero antes de la entrada en vigencia del régimen 

general de pensiones allí establecido2, se expidió el Decreto 407 de 1994, a través del cual 

se estableció el “Régimen de Personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario”, 

ratificando para efectos pensionales el régimen especial de jubilación dispuesto en el 

artículo 96 de la Ley 32 de 1986, sin otro requisito distinto al de que, para el momento de 

la entrada vigencia de ese decreto, los funcionarios respectivos ya hicieren parte del 

                                      
1 23 de diciembre de 1993 -publicada en el Diario Oficial 41.148 de dicha fecha-. 
2 1 de abril de 1994, artículo 151 de la referida Ley. 
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Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria. En efecto el artículo 168 del Decreto 407 

de 1994 señaló: 

 
ARTÍCULO 168: Los miembros del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciara y Carcelaria Nacional, que a la fecha 
de la vigencia del presente decreto3 se encuentren 
prestando sus servicios al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, INPEC, tendrán derecho a gozar de la pensión de 
jubilación en los términos establecidos en el artículo 96 de 
la Ley 32 de 1986. El tiempo de servicio prestado en la fuerza 
pública se tendrá en cuenta para estos efectos (…) 
 
PARÁGRAFO 1º. Las personas que ingresen a partir de la 
vigencia de este decreto, al Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional, tendrán derecho a una 
pensión de vejez en los términos que establezca el Gobierno 
Nacional, en desarrollo del artículo 140 de la Ley 100 de 
1993 para las actividades de alto riesgo (…)”.  

 
Posteriormente, con la expedición del Decreto 2090 de 2003 “Por el cual se definen las 

actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las 

condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que 

laboran en dichas actividades” se introdujo un cambio al régimen pensional aplicable a los 

servidores del Cuerpo de Vigilancia y Custodia Penitenciaria, al señalar que, solo seguirían 

regidos por el régimen pensional anterior –entiéndase Ley 32 de 1986-, aquellos 

funcionarios que cumpliesen dos condiciones: (i) Haber cotizado al menos 500 semanas en 

actividades de alto riesgo cotizadas para la data de entrada en vigencia del referido 

Decreto 2090; y (ii) Reunir los requisitos de transición establecidos por el artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993- -edad y o tiempo de servicios al 1 de abril de 1994-, así: 

 
Esto señala la norma: 
 

Artículo 1. Definición y campo de aplicación. El presente 
decreto se aplica a todos los trabajadores que laboran en 
actividades de alto riesgo, entendiendo por actividades de 
alto riesgo aquellas en las cuales la labor desempeñada 
implique la disminución de la expectativa de vida saludable 
o la necesidad del retiro de las funciones laborales que 
ejecuta, con ocasión de su trabajo. 

 Artículo 2. Actividades de alto riesgo para la salud del 
trabajador. Se consideran actividades de alto riesgo para la 
salud de los trabajadores las siguientes: 

[…] 

                                      
3 21 de febrero de 1994, dada su publicación en el Diario Oficial 41.233 de dicha fecha. 
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7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, 
la actividad del personal dedicado a la custodia y vigilancia 
de los internos en los centros de reclusión carcelaria, 
durante el tiempo en el que ejecuten dicha labor. Así mismo, 
el personal que labore en las actividades antes señaladas en 
otros establecimientos carcelarios, con excepción de 
aquellos administrados por la fuerza pública. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-853 de 2013. 

Artículo 3. Pensiones especiales de vejez. Los afiliados al 
Régimen de Prima Media con prestación definida del 
Sistema General de Pensiones, que se dediquen en forma 
permanente al ejercicio de las actividades indicadas en el 
artículo anterior, durante el número de semanas que 
corresponda y efectúen la cotización especial durante por 
lo menos 700 semanas, sean estas continuas o discontinuas, 
tendrán derecho a la pensión especial de vejez, cuando 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo siguiente. 

Artículo 4. Condiciones y requisitos para tener derecho a la 
pensión especial de vejez. La pensión especial de vejez se 
sujetará a los siguientes requisitos: 

1. Haber cumplido 55 años de edad. 

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas 
establecido para el Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones, al que se refiere el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797de 2003. 

La edad para el reconocimiento especial de vejez se 
disminuirá en un (1) año por cada (60) semanas de 
cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en 
el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda 
ser inferior a cincuenta (50) años. 

Artículo 5. Monto de la cotización especial. El monto de la 
cotización especial para las actividades de alto riesgo es el 
previsto en la Ley 100 de 1993, más diez (10) puntos 
adicionales a cargo del empleador. 

Artículo 6. Régimen de transición. <Artículo 
CONDICIONALMENTE exequible>15 Quienes a la fecha de 
entrada en vigencia del presente decreto hubieren cotizado 
cuando menos 500 semanas de cotización especial, tendrán 
derecho a que, una vez cumplido el número mínimo de 
semanas exigido por la Ley 797 de 2003 para acceder a la 
pensión, esta les sea reconocida en las mismas condiciones 
establecidas en las normas anteriores que regulaban las 
actividades de alto riesgo.  
 
Parágrafo. Para poder ejercer los derechos que se 
establecen en el presente decreto cuando las personas se 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56672#1
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encuentren cubiertas por el régimen de transición, deberán 
cumplir en adición a los requisitos especiales aquí 
señalados, los previstos por el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003. 

 
En relación con la transición de la norma mencionada, y los requisitos establecidos en la 

Ley 100 de 1993, el Consejo de Estado en providencia de la Subsección “A” de la Sección 

Segunda del 22 de junio de 2023, radicado 52001 23 33 000 2015 00732 01 (3466-2021) 

explicó sobre las reglas de la transición del Decreto 2090 de 2003, que las mismas deben 

ser analizadas bajo la interpretación más favorable al trabajador, determinando que basta 

con cumplir el requisito de las 500 semanas cotizadas, sin que sea dable exigir en forma 

adicional los requisitos del artículo 36 de la Ley 100 de 1993:  

 
De la revisión de la norma transcrita se tiene que exige i) 500 
semanas de cotización especial, ii) el número mínimo de 
semanas exigido por la Ley 797 de 2003 para acceder a la 
pensión; y iii) el cumplimiento de las condiciones reguladas en 
el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 para acceder al régimen 
pensional de alto riesgo. Sobre cada requisito en particular se 
advierte lo siguiente:  
 
i) En relación con las 500 semanas de cotización especial a 
que alude la norma, esta Corporación4, en concordancia con lo 
señalado por la Corte Constitucional, ha señalado que la 
interpretación más favorable a los trabajadores «es aquella que 
les permite acreditar el número de semanas de cotización para 
mantenerse en el régimen de transición, con las semanas 
cotizadas en los diferentes regímenes previos donde tales 
cotizaciones hayan sido jurídicamente calificadas como de alto 
riesgo, así tales cotizaciones no tuvieren el carácter de 
“especiales” al momento de entrar a regir el Decreto 2090 de 
2003». [Resalta la Sala].  

 
ii) Sobre el segundo requisito, según el cual se debe atender 
lo dispuesto en el numeral 2.º del artículo 9 de la Ley 797 de 
2003 que modificó el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, de 
acuerdo con la interpretación que ha realizado esta 
Corporación y la Corte Constitucional de la norma, el aludido 
requisito equivale a 1000 semanas de cotización bajo el 
entendido de que es condición necesaria para ser beneficiario 
del régimen de transición y no como un requisito para acceder 
al derecho pensional. Así se ha señalado:5  
 
La Sala debe precisar que la hermenéutica del inciso primero 
del artículo 6 del Decreto 2090 de 2003 en el que se fijan los 

                                      
4 Véanse entre otras, las sentencias del 12 de junio de 2014 proferida dentro del proceso 05001 23 31 000 2012 00100 01 

(3287-2013), M.P. Bertha Lucía Ramírez De Páez; y del 22 de abril de 2015 proferida dentro del proceso 25000 23 25 000 

2011 00807 01 (2555-13), M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.   
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 29 de junio de 2017, radicado 08001 23 33 000 2012 00082 

01 (0391-14), M.P. César Palomino Cortés.   
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requisitos o condiciones del régimen de transición especial 
para actividades de alto riesgo, permite señalar: i) que son 
beneficiarios del régimen de transición especial quienes a 28 
de julio de 2003, fecha de entrada en vigencia del Decreto 
2090 de 20036, hubieren cotizado cuando menos 500 semanas 
en cualquier actividad que haya sido calificada jurídicamente 
como de alto riesgo; ii) estas personas deben cumplir con “el 
número mínimo de semanas exigido por la Ley 797 de 2003 
para acceder a la pensión”, esto es, un mínimo de 1000 
semanas, como lo establece el numeral 2 del artículo 9 de la 
Ley 797 de 2003. Este mínimo de 1000 semanas de cotización 
debe entenderse como requisito necesario para ser beneficiario 
de la transición y no como un requisito para acceder al derecho 
pensional; iii) una vez cumplido el número mínimo de mil 
semanas de cotización, tendrán el derecho a que la pensión les 
sea reconocida en las mismas condiciones establecidas en las 
normas anteriores que regulaban las actividades de alto riesgo, 
que para el caso de los servidores públicos es el Decreto 1835 
de 1994, artículo 6º. [Resalta la Sala].  
 
iii) En cuanto al último requisito, esto es, el cumplimiento de 
las condiciones reguladas en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, esta Corporación ha sostenido lo siguiente:7 

En criterio de la Sala, entender a partir de la literalidad de la 
norma que el régimen especial de transición en pensiones de 
alto riesgo señalado en el artículo 6 del Decreto 2090 de 2003, 
además del requisito de las 500 semanas de cotización 
especial, exige para el caso del demandante el cumplimiento 
adicional de los requisitos previstos en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, resulta desproporcionado y más gravoso, pues el 
señor […] cumple con el requisito especial de las 500 semanas, y 
aspira a un reconocimiento pensional bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 6º del Decreto 1835 de 1994.  
 
Acogiendo en esta oportunidad el criterio interpretativo ya 
expresado en asuntos similares al presente, debe señalar la Sala 
que las exigencias adicionales a las que se refiere el parágrafo 
del artículo 6 del Decreto 2090 de 2003 colocan en una 
situación desventajosa, en virtud del tránsito legislativo, al 
demandante que se encontraba próximo a cumplir los requisitos 
para obtener la pensión de vejez en las condiciones previstas en 
el artículo 6 del Decreto 1835 de 1994.  
 
La finalidad de un régimen de transición consiste en que el 
legislador establezca un sistema de protección para que los 
cambios producidos por un tránsito legislativo no afecten a 
quienes, si bien no han adquirido el derecho a la pensión por 
no haber cumplido los requisitos para ello, tienen una 
expectativa legítima de adquirir ese derecho.  

                                      
6 Publicación en el Diario Oficial 45.262   
7 Véanse entre otras, las sentencias del 12 de junio de 2014 proferida dentro del proceso 05001 23 31 000 2012 00100 01 

(3287-2013), M.P. Bertha Lucía Ramírez De Páez; y del 22 de abril de 2015 proferida dentro del proceso 25000 23 25 000 

2011 00807 01 (2555-13), M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren   
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 “Los regímenes de transición, en consecuencia, (i) recaen 
sobre expectativas legítimas de los asociados y no sobre 
derechos adquiridos; (ii) su fundamento es el de salvaguardar 
las aspiraciones de quienes están cerca de acceder a un 
derecho específico de conformidad con el régimen anterior y 
(iii) su propósito es el de evitar que la subrogación, derogación 
o modificación del régimen anterior, impacte excesivamente 
las aspiraciones válidas de los asociados, especialmente si 
existe la posibilidad de minimizar esa incidencia y de armonizar 
las expectativas ciudadanas y los cambios legislativos a través 
de un régimen de transición”8 
 
La norma en mención exige a los beneficiarios del régimen de 
transición en ella establecido cumplir, además de los requisitos 
especiales, los previstos por el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993. Al respecto, como quiera que la disposición jurídica 
establece requisitos para la transición de un régimen pensional 
especial y a su vez requisitos para ser beneficiario del régimen 
de transición general, la interpretación que más favorece al 
demandante es la que permite, ante dos normas concurrentes, 
la aplicación preferente de la regla de transición que le 
posibilite el reconocimiento de su pensión especial de vejez.  
 
[…]  
 
Y, frente a la coexistencia del régimen de transición previsto en 
el Decreto 2090 de 2003 y el que establece la Ley 100 de 1993 
señaló que “El régimen de transición previsto en el Decreto 
2090 de 2003 resulta ser un régimen de transición distinto al 
de la Ley 100 de 1993, lo cual plantea cuestiones atinentes a la 
aplicación del régimen más favorable al trabajador…En ese 
orden de ideas, en el hipotético caso en que en una situación 
concreta un trabajador se vea amparado por ambos regímenes 
de transición, el de la Ley 100 y el del Decreto 2090 de 2003, lo 
cierto es que al existir dos normas vigentes y aplicables para una 
misma situación, debe prevalecer a la luz de la Constitución 
aquel régimen que resulte más favorable y benéfico para el 
trabajador involucrado, por tratarse de disposiciones 
pensionales”.  
 
Luego entonces, por ser más favorable frente a las expectativas 
pensionales del demandante quien estaba próximo a cumplir 
con los requisitos para acceder al derecho en las condiciones 
descritas en el Decreto 1835 de 1994, y en virtud del principio 
de inescindibilidad de la norma frente a una disposición en la 
que se fijan requisitos de un régimen de transición de 
naturaleza especial y a la vez los previstos en el régimen de 
transición dispuesto en la Ley 100 de 1993, para la Sala la fuente 
que debe aplicarse en el caso particular es el inciso primero del 
artículo 6 del Decreto 2090 de 2003, y entender que el actor es 
beneficiario del régimen especial de transición por haber 
acreditado 500 semanas de cotización en actividades de alto 
riesgo al 28 de julio de 2003, fecha de entrada en vigencia del 
Decreto 2090 de 2003. [Resalta la Sala].  

                                      
8 Corte Constitucional, Sentencia C-663 de 2007, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.   
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Del aparte transcrito se advierte que esta Sección ha 
encontrado desproporcionada la exigencia adicional de los 
requisitos previstos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y, 
por lo tanto, ha entendido que la interpretación que más 
favorece al demandante es la que permite, ante dos normas 
concurrentes, la aplicación preferente de la regla de transición 
que le posibilite el reconocimiento de su pensión especial de 
vejez.  
 
Valga precisar que las decisiones que la Sección Segunda del 
Consejo de Estado ha proferido9 desde el año 201510 aplican 
las condiciones o requisitos de acceso a los regímenes 
especiales de actividades por alto riesgo conforme los 
postulados establecidos en el artículo 6 del Decreto Ley 2090 
de 2003, sin las exigencias adicionales enunciadas en el 
parágrafo de esa norma (artículo 6 del Decreto 2090 de 2003), 
pues tal y como lo ha señalado la Corte Constitucional en 
Sentencia C-663 de 2007,11 «en el hipotético caso en que en 
una situación concreta un trabajador se vea amparado por 
ambos regímenes de transición, el de la Ley 100 y el del 
Decreto 2090 de 2003, lo cierto es que al existir dos normas 
vigentes y aplicables para una misma situación, debe 
prevalecer a la luz de la Constitución aquel régimen que resulte 
más favorable y benéfico para el trabajador involucrado, por 
tratarse de disposiciones pensionales».  
 
Además, basta con demostrar que la actividad considerada de 
alto riesgo se ejerció por dicha cantidad de semanas previo a la 
entrada en vigencia de la aludida norma, en cualquier tiempo, 
sin necesidad de probar que se realizaron «cotizaciones 
especiales», dada la declaratoria de exequibilidad 
condicionada de la norma que ordenó la Corte Constitucional 
en Sentencia C-663 de 2007,12 según la cual, tal exigencia 
puede interpretarse como «semanas de cotización efectuadas 
en cualquier actividad que hubiere sido calificada 
jurídicamente como de alto riesgo».  

                                      
9 A excepción de las providencias identificadas con los radicados 25000 23 42 000 2013 04113 01 (2338-15) del 28 de octubre 

de 2016; 63001 23 33 000 2018 00155 01 (3320-19), del 6 de agosto de 2020; y 88001 23 33 000 2014 00006 01 (4678-14), del 22 

de octubre de 2020.   
10 Al respecto consultar las siguientes providencias: i) de la Subsección A: a. 2017-04906-01 (5983-19) mayo de 2021; b. 2011-

01522-01(4084-17), febrero de 2020; c. 2011-00900-01(2789-15) febrero de 2020; d. 2015-00353-01(3044-16) febrero de 2020; e. 

2014-00174-01(2689-15) enero de 2020, M.P. William Hernández Gómez; f. 2013-00621-01(1713-14) marzo de 2020; g. 2017-

03352-02(1641-19) julio de 2020; h. 2015-00434-01(4589-18) mayo de 2020, M.P. Gabriel Valbuena Hernández; i. 2012-00916-

01(0213-16) junio de 2020; j. 2013-00022-01(1931-14) septiembre de 2020 M.P. Rafael Francisco Suárez Vargas ii) de la 

Subsección B: a. 2014-01048-01(2471-15) julio de 2020; b. 2013-01723-01(4598-18) marzo de 2020; c. 2013-01418-01(2814-14) 

noviembre de 2020; d. 2013-00329-01(2790-14) noviembre de 2020; e. 2012-00033-01(0510-14) noviembre de 2020; f. 2013-

00097-01(3180-14) noviembre de 2020; g. 2011-00431-01(1611-14) noviembre de 2020; g. 2009-01059-01(4770-13) octubre de 

2020; h. 2015-04984-01(3270-17) mayo de 2021; i. 2013-03776-01(4057-15) junio de 2021; j. 2011-00470-01(1885-13) febrero 

de 2020; k. 2012-00082-01(0391-14) junio de 2017, M.P. César Palomino Cortés; l. 2017-00025-01(4414-17) octubre de 2020; 

m. 2015-05021-01(3562-17) octubre de 2020; n. 2016-00356-01(2735-17) septiembre de 2020; ñ. 2015-05313-01(3736-17) 

septiembre de 2020; o. 2013-00937-01(4328-17) agosto de 2020; p. 2012-00561-01(4923-15) agosto de 2020; q. 2011-01408-

01(4144-17) agosto de 2020, r. 2016-00759-00(3482-16) abril de 2019, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez; s. 2015-04999-01(5735-

18) septiembre de 2020; t. 2014-03056-01(0100-17) junio de 2020; u. 2013-90287-01(4214-15) octubre de 2019; v. 2013-00346-

01(4956-14) junio de 2019; w. 2011-01096-01(1176-14) mayo de 2019, M.P. Carmelo Perdomo Cuéter.   
11 Corte Constitucional, Sentencia C-663-07 del 29 de agosto de 2009, referencia expediente D-6603.   
12 «Primero.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 6º del Decreto Ley 2090 de 2003, por los cargos de la demanda, en el 

entendido de que para el cómputo de las "500 semanas de cotización especial", se podrán acreditar las semanas de 

cotización efectuadas en cualquier actividad que hubiere sido calificada jurídicamente como de alto riesgo.»   
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En consecuencia, se consideraba que para causar el derecho a 
la pensión bajo los parámetros del referido régimen de 
transición, se tendría que haber cumplido con los siguientes 
requisitos:  
 
i) Para el 28 de julio de 2003, fecha en que entró a regir el 
Decreto 2090 de 2003, el servidor contara con al menos 500 
semanas de cotización en cualquier actividad que haya sido 
calificada legalmente como de alto riesgo, y;13 

ii) En lo que atañe a las cotizaciones, debe cumplir con el 
número mínimo de semanas exigido por la Ley 797 de 2003 
para acceder a la pensión, esto es, al menos con 1000 semanas. 
Este aspecto debe entenderse como requisito necesario para 
ser beneficiario de la transición. 

 
Por su parte, cabe recordar que el parágrafo 5 del artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 

2005, estableció lo siguiente:  

 
Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al 
artículo 48 de la Constitución Política:  
[…]  
Parágrafo transitorio 5. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, 
a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los 
miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y 
Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo 
contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con 
anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese 
entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos 
de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 
1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes.  

 
En este orden de ideas, cuando el Decreto 2090 de 2003 exige a los empleados que 

desempeñan actividades peligrosas “cumplir en adición a los requisitos especiales aquí 

señalados, los previstos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993” es necesario entender 

que, dichos requisitos atañen a una regla de transición del régimen general, diferente a 

aquellos empleados que ya gozaban de una transición de régimen especial, como es 

precisamente el caso del personal de custodia y vigilancia del INPEC, a quienes el Decreto 

407 de 1994 ya les había otorgado la transición al régimen anterior por hallarse vinculados 

a dichas labores a la expedición de esta última norma. 

 

Corolario, la Sala advierte que no puede pretenderse, como lo hace la entidad demandada, 

que un cambio normativo en materia pensional que fue incorporado al ordenamiento 

                                      
13 Ver sentencia del 11 de junio de 2020, radicado 25000 23 25 000 2012 00916 01 (0213-16), M.P. Rafael Francisco Suárez 

Vargas.   
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jurídico el 26 de julio de 2003 imponga el cumplimiento de reglas o requisitos de transición 

más gravosos y que deban ser valorados en la realidad fáctica del 1 de abril de 1994, esto 

es, a un corte temporal de cerca de 10 años atrás, a personas que ya habían sido 

beneficiarias del régimen de transición creado en el Decreto 407 de 1994. 

 

Este Tribunal advierte que, de los requisitos establecidos por el Decreto 2090 de 2003 a 

efectos de la transición al régimen pensional anterior, en el caso de empleados del INPEC, 

vinculados al servicio con anterioridad a la expedición del Decreto 407 de 1994, solo 

resulta exigible el referente el de cotizaciones de 500 semanas para la data de expedición 

del Decreto 2090. 

 
Al descender al caso concreto, se encuentra que el actor nació el 7 de junio de 1968. Y que 

laboró al servicio del INPEC entre el 17 de noviembre de 1987 al 30 de abril de 2016 en el 

cargo de Dragoneante, lo que denota que ingresó antes del Decreto 407 de 1994, y que 

para el momento en que entró a regir el Decreto 2090 de 2003 tenía más de 500 semanas 

cotizadas; cumpliendo los 20 años de servicios en el año 2007.  

 

Significa lo expuesto que el demandante cumplió los parámetros para quedar inmerso en 

la Ley 32 de 1986 para efectos pensionales, sin que sea de recibo el argumento de la UGPP 

relativo a que no acreditó los requisitos de la Ley 100 de 1993, pues como se expuso el 

Consejo de Estado ha determinado que exigirlo resulta desproporcionado y gravoso para 

aquel personal que ya estaba inmerso en la transición del Decreto 407 de 1994, y por esa 

razón no interesa que el accionante para la fecha en que entró en vigencia el Sistema de 

Seguridad Social Integral, de que trata la Ley 100 de 1993, esto es, el 1 de abril de 1994, 

no acreditara 40 años de edad o 15 de servicios.  

 
Segundo problema jurídico  
 
¿Acreditó el señor Jorge Eliecer Arias Arias los requisitos para que le sea reconocida una 

pensión de vejez especial por actividades de alto riesgo; en qué términos se debe otorgar 

la misma? 

 
Tesis: La Sala considera que, el actor acreditó los requisitos de la Ley 32 de 1986 para que le 

sea reconocida una pensión de vejez por actividades de alto riesgo, la cual debe ser 

otorgada en un monto del 75% aplicado a un IBL conformado por el promedio de los 

factores salariales percibidos en el último año de servicios.  

 

Al dejar claro que la norma a aplicar en el caso del demandante es la Ley 32 de 1986 y el 

Decreto 407 de 1994, deberá establecerse si el actor reúne los requisitos de estas normas 
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para que le sea reconocida su pensión, y en dado caso de qué manera procedería dicho 

reconocimiento.  

 

Al revisar la Ley 32 de 1986, se advierte que el artículo 96 estableció el siguiente requisito 

en relación con la pensión: 

 

ARTÍCULO 96. PENSIÓN DE JUBILACIÓN: Los miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria nacional, tendrán 
derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte 
(20) años de servicio, continuos o discontinuos al servicio de la 
guardia nacional, sin tener en cuenta su edad. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 114. NORMAS SUBSIDIARIAS: En los aspectos no 
previstos en esta ley o en sus decretos reglamentarios, a los 
miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria 
nacional, se les aplicarán las normas vigentes para los 
empleados públicos nacionales. 

 

Así las cosas, el único requisito para los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

Penitenciaria Nacional es cumplir 20 años de servicio, continuos o discontinuos al servicio 

de la Guardia Nacional sin tener en cuenta su edad. En este caso, el actor ingresó a laborar 

el 17 de noviembre de 1987 y se retiró a partir del 1 de mayo de 2016, lo que denota que 

cumplió con esta exigencia legal el día 17 de noviembre de 2007, cuando arribó a los 20 

años de servicios.  

 

En cuanto al monto e ingreso base de liquidación, se encuentra que la Ley 32 de 1986 nada 

dispuso al respecto; pero el artículo 114 ibídem determinó que, en los aspectos no 

previstos en la ley, se aplicarían las normas vigentes para los empleados públicos 

nacionales, lo cual fue reiterado en el artículo 184 del Decreto 407 de 1994, situación que 

denota que la norma a emplear es la Ley 4 de 1966, específicamente su artículo 4 que 

dispone:   

 
Artículo 4º.- A partir de la vigencia de esta ley, las pensiones de 
jubilación o de invalidez a que tengan derecho los trabajadores 
de una o más entidades de Derecho Público se liquidarán y 
pagarán tomando como base el setenta y cinco por ciento 
(75%) del promedio mensual obtenido en el último año de 
servicios. 

 
Dicha postura encuentra respaldo en sentencia del Consejo de Estado del 19 de enero de 

2023, que citando su propia jurisprudencia, precisó:  
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Esta Sala de Subsección, en el marco normativo de la sentencia de 
22 de octubre de 2020, se refirió al régimen pensional de los 
empleados del INPEC, en los siguientes términos14: 
 
Pese a que en el anterior recuento quedó claro que los miembros 
del cuerpo de custodia y vigilancia del INPEC tienen derecho a la 
pensión al cumplir con el tiempo de servicio en los términos del 
artículo 96 de la Ley 32 de 1986, nada se estableció en relación con 
la forma de liquidar la misma, por lo que se debe tener en cuenta 
que en el artículo 114 ibidem se determinó que en los aspectos no 
previstos en la ley, se aplican las normas vigentes para los 
empleados públicos nacionales, lo cual fue reiterado en el artículo 
184 del Decreto 407 de 1994.” 
 
De acuerdo con ese marco, debe tenerse en cuenta las 
disposiciones del régimen general, concretamente la Ley 4 de 
1966, en cuyo artículo 4 se estableció:  
 
[…] 
 
Con respecto a los factores que constituyen salario para la 
liquidación de la pensión de jubilación de que trata la Ley 32 de 
1986, esta Subsección, en sentencia del 27 de septiembre de 
201815 sostuvo que serían los dispuestos en el Decreto 446 de 
1994, es decir: la prima de navidad (art. 2), la prima de vacaciones 
(art. 3), la prima de servicios (art. 4), los pasajes y gastos de 
transporte (art. 7), subsidio de transporte (art. 13), subsidio de 
alimentación (art. 14), sobresueldo (art. 17). Por el contrario, no 
constituyen factor salarial: la prima de instalación y alojamiento 
(art. 5), la prima de capacitación (art. 6), la prima de clima (art. 8), 
la prima extracarcelaria (art. 11), la prima de vigilantes instructores 
(art. 12) y el subsidio familiar (art. 15). 
 
De acuerdo con lo anterior, debido a que en el régimen específico 
del INPEC no se estableció la forma en la que se debe liquidar la 
pensión, esta Sala concluye que, para quienes son beneficiarios de 
la Ley 32 de 1986, el derecho pensional se debe liquidar con el 75% 
del promedio mensual obtenido en el último año de servicios con 
los factores establecidos en el Decreto 446 de 1994” /Destacado 
del Tribunal/. 

 
Sobre los factores a tener en cuenta en la liquidación de la pensión, el Consejo de Estado16 

también ha precisado lo siguiente en el caso de los empleados del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia: 

 
En esta línea argumentativa, esta Sala advierte que los factores 
salariales que únicamente deben incluirse son los previstos en 
el Decreto 446 de 1994, esto es: las primas de navidad (artículo 

                                      
14 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, sentencia de 22 de octubre 

de 2020, radicado N.º 88001-23-33-000-2014-00006-01(4678-14). 
15 «Rad. 27001-23-31-000-2011-00242-01 (1344-2014). Demandante: José Arcenio Moreno. Demandados: Caja Nacional de 

Previsión Social (Cajanal) y Ministerio de la Protección Social.». 
16 Sección Segunda, Subsección A - veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) – radicado 52001 23 33 000 2015 

00732 01 (3466-2021) 
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2), de vacaciones (artículo 3) y de servicios (artículo 4), los 
subsidios de transporte (artículo 13) y de alimentación (artículo 
14), y la bonificación por servicios prestados (artículo 18).17 Por 
el contrario, no constituyen factor salarial los siguientes: la 
prima de riesgo (artículo 11), y el subsidio familiar (artículo 
15).18 
 
Ahora bien, respecto de la bonificación por recreación, esta no 
constituye factor salarial de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 15 del Decreto 40 de 199819 y 15 del Decreto 2710 
de 2001,20 y tal como se señaló en la sentencia del 4 de agosto 
de 2010.21 Así las cosas, teniendo en cuenta que taxativamente 
fue establecido que estas no constituyen factor salarial no 
podrían incluirse dentro de la liquidación pretendida.  
 
Conviene destacar que, si bien la jurisprudencia de esta 
Corporación ha dado aplicación a los factores salariales 
enlistados en el Decreto 1045 de 1978, también lo es que a 
partir de la vigencia del Decreto 446 de 1994, se fijó el régimen 
prestacional de los servidores públicos del INPEC y por ello esta 
Subsección ha acudido a esa normativa, a efectos de calcular el 
IBL, tal como se advierte en las sentencias del 27 de septiembre 
de 201822 y del 22 de octubre de 2020.23  
 
En ese sentido, de conformidad con las anteriores 
prerrogativas, el demandante tiene derecho a que su pensión 
se liquide con el 75% del promedio de lo devengado durante 
el último año de servicios y, respecto a los factores salariales, 
deben incluirse la asignación básica; las primas de navidad, de 
vacaciones y de servicios; los subsidios de transporte y de 
alimentación; y la bonificación por servicios prestados; de 
acuerdo al Decreto 446 de 1994, sin tener en cuenta la prima 
de riesgo, el subsidio familiar y la bonificación por recreación.  

 
De acuerdo con lo anterior, la Sala observa que, en casos como el presente, para 

determinar los factores salariales que se tienen en cuenta en la liquidación de la pensión 

de un empleado del INPEC, la jurisprudencia remite al Decreto 446 de 1994, así como al 

artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.  

 

                                      
17 Véase, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, marco normativo de 

la sentencia de 22 de octubre de 2020, radicado 88001-23-33-000-2014-00006-01(4678-14).   
18 Ibidem.   
19 «Por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de 

la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del 

orden nacional y se dictan otras disposiciones».   
20 «Por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de 

la rama ejecutiva, corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, empresas sociales del estado, del orden 

nacional y se dictan otras disposiciones».   
21 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 4 de agosto de 2010, expediente 25000 23 25 000 2006 07509 01 (0112-

09), M.P. Víctor Hernando Alvarado Ardila.   
22 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, sentencia del 27 de 

septiembre de 2018, radicado 27001-23-31-000-2011-00242-01 (1344-2014).   
23 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, sentencia de 22 de octubre 

de 2020, radicado N.º 88001-23-33-000-2014-00006-01(4678-14).   
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Atendiendo el periodo de vinculación del señor Arias Arias con el INPEC, esto es, desde el 

17 de noviembre de 1987 al 30 de abril de 2016, los factores salariales a tener en cuenta 

serán los devengados en el último año de servicios (30 de abril de 2015 al 30 de abril de 

2016), correspondientes a la asignación básica, la prima de navidad, la prima de 

vacaciones, la prima de servicios, el auxilio de transporte, el auxilio de alimentación, el 

sobresueldo y la bonificación por servicios prestados, de conformidad con el certificado de 

factores salariales; y no se tendrán en cuenta la prima de riesgo, la bonificación por 

recreación, ni el subsidio familiar.  

Debe resaltarse que de conformidad con el Decreto 446 de 1994, tanto la bonificación por 

servicios prestados, como las primas de vacaciones, de servicio y de navidad, son de 

causación anual y, por ende, de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado 

su inclusión para el cómputo de la pensión seda en una doceava (1/12) parte y no en un 

100% de lo devengado por tales conceptos. 

 

Tercer problema jurídico  

 
¿Se presentó la prescripción de las mesadas pensionales? 

 
Tesis: la Sala considera que, se configuró la prescripción de algunas mesadas, ya que 

transcurrieron más de 3 años entre la reclamación administrativa y la presentación de la 

demanda.  

 

En tratándose del fenómeno jurídico de la prescripción conviene acudir al Decreto 1848 

de 1969, norma que establece en su artículo 102: 

 

1. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el 
Decreto 3135 de 1968 y este decreto, prescriben en tres (3) 
años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. 
  
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado 
ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpe la 
prescripción, pero sólo por un lapso igual.  

 

Según el material probatorio, el demandante adquirió el derecho el día 17 de noviembre 

de 2007, momento en el cual cumplió los 20 años de servicios, pero se retiró del servicio a 

partir del 1 de mayo de 2016. La primera petición de reconocimiento pensional se radicó 
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el 27 de mayo de 201624; y la demanda se presentó el 18 de diciembre de 2019 ante los 

Juzgados Laborales del Circuito, declarándose la falta de jurisdicción y ordenando remitir 

el proceso a los Juzgados Administrativos, quienes a su vez declararon la falta de 

competencia, por lo que el proceso fue enviado a esta Corporación.  

 

Ello denota que transcurrieron más de 3 años entre la reclamación administrativa y la 

presentación de la demanda, por lo que se declarará probada la excepción de prescripción 

frente a las mesadas pensionales anteriores al 18 de diciembre de 2016.  

 

Conclusión 

 

En el presente caso es procedente declarar la nulidad de los actos administrativos que 

negaron el reconocimiento de una pensión de vejez por actividad de alto riesgo al señor 

Jorge Eliecer Arias Arias, ya que tiene derecho a que la UGPP le reconozca la prestación 

periódica conforme la Ley 32 de 1986, en tanto se encontraba vinculado al INPEC antes de 

la expedición del Decreto 407 de 1994, y tenía 500 semanas de cotización al momento de 

entrar en vigencia el Decreto 2030 de 2003.  

 

Lo anterior, lleva a declarar la nulidad de las Resoluciones nro. RDP 038581 del 12 de 

octubre de 2016; nro. RDP 002614 del 26 de enero de 2017; nro. RDP 020016 del 3 de 

septiembre de 2020; nro. RDP014425 del 09 de junio de 2021; y nro. RDP 031265 del 17 

de noviembre de 2021, a través de las cuales la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP negó el 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez especial por actividades de alto riesgo al 

señor Jorge Eliecer Arias Arias como empleado del INPEC, declarando no probada la 

excepción de “inexistencia de la obligación”. 

 

Y se ordenará a la UGPP, a título de restablecimiento del derecho, reconocer una pensión 

especial de vejez por alto riesgo al demandante a partir del 1 de mayo de 2016, en cuantía 

del 75% aplicado a un IBL conformado por el promedio de los factores salariales percibidos 

en el último año de servicios, tales como asignación básica, prima de navidad, prima de 

vacaciones, prima de servicios, auxilio de transporte, auxilio de alimentación, sobresueldo 

y bonificación por servicios prestados, pero con efectos fiscales a partir del 18 de diciembre 

de 2016, en virtud de la prescripción trienal.  

 

La suma que deberá cancelar la entidad accionada se actualizará de acuerdo con la fórmula 

                                      
24 Considerandos de la Resolución 038581 del 12 de octubre de 2016. 
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según la cual el valor presente (R) se determinará multiplicando el valor histórico (Rh) por el 

guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el 

DANE (vigente a la fecha de la sentencia) por el índice inicial (vigente a la fecha de la 

causación de la prestación). La fórmula que debe aplicar la entidad demandada es la 

siguiente: 

 

                                            Índice final 
                                  R = Rh  ----------------- 
                                                 Índice inicial 
 

Se aclara que, por tratarse de obligaciones de tracto sucesivo, dicha fórmula debe aplicarse 

mes por mes, para cada mesada prestacional y para los demás emolumentos teniendo en 

cuenta que el índice inicial es el vigente al momento de la causación de cada uno de ellos. 

 
Costas 
 
De conformidad con el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 47 

de la Ley 2080 de 2021, en el presente asunto no se condenará en costas a la parte 

demandada, conforme al criterio objetivo valorativo, pues si bien la parte actora debió 

adelantar el proceso por intermedio de apoderado, lo cierto es que las pretensiones solo 

prosperaron parcialmente, acudiendo a los parámetros señalados en el C. G del P..  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley 

FALLA 

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN de “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN”, planteada por la demandada. 

 
SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de “PRESCRIPCIÓN” propuesta por la 

UGPP.  

 
TERCERO: DECLARAR la nulidad de las Resoluciones nro. RDP 038581 del 12 de octubre de 

2016; nro. RDP 002614 del 26 de enero de 2017; nro. RDP 020016 del 3 de septiembre de 

2020; nro. RDP014425 del 09 de junio de 2021; y nro. RDP 031265 del 17 de noviembre de 

2021, a través de las cuales la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP negó el reconocimiento y pago 

de la pensión de vejez especial por actividades de alto riesgo al señor Jorge Eliecer Arias 

Arias. 
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A título de restablecimiento del derecho, ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, que 

reconozca, a partir del 1° de mayo de 2016, pero con efectos fiscales a partir del 18 de 

diciembre de 2016, una pensión especial de vejez por alto riesgo al señor Jorge Eliecer 

Arias Arias, en cuantía del 75% aplicado a un IBL conformado por el promedio de los 

factores salariales percibidos en el último año de servicios, tales como asignación básica, 

prima de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, auxilio de transporte, auxilio de 

alimentación, sobresueldo y bonificación por servicios prestados.  

 
Las sumas de dinero reconocidas en la sentencia a favor del demandante, deberán ser 

ajustadas en su valor, aplicando la fórmula señalada en la parte motiva de esta providencia.  

 
CUARTO: NEGAR las demás pretensiones. 

 
QUINTO: La entidad demandada dará cumplimiento a esta sentencia en los términos 

previstos en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, PREVINIÉNDOSE a la parte actora de 

la carga prevista en el inciso 2º del precepto citado. 

 
SEXTO: SIN COSTAS en esta instancia por lo brevemente expuesto.  

 
SÉPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere y ARCHÍVESE el proceso, previas las 

anotaciones del caso en el sistema Justicia Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala realizada el 30 de noviembre de 2023, conforme 

acta nro. 078 de la misma fecha.  

 
 
 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado Ponente 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 
Magistrado  

 
 
 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 214 del 01 de 
diciembre de 2023. 
 



17001-33-33-001-2022-00419-02 nulidad y restablecimiento del derecho   

Sentencia 232 

segunda instancia 

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  17001-33-33-001-2022-00419-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE DIANA ALEJANDRA HENAO CARDONA 
ACCIONADO  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE MANIZALES  

 

Procede la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conforme al 

artículo 18 de la Ley 446 de 1998, a dictar sentencia de segunda instancia con ocasión al 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra el fallo que negó 

pretensiones, proferido por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales 

el día 22 de junio de 2023. 

 

PRETENSIONES 

Solicitó la parte actora: 

 
 1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 
06 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 
MUNICIPIO DE MANIZALES, el día 06 de agosto de 2021, mediante 
la cual niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada 
día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite 
el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del 
docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 
el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que esequivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después 
del 31 de enero de 2021.  
 
2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la entidad territorial DEL 
MUNICIPIO DE MANIZALES - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, de 
manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 
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establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 
el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
CONDENAS  
 
1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
y la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES - SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un 
(1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor 
correspondiente a las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo 
prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación.  
 
2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
y la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES - SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 
el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 
equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el 
año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, 
esto es, después del 1 de enero de 2021.  
 
3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
y a la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del 
poder adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN 
POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago 
de cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A.  
 
4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
y a la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de 
las SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 
192 del C.P.A.C.A.  
 
5. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la entidad territorial DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 
- SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes 
del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A).  
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6. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la entidad territorial - DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 
- SECRETARIA DE EDUCACIÓN de conformidad con lo estipulado en 
el Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el 
Artículo 392 del Código de Procedimiento Civil modificado por el 
artículo 19 de la Ley 1395 de 2010. 
 

HECHOS 
 

➢ Que la Ley 91 de 1989 le asignó como competencia al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio el pago de las cesantías de los docentes de los establecimientos 

educativos del sector oficial.  

 

➢ Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se 

modificó la ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente; y la consignación de las 

cesantías en el Fondo de Prestaciones Sociales en la cuenta individual dispuesta para cada 

docente antes del 15 de febrero siguiente. 

 

➢ Que teniendo de presente estas circunstancias, la demandante, por laborar como 

docente en los servicios educativos estatales al servicio de las entidades demandadas, al 

igual que la totalidad de los servidores públicos y privados, tiene derecho a que sus 

intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del año 2021, y 

sus cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del año 2021, lo cual no ocurrió 

porque ambos términos fueron superados, lo que genera una sanción moratoria causada 

desde el 1 de enero de 2021, para el caso de los intereses, y a partir del 16 de febrero de 

la misma anualidad para las cesantías.  

 
➢ Que la demandante solicitó el 06 de agosto de 2021 la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora, petición que fue 

resuelta de manera negativa. 

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

Constitución Política, artículos 13 y 53; Ley 91 de 1989, artículo 5 y 15; Ley 50 de 1990, 

artículo 99; Ley 1955 de 2019, artículo 57; Ley 52 de 1975, artículo 1; Ley 344 de 1996, 

artículo 13; Ley 432 de 1998, artículo 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; 
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Decreto 1582 de 1998, artículos 1 y 2. 

 

Aseguró que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 

fundarse, causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 del mismo 

cuerpo normativo.  

 

Con fundamento en jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, adujo 

que, las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los intereses 

antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 15 de 

febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 

dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 

advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario.  

 

Explicó que, la teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 

manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019.  

 

De otro lado, insistió en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos legales que 

consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 

hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 

de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Además, 

afirmó que, si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a 

los demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que 

las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen 

especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento 

y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FNPSM. 

Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia 

del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-2014, el sistema de cálculo de los intereses 

de las cesantías de los docentes de FNPSM es mucho más beneficioso que el de los demás 



17001-33-33-001-2022-00419-02 nulidad y restablecimiento del derecho   

Sentencia 232 

segunda instancia 

 

5 

 

trabajadores del país, teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo 

primero del acuerdo en cita se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías 

existentes a 31 de diciembre de cada año, aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa 

de interés que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido 

la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo.  

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas conforme al 

régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual 

se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, pretendiéndose por el 

apoderado judicial de la demandante que, a los docentes se le aplique un esquema 

normativo que les resulta mucho menos beneficioso que el de su régimen especial.  

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y 

del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías de los docentes del 

FNPSM tiene vedada la posibilidad de abrir cuentas individuales para cada uno de sus 

afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo, la cual 

surge a partir de lo dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan 

su funcionamiento y segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan, 

sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia.  

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar la 

disponibilidad de las cesantías de los docentes, arribó a las siguientes conclusiones:  

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FNPSM, no contempla la posibilidad 

de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así la 

imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo 

pretende la parte demandante, pues el FNPSM se rige por el principio de unidad de caja 

expresamente dispuesto para su administración.  

 

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada 

docente afiliado al FNPSM, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de 

cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus 

cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  
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3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FNPSM, ya 

que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar 

vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del FNPSM, de 

contera se descarta algún tipo de sanción. En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó 

negar las pretensiones de la demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las 

normas legales aplicables a la materia.  

 

Planteó como excepciones de fondo: 

 

Falta de legitimación en la causa por pasiva: la calidad de “empleador de los docentes” la 

ostenta la entidad territorial y es quien tiene la obligación de realizar la actividad operativa 

de liquidación de las cesantías; esta actividad operativa debe examinarse a la luz de las 

normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 

que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando a las entidades 

territoriales las funciones de administración del personal docente, dentro de las que se 

encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control; posteriormente se emite la 

Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 

modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de 

nominador y administrador de los docentes en todas las entidades territoriales, siendo 

estas las que ostentan la calidad de empleador. 

 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades 

territoriales la obligación operativa de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la 

Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que 

trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de ninguna 

forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que es una cuenta 

especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 

personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo 

del pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales. 

 

La consignación de intereses a las cesantías depende de la remisión de la liquidación del ente 

territorial al fondo: que, si se llegase a estudiar la procedencia al pago de la sanción mora 

por consignación extemporánea de los intereses a las cesantías, resulta imperioso resaltar 
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que ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para la consignación 

de los intereses de las cesantías. 

 

No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarías de 

Educación deben reportar las liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente. 

 

Así las cosas, es dable concluir que existe una diferencia relevante respecto a la liquidación 

del sistema de la Ley 50 de 1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el 

FNPSM al educador son aquellos pagos programados en cuatro nóminas anuales, 

proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo 

dispuesto en el literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado 

por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son 

estas quienes deben identificar qué docentes se encuentran afiliados al FNPSM y cuales 

tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder anualmente a liquidar las 

cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los 

educadores sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes 

interponer los respectivos recursos. 

 

En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de 

reportar al Fondo las liquidaciones de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los 

respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las liquidaciones y sólo hasta su 

remisión al FNPSM puede esta entidad iniciar el trámite operativo para su consignación. 

 

Imposibilidad fáctica de configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e 

intereses a las cesantías en el régimen especial del FNPSM: que la indemnización moratoria 

del numeral 3 del Art. 99 de la Ley 50 de 1990, exige que sea fulminada en contra del 

empleador moroso, calidad que jamás ha ostentado ni podrá ostentar, ni equiparársele al 

patrimonio autónomo. Ello, porque al interior de su sistema especial, en ninguna de las 

etapas de gestión de las cesantías docentes, ocurre “la consignación antes del 15 de 

febrero”, puesto que los recursos con los cuales se financian las prestaciones docentes, 

concretamente sus cesantías e intereses, son pre-consignados al Fondo, de acuerdo con las 

apropiaciones incorporadas y aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación 

para cada año fiscal. 
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Por su parte, el Ente territorial, solo realiza la “liquidación de las cesantías y sus intereses,”, 

y la remite al Fondo. Jamás efectúa consignación de recursos. Así lo dispone el Acuerdo 39 

de 1998. Luego, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero”, no 

puede abrirse camino la consignación extemporánea, y mucho menos la indemnización por 

dicha situación. 

 

De otro lado, en lo referente al interés sobre cesantías, el citado Acuerdo 39 de 1998, fija 

los lineamientos para su liquidación y pago; siendo responsable del primer acto, el Ente 

Territorial, y, del segundo, FIDUPREVISORA S.A., como Administradora del Fondo.  

 

Principio de inescindibilidad: las características de cada sistema de cesantías tienen 

claramente delimitada sus reglas en la legislación. Es así como para el caso de los docentes 

del Fondo, la ley no dispuso la existencia de cuentas individuales en la cual se debieran 

consignar sus cesantías, sino que el fondo se encuentra estructurado en el principio de 

“unidad de caja”. En todo caso, sus cesantías e intereses de cesantías se encuentran 

plenamente garantizados, lo cual, en últimas, cumple fielmente los presupuestos 

constitucionales (artículos 42 y 48) en que se sustenta el auxilio de cesantías, esto es: (i) 

subvencionar las necesidades del trabajador mientras permanece cesante, y (ii) atender 

otros requerimientos importantes del trabajador como vivienda y educación. 

 

El hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda de la herramienta 

financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, 

en el derecho positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a una 

consignación tardía en una cuenta individual, pues es imposible que este hecho se de en la 

realidad. Bajo ese entendimiento, el Consejo de Estado advirtió que lo que sí debía 

protegerse era el pago oportuno del auxilio de cesantías, y para lo cual dio lugar a la 

sanción moratoria en la Sentencia SU- 00580 de 2018. En tanto, lo que sí puede darse 

materialmente es el pago extemporáneo de las cesantías legalmente solicitadas, frente a 

lo cual, es sabido que la sentencia de unificación 00580 de 2018 del Consejo de Estado 

sentó jurisprudencia respecto a dicha situación. 

 

MUNICIPIO DE MANIZALES: al contestar la demanda esgrimió que se opone a la 

prosperidad de las pretensiones al considerar que, el legislador estableció un régimen 

especial para los docentes estatales en lo concerniente a la liquidación, reconocimiento y 

pago de cesantías e intereses a las cesantías, creando para tal efecto un Patrimonio 

Autónomo adscrito a la Nación denominado Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, cuya administración y representación legal se encuentra en cabeza de 
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Fiduprevisora en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito con el Ministerio de 

Educación Nacional. 

  

Refiere que el régimen especial de los docentes estatales afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, les impide afiliarse a otro fondo administrador de 

cesantías como el Fondo Nacional del Ahorro o uno de carácter privado, y no le impone la 

carga jurídica a las entidades territoriales de efectuar los aportes de cesantías e intereses 

a las cesantías a cada docente adscrito a su planta de personal conforme a lo dispuesto por 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, pues dada la naturaleza jurídica de dicho 

patrimonio autónomo y de acuerdo con el procedimiento establecido por su Consejo 

Directivo mediante Acuerdo 39 del 15 de diciembre de 1998, la única tarea que cumplen 

las entidades territoriales en el trámite de reconocimiento y pago de intereses a las 

cesantías es la de remitir al Fondo las liquidaciones anuales de cesantías en firme del grupo 

de docentes, discriminándolos de acuerdo al tipo de vinculación que tenían antes de la 

certificación de la entidad territorial, es decir, financiado, cofinanciado, nacional, recursos 

propios, establecimiento público. Dichos reportes de liquidaciones anuales de cesantías 

deberán ser remitidas en medio magnético e impreso en los formatos diseñados por el 

Ministerio de Educación Nacional, en los primeros 20 días del mes de enero de cada año.  

 

El Fondo realiza el pago de los intereses a las cesantías en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a Fiduprevisora a más tardar el 05 de febrero de cada 

año; y en el mes de mayo, a los docentes cuya información haya sido allegada entre el 06 

de febrero y el 15 de marzo de cada año. Cuando se trate de reportes efectuados por las 

entidades territoriales posteriores a dichas fechas, Fiduprevisora programará pagos 

posteriores.  

 

Concluyó que resulta improcedente aplicar al municipio de Manizales la sanción moratoria 

reclamada por la demandante contenida en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, 

toda vez que por tratarse de una docente estatal afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya naturaleza jurídica es la de patrimonio 

autónomo de la Nación y no la de Administradora de Fondos de Cesantías, las disposiciones 

que rigen su relación son las disposiciones contenidas en la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 

de 1998, trámite dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la carga legal de 

consignar al Fondo las cesantías e intereses a las cesantías de los educadores adscritos a su 

planta de personal, toda vez que su reconocimiento y pago se encuentra en cabeza de 

Fiduprevisora Como vocera y administradora de los recursos del mencionado Fondo.  
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Propone las excepciones de fondo que denominó, “Inexistencia del derecho reclamado y 

cobro de lo no debido”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, “Cobro de lo no 

debido”, “Errónea interpretación de la Ley 50 para las pretensiones del accionante” 

“Cumplimiento de las directrices otorgadas por el Fomag (sic) a la Secretaría de Educación- 

Municipio de Manizales para el proceso demandado”, “Prescripción” y “Excepción 

Genérica”.                            

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales mediante sentencia del 22 de 

junio de 2023 negó las pretensiones de la demanda, tras plantearse como problemas 

jurídicos determinar, si tenía derecho la demandante, cuyo régimen de cesantías es 

anualizado, al reconocimiento y pago de la sanción por mora establecido en la Ley 50 de 

1990, y a la indemnización de que trata la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

1176 de 1991.  

 

Realizó un análisis del régimen de cesantías, del cual concluyó que, las de los docentes 

nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de 

retroactividad, al igual que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre 

de 1996, siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con cargo a la 

Nación los rige un sistema anualizado de cesantías. 

 

Sobre el marco jurídico de las cesantías anualizadas, concluyó que, si bien los docentes 

oficiales son servidores públicos y por ello destinatarios de la sanción moratoria prevista 

en la Ley 50 de 1990, lo cierto es que, se encuentran dentro un régimen especial de 

prestaciones sociales previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 

812 de 2003 que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de cesantías, y 

por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de cesantías tenga 

diferencias sustanciales. 

 

Resaltó que, aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 busca 

garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del empleador renuente y así 

lograr que los recursos estén disponibles a favor del trabajador cuando este los requiera y 

se cumplan los presupuestos legales para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó 

sin demostración que las cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas 

en la fecha posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 
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Al contrario, encontró el despacho que, en los certificados aportados están relacionadas 

las cesantías, año tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de 

los mismos. 

 

En cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses de las cesantías, con 

base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 de 1998, manifestó que, no es plausible 

sostener el surgimiento de una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como la 

contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y reconocimientos que se 

efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los particulares y los servidores públicos 

en general contienen diferencias. 

 

Sumado a ello, señala, el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 39 de 1998, son razones suficientes para 

negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización por el pago inoportuno de los 

intereses a las cesantías. 

 

Así las cosas, se consignó en la parte resolutiva: 

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta tanto por LA 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO como 
por el MUNICIPIO DE MANIZALES y la de “PROCEDENCIA DE LA 
CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE” propuesta 
por esta última entidad, por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DECLARAR PROBADAS las excepciones de “COBRO DE 
LO NO DEBIDO”, “ERRÓNEA INTERPRETACIÓN DE LA LEY 50 PARA 
LAS PRETENSIONES DEL ACCIONANTE,” “CUMPLIMIENTO DE LAS 
DIRECTRICES OTORGADAS POR EL FOMAG A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN- MUNICIPIO DE MANIZALES PARA EL PROCESO 
DEMANDADO”, propuestas por el MUNICIPIO DE MANIZALES y las 
de “IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE CONFIGURARSE LA 
CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS CESANTÍAS E INTERESES 
A LAS CESANTÍAS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG”, 
“PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD”, “INDEBIDA INTERPRETACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL 
FOMAG”, propuestas por LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, por lo analizado.  
 
TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda promovida dentro 
del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO por la señora DIANA ALEJANDRA HENAO CARDONA en 
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contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y el MUNICIPIO DE MANIZALES, de conformidad con lo expuesto en 
precedencia.  
 
CUARTO: NO CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, por lo 
brevemente considerado.  
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CATALINA 
CELEMÍN CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.453.991 y tarjeta profesional No. 201.409 del Consejo Superior 
de la Judicatura para actuar en nombre y representación de LA 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
conforme al poder general otorgado mediante la escritura pública 
No. 676 del 25 de abril de 2023, visible en el archivo 
“018AlegatosFomag (sic).pdf” del expediente.  
 
En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada LAURA 
VICTORIA ALZATE RAMÍREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.094.968.059 y tarjeta profesional No. 342.530 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 
representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el 
archivo “018AlegatosFomag (sic).pdf” del expediente.  
 
SEXTO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, 
archívese el expediente, previa cancelación de las anotaciones en el 
aplicativo Justicia XXI. 

 
RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada en primera instancia, la parte accionante presentó 

recurso de apelación de forma oportuna, mediante memorial que reposa en el archivo #19 

del expediente de primera instancia.  

 

Comenzó por referenciar la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las 

cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a 

nombre del docente, ya que asegura que, lo importante es la consignación para que la 

cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido.  

 

Además de recalcar que, en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar 

la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
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En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que, el juzgado explicó 

que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada 

por la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; sumado a ello indicó que la 

jurisprudencia constitucional y de lo contencioso administrativo están direccionadas a la 

protección de los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados 

por parte de las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el 

reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías, señaló que, el régimen especial del docente no 

es más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la misma está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 

los demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Aseguró que, aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que, 

las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de la 

obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un 

Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 

acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 

orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 

radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la nulidad del inciso 

primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 

declaró la nulidad solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación - Ministerio de Educación Nacional es responsable del reconocimiento de 

las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones, pues es quien 

tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo. 

 

Aclaró que, hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto 

se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos 

están estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se 

hace directamente al trabajador, por lo que son 2 asuntos completamente diferentes.  
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Que en este último el artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el 

reconocimiento en cabeza de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta 

normativa es la expedición del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones 

sin aprobación de la Nación, puesto que en este trámite era donde se generaban mayores 

retrasos en el proceso de cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975, señaló que, sus 

pretensiones están basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional 

respecto de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al 

Fondo que tenga su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida 

en la Ley 52 de 1975 hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que 

así se estableció en el artículo 3 del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les asiste 

el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo cada 15 de 

febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de enero 

de cada año. Refiriéndose al caso concreto, señaló que quedó demostrado que a la parte 

actora no le fueron consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el 

restablecimiento, solo de las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a 

su trabajo desarrollado como docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación es aplicable el determinado 

en la norma general, es decir, antes del 15 de febrero de cada año, como lo estatuye la Ley 

50 de 1990. 

 

De acuerdo con lo anterior, señaló que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignar las cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de 

Educación)” – “Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 

1996 y consecuentemente de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de 

vulneración de los principios igualdad y de favorabilidad y carácter no vinculante de la 

sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente de cesantías no vulnera el 

derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de identidad fáctica 

con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de Estado”; 

“Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 
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posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago 

de intereses a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los 

docentes”. –“Las entidades demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de 

Educación Nacional hace el giro de los recursos al FOMAG de los recursos del Sistema 

General de Participaciones”. 

 

Finalmente concluyó que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

se debe acceder a las pretensiones incoadas, por cuanto las entidades encargadas de 

consignar los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, 

sumado a que los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del contenido 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Conforme a la constancia secretarial obrante en PDF nro. 04, dentro del término 

establecido en el numeral 4 del artículo 247 del CPACA, el FNPSM se pronunció en los 

siguientes términos:  

 

1. La ley 50 de 1990 es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los 

docentes afiliados al FNPSM quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de 

los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FNPSM son prepagadas al fondo mediante el 

descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la 

nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el giro anual que hace 

Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de Pensiones de las 

Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FNPSM. 

 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, 

si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías 

de los docentes ya se encuentran girados al FNPSM. 

 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FNPSM son las entidades territoriales de 

conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte 

dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de 

las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se demande al fondo quien no 

ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimidad por pasiva. 
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5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia 

siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” debido a que los 

recursos ya se encuentran en el fondo. 

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FNPSM la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus 

condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las 

condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las otorgadas para el 

régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes afiliados al 

FNPSM se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a 

la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la 

norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación 

porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser afiliados al FNPSM, por 

lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad 

esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que 

pertenece, buscando con esto aplicar de una norma solamente la parte que le beneficia, 

infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 

Finalmente solicitó se confirme el fallo de primera instancia mediante el cual se niegan las 

pretensiones de la parte actora. 

 

CONSIDERACIONES  

 

La Sala no observa irregularidades procedimentales que conlleven a decretar la nulidad 

parcial o total de lo hasta aquí actuado, y procederá en consecuencia a fallar de fondo el 

proceso. 

  

 

Problema jurídico 
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¿Tiene derecho la demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 

la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Lo probado 

 

➢ Se reconocieron a favor de la parte actora las cesantías por el año 2020, que 

correspondieron a la suma de $2.655.903.oo  De igual forma se le reconocieron por 

concepto de intereses a las cesantías la suma de $163.438.oo, las cuales le fueron 

consignados el 27/03/2021  

 

➢ El 06 de agosto de 2021 solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la 

secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por 

inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020. 

 

PRIMER PROBLEMA JURÍDICO  

 

¿Tiene derecho la demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 

la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Tesis: la Sala defenderá la tesis que, los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio no tienen derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna al fondo, de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991.  Ya que el 

reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020, se rigen por la 

Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa los 

aspectos atinentes a la forma y plazo para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

Marco normativo  
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La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 

en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente:  

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal 
docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las siguientes 
disposiciones: 
 
(…) 
 
1. CESANTÍAS: 

 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario 
por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el 
salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 
y para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 
1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma 
que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la 
comercial promedio de captación del sistema financiero durante 
el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 
sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional. (Resaltado de la Sala).  

 

La Ley 812 de 20031, en su artículo 81, estableció que, el régimen prestacional de “Los 

docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20032, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que, 

el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 

                                      
1 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
2 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 

1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

se dictan otras disposiciones 
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encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 

magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

Y en su artículo 1º dispuso la norma anterior que, los docentes pertenecientes a las plantas 

de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación acarrea para dichas entidades la 

responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores. Así mismo, estableció 

que el pago de aquellas prestaciones causadas con posterioridad a la afiliación, así como 

sus reajustes y sustituciones, corresponde al multicitado Fondo (artículo 2).  

 

En lo que respecta a este proceso, la norma mencionada consagró:  

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 
aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para 
educación del Sistema General de Participaciones y de los 
recursos que aporte adicionalmente la Nación en los términos de 
la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 
reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto. 
 
 ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren 
plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 
General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a 
la sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de los 
primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan producido 
durante el mes inmediatamente anterior. 
 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos 
físicos o electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas 
de personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados 
por concepto de tales personas no generarán derechos 
prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la 
entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo Nacional 
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de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 
 
 ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La 
sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la 
información definida en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 
correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 
812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más 
tardar el 15 de abril de cada año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se 
establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el 
ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 
escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales 
decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 
definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada 
por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá 
presentar las observaciones a que haya lugar, ante la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la 
información que sustente esta situación. En los eventos en que el 
ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se 
dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada 
por los entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a 
girar por concepto de aportes de ley se realizará con base en la 
información que de cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. 
En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información 
reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 
 
 ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, con cargo a la participación para educación de 
las entidades territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 
mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes 
proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el 
programa anual de caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de 
los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
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aportes por concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo 
pertinente el Decreto 2019 de 2000. 
 
 ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades 
de personal de la planta docente reportadas por las entidades 
territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 
entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera 
que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes 
de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de 
verificar el pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o 
ser este insuficiente para cubrir la obligación de la entidad 
territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 
atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de 
cada mes.   
 

De acuerdo con lo anterior, efectivamente, no existe una “consignación de cesantías en 

una cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de 

Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las 

prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y 
liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
(…) 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de 
salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el 
fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos 
provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el 
pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los 
maestros…”. 

Finalmente, el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio profirió el Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  
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ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el 
cinco (5) de febrero de cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el 
periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince 
(15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad 
fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al 
Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 

Lo expuesto denota que, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 

de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 

disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 

fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores.  

 

Para tal efecto, la normativa anteriormente reproducida, establece la transferencia de 

recursos a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales 

para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

En cuanto a la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 

99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 

régimen anualizado de la siguiente manera:   

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 
siguientes características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva 
de cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin 
perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la 
terminación del contrato de trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% 
anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 
vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la 
suma causada en el año o en la fracción que se liquide 
definitivamente.  
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes 
del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre 
del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El 
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empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 
salario por cada día de retardo (…)” (Resaltado fuera del texto 
original). 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19953 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 

derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 

vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 

prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 

consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 

Ley 1071 de 20064, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado5 consideró que los docentes no están 

amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 

Ley 50 de 1990, como quiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los 

empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la 

aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado 

en la Ley 91 de 1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue 

respaldada por la Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20066, en la cual señaló que 

la inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación del 

derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró 

que, en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso 

administrativo en fallos de 20 de enero7, 3 de marzo8 y 19 de mayo de 20229, sin embargo, 

precisa esta Sala, se trata de casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo 

                                      
3 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y 

se dictan otras disposiciones”. 
4 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 

a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-2014-00174-

01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 

Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
6 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel Valbuena 

Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021).  
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William Hernández 

Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 

Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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que no emergen como precedentes aplicables en el sub lite, ya que en este caso el docente 

sí está afiliado al Fondo.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto, es posible concluir que los docentes afiliados 

al Fondo tienen su propio régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 

1989 y 812 de 2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los educadores 

pertenecientes al Fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o la tardanza 

de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar como pasivo de 

cesantías, eventos que se distancian de la situación planteada en este caso, y por lo mismo, 

las providencias mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones 

carecen de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los intereses a las cesantías, los docentes afiliados al Fondo, a diferencia de 

los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 

liquidación de los intereses se realice con base en el saldo acumulado de cesantías, fórmula 

más favorable que la liquidación con el valor de cada año individualmente considerado. 

Además, la tasa aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de 

acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 

favorable y no circunscrita siempre al 12%.  

 
Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de enero de 2019 

(M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14):  

 

62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y 
otro régimen y en aras que de manera práctica se refleje la 
materialización de las particularidades de cada sistema de 
liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para 
el reconocimiento de los intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de 
Ley 50/1990 

Docente cobijado por la 
Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000 
- Valor liquidación de 
cesantías por el año 2017: 
$1.200.000 
- Valor de los intereses a 
las cesantías (12% anual): 
$400.000 

Salario: $1.200.000 
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000 
- Valor liquidación de 
cesantías por el año 2017: 
$1.200.000 
- Valor de los intereses a 
las cesantías (DTF: 6.37% 
sobre todo el saldo de 
cesantías): $840.840  
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63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 
destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre 
el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 
anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus 
intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera 
(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 
del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor 
sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, 
desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de esa 
manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 
mantener los recursos destinados al pago de las prestaciones 
sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los 
intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de esa 
manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 
de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 
gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910. 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la 
sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 
anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que 
contempló otros beneficios de los que no goza la población 
destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en 
atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo 
por el que no se comparte lo sostenido por la Corte al señalar que 
«el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 
sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo 
contemplara o que, en su lugar, se estableciera otro tipo de 
beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 
(Negrillas fuera de texto).  

 

Al dejar claro el anterior marco normativo y jurisprudencial, y descender al caso concreto, 

se afirma en la demanda, en síntesis que, la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron consignadas las cesantías de 2020 

en el respectivo Fondo Prestacional; así como la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 

y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de 

acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y 

                                      
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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pago de las cesantías y sus intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente 

por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 

1998, que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 

por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 

por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos tipos de sanción por 

mora que tienen la misma finalidad, pago oportuno de las cesantías, de manera simultánea; 

por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 

“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 

cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período”.  Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso 

que “El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se 

liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable,  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 
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En reciente jurisprudencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023 el Consejo de Estado11 

unificó el criterio sobre el reconocimiento de la sanción moratoria a los docentes afiliados 

al FNPSM en los siguientes términos:  

 
2.4.4. Regla jurisprudencial  
 
156.De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece 
que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos 
reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 
falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados 
al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo caso, es 
incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 
consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de 
un sistema especial que establece unas normas acordes con su 
funcionamiento.  
 
157.Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya 
omitido afiliarlo al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de 
aquellas, entre ellas, el reconocimiento de los intereses a las cesantías 
sobre el saldo total, en la medida en que este no existiría, de modo que 
le reportaría mayor utilidad las garantías de la Ley 50 de 1990 con 
fundamento en el cual tendría derecho a la sanción moratoria derivada 
del incumplimiento del empleador.  
 
158.En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la 
siguiente:  
 
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la 
sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 
de 1990, comoquiera que es incompatible con el sistema de 
administración de cesantías regulado por la Ley 91 de 1989. Sin 
embargo, al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción 
moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social en 
favor del docente estatal.  
 
159.En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor 
determinante para establecer si hay lugar o no a la aplicación del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, comoquiera que a los no afiliados se 
les debe garantizar una mínima derivada del sistema general de 
liquidación anualizada de la prestación económica.  
 
160.Con todo, es conveniente aclarar que es cierto que algunos de los 
integrantes de la Sección Segunda, Subsecciones A y B, a partir del 
2019, suscribieron providencias en las que se adoptaron tesis distintas 
sustentadas en el precedente contenido en la sentencia SU-098 de 
2018 de la Corte Constitucional, en relación con el derecho de los 
docentes afiliados al FOMAG a ser beneficiarios de la sanción 

                                      
11 C.E.; Sala de lo Contencioso-Administrativo; Sección Segunda; Bogotá, D. C., once (11) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023); Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-2022); Temas: Sanción moratoria 

prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Indemnización de la Ley 52 de 1975. Régimen de cesantías 

docentes oficiales Ley 91 de 1989.  
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moratoria regulada por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 por el 
retardo en la consignación del auxilio de cesantías, tal y como se 
expuso en el auto del 24 de agosto de 2023, por el cual la Sección 
avocó conocimiento del asunto.  
 
161.Sin embargo, el nuevo pronunciamiento de la Corte emitido en la 
sentencia SU-573 de 2019 y la revisión de los supuestos jurídicos 
relevantes en la materia llevan a la Sala a unificar su criterio en la 
presente sentencia y a acoger la regla de interpretación aquí definida. 
Es así, por cuanto el análisis detallado, lógico y razonado de los 
sistemas administrados por FOMAG y por las AFP permite concluir que 
el primero resulta incompatible con la sanción moratoria por la falta 
de consignación oportuna de las cesantías.  
 

En dicha sentencia se fijó como regla de unificación lo siguiente: 

 
Primero. – Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido 
de precisar lo siguiente: 
  
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la 

sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, comoquiera que es incompatible con el sistema de administración 
de cesantías regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal 
docente en servicio activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable 
la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99, como 
un mínimo de protección social en favor del docente estatal. 
 
[…] 
 
Cuarto. – Advertir a la comunidad en general que la presente decisión es 

de aplicación inmediata a todos los procesos que se encuentren en curso 
y en los que se pretenda la aplicación de la normativa que fue objeto de 
interpretación, de manera que las consideraciones expuestas en esta 
providencia en relación con el tema objeto de unificación constituyen 
precedente obligatorio en los términos de los artículos 10 y 102 de la Ley 
1437 de 2011, para todos los casos en discusión tanto en vía 
administrativa como judicial. 

 
Conclusión 
 
La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 

afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 
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En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

Costas 

 

En el presente asunto, de conformidad con el artículo 188 del CPACA, adicionado por el 

artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, y el criterio objetivo valorativo, se condenará en costas 

de segunda instancia a la parte demandante, atendiendo que la sentencia de primera 

instancia será confirmada, y que por la interposición del recurso de apelación la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio debió 

desplegar actuación ante este Tribunal, lo que se comprueba con el pronunciamiento que 

allegó a través de apoderada en relación con el recurso de apelación; mismas que se 

liquidarán conforme a los artículos 365 y 366 del C. G. del P.   

 

Se fijan como agencias en derecho, a favor de la parte demandada, Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y a cargo de la parte 

la actora la cantidad de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, conforme al Acuerdo 

nro. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA PRIMERA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 
FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 22 de junio de 2023 emitida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por DIANA ALEJANDRA HENAO 

CARDONA contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE MANIZALES.  

SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de segunda instancia a la parte demandante, cuya 

liquidación y ejecución se hará en la forma prevista en el Código General del Proceso. Se 

fijan agencias en derecho por la suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente a 

favor de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio conforme al Acuerdo nro. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
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TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen 

y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala realizada el 30 de noviembre de 2023 conforme 

acta nro. 078 de la misma fecha.  

 
 
 
 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado Ponente 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 
Magistrado  

 
 
 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado  

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 214 del 01 de 
diciembre de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO No.  17001-33-33-003-2022-00392 

CLASE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

ACCIONADO  LUZ ELENA GARCÍA GRISALES 

 
Procede la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas a decidir el 

recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra el auto proferido por el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales, el 14 de marzo de 2023,  

mediante el cual negó la medida cautelar consistente en la suspensión provisional de la 

Resolución No. 13858 de 26 de julio de 2000, por medio de la cual se reliquidó la pensión 

gracia por retiro definitivo del servicio, de la resolución RDP 020102 del 8 de agosto de 

2022 que reconoció la pensión del sobrevivientes y de la resolución No. RDP 025416 del 

28 de septiembre de 2022 que modificó el anterior acto administrativo y ordenó reconocer 

la pensión en la misma cuantía establecida en la resolución No.13858 del 26 de julio de 

2000. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por medio de apoderado, la Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y 

Contribuciones Parafiscales De La Protección Social - UGPP interpuso demanda en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la señora Luz Elena 

García Grisales, mediante la cual pretende que se declare la nulidad de la Resolución No. 

13858 del 26 de julio de 2000, por medio de la cual la extinta CAJANAL reliquidó la pensión 

gracia por retiro definitivo del servicio en favor del señor Diego Osorio Londoño, la 

suspensión provisional de la Resolución RDP 020102 del 08 agosto de 2022 que reconoció 

la pensión de sobrevivientes y la suspensión provisional de la Resolución RDP 025416 del 

28 de septiembre de 2022 que modificó el anterior acto administrativo y ordenó reconocer 

la pensión en la misma cuantía establecida en la Resolución No. 13858 del 26 de julio de 
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2000 con la cual se reliquidó la pensión a fecha de retiro del servicio en favor de la señora 

Luz Elena García Grisales. 

 

Mediante escrito separado de la demanda,  solicitó la suspensión de los actos demandados, 

argumentando que, al señor Diego Osorio Londoño no le asiste derecho a que se le 

reliquide la pensión gracia por retiro definitivo del servicio, como se efectuó en la 

Resolución No. 13858 del 26 de julio de 2000, y por lo tanto no se ajusta a lo establecido 

en el ordenamiento jurídico conforme a la Jurisprudencia del Consejo de Estado, 

adicionalmente dijo que, al señor Diego Osorio Londoño no le asiste el derecho a que su 

prestación pensional haya sido liquidada con lo devengado en el último año de servicio, 

pues dicha reliquidación se debió realizar de acuerdo a lo devengado en el año 

inmediatamente anterior al cumplimiento del status jurídico de la pensión gracia, razón 

por la cual se debe acceder a la solicitud de suspensión provisional de la Resolución No. 

13858 del 26 de julio de 2000, con la cual se reliquidó la prestación pensional a la fecha de 

retiro del servicio, por contrariar el ordenamiento jurídico, bajo el sentido de que se 

reliquide la misma a partir del estatus pensional, así como la suspensión provisional de la 

Resolución RDP 020102 del 08 agosto de 2022 que reconoció la pensión de sobrevivientes 

y la suspensión provisional de la Resolución RDP 025416 del 28 de septiembre de 2022 que 

modificó el anterior acto administrativo y ordenó reconocer la pensión en la misma cuantía 

establecida en la Resolución No. 13858 del 26 de julio de 2000 con la cual se re liquidó la 

pensión a fecha de retiro del servicio en favor de la señora Luz Elena García Grisales. 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales a través del auto proferido 

el 14 de marzo de 2023 negó la suspensión provisional de la Resolución No. 13858 del 26 

de julio de 2000, de la resolución RDP 020102 del 08 agosto de 2022 y de la resolución 

RDP 025416 del 28 de septiembre de 2022, aduciendo que, en principio le asiste razón a 

la UGPP en cuanto afirma que la pensión de gracia sólo se liquida sobre los factores 

salariales devengados en el año anterior a la adquisición del derecho y no sobre los factores 

devengados en el último año de servicios o de retiro, cuando éste es posterior a aquél.  

 

Sin embargo, expone que, no se accederá a la medida solicitada que “de no otorgarse la 

medida se cause un perjuicio irremediable” a lo cual se suma que el acto, obviamente, debe 

estar produciendo efectos jurídicos pues no es otra la razón de la medida. 
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Señala que con la resolución No. 13858 del 26 de julio de 2000 se reliquidó la pensión 

gracia del ahora causante por motivo del retiro del servicio -lo cual, se ha dicho, no 

procedía- con los factores de asignación básica, sobresueldo coordinador y sobresueldo 

doble acción; luego, el titular solicitó reliquidar esta última reliquidación con inclusión de 

todos los factores devengados en los años 1998 y 1999 (prima de alimentación, prima de 

navidad y prima de vacaciones), lo cual fue negado por CAJANAL EICE a través de acto 

administrativo (Auto No. 0111197 del 02 de noviembre de 2003) que fue demandado en 

nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Ejercida dicha acción judicial, el Tribunal Administrativo de Caldas declaró la nulidad del 

mismo y ordenó una nueva reliquidación incluyendo los mencionados factores salariales; 

para dar cumplimiento esta orden judicial se expidió por CAJANAL la resolución No. 06663 

del 3 de agosto de 2006, de manera que éste último acto administrativo contiene la 

liquidación actual y vigente de la pensión gracia de jubilación del entonces causante, de 

modo que la resolución No. 13858 del 26 de julio de 2000 no está vigente y por ende no 

está surtiendo efectos jurídicos.  

 

Se extrae de lo anterior que, esa misma circunstancia desdibuja la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable para la accionada, pues se itera, el monto de la mesada pensional 

se rige desde el fallo del año 2006 del Tribunal Administrativo de Caldas por el acto que le 

dio cumplimiento al mismo, y que obviamente no es objeto del litigio. 

 

En lo que respecta a la solicitud de suspensión de la resolución No RDP 020102 del 8 de 

agosto de 2022 que reconoció una pensión de sobrevivientes a la demandada, no hay lugar 

a acceder a la misma pues en los argumentos de petición de la cautela en manera alguna 

se cuestiona la procedencia del derecho reconocido. 

 

Y por último, frente a la resolución No RDP 025416 del 28 de septiembre de 2022 que 

modificó la anterior, tampoco procede la medida de suspensión provisional porque hace 

referencia a un acto administrativo no vigente - la resolución No. 13858 del 26 de julio de 

2000- de modo que con la misma no se está causando un perjuicio irremediable al interés 

público. 

APELACIÓN 

 

La parte actora presentó recurso de apelación dentro de la oportunidad, enfatizando en 

que,  el a quo argumentó que, la reliquidación de la pensión gracia en favor del señor Diego 

Osorio, se realizó al momento del retiro esto es en el año 1999, siendo lo correcto a partir 
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del momento del estatus pensional el año 1995; así las cosas, y dado que la Resolución No. 

13858 del 26 de julio de 2000, que reliquidó la pensión gracia del señor Diego Osorio 

Londoño, la Resolución RDP 020102 del 08 agosto de 2022 y la Resolución RDP 025416 del 

28 de septiembre de 2022, las cuales reconocieron la pensión de sobrevivientes en favor 

de la señora Luz Elena García Grisales, han desbordado la preceptiva legal, contradiciendo, 

en consecuencia, el ordenamiento jurídico que rigen la pensión gracia de jubilación, la 

Constitución Política de Colombia y la Jurisprudencia expedida sobre el particular resulta 

procedente acceder a la solicitud de suspensión provisional. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El problema jurídico a decidir se circunscribe a determinar: 

 

¿Demostró la parte actora, con los argumentos y pruebas allegadas, que hay lugar a la 

suspensión provisional de las Resoluciones No. 13858 del 26 de julio de 2000, RDP 020102 

del 08 agosto de 2022 y RDP 025416 del 28 de septiembre de 2022? 

 

Respecto a las medidas cautelares, el artículo 229 del CPACA establece:  

 

ARTÍCULO  229. PROCEDENCIA DE MEDIDADES CAUTELARES. En 
todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta 
jurisdicción, antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda 
o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente 
motivada, podrá el juez o magistrado ponente decretar, en 
providencia motivada,  las medidas cautelares que considere 
necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo 
regulado en el presente capitulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
Parágrafo.- Las medidas cautelares en los procesos que tengan por 
finalidad la defensa y protección de los derechos e intereses 
colectivos del conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán 
ser decretadas de oficio. 

 

De igual forma el artículo 230 del CPACA, en su numeral tercero establece:  

 

ARTÍCULO 230. CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES.  Las medidas cautelares podrán ser preventivas, 
conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación 
directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el 
efecto, el juez o magistrado ponente podrá decretar, una o varias de 
las siguientes medidas: 
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[…] 
 
3. Suspender provisionalmente los efectos de un auto administrativo 

Finalmente, el artículo 231 del CPACA, expresa: 

 

ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá 
por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la 
solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja 
del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con 
la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento 
del derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse al 
menos sumariamente la existencia de los mismos.  

 

Respecto de la procedencia de medidas cautelares, el Consejo de Estado1 se ha 

pronunciado en los siguientes términos:  

 
“Por ello, la primera condición de éxito de la solicitud la arraiga el 
artículo 229 del CPACA en que esté «debidamente sustentada», esto 
es, que tenga el potencial de convencer al juez, quien, por su parte, 
en actitud dialógica, estará dispuesto a escuchar los buenos 
argumentos y hacer la valoración de las pruebas aportadas, si fuere el 
caso. La firmeza del punto de partida aquí señalado será la clave del 
ejercicio hermenéutico que ensamble los dos extremos, principio y 
fin del litigio. En efecto, cuando la decisión de la medida cautelar 
goza de precisión fáctica, normativa y apoyo en sentencias de 
unificación, ello ofrece al juez y a las partes una luz o faro que irradia 
todas sus etapas, con lo cual se avanza en la fijación temprana del 
litigio, orienta las etapas procesales e incluso tiene la virtud de hacer 
visibles o anunciar los principales fundamentos de hecho y de 
derecho de la sentencia, sin que ello signifique que se trata de una 
sentencia sumaria o anticipada, pues siempre ha de recordarse que 
la medida cautelar es provisional y, por tanto, puede ser revocada o 
ajustada en el transcurso del proceso, lo cual implica que el juez 
deberá estar atento a las múltiples variables jurídicas y fácticas que 
puedan incidir en los fundamentos en que se sustentó la decisión 
cautelar. 
 
[...] 
 
“De la lectura de los artículos 229, 230 y 231 del CPACA se llega a las 
siguientes conclusiones: (i) cuando se trata de la suspensión 
provisional de los efectos de un acto administrativo es necesario que 
el juez o magistrado ponente realice la confrontación del acto 
demandado con las normas superiores invocadas y las pruebas 
allegadas con la solicitud, tal como lo dispone el artículo 231 ibidem; 

                                                 
1 Consejo de Estado; Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección Segunda; Subsección A; Consejero 

ponente: William Hernández Gómez; Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022); 

Radicación número: 2598-2022 
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(ii) la ley concedió al juez o al magistrado ponente la potestad de 
adoptar las medidas cautelares que considere necesarias para 
proteger y garantizar provisionalmente el objeto de proceso y la 
efectividad de la sentencia; y (iii) en aquellos casos en que se declara 
una medida cautelar diferente a la suspensión, se deben observar los 
supuestos de apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), peligro 
en la demora (periculum in mora), y se debe realizar un juicio de 
ponderación de intereses que permita concluir que resultaría más 
gravoso para el interés público negarla que concederla.   

 

Ahora bien, el actor sustenta que hay lugar a solicitar la suspensión provisional de los actos, 

por cuanto la Resolución No 13858 del 26 de julio de 2000, reliquidó la pensión gracia del 

docente atendiendo el último año de retiro, lo que a su juicio deriva en una ilegalidad, pues 

conforme a la dogmática que se establece de las normas y jurisprudencia actual, la pensión 

gracia únicamente se causa y liquida con el año de estatus, si es que este es anterior al año 

de retiro. 

 

Que, al haberse liquidado la pensión del docente causante de esta pensión, con el año de 

retiro y por ello modificar la resolución inicial que se concedió con la del año del estatus, 

para el caso 1994 a 1995, cuando cumplió 50 años, se deriva con ello una ilegalidad, así de 

contera los actos posteriores de sustitución pensional a la cónyuge sobreviviente. 

 

Para lo anterior allegó como pruebas las resoluciones No 8319 del 24 de julio de 1996,  

resolución inicial de pensión gracia, la Resolución No 13858 del 26 de julio del 2000, copia 

de la sentencia del Tribunal de Caldas de fecha 9 de febrero de 2006, que ordena reliquidar 

la pensión gracia con todos los factores devengados, la Resolución No 6363 del 3 de agosto 

del 2006 por el que se dio cumplimiento el fallo anterior y las resoluciones posteriores que 

ordenan el reconocimiento de la sustitución pensional en favor de la cónyuge superstite 

 

El Juzgado de primera instancia, consideró que en este momento procesal, a pesar de que 

acepta que efectivamente, la pensión gracia no se puede reconocer con los factores 

devengados con el año de retiro, esto es que, reconoce la ilegalidad de la Resolución No 

13858 de 2000, considera que no se demuestra el perjuicio para la actora, pues esta 

resolución fue modificada en virtud del fallo del Tribunal que ordenó la reliquidación, con 

la Resolución No 6363 del 3 de agosto de 2006, por ende a su juicio no se presentan los 

efectos ilegales de la resolución 13858 de 2.000. 

 

Observa esta Sala que, efectivamente, de las pruebas allegadas no se demuestra prima 

facie, que la ilegalidad de la Resolución No 13858 de 2000, que reconoció contra toda 

normativa la pensión gracia con los factores salariales del año de retiro,   hayan mantenido 
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en el tiempo esta ilegalidad, lo anterior pues conforme a las pruebas que la misma parte 

actora allegó, así: 

 

Con la Resolución inicial la No 8319 del 24 de julio de 1996, se le reconoció al causante 

una pensión de $ 309.467.44; efectiva a partir del 17 de febrero de 1995, esto es liquidada 

con los factores del año de la causación de la pensión; esta prestación fue reliquidada con 

la Resolución No 13858 de 2000, incluyendo los factores del año de retiro, incrementado 

la mesada a $ 1.125.802. 74; pero presentada posteriormente una demanda para obtener 

reliquidación de la pensión gracia con todos los factores salariales, la cual fue aceptada por 

el Tribunal Administrativo de Caldas con fallo de fecha 9 de febrero de 2006, conllevó a la 

actora a reliquidar la pensión nuevamente mediante Resolución No 6363 del 3 de agosto 

de 2006, pero asignando una mesada de $ 395.370. 56 a partir del 17 de febrero de 1995. 

 

Así las cosas, la presunta ilegalidad únicamente se presentó entre la vigencia de la 

Resolución No 13858 de 2000 y la expedición de la Resolución No 6363 del 3 de agosto 

de 2006, pues según lo señalado en la misma resolución, la mesada se liquidó en la suma 

de $395.370.56, desapareciendo la mesada de $ 1.125.802.74 que arrojaba la resolución 

anterior. 

 

De este modo, se itera que si bien la Resolución nro.13858 de 2000, tiene visos de 

ilegalidad, por reconocer una pensión gracia con los factores del año de retiro, no se 

evidencia que más allá del año 2006, con la expedición de la Resolución No 6363 del 3 de 

agosto de 2006, a raíz de la sentencia del Tribunal de Caldas, el vicio se haya extendido, y 

conforme a las pruebas allegadas hasta el momento, en este momento no se evidencia el 

perjuicio patrimonial de esa ilegalidad. 

 

Por todo lo anterior, la Sala Confirmará el auto que negó la medida cautelar. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo Resuelve:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR, el auto del 14 de marzo de 2023 proferido por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó la suspensión provisional de los actos 

demandados. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico conforme al artículo 201 del C.P.A.C.A 
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TERCERO: En firme la presente providencia, DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, 

para que continúe con el trámite procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala realizada el 30 de noviembre de 2023, conforme 

acta nro. 078 de la misma fecha.  

 
 
 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado Ponente 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 
Magistrado  

 
 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado  

 
 

 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 214 del 01 de 
diciembre de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  17-001-33-39-006-2022-00137-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE EDGAR ANDRÉS RESTREPO 
ACCIONADO  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS  

 

Procede la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conforme al 

artículo 18 de la Ley 446 de 1998, a dictar sentencia de segunda instancia, con ocasión al 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo que negó 

pretensiones, proferido por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales el 

día 23 de junio de 2023. 

 

PRETENSIONES 

Solicitó la parte demandante: 
  

1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como 
NOM-694 del 12 de octubre de 2021, expedido por CARMENZA 
QUINTERO TORRES – PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE NÓMINA, 
donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada 
día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite 
el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del 
docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 
el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 
equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el 
año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, 
esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG y la entidad 
territorial de SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE 
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CALDAS, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la 
INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 
que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  
 
CONDENAS  
 
1. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FOMAG y a la entidad territorial SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS a que se le reconozca y 
pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 
retardo, contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que 
debió consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 
2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se 
efectúe el pago de la prestación.  
 
2. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FOMAG y a la entidad territorial de SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS a que se le reconozca y 
pague la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 
de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 
indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado 
el término legal, esto es, después del 1 de enero de 2021.  
 
3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FOMAG y a la entidad territorial de SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, al reconocimiento y 
pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la 
disminución del poder adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E 
INDEMNIZACIÓN POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, 
referidas en los numerales anteriores, tomando como base la 
variación del índice de precios al consumidor desde la fecha en que 
debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y 
de manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y 
hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al 
presente proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
187 del C.P.A.C.A.  
 
4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FOMAG y a la entidad territorial de SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS al reconocimiento y 
pago de intereses moratorios a partir del día siguiente de la fecha de 
la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se 
efectúe el pago de las SANCIONES MORATORIAS reconocidas en 
esta sentencia, art 192 del C.P.A.C.A.  
 
5. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FOMAG y a la entidad territorial de SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, dar cumplimiento al 
fallo que se dicte dentro de este proceso en el término de 30 días 
contados desde la comunicación de este tal como lo dispone el 
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artículo 192 y siguientes del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A).  
 
6. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FOMAG y a la entidad territorial de SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 188 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual se rige por 
lo dispuesto en el Artículo 392 del Código de Procedimiento Civil 
modificado por el artículo 19 de la Ley 1395 de 2010.  

 
HECHOS 

 

➢ Que la Ley 91 de 1989 le asignó como competencia al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio el pago de las cesantías de los docentes de los establecimientos 

educativos del sector oficial.  

 

➢ Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se 

modificó la ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente; y la consignación de las 

cesantías en el Fondo de Prestaciones Sociales en la cuenta individual dispuesta para cada 

docente antes del 15 de febrero siguiente. 

 

➢ Que teniendo de presente estas circunstancias, el demandante, por laborar como 

docente en los servicios educativos estatales al servicio de las entidades demandadas, al 

igual que la totalidad de los servidores públicos y privados, tiene derecho a que sus 

intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del año 2021, y 

sus cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del año 2021, lo cual no ocurrió 

porque ambos términos fueron superados, lo que genera una sanción moratoria causada 

desde el 1º de enero de 2021, para el caso de los intereses, y a partir del 16 de febrero de 

la misma anualidad para las cesantías.  

 
➢ El demandante solicitó el 29 de septiembre de 2021 el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 

nominadora, petición resuelta de manera negativa mediante el acto administrativo 

demandado.  

 
 

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
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Constitución Política, artículos 13 y 53; Ley 91 de 1989, artículo 5 y 15; Ley 50 de 1990, 

artículo 99; Ley 1955 de 2019, artículo 57; Ley 52 de 1975, artículo 1; Ley 344 de 1996, 

artículo 13; Ley 432 de 1998, artículo 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; 

Decreto 1582 de 1998, artículos 1 y 2. 

 

Aseguró que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 

fundarse, causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 del mismo 

cuerpo normativo.  

 

Con fundamento en jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, adujo 

que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los intereses 

antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 15 de 

febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 

dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 

advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario.  

 

Explicó que la teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 

manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del Magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019.  

 

De otro lado, insistió en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos legales que 

consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías pues se trata de una 

hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 

de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Además, 

afirmó que, si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a 

los demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que 

las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen 

especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento 

y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FNPSM. 

Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia 

del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-2014, el sistema de cálculo de los intereses 

de las cesantías de los docentes de FNPSM es mucho más beneficioso que el de los demás 

trabajadores del país, teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo 

primero del acuerdo en cita se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías 

existentes a 31 de diciembre de cada año, aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa 

de interés que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido 

la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo.  

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas conforme al 

régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual 

se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, pretendiéndose por el 

apoderado judicial de la demandante que, a los docentes se le aplique un esquema 

normativo que les resulta mucho menos beneficioso que el de su régimen especial.  

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y 

del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías de los docentes del 

FNPSM tiene vedada la posibilidad de abrir cuentas individuales para cada uno de sus 

afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo, la cual 

surge a partir de lo dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan 

su funcionamiento y segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan, 

sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia.  

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar la 

disponibilidad de las cesantías de los docentes, arribó a las siguientes conclusiones:  

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FNPSM, no contempla la posibilidad 

de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así la 

imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo 

pretende la parte demandante, pues el FNPSM se rige por el principio de unidad de caja 

expresamente dispuesto para su administración.  
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2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada 

docente afiliado al FNPSM, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de 

cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus 

cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

 

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FNPSM, ya 

que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar 

vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del FNPSM, de 

contera se descarta algún tipo de sanción. En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó 

negar las pretensiones de la demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las 

normas legales aplicables a la materia.  

 

Planteó como excepciones de fondo: 

 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: resaltó que, mediante oficio nro. 

20210173164781 de 11-10-2021, Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de 

indemnización moratoria por la no consignación en término de las cesantías 

correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación inoportuna de los 

intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto 

demandado en el presente proceso, si se tiene en cuenta que por voluntad expresa del 

artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo se configura cuando 

“Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que 

se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá que es negativa”. 

 

- Inexistencia de la obligación: adujo que, lo que se solicitó en la presente demanda es un 

hecho de imposible cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala en el texto del 

líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una cuenta 

individual del docente en el Fondo, siendo que, la misma legislación previó un sistema 

distinto para este esquema en donde es inadmisible la administración a través de cuentas 

individuales. Para que esto sea posible se requeriría que, el legislador desmonte el 

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura de la entidad, y en su lugar 

disponga otro modelo que derogue el que actualmente se encuentra vigente.  
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Así mismo, se equivoca el demandante cuando señala que, esta obligación inicia con la 

entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que, esta norma jamás hace 

referencia a la constitución de cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio 

de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de los docentes y la 

prestación de los servicios médico-asistenciales. 

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS: se pronunció sobre los hechos indicando de unos que eran 

verdaderos; que otros eran parcialmente ciertos; y de otros que no lo eran. 

 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones al considerar que, la sanción por mora 

peticionada es inaplicable por cuanto no se encuentra consagrada en la Ley 91 de 1989; 

además, la misma tampoco sería de su responsabilidad, pues cumplió a cabalidad con todo 

el trámite que por ley le compete tratándose del reconocimiento y pago de las cesantías 

docentes.  

 

Propuso las excepciones de: 

 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva: esgrimió que la entidad a cargo del 

reconocimiento de las prestaciones docentes es el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, y su pago corresponde a la fiduciaria La Previsora, contra quienes 

debió dirigirse la demanda. 

 

- Buena fe: indicó que la entidad departamental siempre ha atendido en debida forma los 

asuntos de su competencia, por lo que se ha diligenciado de manera correcta los actos 

administrativos para el posterior pago de las prestaciones docentes.  

 
- Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley: reiteró que no tiene obligaciones 

relacionadas con el pago de las prestaciones de los educadores.  

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

  

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales mediante sentencia del 23 de 

junio de 2023 negó las pretensiones de la demanda, tras plantearse como problema 

jurídico determinar si el demandante tenía derecho a que se le reconociera y pagara la 

sanción moratoria del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, concluyendo que los docentes no 

son beneficiarios de la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, ni de la indemnización por 
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el pago tardío de los intereses a las cesantías establecido en el artículo 1º de la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Al analizar la normativa que regula el asunto bajo estudio esgrimió que conforme la Ley 91 

de 1989, artículo 2 numeral 5º, las prestaciones sociales del personal docente (salarios, 

primas y cesantías, entre otras) son de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Esto significa que dicho Fondo es el 

pagador y, por ende, no se trata de un conjunto de cuentas individualizadas creadas para 

cada docente (artículo 5 numeral 1). 

 

De otro lado se tiene que el Fondo es una cuenta que se nutre de recursos de la Nación, de 

las entidades territoriales, de la Caja Nacional de Previsión Social y del Fondo Nacional de 

Ahorro o las entidades que hicieren sus veces; dicha cuenta se administra a través del 

principio presupuestal de unidad de caja (artículo 3). Y siguiendo el artículo 8 se nutre 

específicamente de los siguientes recursos: 

 

- Un porcentaje del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo, cuotas de 

afiliación o inscripción. 

- El aporte mensual de los docentes 

- El aporte mensual de los pensionados del Fondo. El porcentaje de aporte mensual de la 

Nación sobre los servicios personales de los docentes. 

- El aporte anual de la Nación también liquidada sobre los factores salariales que forman 

parte del rubro de servicios personales de los docentes. 

- El aporte de las entidades territoriales de recursos del IVA. 

- Sumas adeudadas por prestaciones sociales de la Nación, las entidades territoriales, 

Cajanal y Fondo Nacional del Ahorro. 

- Utilidades de inversiones que realice el Fondo. 

- Otros recursos. 

 

Ahora bien, conforme al artículo 15 numeral 3 literal b), la obligación del Fondo para las 

cesantías causadas a partir del 1 de enero de 1990, es reconocer y pagar un interés anual 

sobre el saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas 

anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 

interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, hoy 

Superintendencia Financiera, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. 
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Indicó que como puede advertirse, no existe norma legal que imponga la obligación de 

consignar cesantías, sino de realizar aportes en distintas oportunidades a cargo de distintos 

sujetos, para que el Fondo permanentemente cuente con recursos para realizar el pago de 

las prestaciones sociales de los docentes y prestar los servicios médicos, cuando éstos y sus 

beneficiarios los requieran. 

 

De hecho, varios de los recursos que corresponde aportar a los entes territoriales están 

disponibles en el FNPSM desde el año anterior, y son trasladados directamente por el 

Ministerio de Hacienda al Fondo, y otros aportes se realizan mensualmente. 

 

En ese sentido señaló que cabe remitirse al contenido de los artículos 18 (parágrafos 2 y 

siguientes) y 36 de la Ley 715 de 2001, a los artículos 12 y 13 del Decreto 196 de 1995 

modificados por el Decreto 2370 de 1997 y el Decreto 2019 de 2000, al Decreto 3752 de 

2003 incorporado en el Decreto 1075 de 2015 y artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Siguiendo el Acuerdo nro. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante el cual se estableció el 

procedimiento para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen de cesantías anual y el manual operativo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, las cesantías se liquidan año 

por año (con anualidad) por cada entidad territorial; dicha liquidación, es remitida al fondo 

para efectos del pago de los respectivos intereses a las cesantías de acuerdo con la DTF 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Dicho reporte de cesantías corresponde a los docentes activos y retirados y se liquida a 

través del sistema Humano (plataforma electrónica dispuesta por el FNPSM en 

cumplimiento de las obligaciones del contrato de fiducia), y para el caso del reporte de las 

cesantías del año 2020 se estableció como fecha de límite el 5 de febrero de 2021. En 

cuanto al pago de estos intereses, el Fondo realiza un depósito en las cuentas bancarias 

docentes, y conforme el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 dicho pago se realiza en el mes 

de marzo de cada año siguiente, para los reportes recibidos oportunamente a 5 de febrero, 

o en el mes de mayo, para los reportes recibidos hasta el 15 de marzo, y para reportes 

posteriores se hará programación posterior de pago. 

 

De las anteriores normas referenciadas, no se advierte la existencia de obligación de las 

secretarías de educación territoriales ni de la Nación de consignar el valor de las cesantías 
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de cada uno de los docentes, como sí se regula en el régimen de cesantías anualizado de 

la Ley 50 de 1990. 

 

El régimen de cesantías anualizado creado por la Ley 50 de 1990, regulado en los artículos 

98 y 99, a diferencia del régimen especial docente, se caracteriza porque cada año a 31 de 

diciembre se realiza una liquidación definitiva de las cesantías por año, valor que se 

consigna en el año siguiente antes del 15 de febrero, en una cuenta individual a nombre 

del trabajador en el fondo de cesantías que éste elija, y la no consignación tiene como 

consecuencia jurídica a cargo del empleador, el pago de una sanción equivalente a un día 

de salario por cada día de retardo. 

 

Así mismo, es de cargo del empleador cancelar al trabajador intereses legales del 12% 

anual o proporcional por fracción sobre la cesantía definitiva liquidada cada año. La Ley 50 

de 1990, no contempla sanción alguna por mora en el pago de dichos intereses, sin 

embargo, se acude al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, el cual en su numeral segundo prevé 

que los intereses deberán pagarse en el mes de enero del año siguiente a aquel en que se 

causaron; o en la fecha de retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación 

parcial de cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período 

anual, en cuantía proporcional al lapso transcurrido del año, so pena de cancelar al 

asalariado a título de indemnización y por una sola vez un valor adicional igual al de los 

intereses causados (numeral 3). 

 

Como puede colegirse, el régimen de cesantías de los docentes dista de dichas 

regulaciones previstas para los trabajadores privados y a partir de la Ley 344 de 1996 para 

los empleados públicos de la Rama Ejecutiva de régimen general. 

 

Entre sus diferencias, se destaca que las cesantías en el régimen de anualidad de los 

docentes, no se liquidan de forma definitiva, sino mediante un acumulado, año a año. 

Dicha liquidación se reporta por parte del ente territorial al 5 de febrero de cada año al 

FNPSM a través de una plataforma informática. 

 

Así mismo, las cesantías las paga la Nación a través de la cuenta especial del FNPSM, la 

cual no se administra mediante cuentas individualizadas. Y en cuanto a los intereses, estos 

se liquidan y reportan a 5 de febrero de cada año, y se calculan sobre la suma acumulada 

de todas las cesantías liquidadas año a año, y se pagan en el mes de marzo de cada año. 
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Finalmente, la sanción e indemnización del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y artículo 1º 

de la Ley 52 de 1975, respectivamente, no resultan compatibles con el régimen especial de 

cesantías de los docentes, porque dichas normas aplican para los trabajadores del sector 

privado y porque la incorporación que se realiza del régimen de cesantías anualizado para 

los servidores públicos con la Ley 344 de 1996 en su artículo 13, expresamente excluye el 

régimen especial de los docentes de la Ley 91 de 1989. 

 
Así las cosas, se plasmó en la parte resolutiva: 

 
PRIMERO: DECLÁRESE PROBADA la excepción de “INEXISTENCIA DE 
LA OBLIGACION CON FUNDAMENTO EN LA LEY” propuesta por el 
DEPARTAMENTO DE CALDAS.  
 
SEGUNDO: NIÉGANSE las pretensiones de la demanda de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO formuladas por el señor 
EDGAR ANDRES RESTREPO en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 
CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia. LIQUÍDENSE los 
gastos ordinarios del proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los 
hubiere y ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el 
sistema “Justicia Siglo XXI”.  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE conforme al artículo 203 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada en primera instancia, la parte accionante presentó 

recurso de apelación de forma oportuna, mediante memorial que reposa en el archivo 

nro.16 del expediente digital de primera instancia.  

 

Comenzó por referenciar la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las 

cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a 

nombre del docente, ya que asegura que, lo importante es la consignación para que la 

cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido.  

 

Además de recalcar que, en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar 

la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
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En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que, el juzgado explicó 

que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada 

por la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; sumado a ello indicó que la 

jurisprudencia constitucional y de lo contencioso administrativo están direccionadas a la 

protección de los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados 

por parte de las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el 

reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías, señaló que, el régimen especial del docente no 

es más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Aseguró que, aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que, 

las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de la 

obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un 

Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 

acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 

orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 

radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la nulidad del inciso 

primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 

declaró la nulidad solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación - Ministerio de Educación Nacional es responsable del reconocimiento de 

las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones, pues es quien 

tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo. 

 

Aclaró que, hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto 

se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos 

están estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se 

hace directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes.  
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Que en este último el artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el 

reconocimiento en cabeza de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta 

normativa es la expedición del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones 

sin aprobación de la Nación, puesto que en este trámite era donde se generaban mayores 

retrasos en el proceso de cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975, señaló que, sus 

pretensiones están basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional 

respecto de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al 

Fondo que tenga su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida 

en la Ley 52 de 1975 hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que 

así se estableció en el artículo 3 del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les asiste 

el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo cada 15 de 

febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de enero 

de cada año. Refiriéndose al caso concreto, señaló que quedó demostrado que a la parte 

actora no le fueron consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el 

restablecimiento, solo de las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a 

su trabajo desarrollado como docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación es aplicable el determinado 

en la norma general, es decir, antes del 15 de febrero de cada año, como lo estatuye la Ley 

50 de 1990. 

 

De acuerdo con lo anterior, señaló que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignar las cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de 

Educación)” – “Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 

1996 y consecuentemente de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de 

vulneración de los principios igualdad y de favorabilidad y carácter no vinculante de la 

sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente de cesantías no vulnera el 

derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de identidad fáctica 

con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de Estado”; 

“Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 
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posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago 

de intereses a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los 

docentes”. –“Las entidades demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de 

Educación Nacional hace el giro de los recursos al FOMAG de los recursos del Sistema 

General de Participaciones”. 

 

Finalmente concluyó que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

se debe acceder a las pretensiones incoadas, por cuanto las entidades encargadas de 

consignar los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, 

sumado a que los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del contenido 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Pese a lo informado en la constancia secretarial obrante en PDF nro. 04, encuentra la Sala 

que dentro del término establecido en el numeral 4 del artículo 247 del CPACA, el FNPSM 

se pronunció en los siguientes términos:  

 

1. La ley 50 de 1990 es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los 

docentes afiliados al FNPSM quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de 

los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FNPSM son prepagadas al fondo mediante el 

descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la 

nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el giro anual que hace 

Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de Pensiones de las 

Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FNPSM. 

 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, 

si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías 

de los docentes ya se encuentran girados al FNPSM. 

 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FNPSM son las entidades territoriales de 

conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte 

dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de 

las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se demande al fondo quien no 

ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimidad por pasiva. 
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5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia 

siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” debido a que los 

recursos ya se encuentran en el fondo. 

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FNPSM la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus 

condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las 

condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las otorgadas para el 

régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes afiliados al 

FNPSM se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a 

la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la 

norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación 

porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser afiliados al FNPSM, por 

lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad 

esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que 

pertenece, buscando con esto aplicar de una norma solamente la parte que le beneficia, 

infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 

Finalmente solicitó se confirme el fallo de primera instancia mediante el cual se niegan las 

pretensiones de la parte actora. 

CONSIDERACIONES  

 

La Sala no observa irregularidades procedimentales que conlleven a decretar la nulidad 

parcial o total de lo hasta aquí actuado, y procederá en consecuencia a fallar de fondo el 

proceso. 

 

Problema jurídico 

 

¿Tiene derecho el demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 

la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
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1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Lo probado 

 

➢ El demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías; reportando que se liquidaron por cesantías de 2020 $3.013.505.oo e 

intereses a las cesantías por $269.836.oo, estos últimos le fueron consignados el 

27/03/2021. 

  

➢ El 29 de septiembre de 2021 solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la Secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, 

por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020. 

 

PRIMER PROBLEMA JURÍDICO  

 

¿Tiene derecho el demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 

la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Tesis: la Sala defenderá la tesis que a los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio no tienen derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna al Fondo de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, ya que el 

reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rigen por la 

Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa los 

aspectos atinentes a la forma y plazo para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

 

 

 

Marco normativo  
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La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 

en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente:  

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal 
docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las siguientes 
disposiciones: 
 
(…) 
 
1. CESANTÍAS: 

 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario 
por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el 
salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 
y para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 
1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma 
que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la 
comercial promedio de captación del sistema financiero durante 
el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 
sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional. (Resaltado de la Sala).  

 

La Ley 812 de 20031, en su artículo 81, estableció que, el régimen prestacional de “Los 

docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20032, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que, 

el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 

                                      
1 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
2 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 

1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

se dictan otras disposiciones 
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encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 

magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

Y en su artículo 1º dispuso la norma anterior que, los docentes pertenecientes a las plantas 

de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación acarrea para dichas entidades la 

responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores. Así mismo, estableció 

que el pago de aquellas prestaciones causadas con posterioridad a la afiliación, así como 

sus reajustes y sustituciones, corresponde al multicitado Fondo (artículo 2).  

 

En lo que respecta a este proceso, la norma mencionada consagró:  

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 
aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para 
educación del Sistema General de Participaciones y de los 
recursos que aporte adicionalmente la Nación en los términos de 
la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 
reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto. 
 
 ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren 
plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 
General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a 
la sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de los 
primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan producido 
durante el mes inmediatamente anterior. 
 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos 
físicos o electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas 
de personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados 
por concepto de tales personas no generarán derechos 
prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la 
entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo Nacional 
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de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 
 
 ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La 
sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la 
información definida en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 
correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 
812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más 
tardar el 15 de abril de cada año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se 
establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el 
ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 
escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales 
decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 
definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada 
por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá 
presentar las observaciones a que haya lugar, ante la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la 
información que sustente esta situación. En los eventos en que el 
ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se 
dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada 
por los entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a 
girar por concepto de aportes de ley se realizará con base en la 
información que de cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. 
En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información 
reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 
 
 ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, con cargo a la participación para educación de 
las entidades territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 
mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes 
proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el 
programa anual de caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de 
los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo 
pertinente el Decreto 2019 de 2000. 
 
 ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades 
de personal de la planta docente reportadas por las entidades 
territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 
entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera 
que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes 
de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de 
verificar el pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o 
ser este insuficiente para cubrir la obligación de la entidad 
territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 
atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de 
cada mes.   
 

De acuerdo con lo anterior, efectivamente, no existe una “consignación de cesantías en 

una cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de 

Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las 

prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y 
liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
(…) 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de 
salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el 
fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos 
provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el 
pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los 
maestros…”. 

Finalmente, el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio profirió el Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  
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ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el 
cinco (5) de febrero de cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el 
periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince 
(15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad 
fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al 
Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 

Lo expuesto denota que, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 

de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 

disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 

fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores.  

 

Para tal efecto, la normativa anteriormente reproducida, establece la transferencia de 

recursos a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales 

para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

En cuanto a la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 

99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 

régimen anualizado de la siguiente manera:   

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 
siguientes características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva 
de cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin 
perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la 
terminación del contrato de trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% 
anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 
vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la 
suma causada en el año o en la fracción que se liquide 
definitivamente.  
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes 
del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre 
del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El 
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empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 
salario por cada día de retardo (…)” (Resaltado fuera del texto 
original). 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19953 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 

derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 

vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 

prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 

consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 

Ley 1071 de 20064, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado5 consideró que los docentes no están 

amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 

Ley 50 de 1990, como quiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los 

empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la 

aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado 

en la Ley 91 de 1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue 

respaldada por la Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20066, en la cual señaló que 

la inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación del 

derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró 

que, en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso 

administrativo en fallos de 20 de enero7, 3 de marzo8 y 19 de mayo de 20229, sin embargo, 

precisa esta Sala, se trata de casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo 

                                      
3 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y 

se dictan otras disposiciones”. 
4 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 

a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-2014-00174-

01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 

Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
6 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel Valbuena 

Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021).  
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William Hernández 

Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 

Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1


17001-33-39-006-2022-00137-02 nulidad y restablecimiento del derecho   

Sentencia 233 

segunda instancia 

 

23 

 

que no emergen como precedentes aplicables en el sub lite, ya que en este caso el docente 

sí está afiliado al Fondo.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto, es posible concluir que los docentes afiliados 

al Fondo tienen su propio régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 

1989 y 812 de 2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los educadores 

pertenecientes al Fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o la tardanza 

de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar como pasivo de 

cesantías, eventos que se distancian de la situación planteada en este caso, y por lo mismo, 

las providencias mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones 

carecen de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los intereses a las cesantías, los docentes afiliados al Fondo, a diferencia de 

los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 

liquidación de los intereses se realice con base en el saldo acumulado de cesantías, fórmula 

más favorable que la liquidación con el valor de cada año individualmente considerado. 

Además, la tasa aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de 

acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 

favorable y no circunscrita siempre al 12%.  

 
Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de enero de 2019 

(M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14):  

 

62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y 
otro régimen y en aras que de manera práctica se refleje la 
materialización de las particularidades de cada sistema de 
liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para 
el reconocimiento de los intereses anuales así:  

 

Trabajador 
beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la 
Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 
Saldo total de 
cesantías: 
$12.000.000 
- Valor liquidación 
de cesantías por el 
año 2017: 
$1.200.000 
- Valor de los 
intereses a las 

Salario: $1.200.000 
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000 
- Valor liquidación de 
cesantías por el año 2017: 
$1.200.000 
- Valor de los intereses a 
las cesantías (DTF: 6.37% 
sobre todo el saldo de 
cesantías): $840.840  



17001-33-39-006-2022-00137-02 nulidad y restablecimiento del derecho   

Sentencia 233 

segunda instancia 

 

24 

 

cesantías (12% 
anual): $400.000 

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 
destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre 
el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 
anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus 
intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera 
(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 
del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor 
sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, 
desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de esa 
manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 
mantener los recursos destinados al pago de las prestaciones 
sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los 
intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de esa 
manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 
de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 
gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910. 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la 
sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 
anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que 
contempló otros beneficios de los que no goza la población 
destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en 
atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo 
por el que no se comparte lo sostenido por la Corte al señalar que 
«el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 
sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo 
contemplara o que, en su lugar, se estableciera otro tipo de 
beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 
(Negrillas fuera de texto).  

 

Al dejar claro el anterior marco normativo y jurisprudencial, y descender al caso concreto, 

se afirma en la demanda, en síntesis que, la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron consignadas las cesantías de 2020 

en el respectivo Fondo Prestacional; así como la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 

y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

                                      
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 



17001-33-39-006-2022-00137-02 nulidad y restablecimiento del derecho   

Sentencia 233 

segunda instancia 

 

25 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de 

acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y 

pago de las cesantías y sus intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente 

por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 

1998, que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 

por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 

por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos tipos de sanción por 

mora que tienen la misma finalidad, pago oportuno de las cesantías, de manera simultánea; 

por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 

“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 

cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período”.  Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso 

que “El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se 

liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable,  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 



17001-33-39-006-2022-00137-02 nulidad y restablecimiento del derecho   

Sentencia 233 

segunda instancia 

 

26 

 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

En reciente jurisprudencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023 el Consejo de Estado11 

unificó el criterio sobre el reconocimiento de la sanción moratoria a los docentes afiliados 

al FNPSM en los siguientes términos:  

 
2.4.4. Regla jurisprudencial  
 
156.De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece 
que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos 
reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 
falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados 
al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo caso, es 
incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 
consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de 
un sistema especial que establece unas normas acordes con su 
funcionamiento.  
 
157.Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya 
omitido afiliarlo al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de 
aquellas, entre ellas, el reconocimiento de los intereses a las cesantías 
sobre el saldo total, en la medida en que este no existiría, de modo que 
le reportaría mayor utilidad las garantías de la Ley 50 de 1990 con 
fundamento en el cual tendría derecho a la sanción moratoria derivada 
del incumplimiento del empleador.  
 
158.En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la 
siguiente:  
 
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la 
sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 
de 1990, comoquiera que es incompatible con el sistema de 
administración de cesantías regulado por la Ley 91 de 1989. Sin 
embargo, al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción 
moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social en 
favor del docente estatal.  
 
159.En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor 
determinante para establecer si hay lugar o no a la aplicación del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, comoquiera que a los no afiliados se 
les debe garantizar una mínima derivada del sistema general de 
liquidación anualizada de la prestación económica.  
 

                                      
11 C.E.; Sala de lo Contencioso-Administrativo; Sección Segunda; Bogotá, D. C., once (11) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023); Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-2022); Temas: Sanción moratoria 

prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Indemnización de la Ley 52 de 1975. Régimen de cesantías 

docentes oficiales Ley 91 de 1989.  
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160.Con todo, es conveniente aclarar que es cierto que algunos de los 
integrantes de la Sección Segunda, Subsecciones A y B, a partir del 
2019, suscribieron providencias en las que se adoptaron tesis distintas 
sustentadas en el precedente contenido en la sentencia SU-098 de 
2018 de la Corte Constitucional, en relación con el derecho de los 
docentes afiliados al FOMAG a ser beneficiarios de la sanción 
moratoria regulada por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 por el 
retardo en la consignación del auxilio de cesantías, tal y como se 
expuso en el auto del 24 de agosto de 2023, por el cual la Sección 
avocó conocimiento del asunto.  
 
161.Sin embargo, el nuevo pronunciamiento de la Corte emitido en la 
sentencia SU-573 de 2019 y la revisión de los supuestos jurídicos 
relevantes en la materia llevan a la Sala a unificar su criterio en la 
presente sentencia y a acoger la regla de interpretación aquí definida. 
Es así, por cuanto el análisis detallado, lógico y razonado de los 
sistemas administrados por FOMAG y por las AFP permite concluir que 
el primero resulta incompatible con la sanción moratoria por la falta 
de consignación oportuna de las cesantías.  

 

En dicha sentencia se fijó como regla de unificación lo siguiente: 

 

Primero. – Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido 
de precisar lo siguiente: 
  
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la 

sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, comoquiera que es incompatible con el sistema de administración 
de cesantías regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal 
docente en servicio activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable 
la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99, como 
un mínimo de protección social en favor del docente estatal. 
 
[…] 
 
Cuarto. – Advertir a la comunidad en general que la presente decisión es 

de aplicación inmediata a todos los procesos que se encuentren en curso 
y en los que se pretenda la aplicación de la normativa que fue objeto de 
interpretación, de manera que las consideraciones expuestas en esta 
providencia en relación con el tema objeto de unificación constituyen 
precedente obligatorio en los términos de los artículos 10 y 102 de la Ley 
1437 de 2011, para todos los casos en discusión tanto en vía 
administrativa como judicial. 

 

Conclusión 

 

El demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
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afiliado al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses del año 2020 se rige por la Ley 91 de 

1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 

de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por el demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

Costas 

 

En el presente asunto, de conformidad con el artículo 188 del CPACA, adicionado por el 

artículo 47 de la Ley 2080 de 2021,y el criterio objetivo valorativo, se condenará en costas 

de segunda instancia a la parte demandante, atendiendo que la sentencia de primera 

instancia será confirmada, y que por la interposición del recurso de apelación la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio debió 

desplegar actuación ante este Tribunal, lo que se comprueba con el pronunciamiento que 

allegó a través de apoderada en relación con el recurso de apelación; mismas que se 

liquidarán conforme a los artículos 365 y 366 del C. G. del P.   

 

Se fijan como agencias en derecho, a favor de la parte demandada, Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y a cargo de la parte 

la actora la cantidad de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, conforme al Acuerdo 

nro. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 23 de junio de 2023 emitida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por EDGAR ANDRÉS RESTREPO contra LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de segunda instancia a la parte demandante, cuya 

liquidación y ejecución se hará en la forma prevista en el Código General del Proceso. Se 
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fijan agencias en derecho por la suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente a 

favor de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio conforme al Acuerdo nro. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen 

y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala realizada el 30 de noviembre de 2023 conforme 

acta nro. 078 de la misma fecha.  

 
 
 
 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado Ponente 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 
Magistrado  

 
 
 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado  

 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 214 del 01 de 
diciembre de 2023. 
 



17001-33-39-007-2022-00064-02 nulidad y restablecimiento del derecho   

Sentencia 234 

segunda instancia 

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  17001-33-39-007-2022-00064-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE DIANA MARÍA GIL CALDERÓN 
ACCIONADO  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS  

 

Procede la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conforme al 

artículo 18 de la Ley 446 de 1998, a dictar sentencia de segunda instancia con ocasión al 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra el fallo que negó 

pretensiones, proferido por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales 

el día 23 de junio de 2023. 

 

PRETENSIONES 

Solicitó la parte actora: 

 

 “1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como 
NOM. 517 DEL 22 SEPTIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR 
CARMENZA QUINTERO TORRES PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
NÓMINA donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en 
la Ley 50 de 1990, articulo 99, equivalente a un (1) día de su salario 
por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 
fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, 
en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se 
acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 
individual del docente, así como también niegan el derecho a la 
INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 
que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización 
que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el 
término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que LA NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FOMAG Y LA ENTIDAD 
TERRITORIAL DE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE 
CALDAS, de manera solidaria, le reconozca y pague la sanción por 
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mora establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 
se encuentra establecida en el artículo 1 de la ley 52 de 1975, la Ley 
50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas 
 
1. Condenar a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, a que se le 
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 
de 1990, articulo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada 
día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha 
en que debió consignarse el valor correspondiente a las cesantías del 
año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se 
efectúe el pago de la prestación. 
 
2. Condenar a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, a que se le 
reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 
de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 2021. 
 
3. Condenar a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y A LA ENTIDAD TERRITORIAL DE 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, al 
reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con 
motivo de la disminución del poder adquisitivo de la SANCIÓN 
MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE 
LOS INTERESES, referidas en los numerales anteriores, tomando 
como base la variación del índice de precios al consumidor desde la 
fecha en que debió efectuarse el pago de cada una las anualidades 
respectivas y de manera independiente conforme hayan sido las 
cancelaciones y hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 
que ponga fin al presente proceso, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 
4. Condenar a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y A LA ENTIDAD TERRITORIAL SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, al reconocimiento y 
pago de intereses moratorios a partir del día siguiente de la fecha de 
la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se 
efectúe el pago de las SANCIONES MORATORIAS reconocidas en 
esta sentencia, art 192 del C.P.A.C.A. 
 
5. Que se ordene a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y A LA ENTIDAD TERRITORIAL DE 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, dar 
cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso en el 
término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 
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lo dispone el artículo 192 y siguientes del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A). 
 
6. Condenar en costas a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y A LA ENTIDAD TERRITORIAL DE 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 188 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
cual se rige por lo dispuesto en el Artículo 392 del Código de 
Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 de la Ley 1395 de 

2010.” 
 

HECHOS 
 

➢ Que la Ley 91 de 1989 le asignó como competencia al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio el pago de las cesantías de los docentes de los establecimientos 

educativos del sector oficial.  

 

➢ Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se 

modificó la ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente; y la consignación de las 

cesantías en el Fondo de Prestaciones Sociales en la cuenta individual dispuesta para cada 

docente antes del 15 de febrero siguiente. 

 

➢ Que teniendo de presente estas circunstancias, la demandante, por laborar como 

docente en los servicios educativos estatales al servicio de las entidades demandadas, al 

igual que la totalidad de los servidores públicos y privados, tiene derecho a que sus 

intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del año 2021, y 

sus cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del año 2021, lo cual no ocurrió 

porque ambos términos fueron superados, lo que genera una sanción moratoria causada 

desde el 1 de enero de 2021, para el caso de los intereses, y a partir del 16 de febrero de 

la misma anualidad para las cesantías.  

 
➢ La demandante solicitó el 10 de septiembre de 2021 la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora, petición que fue 

resuelta de manera negativa. 

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 
Constitución Política, artículos 13 y 53; Ley 91 de 1989, artículo 5 y 15; Ley 50 de 1990, 

artículo 99; Ley 1955 de 2019, artículo 57; Ley 52 de 1975, artículo 1; Ley 344 de 1996, 
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artículo 13; Ley 432 de 1998, artículo 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; 

Decreto 1582 de 1998, artículos 1 y 2. 

 

Aseguró que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 

fundarse, causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 del mismo 

cuerpo normativo.  

 

Con fundamento en jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, adujo 

que, las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los intereses 

antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 15 de 

febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 

dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 

advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario.  

 

Explicó que, la teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 

manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019.  

 

De otro lado, insistió en que, al ramo docente les resultan aplicables los mandatos legales que 

consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 

hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 

de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Además, 

afirmó que, si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a 

los demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que 

las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen 

especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento 

y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FNPSM. 

Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia 

del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-2014, el sistema de cálculo de los intereses 
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de las cesantías de los docentes de FNPSM es mucho más beneficioso que el de los demás 

trabajadores del país, teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo 

primero del acuerdo en cita se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías 

existentes a 31 de diciembre de cada año, aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa 

de interés que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido 

la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo.  

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas conforme al 

régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual 

se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, pretendiéndose por el 

apoderado judicial de la demandante que, a los docentes se le aplique un esquema 

normativo que les resulta mucho menos beneficioso que el de su régimen especial.  

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y 

del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías de los docentes del 

FNPSM tiene vedada la posibilidad de abrir cuentas individuales para cada uno de sus 

afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo, la cual 

surge a partir de lo dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan 

su funcionamiento y segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan, 

sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia.  

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar la 

disponibilidad de las cesantías de los docentes, arribó a las siguientes conclusiones:  

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FNPSM, no contempla la posibilidad 

de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así la 

imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo 

pretende la parte demandante, pues el FNPSM se rige por el principio de unidad de caja 

expresamente dispuesto para su administración.  

 

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada 

docente afiliado al FNPSM, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de 



17001-33-39-007-2022-00064-02 nulidad y restablecimiento del derecho   

Sentencia 234 

segunda instancia 

 

6 

 

cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus 

cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

 

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FNPSM, ya 

que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar 

vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del FNPSM, de 

contera se descarta algún tipo de sanción. En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó 

negar las pretensiones de la demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las 

normas legales aplicables a la materia.  

 

Planteó como excepciones de fondo: 

 

Falta de legitimación en la causa por pasiva: la calidad de “empleador de los docentes” la 

ostenta la entidad territorial y es quien tiene la obligación de realizar la actividad operativa 

de liquidación de las cesantías; esta actividad operativa debe examinarse a la luz de las 

normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 

que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando a las entidades 

territoriales las funciones de administración del personal docente, dentro de las que se 

encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control; posteriormente se emite la 

Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 

modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de 

nominador y administrador de los docentes en todas las entidades territoriales, siendo 

estas las que ostentan la calidad de empleador. 

 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades 

territoriales la obligación operativa de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la 

Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que 

trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de ninguna 

forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que es una cuenta 

especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 

personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo 

del pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
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La consignación de intereses a las cesantías depende de la remisión de la liquidación del ente 

territorial al fondo: si se llegase a estudiar la procedencia al pago de la sanción mora por 

consignación extemporánea de los intereses a las cesantías, resulta imperioso resaltar que 

ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para la consignación de los 

intereses de las cesantías. 

 

No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarías de 

Educación deben reportar las liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente. 

 

Así las cosas, es dable concluir que existe una diferencia relevante respecto a la liquidación 

del sistema de la Ley 50 de 1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el 

FNPSM al educador son aquellos pagos programados en cuatro nóminas anuales, 

proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo 

dispuesto en el literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado 

por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son 

estas quienes deben identificar qué docentes se encuentran afiliados al FNPSM y cuales 

tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder anualmente a liquidar las 

cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los 

educadores sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes 

interponer los respectivos recursos. 

 

En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de 

reportar al Fondo las liquidaciones de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los 

respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las liquidaciones y sólo hasta su 

remisión al FNPSM puede esta entidad iniciar el trámite operativo para su consignación. 

 

Imposibilidad fáctica de configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e 

intereses a las cesantías en el régimen especial del FNPSM: la indemnización moratoria del 

numeral 3 del Art. 99 de la Ley 50 de 1990, exige que sea fulminada en contra del 

empleador moroso, calidad que jamás ha ostentado ni podrá ostentar, ni equiparársele al 

patrimonio autónomo. Ello, porque al interior de su sistema especial, en ninguna de las 

etapas de gestión de las cesantías docentes, ocurre “la consignación antes del 15 de 

febrero”, puesto que los recursos con los cuales se financian las prestaciones docentes, 

concretamente sus cesantías e intereses, son pre-consignados al Fondo, de acuerdo con las 
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apropiaciones incorporadas y aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación 

para cada año fiscal. 

 

Por su parte, el Ente territorial, solo realiza la “liquidación de las cesantías y sus intereses,”, 

y la remite al Fondo. Jamás efectúa consignación de recursos. Así lo dispone el Acuerdo 39 

de 1998. Luego, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero”, no 

puede abrirse camino la consignación extemporánea, y mucho menos la indemnización por 

dicha situación. 

 

De otro lado, en lo referente al interés sobre cesantías, el citado Acuerdo 39 de 1998, fija 

los lineamientos para su liquidación y pago; siendo responsable del primer acto, el Ente 

Territorial, y, del segundo, FIDUPREVISORA S.A., como Administradora del Fondo.  

 

Principio de inescindibilidad: las características de cada sistema de cesantías tienen 

claramente delimitada sus reglas en la legislación. Es así como para el caso de los docentes 

del Fondo, la ley no dispuso la existencia de cuentas individuales en la cual se debieran 

consignar sus cesantías, sino que el fondo se encuentra estructurado en el principio de 

“unidad de caja”. En todo caso, sus cesantías e intereses de cesantías se encuentran 

plenamente garantizados, lo cual, en últimas, cumple fielmente los presupuestos 

constitucionales (artículos 42 y 48) en que se sustenta el auxilio de cesantías, esto es: (i) 

subvencionar las necesidades del trabajador mientras permanece cesante, y (ii) atender 

otros requerimientos importantes del trabajador como vivienda y educación. 

 

El hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda de la herramienta 

financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, 

en el derecho positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a una 

consignación tardía en una cuenta individual, pues es imposible que este hecho se de en la 

realidad. Bajo ese entendimiento, el Consejo de Estado advirtió que lo que sí debía 

protegerse era el pago oportuno del auxilio de cesantías, y para lo cual dio lugar a la 

sanción moratoria en la Sentencia SU- 00580 de 2018. En tanto, lo que sí puede darse 

materialmente es el pago extemporáneo de las cesantías legalmente solicitadas, frente a 

lo cual, es sabido que la sentencia de unificación 00580 de 2018 del Consejo de Estado 

sentó jurisprudencia respecto a dicha situación. 

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS: se pronunció sobre los hechos indicando de unos que eran 

verdaderos; que otros eran parcialmente ciertos; y de otros que no lo eran. 
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Se opuso a la prosperidad de las pretensiones al considerar que, la sanción por mora 

peticionada es inaplicable por cuanto no se encuentra consagrada en la Ley 91 de 1989; 

además, la misma tampoco sería de su responsabilidad, pues cumplió a cabalidad con todo 

el trámite que por ley le compete tratándose del reconocimiento y pago de las cesantías 

docentes.  

 

Propuso las excepciones de: 

 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva: esgrimió que la entidad a cargo del 

reconocimiento de las prestaciones docentes es el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, y su pago corresponde a la fiduciaria La Previsora, contra quienes 

debió dirigirse la demanda. 

 

- Buena fe: indicó que la entidad departamental siempre ha atendido en debida forma los 

asuntos de su competencia, por lo que se ha diligenciado de manera correcta los actos 

administrativos para el posterior pago de las prestaciones docentes.  

 
- Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley: reiteró que no tiene obligaciones 

relacionadas con el pago de las prestaciones de los educadores.  

                   

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales mediante sentencia del 23 de 

junio de 2023 negó las pretensiones de la demanda, tras plantearse como problemas 

jurídicos determinar si los demandantes como docentes afiliados al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio tenían derecho al reconocimiento y pago de la sanción  moratoria 

consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la presunta consignación tardía de 

sus cesantías del año 2020; y si resultaba procedente el reconocimiento y pago de la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991.   

 

En primer momento analizó el régimen de cesantías anualizadas del sector privado y 

público y el régimen especial prestacional docente, del cual concluyó que el fondo 

administrador de las cesantías de los docentes es el FOMAG, cuya naturaleza jurídica está 

prevista en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, a diferencia de los fondos administradores 

de cesantías. Que, respecto a la liquidación y manejo de cesantías, en la Ley 50 de 1990 se  
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previó la liquidación definitiva a 31 de diciembre y su consignación antes del 15 de febrero 

del año siguiente, diferente a la administración de los recursos que tiene a su cargo el 

FOMAG, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para 

educación, los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen 

anualmente para la prestación del servicio. Y, finalmente, que frente a los intereses de las 

cesantías que establece el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, los afiliados al 

FOMAG reciben un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 

captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera, y esto último resulta 

más beneficioso.  

 

Seguidamente descendió al caso concreto y adujo que la demandante se encontraba 

cobijada por el régimen especial de cesantías contenido en la Ley 91 de 1989, regulado 

por el Acuerdo 039 de 1998 del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, lo que excluía que pudiera reclamar el reconocimiento y pago de 

la sanción por consignación extemporánea de las cesantías consagrada en el artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990 desde el 15 de febrero de 2021, y la indemnización por falta de pago de  

intereses a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, por ser un régimen diferente, 

aplicable a los empleados públicos afiliados a fondos de cesantías privados o al Fondo 

Nacional del Ahorro, conforme a la Ley 344 de 1996 y sus decretos reglamentarios. 

 

Destacó que los procedimientos y reconocimientos de cada régimen resultaban 

sustancialmente diferentes, por lo que no era plausible equiparar uno con el otro, como 

quiera que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es administrado a 

través del principio presupuestal de unidad de caja, la cual está conformada por los aportes 

efectuados por la Nación y las entidades territoriales, en diferentes oportunidades, para 

que el Fondo permanentemente cuente con recursos para realizar el pago de las 

prestaciones sociales de los docentes, entre ellas, las cesantías e intereses a las cesantías; 

mientras que el régimen regulado por la Ley 50 de 1990 se administra mediante cuentas 

individualizadas asignadas a cada empleado en un fondo privado e independiente al Fondo 

Nacional de Ahorro, a elección del empleado. 

 

Por lo anterior, negó las pretensiones de la demanda.  

 

Se plasmó en la parte resolutiva: 
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PRIMERO: DECLARAR FUNDADAS las excepciones “inexistencia de la 
obligación” formulada por la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO e 
“inexistencia de la obligación con fundamento en la ley” propuesta 
por el DEPARTAMENTO DE CALDAS, por aludido en precedencia, lo 
que releva al juzgado de efectuar el estudio de los demás medios 
exceptivos ante la prosperidad de los primeros. 
 
SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda que en ejercicio 
del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO instauró la señora DIANA MARIA GIL CALDERÓN en 
contra de LA NACIÓN– MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 
DE CALDAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS a la parte demandante, por lo 
brevemente expuesto. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del 
proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere, y 
ARCHÍVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el 
programa Justicia XXI.  
 
QUINTO: La presente sentencia queda notificada en estados de 
conformidad con el artículo 203 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Contra la presente sentencia procede el recurso de apelación 
en los términos del artículo 247 del CPACA. 

 
RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada en primera instancia, la parte accionante presentó 

recurso de apelación de forma oportuna, mediante memorial que reposa en el archivo #19 

del expediente de primera instancia.  

 

Comenzó por referenciar la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las 

cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a 

nombre del docente, ya que asegura que, lo importante es la consignación para que la 

cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido.  

 

Además de recalcar que, en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar 

la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que, el juzgado explicó 

que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
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contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada 

por la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; sumado a ello indicó que la 

jurisprudencia constitucional y de lo contencioso administrativo están direccionadas a la 

protección de los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados 

por parte de las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el 

reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías, señaló que, el régimen especial del docente no 

es más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la misma está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 

los demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Aseguró que, aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que, 

las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de la 

obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un 

Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 

acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 

orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 

radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la nulidad del inciso 

primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 

declaró la nulidad solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación - Ministerio de Educación Nacional es responsable del reconocimiento de 

las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones, pues es quien 

tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo. 

 

Aclaró que, hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto 

se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos 

están estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se 

hace directamente al trabajador, por lo que son 2 asuntos completamente diferentes.  

 

Que en este último el artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el 

reconocimiento en cabeza de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta 
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normativa es la expedición del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones 

sin aprobación de la Nación, puesto que en este trámite era donde se generaban mayores 

retrasos en el proceso de cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975, señaló que, sus 

pretensiones están basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional 

respecto de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al 

Fondo que tenga su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida 

en la Ley 52 de 1975 hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que 

así se estableció en el artículo 3 del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les asiste 

el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo cada 15 de 

febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de enero 

de cada año. Refiriéndose al caso concreto, señaló que quedó demostrado que a la parte 

actora no le fueron consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el 

restablecimiento, solo de las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a 

su trabajo desarrollado como docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación es aplicable el determinado 

en la norma general, es decir, antes del 15 de febrero de cada año, como lo estatuye la Ley 

50 de 1990. 

 

De acuerdo con lo anterior, señaló que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignar las cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de 

Educación)” – “Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 

1996 y consecuentemente de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de 

vulneración de los principios igualdad y de favorabilidad y carácter no vinculante de la 

sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente de cesantías no vulnera el 

derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de identidad fáctica 

con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de Estado”; 

“Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago 

de intereses a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los 
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docentes”. –“Las entidades demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de 

Educación Nacional hace el giro de los recursos al FOMAG de los recursos del Sistema 

General de Participaciones”. 

 

Finalmente concluyó que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

se debe acceder a las pretensiones incoadas, por cuanto las entidades encargadas de 

consignar los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, 

sumado a que los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del contenido 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Pese a lo consignado en la constancia secretarial obrante en PDF nro. 06, encuentra la Sala 

que dentro del término establecido en el numeral 4 del artículo 247 del CPACA, el FNPSM 

se pronunció en los siguientes términos:  

 

1. La ley 50 de 1990 es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para los 

docentes afiliados al FNPSM quienes tiene norma especial, y se les aplica para el pago de 

los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FNPSM son prepagadas al fondo mediante el 

descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la 

nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el giro anual que hace 

Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de Pensiones de las 

Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FNPSM. 

 

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, 

si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías 

de los docentes ya se encuentran girados al FNPSM. 

 

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FNPSM son las entidades territoriales de 

conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte 

dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de 

las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se demande al fondo quien no 

ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimidad por pasiva. 
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5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia 

siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” debido a que los 

recursos ya se encuentran en el fondo. 

 

6. De aplicar a los docentes afiliados al FNPSM la Ley 52 de 1975, se desmejorarían sus 

condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que las 

condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las otorgadas para el 

régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los docentes afiliados al 

FNPSM se realiza sobre el total del saldo acumulado de cesantías y con una tasa superior a 

la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en la 

norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible aplicación 

porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser afiliados al FNPSM, por 

lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los docentes. 

 

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de inescindibilidad 

esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad del cuerpo normativo al que 

pertenece, buscando con esto aplicar de una norma solamente la parte que le beneficia, 

infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia. 

 

Finalmente solicitó se confirme el fallo de primera instancia mediante el cual se niegan las 

pretensiones de la parte actora. 

 

CONSIDERACIONES  

 

La Sala no observa irregularidades procedimentales que conlleven a decretar la nulidad 

parcial o total de lo hasta aquí actuado, y procederá en consecuencia a fallar de fondo el 

proceso. 

  

Problema jurídico 

 

¿Tiene derecho la demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 

la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
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1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Lo probado 

 

➢ Se reconocieron a favor de la parte actora las cesantías por el año 2020, que 

correspondieron a la suma de $3.053.307.oo. De igual forma se le reconocieron por 

concepto de intereses a las cesantías la suma de $400.335.oo, las cuales le fueron 

consignados el 27/03/2021  

 

➢ El 10 de septiembre de 2021 solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, 

por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020. 

 

PRIMER PROBLEMA JURÍDICO  

 

¿Tiene derecho la demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 

la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Tesis: la Sala defenderá la tesis que, los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio no tienen derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna al fondo, de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991.  Ya que el 

reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020, se rigen por la 

Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa los 

aspectos atinentes a la forma y plazo para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 
Marco normativo  
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 

en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente:  
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ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal 
docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las siguientes 
disposiciones: 
 
(…) 
 
1. CESANTÍAS: 

 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario 
por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el 
salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 
y para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 
1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma 
que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la 
comercial promedio de captación del sistema financiero durante 
el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 
sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional. (Resaltado de la Sala).  

 

La Ley 812 de 20031, en su artículo 81, estableció que, el régimen prestacional de “Los 

docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20032, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que, 

el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 

encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 

magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

                                      
1 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
2 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 

1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

se dictan otras disposiciones 
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Y en su artículo 1º dispuso la norma anterior que, los docentes pertenecientes a las plantas 

de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación acarrea para dichas entidades la 

responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores. Así mismo, estableció 

que el pago de aquellas prestaciones causadas con posterioridad a la afiliación, así como 

sus reajustes y sustituciones, corresponde al multicitado Fondo (artículo 2).  

 

En lo que respecta a este proceso, la norma mencionada consagró:  

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 
aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la participación para 
educación del Sistema General de Participaciones y de los 
recursos que aporte adicionalmente la Nación en los términos de 
la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 
reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto. 
 
 ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren 
plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 
General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a 
la sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de los 
primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan producido 
durante el mes inmediatamente anterior. 
 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos 
físicos o electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas 
de personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados 
por concepto de tales personas no generarán derechos 
prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la 
entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 
 
 ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La 
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sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la 
información definida en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 
correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 
812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más 
tardar el 15 de abril de cada año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se 
establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el 
ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 
escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales 
decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 
definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada 
por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá 
presentar las observaciones a que haya lugar, ante la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la 
información que sustente esta situación. En los eventos en que el 
ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se 
dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada 
por los entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a 
girar por concepto de aportes de ley se realizará con base en la 
información que de cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. 
En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información 
reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 
 
 ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, con cargo a la participación para educación de 
las entidades territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 
mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes 
proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el 
programa anual de caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de 
los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo 
pertinente el Decreto 2019 de 2000. 
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 ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades 
de personal de la planta docente reportadas por las entidades 
territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 
entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera 
que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes 
de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de 
verificar el pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o 
ser este insuficiente para cubrir la obligación de la entidad 
territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 
atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de 
cada mes.   
 

De acuerdo con lo anterior, efectivamente, no existe una “consignación de cesantías en 

una cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de 

Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las 

prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y 
liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
(…) 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de 
salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el 
fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos 
provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el 
pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los 
maestros…”. 

 

Finalmente, el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio profirió el Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  
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ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el 
cinco (5) de febrero de cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el 
periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince 
(15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad 
fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al 
Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 

Lo expuesto denota que, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 

de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 

disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 

fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores.  

 

Para tal efecto, la normativa anteriormente reproducida, establece la transferencia de 

recursos a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales 

para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

En cuanto a la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 

99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 

régimen anualizado de la siguiente manera:   

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 
siguientes características: 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva 
de cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin 
perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la 
terminación del contrato de trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% 
anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 
vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la 
suma causada en el año o en la fracción que se liquide 
definitivamente.  
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes 
del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre 
del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El 
empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 
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salario por cada día de retardo (…)” (Resaltado fuera del texto 
original). 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19953 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 

derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 

vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 

prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 

consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 

Ley 1071 de 20064, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado5 consideró que los docentes no están 

amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 

Ley 50 de 1990, como quiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los 

empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la 

aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado 

en la Ley 91 de 1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue 

respaldada por la Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20066, en la cual señaló que 

la inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación del 

derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró 

que, en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso 

administrativo en fallos de 20 de enero7, 3 de marzo8 y 19 de mayo de 20229, sin embargo, 

precisa esta Sala, se trata de casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo 

                                      
3 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y 

se dictan otras disposiciones”. 
4 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 

a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-2014-00174-

01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 

Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
6 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel Valbuena 

Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021).  
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William Hernández 

Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 

Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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que no emergen como precedentes aplicables en el sub lite, ya que en este caso el docente 

sí está afiliado al Fondo.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto, es posible concluir que los docentes afiliados 

al Fondo tienen su propio régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 

1989 y 812 de 2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los educadores 

pertenecientes al Fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o la tardanza 

de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar como pasivo de 

cesantías, eventos que se distancian de la situación planteada en este caso, y por lo mismo, 

las providencias mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones 

carecen de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los intereses a las cesantías, los docentes afiliados al Fondo, a diferencia de 

los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 

liquidación de los intereses se realice con base en el saldo acumulado de cesantías, fórmula 

más favorable que la liquidación con el valor de cada año individualmente considerado. 

Además, la tasa aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de 

acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 

favorable y no circunscrita siempre al 12%.  

 
Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de enero de 2019 

(M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14):  

 

62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y 
otro régimen y en aras que de manera práctica se refleje la 
materialización de las particularidades de cada sistema de 
liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para 
el reconocimiento de los intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de 
Ley 50/1990 

Docente cobijado por la 
Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000 
- Valor liquidación de 
cesantías por el año 2017: 
$1.200.000 
- Valor de los intereses a 
las cesantías (12% anual): 
$400.000 

Salario: $1.200.000 
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000 
- Valor liquidación de 
cesantías por el año 2017: 
$1.200.000 
- Valor de los intereses a 
las cesantías (DTF: 6.37% 
sobre todo el saldo de 
cesantías): $840.840  
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63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 
destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre 
el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 
anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus 
intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera 
(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 
del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor 
sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, 
desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de esa 
manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 
mantener los recursos destinados al pago de las prestaciones 
sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los 
intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de esa 
manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 
de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 
gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910. 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la 
sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 
anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que 
contempló otros beneficios de los que no goza la población 
destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en 
atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo 
por el que no se comparte lo sostenido por la Corte al señalar que 
«el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 
sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo 
contemplara o que, en su lugar, se estableciera otro tipo de 
beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 
(Negrillas fuera de texto).  

 

Al dejar claro el anterior marco normativo y jurisprudencial, y descender al caso concreto, 

se afirma en la demanda, en síntesis que, la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron consignadas las cesantías de 2020 

en el respectivo Fondo Prestacional; así como la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 

y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

  

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de 

acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y 

                                      
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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pago de las cesantías y sus intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente 

por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 

1998, que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 

por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 

por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos tipos de sanción por 

mora que tienen la misma finalidad, pago oportuno de las cesantías, de manera simultánea; 

por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 

“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 

cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período”.  Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso 

que “El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se 

liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable,  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 
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En reciente jurisprudencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023 el Consejo de Estado11 

unificó el criterio sobre el reconocimiento de la sanción moratoria a los docentes afiliados 

al FNPSM en los siguientes términos:  

 
2.4.4. Regla jurisprudencial  
 
156.De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece 
que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos 
reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 
falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados 
al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo caso, es 
incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 
consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de 
un sistema especial que establece unas normas acordes con su 
funcionamiento.  
 
157.Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya 
omitido afiliarlo al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de 
aquellas, entre ellas, el reconocimiento de los intereses a las cesantías 
sobre el saldo total, en la medida en que este no existiría, de modo que 
le reportaría mayor utilidad las garantías de la Ley 50 de 1990 con 
fundamento en el cual tendría derecho a la sanción moratoria derivada 
del incumplimiento del empleador.  
 
158.En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la 
siguiente:  
 
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la 
sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 
de 1990, comoquiera que es incompatible con el sistema de 
administración de cesantías regulado por la Ley 91 de 1989. Sin 
embargo, al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción 
moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social en 
favor del docente estatal.  
 
159.En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor 
determinante para establecer si hay lugar o no a la aplicación del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, comoquiera que a los no afiliados se 
les debe garantizar una mínima derivada del sistema general de 
liquidación anualizada de la prestación económica.  
 
160.Con todo, es conveniente aclarar que es cierto que algunos de los 
integrantes de la Sección Segunda, Subsecciones A y B, a partir del 
2019, suscribieron providencias en las que se adoptaron tesis distintas 
sustentadas en el precedente contenido en la sentencia SU-098 de 
2018 de la Corte Constitucional, en relación con el derecho de los 
docentes afiliados al FOMAG a ser beneficiarios de la sanción 

                                      
11 C.E.; Sala de lo Contencioso-Administrativo; Sección Segunda; Bogotá, D. C., once (11) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023); Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-2022); Temas: Sanción moratoria 

prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Indemnización de la Ley 52 de 1975. Régimen de cesantías 

docentes oficiales Ley 91 de 1989.  
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moratoria regulada por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 por el 
retardo en la consignación del auxilio de cesantías, tal y como se 
expuso en el auto del 24 de agosto de 2023, por el cual la Sección 
avocó conocimiento del asunto.  
 
161.Sin embargo, el nuevo pronunciamiento de la Corte emitido en la 
sentencia SU-573 de 2019 y la revisión de los supuestos jurídicos 
relevantes en la materia llevan a la Sala a unificar su criterio en la 
presente sentencia y a acoger la regla de interpretación aquí definida. 
Es así, por cuanto el análisis detallado, lógico y razonado de los 
sistemas administrados por FOMAG y por las AFP permite concluir que 
el primero resulta incompatible con la sanción moratoria por la falta 
de consignación oportuna de las cesantías.  
 

En dicha sentencia se fijó como regla de unificación lo siguiente: 

 
Primero. – Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido 
de precisar lo siguiente: 
  
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la 

sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, comoquiera que es incompatible con el sistema de administración 
de cesantías regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal 
docente en servicio activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable 
la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99, como 
un mínimo de protección social en favor del docente estatal. 
 
[…] 
 
Cuarto. – Advertir a la comunidad en general que la presente decisión es 

de aplicación inmediata a todos los procesos que se encuentren en curso 
y en los que se pretenda la aplicación de la normativa que fue objeto de 
interpretación, de manera que las consideraciones expuestas en esta 
providencia en relación con el tema objeto de unificación constituyen 
precedente obligatorio en los términos de los artículos 10 y 102 de la Ley 
1437 de 2011, para todos los casos en discusión tanto en vía 
administrativa como judicial. 

 

Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 

afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 
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En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

Costas 

 

En el presente asunto, de conformidad con el artículo 188 del CPACA, adicionado por el 

artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, y al criterio objetivo valorativo, se condenará en costas 

de segunda instancia a la parte demandante, atendiendo que la sentencia de primera 

instancia será confirmada, y que por la interposición del recurso de apelación la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio debió 

desplegar actuación ante este Tribunal, lo que se comprueba con el pronunciamiento que 

allegó a través de apoderada en relación con el recurso de apelación; mismas que se 

liquidarán conforme a los artículos 365 y 366 del C. G. del P.   

 

Se fijan como agencias en derecho, a favor de la parte demandada, Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y a cargo de la parte 

la actora la cantidad de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, conforme al Acuerdo 

nro. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA PRIMERA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 
FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 23 de junio de 2023 emitida por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por DIANA MARÍA GIL CALDERÓN contra 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de segunda instancia a la parte demandante, cuya 

liquidación y ejecución se hará en la forma prevista en el Código General del Proceso. Se 

fijan agencias en derecho por la suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente a 

favor de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio conforme al Acuerdo nro. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
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TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen 

y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala realizada el 30 de noviembre conforme acta nro. 

078 de la misma fecha.  

 
 
 
 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado Ponente 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 
Magistrado  

 
 
 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado  

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 214 del 01 de 
diciembre de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  17001-33-39-007-2022-00084-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE SANDRA YULIETH CASTAÑO GUERRERO 
ACCIONADO  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS  

 

Procede la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conforme al 

artículo 18 de la Ley 446 de 1998, a dictar sentencia de segunda instancia con ocasión al 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra el fallo que negó 

pretensiones, proferido por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales 

el día 30 de junio de 2023. 

 

PRETENSIONES 

Solicitó la parte actora: 

 
 “1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como 
NOM. 346 DEL 08 SEPTIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR 
CARMENZA QUINTERO TORRES PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
NÓMINA donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en 
la Ley 50 de 1990, articulo 99, equivalente a un (1) día de su salario 
por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 
fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, 
en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se 
acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 
individual del docente, así como también niegan el derecho a la 
INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 
que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización 
que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el 
término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que LA NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FOMAG Y LA ENTIDAD 
TERRITORIAL DE SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE 
CALDAS, de manera solidaria, le reconozca y pague la sanción por 
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mora establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que 
se encuentra establecida en el artículo 1 de la ley 52 de 1975, la Ley 
50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas 
 
1. Condenar a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, a que se le 
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 
de 1990, articulo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada 
día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha 
en que debió consignarse el valor correspondiente a las cesantías del 
año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se 
efectúe el pago de la prestación. 
 
2. Condenar a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, a que se le 
reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 
de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 2021. 
 
3. Condenar a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y A LA ENTIDAD TERRITORIAL DE 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, al 
reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con 
motivo de la disminución del poder adquisitivo de la SANCIÓN 
MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE 
LOS INTERESES, referidas en los numerales anteriores, tomando 
como base la variación del índice de precios al consumidor desde la 
fecha en que debió efectuarse el pago de cada una las anualidades 
respectivas y de manera independiente conforme hayan sido las 
cancelaciones y hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 
que ponga fin al presente proceso, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 
4. Condenar a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y A LA ENTIDAD TERRITORIAL SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, al reconocimiento y 
pago de intereses moratorios a partir del día siguiente de la fecha de 
la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se 
efectúe el pago de las SANCIONES MORATORIAS reconocidas en 
esta sentencia, art 192 del C.P.A.C.A. 
 
5. Que se ordene a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y A LA ENTIDAD TERRITORIAL DE 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS, dar 
cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso en el 
término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 
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lo dispone el artículo 192 y siguientes del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A). 
 
6. Condenar en costas a LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG Y A LA ENTIDAD TERRITORIAL DE 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CALDAS de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 188 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
cual se rige por lo dispuesto en el Artículo 392 del Código de 
Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 de la Ley 1395 de 
2010.” 
 

HECHOS 
 

➢ Que la Ley 91 de 1989 le asignó como competencia al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio el pago de las cesantías de los docentes de los establecimientos 

educativos del sector oficial.  

 

➢ Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se 

modificó la ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente; y la consignación de las 

cesantías en el Fondo de Prestaciones Sociales en la cuenta individual dispuesta para cada 

docente antes del 15 de febrero siguiente. 

 

➢ Que teniendo de presente estas circunstancias, la demandante, por laborar como 

docente en los servicios educativos estatales al servicio de las entidades demandadas, al 

igual que la totalidad de los servidores públicos y privados, tiene derecho a que sus 

intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del año 2021, y 

sus cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del año 2021, lo cual no ocurrió 

porque ambos términos fueron superados, lo que genera una sanción moratoria causada 

desde el 1 de enero de 2021, para el caso de los intereses, y a partir del 16 de febrero de 

la misma anualidad para las cesantías.  

 
➢ La demandante solicitó el 01 de septiembre de 2021 la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora, petición que fue 

resuelta de manera negativa. 

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 
Constitución Política, artículos 13 y 53; Ley 91 de 1989, artículo 5 y 15; Ley 50 de 1990, 

artículo 99; Ley 1955 de 2019, artículo 57; Ley 52 de 1975, artículo 1; Ley 344 de 1996, 
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artículo 13; Ley 432 de 1998, artículo 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; 

Decreto 1582 de 1998, artículos 1 y 2. 

 

Aseguró que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 

fundarse, causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 del mismo 

cuerpo normativo.  

 

Con fundamento en jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, adujo 

que, las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los intereses 

antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 15 de 

febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 

dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 

advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario.  

 

Explicó que, la teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 

manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019.  

 

De otro lado, insistió en que, al ramo docente les resultan aplicables los mandatos legales que 

consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 

hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 

de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Además, 

afirmó que, si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a 

los demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que 

las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen 

especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento 

y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FNPSM. 

Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en Sentencia 

del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-2014, el sistema de cálculo de los intereses 
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de las cesantías de los docentes de FNPSM es mucho más beneficioso que el de los demás 

trabajadores del país, teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo 

primero del acuerdo en cita se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías 

existentes a 31 de diciembre de cada año, aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa 

de interés que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido 

la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo.  

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas conforme al 

régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual 

se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, pretendiéndose por el 

apoderado judicial de la demandante que, a los docentes se le aplique un esquema 

normativo que les resulta mucho menos beneficioso que el de su régimen especial.  

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y 

del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías de los docentes del 

FNPSM tiene vedada la posibilidad de abrir cuentas individuales para cada uno de sus 

afiliados. Lo anterior se explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo, la cual 

surge a partir de lo dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan 

su funcionamiento y segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan, 

sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia.  

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar la 

disponibilidad de las cesantías de los docentes, arribó a las siguientes conclusiones:  

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FNPSM, no contempla la posibilidad 

de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así la 

imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo 

pretende la parte demandante, pues el FNPSM se rige por el principio de unidad de caja 

expresamente dispuesto para su administración.  

 

2. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada 

docente afiliado al FNPSM, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de 
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cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus 

cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

 

3. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FNPSM, ya 

que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar 

vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del FNPSM, de 

contera se descarta algún tipo de sanción. En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó 

negar las pretensiones de la demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las 

normas legales aplicables a la materia.  

 

Planteó como excepciones de fondo: 

 

Falta de legitimación en la causa por pasiva: la calidad de “empleador de los docentes” la 

ostenta la entidad territorial y es quien tiene la obligación de realizar la actividad operativa 

de liquidación de las cesantías; esta actividad operativa debe examinarse a la luz de las 

normas sobre la administración del personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 

que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando a las entidades 

territoriales las funciones de administración del personal docente, dentro de las que se 

encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control; posteriormente se emite la 

Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 

modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de 

nominador y administrador de los docentes en todas las entidades territoriales, siendo 

estas las que ostentan la calidad de empleador. 

 
Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades 

territoriales la obligación operativa de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la 

Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que 

trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de ninguna 

forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que es una cuenta 

especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 

personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo 

del pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales. 
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La consignación de intereses a las cesantías depende de la remisión de la liquidación del ente 

territorial al fondo: si se llegase a estudiar la procedencia al pago de la sanción mora por 

consignación extemporánea de los intereses a las cesantías, resulta imperioso resaltar que 

ni la ley 91 de 1989, ni el acuerdo 39 de 1998 establecen fecha para la consignación de los 

intereses de las cesantías. 

 

No obstante, el acuerdo 39 de 1998 establece los tiempos en que las Secretarías de 

Educación deben reportar las liquidaciones de intereses de cesantías del personal docente. 

 

Así las cosas, es dable concluir que existe una diferencia relevante respecto a la liquidación 

del sistema de la Ley 50 de 1990, toda vez que los intereses a las cesantías que paga el 

FNPSM al educador son aquellos pagos programados en cuatro nóminas anuales, 

proyectadas a finales de los meses de marzo, mayo, agosto y diciembre, en virtud de lo 

dispuesto en el literal b del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, reglamentado 

por el Acuerdo 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Esta normativa implica una carga que debe asumir cada Secretaría de Educación, pues son 

estas quienes deben identificar qué docentes se encuentran afiliados al FNPSM y cuales 

tienen régimen de anualidad, para en consecuencia proceder anualmente a liquidar las 

cesantías y los correspondientes intereses a las cesantías, así como notificar a los 

educadores sobre los valores que liquidaron para que de esta forma puedan los docentes 

interponer los respectivos recursos. 

 

En ese orden de ideas, se infiere que son las Secretarías de Educación las encargadas de 

reportar al Fondo las liquidaciones de cesantías e intereses a las cesantías y de realizar los 

respectivos ajustes reportados por esta entidad frente a las liquidaciones y sólo hasta su 

remisión al FNPSM puede esta entidad iniciar el trámite operativo para su consignación. 

 

Imposibilidad fáctica de configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e 

intereses a las cesantías en el régimen especial del FNPSM: la indemnización moratoria del 

numeral 3 del Art. 99 de la Ley 50 de 1990, exige que sea fulminada en contra del 

empleador moroso, calidad que jamás ha ostentado ni podrá ostentar, ni equiparársele al 

patrimonio autónomo. Ello, porque al interior de su sistema especial, en ninguna de las 

etapas de gestión de las cesantías docentes, ocurre “la consignación antes del 15 de 

febrero”, puesto que los recursos con los cuales se financian las prestaciones docentes, 

concretamente sus cesantías e intereses, son pre-consignados al Fondo, de acuerdo con las 
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apropiaciones incorporadas y aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación 

para cada año fiscal. 

 

Por su parte, el Ente territorial, solo realiza la “liquidación de las cesantías y sus intereses,”, 

y la remite al Fondo. Jamás efectúa consignación de recursos. Así lo dispone el Acuerdo 39 

de 1998. Luego, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero”, no 

puede abrirse camino la consignación extemporánea, y mucho menos la indemnización por 

dicha situación. 

 

De otro lado, en lo referente al interés sobre cesantías, el citado Acuerdo 39 de 1998, fija 

los lineamientos para su liquidación y pago; siendo responsable del primer acto, el Ente 

Territorial, y, del segundo, FIDUPREVISORA S.A., como Administradora del Fondo.  

 

Principio de inescindibilidad: las características de cada sistema de cesantías tienen 

claramente delimitada sus reglas en la legislación. Es así como para el caso de los docentes 

del Fondo, la ley no dispuso la existencia de cuentas individuales en la cual se debieran 

consignar sus cesantías, sino que el fondo se encuentra estructurado en el principio de 

“unidad de caja”. En todo caso, sus cesantías e intereses de cesantías se encuentran 

plenamente garantizados, lo cual, en últimas, cumple fielmente los presupuestos 

constitucionales (artículos 42 y 48) en que se sustenta el auxilio de cesantías, esto es: (i) 

subvencionar las necesidades del trabajador mientras permanece cesante, y (ii) atender 

otros requerimientos importantes del trabajador como vivienda y educación. 

 

El hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda de la herramienta 

financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, 

en el derecho positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a una 

consignación tardía en una cuenta individual, pues es imposible que este hecho se de en la 

realidad. Bajo ese entendimiento, el Consejo de Estado advirtió que lo que sí debía 

protegerse era el pago oportuno del auxilio de cesantías, y para lo cual dio lugar a la 

sanción moratoria en la Sentencia SU- 00580 de 2018. En tanto, lo que sí puede darse 

materialmente es el pago extemporáneo de las cesantías legalmente solicitadas, frente a 

lo cual, es sabido que la sentencia de unificación 00580 de 2018 del Consejo de Estado 

sentó jurisprudencia respecto a dicha situación. 

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS: se pronunció sobre los hechos indicando de unos que eran 

verdaderos; que otros eran parcialmente ciertos; y de otros que no lo eran. 

 



17001-33-39-007-2022-00084-02 nulidad y restablecimiento del derecho   

Sentencia 235 

segunda instancia 

 

9 

 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones al considerar que, la sanción por mora 

peticionada es inaplicable por cuanto no se encuentra consagrada en la Ley 91 de 1989; 

además, la misma tampoco sería de su responsabilidad, pues cumplió a cabalidad con todo 

el trámite que por ley le compete tratándose del reconocimiento y pago de las cesantías 

docentes.  

 

Propuso las excepciones de: 

 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva: esgrimió que la entidad a cargo del 

reconocimiento de las prestaciones docentes es el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, y su pago corresponde a la fiduciaria La Previsora, contra quienes 

debió dirigirse la demanda. 

 

- Buena fe: indicó que la entidad departamental siempre ha atendido en debida forma los 

asuntos de su competencia, por lo que se ha diligenciado de manera correcta los actos 

administrativos para el posterior pago de las prestaciones docentes.  

 
- Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley: reiteró que no tiene obligaciones 

relacionadas con el pago de las prestaciones de los educadores.  

                   

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales mediante sentencia del 30 de 

junio de 2023 negó las pretensiones de la demanda, tras plantearse como problemas 

jurídicos determinar si los demandantes como docentes afiliados al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio tenían derecho al reconocimiento y pago de la sanción  moratoria 

consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la presunta consignación tardía de 

sus cesantías del año 2020; y si resultaba procedente el reconocimiento y pago de la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991.   

 

En primer momento analizó el régimen de cesantías anualizadas del sector privado y 

público y el régimen especial prestacional docente, del cual concluyó que el fondo 

administrador de las cesantías de los docentes es el FOMAG, cuya naturaleza jurídica está 

prevista en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, a diferencia de los fondos administradores 

de cesantías. Que, respecto a la liquidación y manejo de cesantías, en la Ley 50 de 1990 se  
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previó la liquidación definitiva a 31 de diciembre y su consignación antes del 15 de febrero 

del año siguiente, diferente a la administración de los recursos que tiene a su cargo el 

FOMAG, por cuanto estos provienen del Sistema General de Participaciones para 

educación, los cuales se descuentan directamente de los rubros que se distribuyen 

anualmente para la prestación del servicio. Y, finalmente, que frente a los intereses de las 

cesantías que establece el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, los afiliados al 

FOMAG reciben un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 

captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera, y esto último resulta 

más beneficioso.  

 

Seguidamente descendió al caso concreto y adujo que la demandante se encontraba 

cobijada por el régimen especial de cesantías contenido en la Ley 91 de 1989, regulado 

por el Acuerdo 039 de 1998 del Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, lo que excluía que pudiera reclamar el reconocimiento y pago de 

la sanción por consignación extemporánea de las cesantías consagrada en el artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990 desde el 15 de febrero de 2021, y la indemnización por falta de pago de  

intereses a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, por ser un régimen diferente, 

aplicable a los empleados públicos afiliados a fondos de cesantías privados o al Fondo 

Nacional del Ahorro, conforme a la Ley 344 de 1996 y sus decretos reglamentarios. 

 

Destacó que los procedimientos y reconocimientos de cada régimen resultaban 

sustancialmente diferentes, por lo que no era plausible equiparar uno con el otro, como 

quiera que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es administrado a 

través del principio presupuestal de unidad de caja, la cual está conformada por los aportes 

efectuados por la Nación y las entidades territoriales, en diferentes oportunidades, para 

que el Fondo permanentemente cuente con recursos para realizar el pago de las 

prestaciones sociales de los docentes, entre ellas, las cesantías e intereses a las cesantías; 

mientras que el régimen regulado por la Ley 50 de 1990 se administra mediante cuentas 

individualizadas asignadas a cada empleado en un fondo privado e independiente al Fondo 

Nacional de Ahorro, a elección del empleado. 

 

Por lo anterior, negó las pretensiones de la demanda.  

 

Se plasmó en la parte resolutiva: 
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PRIMERO: DECLARAR FUNDADAS las excepciones “inexistencia de la 
obligación” formulada por la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO e 
“inexistencia de la obligación con fundamento en la ley” propuesta 
por el DEPARTAMENTO DE CALDAS, por aludido en precedencia, lo 
que releva al juzgado de efectuar el estudio de los demás medios 
exceptivos ante la prosperidad de los primeros. 
 
SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda que en ejercicio 
del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO instauró la señora SANDRA YULIETH CASTAÑO 
GUERRERO en contra de LA NACIÓN– MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DE CALDAS, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS a la parte demandante, por lo 
brevemente expuesto. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del 
proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere, y 
ARCHÍVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el 
programa Justicia XXI. 
 
QUINTO: La presente sentencia queda notificada en estados de 
conformidad con el artículo 203 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Contra la presente sentencia procede el recurso de apelación 
en los términos del artículo 247 del CPACA. 

 
RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada en primera instancia, la parte accionante presentó 

recurso de apelación de forma oportuna, mediante memorial que reposa en el archivo #25 

del expediente de primera instancia.  

 

Comenzó por referenciar la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las 

cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a 

nombre del docente, ya que asegura que, lo importante es la consignación para que la 

cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido.  

 

Además de recalcar que, en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar 

la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
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En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que, el juzgado explicó 

que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada 

por la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; sumado a ello indicó que la 

jurisprudencia constitucional y de lo contencioso administrativo están direccionadas a la 

protección de los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados 

por parte de las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el 

reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías, señaló que, el régimen especial del docente no 

es más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la misma está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 

los demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Aseguró que, aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que, 

las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de la 

obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un 

Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 

acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 

orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 

radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la nulidad del inciso 

primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 

declaró la nulidad solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación - Ministerio de Educación Nacional es responsable del reconocimiento de 

las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones, pues es quien 

tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo. 

Aclaró que, hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto 

se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos 

están estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se 

hace directamente al trabajador, por lo que son 2 asuntos completamente diferentes.  
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Que en este último el artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el 

reconocimiento en cabeza de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta 

normativa es la expedición del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones 

sin aprobación de la Nación, puesto que en este trámite era donde se generaban mayores 

retrasos en el proceso de cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975, señaló que, sus 

pretensiones están basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional 

respecto de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al 

Fondo que tenga su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida 

en la Ley 52 de 1975 hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que 

así se estableció en el artículo 3 del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les asiste 

el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo cada 15 de 

febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de enero 

de cada año. Refiriéndose al caso concreto, señaló que quedó demostrado que a la parte 

actora no le fueron consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el 

restablecimiento, solo de las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a 

su trabajo desarrollado como docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación es aplicable el determinado 

en la norma general, es decir, antes del 15 de febrero de cada año, como lo estatuye la Ley 

50 de 1990. 

 

De acuerdo con lo anterior, señaló que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignar las cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de 

Educación)” – “Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 

1996 y consecuentemente de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de 

vulneración de los principios igualdad y de favorabilidad y carácter no vinculante de la 

sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente de cesantías no vulnera el 

derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de identidad fáctica 

con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de Estado”; 

“Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 
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posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago 

de intereses a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los 

docentes”. –“Las entidades demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de 

Educación Nacional hace el giro de los recursos al FOMAG de los recursos del Sistema 

General de Participaciones”. 

 

Finalmente concluyó que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

se debe acceder a las pretensiones incoadas, por cuanto las entidades encargadas de 

consignar los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, 

sumado a que los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del contenido 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Conforme a lo consignado en la constancia secretarial obrante en PDF nro. 04 dentro del 

término establecido en el numeral 4 del artículo 247 del CPACA, las partes no se 

pronunciaron.  

CONSIDERACIONES  

 

La Sala no observa irregularidades procedimentales que conlleven a decretar la nulidad 

parcial o total de lo hasta aquí actuado, y procederá en consecuencia a fallar de fondo el 

proceso. 

  

Problema jurídico 

 

¿Tiene derecho la demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 

la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Lo probado 

 

➢ Se reconocieron a favor de la parte actora las cesantías por el año 2020, que 

correspondieron a la suma de $5.258.256.oo. De igual forma se le reconocieron por 

concepto de intereses a las cesantías la suma de $556.918.oo, las cuales le fueron 

consignados el 27/03/2021  
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➢ El 01 de septiembre de 2021 solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, 

por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020. 

  

PRIMER PROBLEMA JURÍDICO  

 

¿Tiene derecho la demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 

la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Tesis: la Sala defenderá la tesis que, los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio no tienen derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna al fondo, de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991.  Ya que el 

reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020, se rigen por la 

Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa los 

aspectos atinentes a la forma y plazo para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Marco normativo  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 

en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente:  

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal 
docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las siguientes 
disposiciones: 
 
(…) 
 
1. CESANTÍAS: 

 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario 
por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
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modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el 
salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 
y para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 
1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma 
que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la 
comercial promedio de captación del sistema financiero durante 
el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 
sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional. (Resaltado de la Sala).  

 

La Ley 812 de 20031, en su artículo 81, estableció que, el régimen prestacional de “Los 

docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20032, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que, 

el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 

encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 

magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

Y en su artículo 1º dispuso la norma anterior que, los docentes pertenecientes a las plantas 

de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación acarrea para dichas entidades la 

responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores. Así mismo, estableció 

que el pago de aquellas prestaciones causadas con posterioridad a la afiliación, así como 

sus reajustes y sustituciones, corresponde al multicitado Fondo (artículo 2).  

 

En lo que respecta a este proceso, la norma mencionada consagró:  

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 
aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 

                                      
1 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
2 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 

1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

se dictan otras disposiciones 
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descontarán directamente de los recursos de la participación para 
educación del Sistema General de Participaciones y de los 
recursos que aporte adicionalmente la Nación en los términos de 
la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 
reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto. 
 
 ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren 
plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 
General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a 
la sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de los 
primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan producido 
durante el mes inmediatamente anterior. 
 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos 
físicos o electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas 
de personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados 
por concepto de tales personas no generarán derechos 
prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la 
entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 
 
 ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La 
sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la 
información definida en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 
correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 
812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más 
tardar el 15 de abril de cada año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se 
establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el 
ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 
escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales 
decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 
definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada 
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por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá 
presentar las observaciones a que haya lugar, ante la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la 
información que sustente esta situación. En los eventos en que el 
ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se 
dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada 
por los entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a 
girar por concepto de aportes de ley se realizará con base en la 
información que de cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. 
En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información 
reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 
 
 ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, con cargo a la participación para educación de 
las entidades territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 
mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes 
proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el 
programa anual de caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de 
los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo 
pertinente el Decreto 2019 de 2000. 
 
 ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades 
de personal de la planta docente reportadas por las entidades 
territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 
entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera 
que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes 
de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de 
verificar el pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o 
ser este insuficiente para cubrir la obligación de la entidad 
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territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 
atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de 
cada mes.   
 

De acuerdo con lo anterior, efectivamente, no existe una “consignación de cesantías en 

una cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de 

Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las 

prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y 
liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
(…) 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de 
salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el 
fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos 
provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el 
pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los 
maestros…”. 

 

Finalmente, el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio profirió el Acuerdo nro. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 
ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, 
a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el 
cinco (5) de febrero de cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el 
periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince 
(15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad 
fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al 
Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 

Lo expuesto denota que, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 

de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
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disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 

fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores.  

 

Para tal efecto, la normativa anteriormente reproducida, establece la transferencia de 

recursos a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales 

para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

En cuanto a la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 

99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 

régimen anualizado de la siguiente manera:   

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 
siguientes características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva 
de cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin 
perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la 
terminación del contrato de trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% 
anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 
vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la 
suma causada en el año o en la fracción que se liquide 
definitivamente.  
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes 
del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre 
del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El 
empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 
salario por cada día de retardo (…)” (Resaltado fuera del texto 
original). 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19953 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 

derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 

vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 

prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 

consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 

Ley 1071 de 20064, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

                                      
3 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y 

se dictan otras disposiciones”. 
4 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 

a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado5 consideró que los docentes no están 

amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 

Ley 50 de 1990, como quiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los 

empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la 

aplicación de las normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado 

en la Ley 91 de 1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue 

respaldada por la Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20066, en la cual señaló que 

la inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación del 

derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró 

que, en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso 

administrativo en fallos de 20 de enero7, 3 de marzo8 y 19 de mayo de 20229, sin embargo, 

precisa esta Sala, se trata de casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo 

que no emergen como precedentes aplicables en el sub lite, ya que en este caso el docente 

sí está afiliado al Fondo.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto, es posible concluir que los docentes afiliados 

al Fondo tienen su propio régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 

1989 y 812 de 2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los educadores 

pertenecientes al Fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o la tardanza 

de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar como pasivo de 

cesantías, eventos que se distancian de la situación planteada en este caso, y por lo mismo, 

las providencias mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones 

carecen de aplicación en el presente asunto.  

 

                                      
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-2014-00174-

01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 

Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
6 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel Valbuena 

Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021).  
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William Hernández 

Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 

Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Y en cuanto a los intereses a las cesantías, los docentes afiliados al Fondo, a diferencia de 

los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 

liquidación de los intereses se realice con base en el saldo acumulado de cesantías, fórmula 

más favorable que la liquidación con el valor de cada año individualmente considerado. 

Además, la tasa aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de 

acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 

favorable y no circunscrita siempre al 12%.  

 
Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de enero de 2019 

(M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14):  

 

62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y 
otro régimen y en aras que de manera práctica se refleje la 
materialización de las particularidades de cada sistema de 
liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para 
el reconocimiento de los intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de 
Ley 50/1990 

Docente cobijado por la 
Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000 
- Valor liquidación de 
cesantías por el año 2017: 
$1.200.000 
- Valor de los intereses a 
las cesantías (12% anual): 
$400.000 

Salario: $1.200.000 
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000 
- Valor liquidación de 
cesantías por el año 2017: 
$1.200.000 
- Valor de los intereses a 
las cesantías (DTF: 6.37% 
sobre todo el saldo de 
cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 
destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre 
el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 
anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus 
intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de 
captación financiera certificado por la Superintendencia Financiera 
(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 
del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor 
sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la 
norma, es que exista una reciprocidad financiera, esto es, 
desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de esa 
manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 
mantener los recursos destinados al pago de las prestaciones 
sociales de sus afiliados y como contraprestación, reconocerle los 
intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de esa 
manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 
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de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 
gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910. 
 
64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la 
sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 
anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que 
contempló otros beneficios de los que no goza la población 
destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en 
atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo 
por el que no se comparte lo sostenido por la Corte al señalar que 
«el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 
sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo 
contemplara o que, en su lugar, se estableciera otro tipo de 
beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 
(Negrillas fuera de texto).  

 

Al dejar claro el anterior marco normativo y jurisprudencial, y descender al caso concreto, 

se afirma en la demanda, en síntesis que, la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron consignadas las cesantías de 2020 

en el respectivo Fondo Prestacional; así como la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 

y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de 

acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y 

pago de las cesantías y sus intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente 

por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 

1998, que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 

por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 

por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

                                      
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos tipos de sanción por 

mora que tienen la misma finalidad, pago oportuno de las cesantías, de manera simultánea; 

por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 

“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 

cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período”.  Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso 

que “El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se 

liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable,  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 
En reciente jurisprudencia de Unificación SUJ-032-CE-S2-2023 el Consejo de Estado11 

unificó el criterio sobre el reconocimiento de la sanción moratoria a los docentes afiliados 

al FNPSM en los siguientes términos:  

 
2.4.4. Regla jurisprudencial  
 
156.De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, se establece 
que las leyes 50 de 1990 y 344 de 1996, así como sus decretos 

                                      
11 C.E.; Sala de lo Contencioso-Administrativo; Sección Segunda; Bogotá, D. C., once (11) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023); Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-2022); Temas: Sanción moratoria 

prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Indemnización de la Ley 52 de 1975. Régimen de cesantías 

docentes oficiales Ley 91 de 1989.  
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reglamentarios no extendieron la sanción moratoria causada por la 
falta de consignación del auxilio de cesantías a los docentes afiliados 
al FOMAG y regulados por la Ley 91 de 1989 y, en todo caso, es 
incompatible con el sistema que prevé la sanción moratoria por la 
consignación tardía del auxilio en las AFP, comoquiera que se trata de 
un sistema especial que establece unas normas acordes con su 
funcionamiento.  
 
157.Sin embargo, en el evento en que la entidad territorial haya 
omitido afiliarlo al FOMAG el docente estatal no se beneficiaría de 
aquellas, entre ellas, el reconocimiento de los intereses a las cesantías 
sobre el saldo total, en la medida en que este no existiría, de modo que 
le reportaría mayor utilidad las garantías de la Ley 50 de 1990 con 
fundamento en el cual tendría derecho a la sanción moratoria derivada 
del incumplimiento del empleador.  
 
158.En ese sentido, la regla de unificación jurisprudencial es la 
siguiente:  
 
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la 
sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 
de 1990, comoquiera que es incompatible con el sistema de 
administración de cesantías regulado por la Ley 91 de 1989. Sin 
embargo, al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción 
moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social en 
favor del docente estatal.  
 
159.En definitiva, la afiliación del docente oficial será el factor 
determinante para establecer si hay lugar o no a la aplicación del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, comoquiera que a los no afiliados se 
les debe garantizar una mínima derivada del sistema general de 
liquidación anualizada de la prestación económica.  
 
160.Con todo, es conveniente aclarar que es cierto que algunos de los 
integrantes de la Sección Segunda, Subsecciones A y B, a partir del 
2019, suscribieron providencias en las que se adoptaron tesis distintas 
sustentadas en el precedente contenido en la sentencia SU-098 de 
2018 de la Corte Constitucional, en relación con el derecho de los 
docentes afiliados al FOMAG a ser beneficiarios de la sanción 
moratoria regulada por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 por el 
retardo en la consignación del auxilio de cesantías, tal y como se 
expuso en el auto del 24 de agosto de 2023, por el cual la Sección 
avocó conocimiento del asunto.  
 
161.Sin embargo, el nuevo pronunciamiento de la Corte emitido en la 
sentencia SU-573 de 2019 y la revisión de los supuestos jurídicos 
relevantes en la materia llevan a la Sala a unificar su criterio en la 
presente sentencia y a acoger la regla de interpretación aquí definida. 
Es así, por cuanto el análisis detallado, lógico y razonado de los 
sistemas administrados por FOMAG y por las AFP permite concluir que 
el primero resulta incompatible con la sanción moratoria por la falta 
de consignación oportuna de las cesantías.  
 

En dicha sentencia se fijó como regla de unificación lo siguiente: 
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Primero. – Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido 
de precisar lo siguiente: 
  
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la 

sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, comoquiera que es incompatible con el sistema de administración 
de cesantías regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal 
docente en servicio activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable 
la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99, como 
un mínimo de protección social en favor del docente estatal. 
 
[…] 
 
Cuarto. – Advertir a la comunidad en general que la presente decisión es 

de aplicación inmediata a todos los procesos que se encuentren en curso 
y en los que se pretenda la aplicación de la normativa que fue objeto de 
interpretación, de manera que las consideraciones expuestas en esta 
providencia en relación con el tema objeto de unificación constituyen 
precedente obligatorio en los términos de los artículos 10 y 102 de la Ley 
1437 de 2011, para todos los casos en discusión tanto en vía 
administrativa como judicial. 

 

Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 

afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

Costas 

 

En el presente asunto, pese a lo señalado en el artículo 188 del CPACA, adicionado por el 

artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, no se condena en costas conforme al criterio objetivo 

valorativo, toda vez que, no existió actuación de la parte demandada en esta instancia. 
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En mérito de lo expuesto, LA SALA PRIMERA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 
FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 30 de junio de 2023 emitida por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por SANDRA YULIETH CASTAÑO 

GUERRERO contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia, por lo brevemente expuesto. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen 

y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala realizada el 30 de noviembre de 2023 conforme 

acta nro. 078 de la misma fecha.  

 
 
 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado Ponente 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 
Magistrado  

 
 
 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado  

 
 

 
 

 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 214 del 01 de 
diciembre de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN 17001-33-39-008-2018-00229-02 
CLASE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE RICARDO GONZÁLEZ PACHÓN  

DEMANDADO 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y EL 
DEPARTAMENTO DE CALDAS    

VINCULADO 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Procede la Sala Primera de Decisión el Tribunal Administrativo de Caldas, conforme al 

artículo 18 de la Ley 446 de 1998, a dictar sentencia de segunda instancia con ocasión al 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo que negó 

pretensiones, proferido por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Manizales el 

día 28 de junio de 2023. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se declare la nulidad de la Resolución nro. 7296-6 del 20 de septiembre de 2017, que 

decidió ascender o reubicar al actor en el escalafón docente, sin reconocer efectos fiscales 

desde el 1° de enero de 2016.  

 

2. Que se declare la nulidad de la Resolución nro. 20172000072105 del 13 de diciembre de 

2017, emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, que resolvió un recurso de 

apelación.  

 

3. Que se declare que el actor tiene derecho a que el departamento de Caldas reconozca su 

ascenso y/o reubicación salarial al grado y/o nivel 3A desde el 1° de enero de 2016, por haber 

aprobado la Evaluación con Carácter Diagnóstico Formativa en la modalidad de curso de 

formación.  
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4. Condenar a la entidad demandada, a título de restablecimiento del derecho, a reconocer 

y pagar al demandante su ascenso o reubicación salarial en el grado y/o nivel 3A en el 

escalafón docente contemplado en el Decreto 1278 de 2002, a partir del 1° de enero de 2016.  

 
5. Ordenar a la entidad demandada a que dé cumplimiento al fallo conforme lo dispuesto en 

el párrafo 2 del artículo 192 y numerales 1, 2 y 3 del artículo 195 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Condenar a la entidad demandada a que, sobre las sumas adeudadas, se incorporen los 

ajustes de valor conforme al Índice de Precios al Consumidor, según lo estipulado en el último 

párrafo del artículo 187 de la Ley 1437 de 2011.  

 
7. Condenar a la entidad demandada al reconocimiento de los intereses moratorios sobre las 

sumas adeudadas, conforme lo dispone el párrafo 3 del artículo 192 y numeral 4 del artículo 

195 de la Ley 1437 de 2011.   

 
8. Condenar en costas a la entidad demandada conforme lo dispuesto en el artículo 188 de 

la Ley 1437 de 2011.    

 

HECHOS 

 

➢ El señor demandante ha prestado sus servicios de manera ininterrumpida en el 

departamento de Caldas desde el momento de la certificación educativa de la Ley 60 de 

1993 y Ley 715 de 2001.  

 

➢ Al momento de su vinculación fue escalafonado conforme el Decreto 1278 de 2002.  

 

➢ FECODE y el Gobierno Nacional, en el acta de acuerdos suscrita el 7 de mayo de 2015, 

concertaron la realización de una evaluación con carácter diagnóstica formativa a todos 

los docentes que no hubiesen podido ascender o reclasificarse en el escalafón a pesar de 

haberse presentado con anterioridad. El demandante participó de la misma y superó en su 

integralidad la ECDF1 en el curso de formación.  

 

➢ El demandante solicitó su ascenso en el escalafón y/o clasificación salarial, el cual fue 

concedido mediante el acto administrativo demandado al grado 3, nivel A, a partir del 8 

de agosto de 2017.  

 

                                      
1 Evaluación de carácter diagnóstica formativa 
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➢ En la parte resolutiva de la decisión adoptada se reconocieron los efectos fiscales a 

partir del 8 de agosto de 2017, teniendo derecho a que se reconocieran desde el 1° de 

enero de 2016, razón por la cual se presentaron los recursos de ley contra la decisión.  

 
➢ Mediante los actos administrativos demandados se decidió no reconocer el costo 

acumulado.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Decreto 1751 de 2016; Acta de Acuerdos MEN-FECODE del 7 de mayo de 2015; Acta de 

Acuerdos Comité Implementación de la E.C.D.F – MEN y FECODE del 17 de agosto de 2016; 

Decreto 1095 de 2005; artículos 1, 2, 4, 6, 13, 23, 25, 29, 53, 58, 67 y 122 de la Constitución 

Política.  

 

Explicó que FECODE en el año 2015 presentó dentro de los términos del Decreto 160 de 

2014 pliego de peticiones mediante el cual solicitó al Gobierno Nacional el ascenso en el 

escalafón nacional y la reubicación salarial de todos los docentes que perteneciendo al 

Decreto 1278 de 2002, y que, habiendo participado en procesos de evaluación de 

competencias, no hubieran podido lograr el ascenso de grado o la reubicación de nivel 

salarial.   

 

Que después de varias conversaciones se suscribió un acuerdo entre el Ministerio de 

Educación y FECODE en el cual se indicó que la actualización en el escalafón docente se 

basaría en una evaluación de carácter diagnóstica formativa, y que los docentes que no la 

aprobaran tomarían cursos de capacitación diseñados por facultades de educación 

aprobadas por el Ministerio de Educación Nacional; con la certificación del respectivo 

curso se procedería a la reinscripción o actualización del escalafón.  

 

Que el 17 de agosto de 2016, en cumplimiento del acuerdo suscrito el 7 de mayo de 2015, 

el Comité de Implementación de la ECDF dejó claro que se expediría el decreto de 

retroactividad al 1° de enero de 2016 para los docentes que aprobaron la ECDF. 

 

Que en ese sentido fue expedido el artículo 2.4.1.4.5.8 del Decreto 1075 de 2015, 

adicionado por el Decreto 1757 de 2015, el cual determinó cuáles serían las etapas del 

proceso de evaluación con carácter diagnóstica. En consecuencia, al recibir la calificación 

satisfactoria en los resultados de los ECDF los efectos fiscales del reconocimiento se deben 
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realizar desde el 1° de enero de 2016; y quienes no hubieran aprobado el curso de 

formación no tiene derecho a esa retroactividad. 

 

Aclaró que esa situación no es la del demandante, ya que está acreditado el cumplimiento 

de los requisitos de ley para que le fueran reconocidos esos efectos fiscales desde el 1° de 

enero de 2016, pues el curso de formación, de acuerdo al acta del 17 de agosto de 2016 

de la reunión entre el Ministerio de Educación y FECODE, da derecho a esa retroactividad.  

 

Resaltó que el artículo 2.4.1.4.5.11 del Decreto 1075 de 2015, luego de la modificación del 

Decreto 1751 del 3 de noviembre de 2016, unificó la fecha de reconocimiento de los 

efectos fiscales desde el 1° de enero de 2016 para todos los docentes que superaron la 

evaluación de carácter diagnóstica formativa, sin distinguir la etapa en la cual fue 

superada.  

 

Adujo que interpretar el artículo 2.4.1.4.5.12 del Decreto 1757 de 2015 de otra manera es 

absurdo, no solo porque contraría lo pactado con FECODE, sino porque además genera un 

trato desigual al tratarse del mismo proceso de evaluación que constituye una sola 

actuación administrativa.  

 

Precisó entonces que el acto administrativo demandado incurrió en falsa motivación, ya 

que el demandante acreditó los requisitos legales para tener derecho a que su ascenso o 

retroactivo se efectúe desde el 1° de enero de 2016.     

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS: en relación con los hechos afirmó que unos eran ciertos, que 

otros no, y que otros no le constaban. Seguidamente, se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones, al afirmar que al demandante no le asiste el derecho que reclama.  

 

Como razones de defensa, trajo a colación el artículo 2.4.1.4.5.11 del Decreto 1075 de 

2015, modificado por el Decreto 1751 de 2016, para afirmar que los efectos fiscales se 

surtirían a partir del 1º de enero de 2016, cuando los educadores superaran la evaluación 

diagnóstica formativa, circunstancia que en este caso no se presentó ya que el actor no 

aprobó la evaluación, y por este motivo se vio obligado a realizar un requisito adicional 

para lograr el ascenso.  

 

Propuso como excepciones: 
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- Falta de legitimación en la causa por pasiva: aseguró que la demanda debió dirigirse en 

forma exclusiva contra el Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de 

pensiones y demás prestaciones de los docentes; y también contra la Fiduprevisora por ser 

la entidad que se encarga del pago.  

 

- Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley: adujo que no existe obligación 

alguna de acuerdo a las normas que regulan el ascenso.   

 

Por último, solicitó la vinculación del Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales, al ser la entidad encargada del pago de las prestaciones 

docentes.  

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: Se opuso a todas y cada una de las pretensiones 

al considerar que carecían de fundamento legal y respaldo probatorio. 

 

En relación con los hechos indicó de la mayoría que no le constaban, y de otros que eran 

parcialmente ciertos.   

 

Propuso las excepciones de:  

 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales y por indebida acumulación de 

pretensiones: aseveró que si en gracia de discusión se aceptara la acumulación de 

pretensiones que hace la parte demandante en el libelo introductor, no se encuentra claro el 

concepto de la violación que endilga respecto a los actos administrativos impugnados y/o cuál 

sería el indebido actuar, y menos en relación con la entidad.  

 

- No comprender la demanda todos los litisconsorcios necesarios: indicó que en el presente 

asunto el concepto de la violación atiende situaciones ajenas a las competencias de la 

entidad, ya que se hace alusión a incumplimientos en unos acuerdos celebrados con el 

Gobierno Nacional, y por ello se hace su necesario su comparecencia, o como mínimo la del 

Ministerio de Educación.  

 
- Solicitud de sentencia anticipada: con soporte en el artículo 278 del CGP, pidió se termine 

anticipadamente el proceso en relación con la entidad.  

 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: fundamentada en la ausencia de injerencia en 
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la emisión de la norma en que debían fundarse las entidades territoriales certificadas en 

educación y que resulta ser el objeto del litigio, como el Decreto Ley 1075 de 2015 y las demás 

normas concordantes, las cuales están amparadas por la presunción de legalidad, al igual que 

los actos administrativos.    

 
- Caducidad: resaltó que operó la caducidad respecto a los actos administrativos de 

contenido general, como los Decretos 1075 de 2015, 2757 de 2015 y 1701 de 2016.  

 
- Estricta legalidad de los actos administrativos demandados: resaltó que para el caso del 

demandante existe norma especial como es el artículo 2.4.1.4.5.12 del Decreto 1757 de 2015, 

que adicionó el Decreto 1075 de 2015 y de paso reglamentó el Decreto 1278 de 2002; 

disposición que después fue modificada por el Decreto 1751 de 2016, particularmente 

respecto al artículo 2.4.1.4.5.11, y varió la fecha a partir de la cual surtirían efectos fiscales los 

ascensos, indicando que únicamente para quienes hubieren aprobado la evaluación con 

carácter diagnostico serían a partir del 1° de enero de 2016.  

 
- Buena fe: la CNSC ha obrado con apego a la Constitución y la ley.  

 
- Genérica: pidió se declare cualquier otra excepción que se encuentre probada en el 

proceso.  

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: no contestó la demanda.  

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 28 de 

junio de 2023, negó pretensiones, tras plantearse como problema jurídico determinar si 

los actos administrativos demandados se ajustaban, en tanto la entidad reconoció el 

ascenso y reubicación salarial del demandante al nivel A, grado 3, desde el 8 de agosto de 

2017 y no desde el 1° de enero de 2016, como considera el actor debió ser reconocido.  

 

En primer lugar, realizó un análisis del ascenso en el escalafón nacional docente conforme 

el Decreto 1278 de 2002, y la reglamentación de la evaluación prevista en el artículo 36 de 

dicha norma,  para lo cual hizo referencia al Decreto 1075 de 2015, norma que reguló la 

evaluación de que trata el artículo citado para el ascenso de grado o reubicación de nivel 

salarial de los educadores oficiales, así como el proceso de evaluación, convocatoria, 
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inscripción en el proceso, reubicación de nivel salarial, y ascenso de grado, la publicación 

de resultados, y la expedición del acto administrativo.  

 

Pero que antes de la expedición del Decreto 1075 de 2015 FECODE radicó pliego de 

peticiones antes el Ministerio de Educación manifestando su inconformismo porque la 

evaluación por competencias a que se refería el Decreto 1278 de 2002 no permitía a los 

educadores ascender en el escalafón y mejorar sus salarios; por lo que el 7 de mayo de 2015 

se suscribió un acuerdo para los docentes que no habían logrado su ascenso durante los 

años 2010 a 2014, para establecer una modalidad de evaluación, lo que dio nacimiento al 

Decreto 1757 de 2015. 

 

Al descender al caso concreto, adujo que el actor se inscribió para participar en el proceso 

de evaluación del Decreto 1757 de 2015, y que este no superó a Evaluación con Carácter 

Diagnostico Formativa, debiendo optar por la realización de un curso de formación en los 

términos del artículo 2.4.1.4.5.12 del Decreto 1075 de 2015, el cual cursó en la Universidad 

Católica de Manizales, acreditando el cumplimiento de este requisito ante la entidad 

territorial mediante oficio del día 8 de agosto de 2017. 

 

Que en ese orden de ideas, el señor Ricardo González Pachón adquirió en debida forma su 

derecho a la reubicación salarial del grado 2A al grado 3A al radicar la certificación del 

curso en pedagogía ante la entidad territorial el día 8 de agosto de 2017, y al reunir además 

los otros requisitos exigidos; con lo cual se encontraba que la decisión de la entidad 

demandada estaba ajustada a la normatividad vigente y aplicable al proceso de ascenso 

y/o reubicación salarial, dirigida a los educadores que no lograron el movimiento en el 

escalafón dentro de la evaluaciones de competencias aplicadas durante los años 2010 y 

2014. 

 

Por lo anterior, consideró que no era procedente el reconocimiento de los efectos fiscales 

de la reubicación en el escalafón docente del actor a partir del 1° de enero de 2016, en 

tanto el mismo no se encontraba inmerso dentro de las circunstancias de facto previstas en 

los artículos 2.4.1.4.5.1. a 2.4.1.4.5.11. del Decreto 1075 de 2015, este último modificado 

por el Decreto 1751 de 2016. 

Se plasmó en la parte resolutiva: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA las excepciones de 
““ESTRICTA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DEMANDADOS”, “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON 
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FUNDAMENTO EN LA LEY” propuesta por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y el Departamento de Caldas. 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, cuya 
liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el 
artículo 366 del Código General del Proceso (artículo 366).  

Se fijan las agencias en derecho por valor de $450.000 para 
cada uno a favor de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
Departamento de Caldas y Nación-Ministerio de Educación, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 
de 2016. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 
del CPACA. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia mediante 

memorial que reposa en el archivo #40 del expediente de primera instancia. 

 

El fallo fue apelado únicamente en relación con el ordinal tercero atinente a las costas, al 

indicar, con fundamento en el artículo 188 del CPACA, que el funcionario judicial no está 

obligado a imponer esta condena, sino que la norma da la posibilidad de disponer sobre 

las mismas, tal como lo ha determinado el Consejo de Estado. Aunado a lo determinado en 

los incisos 5 y 8 del artículo 365 del CGP que facultan al juez para decidir sobre las costas.  

 

Procedió a explicar la naturaleza de las costas, y a precisar que las mismas no se rigen por 

un concepto objetivo, sino que para su imposición se exige por parte del operador jurídico 

una valoración subjetiva, ya que no basta simplemente que la parte sea vencida ya que 

debe realizarse una valoración de las conductas desplegadas por esa parte derrotada. En 

otras palabras, que solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezcan causas 

para hacerlo, y en la medida de su comprobación. 

 

Que según lo reseñado y lo actuado en el proceso no procede la condena en costas, de las 

cuales se integran en parte por las agencias en derecho, ya que solo habrá lugar a condena 

cuando en el expediente se pruebe de manera objetiva su causación; en consecuencia, y 

en ausencia de su comprobación, no procede entonces la condena por cuanto los 

argumentos de defensa de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como 

se observa en el expediente del proceso. 
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Resaltó que el demandante no pretendió realizar actos dilatorios, ni temerarios, 

encaminados a perturbar el procedimiento, ni mucho menos congestionar el aparato 

judicial. Por tal motivo, solicitó derogar y/o modificar el numeral tercero de la sentencia 

de primera instancia y en su lugar no imponer condena en costas y agencias en derecho, 

así como tampoco respecto de esta instancia. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN SEGUNDA INSTANCIA 

 
Dentro del término establecido en el numeral 4 del artículo 247 del CPACA, ninguna de las 

partes se pronunció sobre el recurso de apelación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala no observa irregularidades procedimentales que conlleven a decretar la nulidad 

parcial o total de lo hasta aquí actuado, y procederá en consecuencia a fallar de fondo el 

proceso. 

 

Problema jurídico: 

 

En atención a los argumentos expuestos en el recurso de apelación, se planteará el 

siguiente interrogante para ser absuelto por este Tribunal: 

 

¿Se cumplieron las condiciones señalas en la ley y la jurisprudencia para condenar en costas 

a la parte demandante en primera instancia?  

 

Tesis: La Sala defenderá la tesis que en este caso se cumplió con el criterio objetivo valorativo 

al momento de imponer costas en primera instancia. 

 

Al revisar la argumentación que se plasmó en el fallo del juzgado en relación con las costas 

se adujo lo siguiente: 

 

El CPACA reguló la condena en costas en el artículo 188:  
 
“Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un 
interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en 
costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas 
del Código de Procedimiento Civil.” 
 
Se deduce, en primer lugar, que el CPACA contempla un 
criterio objetivo para la condena en costas, es decir, no tiene 
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en cuenta la conducta asumida por las partes para determinar 
la condena en costas, sentido en el cual ya se ha pronunciado 
el Consejo de Estado en múltiples ocasiones. 
 
Aunado a lo expuesto, recientemente la Sección Segunda, 
subsección B, Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, en sentencia de fecha 21 de junio de 2018 
radicado número 73001-23-33-000-2015-00346-01(4323-
16), con ponencia de la Consejera Sandra Lisset Ibarra Vélez, 
señaló: 
 
“En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre 
la necesidad de condenar en costas a la parte vencida del 
proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la 
jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia 
de causación de expensas que justifiquen su imposición a la 
parte demandada, quien dentro de sus facultades hizo uso 
mesurado de su derecho a la réplica y contradicción.” 
 
De acuerdo con lo anterior y para efectos de determinar la 
procedencia de las costas, es menester indicar que se 
encuentra probado lo siguiente dentro del expediente: 
 
Obra a en el expediente electrónico, poder otorgado por el 
Representante de la Comisión Nacional del Servicio Civil al 
abogado Marlon Galvis Aguirre; togado que ha ejercido la 
representación judicial según el mandato conferido. 
 
También obra poder otorgado por el Jefe de la Oficina Asesora 
del Ministerio de Educación al abogado Luis Gustavo Fierro 
Maya, quien ejerció la representación judicial según el 
mandato conferido. 
 
También obra poder otorgado al Doctor Alejandro Uribe 
Gallego por el Departamento de Caldas, quien ejerció la 
representación judicial según el mandato conferido. 
 
Las pruebas relacionadas, dan cuenta de los gastos generados 
en el trámite procesal, encontrando procedente la condena en 
costas en contra de la demandante y a favor de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, Departamento de Caldas y Nación-
Ministerio de Educación, cuya liquidación y ejecución se hará 
en la forma dispuesta en el artículo 366 del Código General del 
Proceso.  
 
Se fijan agencias en derecho por valor de $450.000 para cada 
uno, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 
agosto 5 de 2016. 
 

Se argumentó en la alzada, en síntesis, que el artículo 188 del CPACA determina que la 

condena en costas no es automática frente a quien resulte vencido en el litigio ya que la norma 

contiene la expresión “dispondrá”, lo que denota que esta es el resultado de observar una 

serie de factores como la temeridad, mala fe y la existencia de pruebas sobre su causación.  Y 



17001-33-39-008-2018-00229-02 Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Sentencia. 229 

Segunda instancia  

 

11 

 

que, concatenado con lo anterior, los incisos 5 y 8 del artículo 365 del CGP consignan unas 

hipótesis para que proceda la condena.  

 

Que la imposición de costas se rige entonces por un criterio objetivo valorativo, y que en este 

caso no procedía ya que no se comprobó que las mismas se hubieran generado dentro del 

trámite del proceso.   

 

El artículo 188 del CPACA dispone lo siguiente: 

Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya 
liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 
de Procedimiento Civil. 

<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se 
establezca que se presentó la demanda con manifiesta 
carencia de fundamento legal. 

Debe indicarse que las costas se entienden como la erogación económica que efectúa una 

de las partes involucradas en el proceso, la cual corresponde por una parte a las expensas, 

es decir, a todos aquellos gastos necesarios para el trámite del juicio distintos del pago de 

apoderado; y, por otro lado, a las agencias en derecho, que corresponde a las erogaciones 

efectuadas por concepto de apoderamiento, las cuales se decretan en favor de la parte y 

no de su representante judicial, y que no necesariamente deben corresponder al mismo 

monto de los honorarios pactados. 

 

Se advierte que el artículo 188 del CPACA, con la modificación introducida por la Ley 2080 

de 2021, determinó que se “dispondrá” sobre la condena en costas cuando se establezca 

que se presentó la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal; pero en todo 

caso no eliminó de la redacción la expresión citada. 

 

Por ello, si un juez considera que hay lugar a imponer costas en un proceso deberá acudir 

a lo señalado por la jurisprudencia al explicar en qué consiste el término “dispondrá”; es 

decir, que para imponerlas hay que apoyarse en un criterio objetivo valorativo el cual exige 

no solo verificar la parte vencida en juicio, sino, además, el deber de precisar los motivos 

por los cuales se considera procede la condena, es decir, por qué se aduce que se causaron. 

 

Y es que esta condena no se condicionó a la forma en que la parte se desenvolvió dentro del 

litigio, simplemente se estableció que la sentencia dispondría lo pertinente, y aclaró que la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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liquidación y ejecución se ceñirían hoy en día a lo establecido en el Código General del 

Proceso, norma que reguló el asunto en sus artículos 365 y 366. 

 

Debe aclararse que el artículo 188 del CPACA varió sustancialmente en relación con lo 

dispuesto en el artículo 171 del CCA, y por ello, con soporte en jurisprudencia del Consejo de 

Estado, esta Sala de Decisión desde la expedición de la Ley 1437 de 2011 acogió el criterio 

objetivo valorativo para efectuar el análisis de la condena en las costas, en el cual como se ha 

dejado expuesto no entra en juego la conducta procesal asumida por las partes, sino que 

simplemente se examina cuál fue la parte vencida, y además si las costas se causaron dentro 

del trámite judicial.   

 

Cuando se revisa la motivación para la condena en costas de primera instancia se advierte que 

la juez explicó que revisado el expediente se advertía que se había otorgado poder al doctor 

Marlon Galvis Aguirre, por la Comisión Nacional del Servicio Civil; al doctor Luis Gustavo 

Fierro Maya, por el Ministerio de Educación; y al doctor Alejandro Uribe Gallego por el 

departamento de Caldas; pruebas que a su juicio daban cuenta de los gastos generados en el 

trámite procesal lo que hacía procedente la condena en costas contra la parte demandante, 

y fijó agencias en derecho por valor de $450.000, para cada accionado. 

 

Ello denota que la juez acudió al criterio objetivo valorativo para imponer las costas, ya que 

condenó a la parte vencida, y explicó el porqué de las mismas, una vez revisado el 

expediente; pruebas que a su juicio daban cuenta de los gastos generados en el trámite 

procesal lo que hacía procedente la condena en costas contra la parte demandante.  

  

Ello denota que, la A quo procedió a explicar la razón de su decisión con base en el criterio 

objetivo valorativo de las costas relativo a las agencias en derecho.  Por lo anterior, se 

confirmará la condena en costas a título de agencias en derecho.  

 

Costas 

 

En el presente asunto, pese a lo señalado en el artículo 188 del CPACA, adicionado por el 

artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, no se condena en costas toda vez que no existió 

actuación de las partes en la segunda instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA PRIMERA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 
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FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 28 de junio de 2023 emitida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el RICARDO GONZÁLEZ PACHÓN 

contra LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIOS CIVIL y el DEPARTAMENTO DE CALDAS; 

y como vinculada LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

  

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia, por lo brevemente expuesto.  

  

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen 

y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala realizada el 30 de noviembre de 2023, conforme 

acta nro. 078 de la misma fecha.  

 
 
 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado Ponente 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 
Magistrado  

 
 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado  

 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 214 del 01 de 
diciembre de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICACIÓN 17001-33-39-008-2019-00255-02 
CLASE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE JUAN HARVEY FRANCO CEBALLOS   
DEMANDADO MUNICIPIO DE MANIZALES     

 

Procede la Sala Primera de Decisión el Tribunal Administrativo de Caldas, conforme al 

artículo 18 de la Ley 446 de 1998, a dictar sentencia de segunda instancia con ocasión al 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo que negó 

pretensiones, proferido por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Manizales el 

día 29 de junio de 2023. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se declare la nulidad del acto administrativo SE-UAF 1307 del 9 de mayo de 2019, que 

resolvió un derecho de petición de costo acumulado.  

 

2. Que se declare la nulidad del acto administrativo SE-UAF-1531 del 29 de mayo de 2019, 

mediante el cual se decidió negar al actor el reconocimiento y pago del costo acumulado que 

fue generado desde el 1° de enero de 2016 en la categoría 2 BE del escalafón docente, por 

medio de los Decretos 120 del 26 de enero de 2016 y 980 del 9 de junio de 2017, hasta el 8 

de agosto de 2017, momento en el que se actualizó el Escalafón Nacional Docente en esta 

categoría.  

 
3. Que se declare que el actor tiene derecho a que el municipio de Manizales reconozca su 

ascenso y/o reubicación salarial al grado y/o nivel 2BE, desde el 1° de enero de 2016, por 

haber aprobado la evaluación con carácter diagnóstico formativa en la modalidad de cursos 

de formación.  

 
4. Condenar a la entidad demandada, a título de restablecimiento del derecho, a reconocer 

y pagar al demandante su ascenso o reubicación salarial en el grado y/o nivel 2 BE en el 
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escalafón docente contemplado en el Decreto 1278 de 2002, a partir del 1° de enero de 2016 

y hasta el 8 de agosto de 2017, momento en que fue actualizado su salario hacia el futuro.   

 
5. Ordenar a la entidad demandada a que dé cumplimiento al fallo conforme lo dispuesto en 

el párrafo 2 del artículo 192 y numerales 1, 2 y 3 del artículo 195 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Condenar a la entidad demandada a que, sobre las sumas adeudadas, se incorporen los 

ajustes de valor conforme al índice de precios al consumidor, según lo estipulado en el último 

párrafo del artículo 187 de la Ley 1437 de 2011.  

 
7. Condenar a la entidad demandada al reconocimiento de los intereses moratorios sobre las 

sumas adeudadas, conforme lo dispone el párrafo 3 del artículo 192 y numeral 4 del artículo 

195 de la Ley 1437 de 2011.   

 
8. Condenar en costas a la entidad demandada según lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 

1437 de 2011.    

HECHOS 

 

➢ El señor demandante ha prestado sus servicios de manera ininterrumpida en el 

municipio de Manizales desde el momento de la certificación educativa de la Ley 60 de 

1993 y Ley 715 de 2001.  

 

➢ Al momento de su vinculación fue escalafonado conforme el Decreto 1278 de 2002.  

 

➢ FECODE y el Gobierno Nacional, en el acta de acuerdos suscrita el 7 de mayo de 2015, 

concertaron la realización de una evaluación con carácter diagnóstica formativa a todos 

los docentes que no hubiesen podido ascender o reclasificarse en el escalafón a pesar de 

haberse presentado con anterioridad. El demandante participó de la misma y superó en su 

integralidad la ECDF1 en el curso de formación.  

 
➢ El demandante solicitó su ascenso en el escalafón y/o clasificación salarial, el cual fue 

concedido mediante el acto administrativo demandado al grado 2 BE, a partir del 8 de 

agosto de 2017.  

 

                                      
1 Evaluación de carácter diagnóstica formativa 
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➢ En la parte resolutiva de la decisión adoptada se reconocieron los efectos fiscales a 

partir del 8 de agosto de 2017, teniendo derecho a que se reconocieran desde el 1° de 

enero de 2016, razón por la cual se presentaron los recursos de ley contra la decisión.  

 
➢ Mediante los actos administrativos demandados se decide no reconocer el costo 

acumulado.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Decreto 1751 de 2016; Acta de Acuerdos MEN-FECODE del 7 de mayo de 2015; Acta de 

Acuerdos Comité Implementación de la E.C.D.F – MEN y FECODE del 17 de agosto de 2016; 

Decreto 1095 de 2005; artículos 1, 2, 4, 6, 13, 23, 25, 29, 53, 58, 67 y 122 de la Constitución 

Política.  

 

Explicó que FECODE en el año 2015 presentó dentro de los términos del Decreto 160 de 

2014 pliego de peticiones mediante el cual solicitó al Gobierno Nacional el ascenso en el 

escalafón nacional y la reubicación salarial de todos los docentes que perteneciendo al 

Decreto 1278 de 2002, y que, habiendo participado en procesos de evaluación de 

competencias, no hubieran podido lograr el ascenso de grado o la reubicación de nivel 

salarial.   

 

Que después de varias conversaciones se suscribió un acuerdo entre el Ministerio de 

Educación y FECODE, en el cual se indicó que la actualización en el escalafón docente se 

basaría en una evaluación de carácter diagnóstica formativa, y que los docentes que no la 

aprobaran tomarían cursos de capacitación diseñados por facultades de educación 

aprobadas por el Ministerio de Educación; con la certificación del respectivo curso se 

procedería a la reinscripción o actualización del escalafón.  

 

Que el 17 de agosto de 2016, en cumplimiento del acuerdo suscrito el 7 de mayo de 2015, 

el comité de implementación de la ECDF dejó claro que se expediría el decreto de 

retroactividad al 1° de enero de 2016 para los docentes que aprobaron la ECDF. 

 

Que en ese sentido fue expedido el artículo 2.4.1.4.5.8 del Decreto 1075 de 2015, 

adicionado por el Decreto 1757 de 2015, el cual determinó cuáles serían las etapas del 

proceso de evaluación con carácter diagnóstica. En consecuencia, al recibir la calificación 

satisfactoria en los resultados de los ECDF los efectos fiscales del reconocimiento se deben 
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realizar desde el 1° de enero de 2016; y quienes no hubieran aprobado el curso de 

formación no tiene derecho a esa retroactividad. 

 

Aclaró que esa situación no es la del demandante, ya que está acreditado el cumplimiento 

de los requisitos de ley para que le fueran reconocidos esos efectos fiscales desde el 1° de 

enero de 2016, pues el curso de formación, de acuerdo al acta del 17 de agosto de 2016 

de la reunión entre el Ministerio de Educación y FECODE, da derecho a esa retroactividad.  

 

Resaltó que el artículo 2.4.1.4.5.11 del Decreto 1075 de 2015, luego de la modificación del 

Decreto 1751 del 3 de noviembre de 2016, unificó la fecha de reconocimiento de los 

efectos fiscales desde el 1° de enero de 2016 para todos los docentes que superaron la 

evaluación de carácter diagnóstica formativa, sin distinguir la etapa en la cual fue 

superada.  

 

Adujo que interpretar el artículo 2.4.1.4.5.12 del Decreto 1757 de 2015 de otra manera es 

absurdo, no solo porque contraría lo pactado con FECODE, sino porque además genera un 

trato desigual al tratarse del mismo proceso de evaluación que constituye una sola 

actuación administrativa.  

 

Precisó entonces que el acto administrativo demandado incurrió en falsa motivación, ya 

que el demandante acreditó los requisitos legales para tener derecho a que su ascenso o 

retroactivo se efectúe desde el 1° de enero de 2016.     

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

MUNICIPIO DE MANIZALES: en relación con los hechos afirmó que unos eran ciertos; otros 

no; que otros debían demostrarse; y que algunos eran solo afirmaciones de la parte 

demandante.  

 

Como razones de defensa, explicó que al demandante no le asiste razón en sus 

afirmaciones pues para los docentes y directivos docentes el Decreto 1278 de 2002 

contempló el sistema de evaluación de competencias como el mecanismo para ascender 

de grado en el escalafón o ser reubicado salarialmente; evaluación que está reglamentada 

en el Decreto 1075 de 2015, modificado por el Decreto 1757 del mismo año, en el cual se 

estableció una modalidad diferente y especial de evaluación para ascenso, dirigida a los 

educadores que no lograron ascender o reubicarse en las evaluaciones de competencias 

aplicadas durante los año 2020 a 2014.   
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Que el Decreto 1075 de 2015, modificado por el Decreto 1751 de 2016, señaló que la 

reubicación salarial y el ascenso de grado en el escalafón docente surtiría efectos fiscales 

a partir del 1° de enero de 2016 para los educadores que superaran la evaluación de 

carácter diagnostica formativa, siempre y cuando se cumplieran los requisitos para 

ascenso. Y frente a los docentes que no superaron esta evaluación, el Decreto 1757 de 

2015 contempló un mecanismo alternativo para lograr la reubicación, y era adelantar 

cursos de formación que ofrecieran universidades acreditadas que contaran con facultad 

de educación, y en este caso los efectos fiscales se surtirían a partir de la fecha en que el 

educador radicara la certificación de la aprobación de dichos cursos ante la respectiva 

autoridad nominadora.  

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 29 de 

junio de 2023, negó pretensiones, tras plantearse como problema jurídico determinar si el 

demandante tenía derecho a que se le reconocieran los efectos fiscales del ascenso regido 

por el Decreto 1278 de 2002 a partir del 1° de enero de 2016, o si estos debían ser 

reconocidos a partir de la fecha en que el educador radicó la certificación de la aprobación 

de cursos para el ascenso ante la respectiva autoridad nominadora.  

 

En primer lugar relacionó el material probatorio, y seguidamente el marco normativo 

aplicable al caso concreto el cual incluyó el Decreto 2277 de 1979, la Ley 715 de 2001, el 

Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1757 de 2015 y el Decreto 1075 de 2015, para concluir 

que los efectos fiscales reconocidos por el Decreto 1751 de 2016 se circunscriben, en 

exclusiva, a aquellos educadores que superaran la evaluación de carácter diagnostica 

formativa; por lo tanto, y como quiera que el actor no superó la evaluación, no resultaba 

procedente reconocer a la misma los efectos fiscales que se hubieren derivado de su 

calificación satisfactoria, pues el derecho a la reubicación salarial con efectos retroactivos 

no puede derivarse, como se pretende, de la sola inscripción en el proceso evaluativo y la 

participación en el mismo, sino que requería aprobar la evaluación en los estrictos términos 

señalados en los artículos 2.4.1.4.5.1 al 2.4.1.4.5.11 del Decreto 1757 de 2015. 

 

Al descender al caso concreto, indicó que, según lo descrito en la resolución analizada, el 

demandante aprobó el curso de formación realizado por la Universidad Católica de 

Manizales, y el día 8 de agosto de 2017 presentó ante la secretaría de Educación del 
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municipio de Manizales la solicitud de reconocimiento de ascenso por haber aprobado el 

curso en Pedagogía.  

 

De lo anterior, desprendió que el ascenso del docente y sus efectos fiscales se dieron en 

aplicación del Decreto 1075 de 2015, modificado por el Decreto 1751 de 2016, el cual 

establece que surtirán efectos fiscales a partir de la fecha en que el educador radique la 

certificación de la aprobación de dichos cursos ante la respectiva autoridad nominadora, 

insistiendo en que el actor no aprobó la evaluación en una primera oportunidad, razón por 

la cual realizó el curso de formación, por lo que su derecho al incremento por ascenso le 

fue reconocido a partir de la presentación de la solicitud, esto es, el 8 de agosto de 2017.  

 

De acuerdo con lo expuesto, determinó que no era procedente el reconocimiento del 

costo acumulado por la reubicación en el escalafón docente del actor a partir del 1 de 

enero de 2016 hasta el 8 de agosto de 2017, en tanto no se encontraba inmerso dentro de 

las circunstancias de facto previstas en los artículos 2.4.1.4.5.1. a 2.4.1.4.5.11. del Decreto 

1075 de 2015, este último modificado por el Decreto 1751 de 2016; cumpliendo las 

entidades demandadas con la estricta aplicación de las normas que regulan el 

procedimiento adelantado por la demandante. 

 

Se plasmó en la parte resolutiva: 

 

PRIMERO. – DECLARAR PROBADA de oficio la excepción 
denominada “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN” y “COBRO 
DE LO NO DEBIDO”. 

SEGUNDO. - NEGAR las pretensiones de la demanda dentro 
del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO instaurado por el señor JUAN HARVEY FRANCO 
CEBALLOS en contra del MUNICIPIO DE MANIZALES. 

TERCERO. - CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, 
cuya liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el 
Código General del Proceso. Se fijan agencias en derecho, en 
la suma de $250.000.  

CUARTO. - NOTIFÍQUESE esta sentencia conforme lo dispone 
el artículo 203 del CPACA. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

La parte demandante apeló la sentencia mediante memorial que reposa en el archivo #17 

del expediente de primera instancia. 
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El fallo fue apelado únicamente en relación con el ordinal tercero atinente a las costas, al 

indicar, con fundamento en el artículo 188 del CPACA, que el funcionario judicial no está 

obligado a imponer esta condena, sino que la disposición da la posibilidad de disponer 

sobre las mismas, tal como lo ha determinado el Consejo de Estado. Aunado a lo dispuesto 

en los incisos 5 y 8 del artículo 365 del CGP que facultan al juez para decidir sobre las 

costas.  

 

Procedió a explicar la naturaleza de las costas, y a precisar que las mismas no se rigen por 

un concepto objetivo, sino que para su imposición se exige por parte del operador jurídico 

una valoración subjetiva ya que no basta simplemente que la parte sea vencida, pues 

también debe realizarse una valoración de las conductas desplegadas por esa parte 

derrotada. En otras palabras, que solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezcan causas para hacerlo, y en la medida de su comprobación. 

 

Que según lo reseñado y lo actuado en el proceso no procede la condena en costas de las 

cuales se integran en parte por las agencias en derechos, ya que solo habrá lugar a condena 

cuando en el expediente se pruebe de manera objetiva su causación; en consecuencia, y 

en ausencia de su comprobación, no procedía la condena por cuanto los argumentos de 

defensa de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en 

el expediente del proceso. 

 

Resaltó que la demandante no pretendió realizar actos dilatorios, ni temerarios, 

encaminados a perturbar el procedimiento, ni mucho menos congestionar el aparato 

judicial. Por tal motivo, solicitó derogar y/o modificar el numeral tercero de la sentencia 

de primera instancia y en su lugar no imponer condena en costas y agencias en derecho, 

así como tampoco respecto de esta instancia. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN SEGUNDA INSTANCIA 

 
Dentro del término establecido en el numeral 4 del artículo 247 del CPACA, ninguna de las 

partes se pronunció sobre el recurso de apelación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala no observa irregularidades procedimentales que conlleven a decretar la nulidad 

parcial o total de lo hasta aquí actuado, y procederá en consecuencia a fallar de fondo el 

proceso. 
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Problema jurídico: 

 

En atención a los argumentos expuestos en el recurso de apelación, se planteará el 

siguiente interrogante para ser absuelto por este Tribunal: 

 

¿Se cumplieron las condiciones señalas en la ley y la jurisprudencia para condenar en costas 

a la parte demandante en primera instancia?  

 

Tesis: La Sala defenderá la tesis que en este caso se cumplió con el criterio objetivo valorativo 

al momento de imponer costas en primera instancia. 

 

Al revisar la argumentación que se plasmó en el fallo del juzgado en relación con las costas 

se adujo lo siguiente: 

 

El CPACA reguló la condena en costas en el artículo 188:  
 
“Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que 
se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la 
condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por 
las normas del Código de Procedimiento Civil.” 
 
Se deduce en primer lugar que el CPACA contempla un criterio 
objetivo para la condena en costas, es decir, no tiene en cuenta 
la conducta asumida por las partes para determinar la condena 
en costas, sentido en el cual ya se ha pronunciado el Consejo 
de Estado3 en múltiples ocasiones. 
 
Aunado a lo expuesto, recientemente la Sección Segunda, 
subsección B, Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, en sentencia de fecha 21 de junio de 2018 
radicado número 73001-23-33-000-2015-00346-01(4323-
16), con ponencia de la Consejera Sandra Lisset Ibarra Vélez, 
señaló: 
 
“En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre 
la necesidad de condenar en costas a la parte vencida del 
proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la 
jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia 
de causación de expensas que justifiquen su imposición a la 
parte demandada, quien dentro de sus facultades hizo uso 
mesurado de su derecho a la réplica y contradicción.” 
 
De acuerdo con lo anterior y para efectos de determinar la 
procedencia de las costas, es menester indicar que se 
encuentra probado lo siguiente dentro del expediente: 
 
.- Obra en el expediente, poder debidamente otorgado por la 
demandante al abogado Juan Felipe Castaño Sánchez, togado 
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que ha ejercido la representación judicial según el mandato 
conferido, presentando la respectiva contestación de la 
demanda. 
 
Las pruebas relacionadas, dan cuenta de los gastos generados 
en el trámite procesal, encontrando procedente la condena en 
costas contra la parte demandante, cuya liquidación y 
ejecución se hará en la forma dispuesta en el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 
Se fijan agencias en derecho por valor de $250.000 de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 
de 2016. 
 

Se argumentó en la alzada, en síntesis, que el artículo 188 del CPACA determina que la 

condena en costas no es automática frente a quien resulte vencido en el litigio ya que la norma 

contiene la expresión “dispondrá”, lo que denota que esta es el resultado de observar una 

serie de factores como la temeridad, mala fe y la existencia de pruebas sobre su causación.  Y 

que, concatenado con lo anterior, los incisos 5 y 8 del artículo 365 del CGP consignan unas 

hipótesis para que proceda la condena.  

 

Que la imposición de costas se rige entonces por un criterio objetivo valorativo, y que en este 

caso no procedía ya que no se comprobó que las mismas se hubieran generado dentro del 

trámite del proceso.   

 

El artículo 188 del CPACA dispone lo siguiente:  

Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya 
liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de 
Procedimiento Civil. 

<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que 
se presentó la demanda con manifiesta carencia de 
fundamento legal. 

Debe indicarse que las costas se entienden como la erogación económica que corresponde 

efectuar a las partes involucradas en el proceso, la cual corresponde por una parte a las 

expensas, es decir, a todos aquellos gastos necesarios para el trámite del juicio distintos 

del pago de apoderado; y, por otro lado, a las agencias en derecho, que corresponde a las 

erogaciones efectuadas por concepto de apoderamiento, las cuales se decretan en favor 

de la parte y no de su representante judicial, y que no necesariamente deben corresponder 

al mismo monto de los honorarios pactados. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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Se advierte que el artículo 188 del CPACA, con la modificación introducida por la Ley 2080 

de 2021, determinó que se “dispondrá” sobre la condena en costas cuando se establezca 

que se presentó la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal; pero en todo 

caso no eliminó de la redacción la expresión citada. 

 

Por ello, si un juez considera que hay lugar a imponer costas en un proceso deberá acudir 

a lo señalado por la jurisprudencia al explicar en qué consiste el término “dispondrá”; es 

decir, que para imponerlas hay que apoyarse en un criterio objetivo valorativo el cual exige 

no solo verificar la parte vencida en juicio, sino, además, el deber de precisar los motivos 

por los cuales se considera procede la condena, es decir, por qué se aduce que se causaron 

las costas. 

 

Y es que esta condena no se condicionó a la forma en que la parte se desenvolvió dentro del 

litigio, simplemente se estableció que la sentencia dispondría lo pertinente, y aclaró que la 

liquidación y ejecución se ceñirían hoy en día a lo establecido en el Código General del 

Proceso, norma que reguló el asunto en sus artículos 365 y 366. 

 

Debe aclararse que el artículo 188 del CPACA varió sustancialmente en relación con lo 

dispuesto en el artículo 171 del CCA, y por ello, con soporte en jurisprudencia del Consejo de 

Estado, esta Sala de Decisión desde la expedición de la Ley 1437 de 2011 acogió el criterio 

objetivo valorativo para efectuar el análisis de la condena en las costas, en el cual como se ha 

dejado expuesto no entra en juego la conducta procesal asumida por las partes, sino que 

simplemente se examina cuál fue la parte vencida, y además si las costas se causaron dentro 

del trámite judicial.   

 

Cuando se revisa la motivación para la condena en costas de primera instancia se advierte que 

la juez explicó que revisado el expediente se advertía que se había otorgado poder al doctor 

Juan Felipe Castaño Sánchez para representar al municipio de Manizales; pruebas que a su 

juicio daban cuenta de los gastos generados en el trámite procesal lo que hacía procedente 

la condena en costas contra la parte demandante, y fijó agencias en derecho por valor de 

$250.000. 

 

Ello denota que la juez acudió al criterio objetivo valorativo para imponer las costas, ya que 

condenó a la parte vencida, y explicó el porqué de las mismas, una vez revisado el 

expediente; pruebas que a su juicio daban cuenta de los gastos generados en el trámite 

procesal lo que hacía procedente la condena en costas contra la parte demandante.  
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Ello denota que, la A quo procedió a explicar la razón de su decisión con base en el criterio 

objetivo valorativo de las costas relativo a las agencias en derecho.  Por lo anterior, se 

confirmará la condena en costas a título de agencias en derecho.  

 
Costas 
 
En el presente asunto, pese a lo señalado en el artículo 188 del CPACA, adicionado por el 

artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, no se condena en costas toda vez que no existió 

actuación de las partes en la segunda instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA PRIMERA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

FALLA 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 29 de junio de 2023 emitida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el JUAN HARVEY FRANCO CEBALLOS 

contra el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia, por lo brevemente expuesto.  

  
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen 

y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala realizada el 30 de noviembre de 2023, conforme 

acta nro. 078 de la misma fecha. 

 
 
 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado Ponente 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN 
Magistrado  

 
 
 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 
Magistrado  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 214 del 01 de 
diciembre de 2023. 
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Auto de Sustanciación nº 304 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó pasar su conocimiento a la Sala de Conjueces, 

se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo MARTES CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 

a.m), a través de la plataforma teams.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
Presidente 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

-Liliana Eugenia García Maya- 

Conjuez Ponente 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 26 de abril de 2023 

pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el recurso de apelación 

que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte vencida, y en consecuencia, emitirá la 

sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado todas las etapas que la anteceden, 

dentro de este medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO identificada con el radicado n° 17001333300420180020203 en el que es 

demandante DIVA CONSTANZA TABARES CORREA contra la NACIÓN-DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de 

Conjueces, conformada por la Dra. LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores y Dr. JORGE IVAN 

LOPEZ DIAZ y Dr. TOMAS FELIPE MORA GOMEZ. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del Decreto 

383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados públicos que 

dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud y pensión, o si, por 

el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1º del 

Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud” y los Decretos que a su turno modifiquen esta norma y que 

contengan la misma expresión.   

 

2. DECLARAR la nulidad de la resolución DESAJMZR16-263 de 24 de febrero de 

2016. 

 

3. DECLARAR la nulidad de la resolución nº 5463 de 22 de agosto de 2017. 
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4. RECONOCER y pagar a favor de la señora DIVA CONSTANZA TABARES 

CORREA, desde el 1 de enero de 2013 y hasta la presentación de esta demanda, y 

en lo sucesivo, la “bonificación judicial” señalada en el Decreto 383 de 2013 como 

factor salarial y prestacional para liquidar salario, y demás emolumentos que 

fueron por ésta percibidos mientras perdure su vinculación como empleado de la 

Rama Judicial.  

 

5. RECONOCER y pagar a la señora DIVA CONSTANZA TABARES CORREA 

desde el 1 de enero de 2013 y hasta la presentación de esta demanda, y en lo 

sucesivo,, las diferencias salariales y prestacionales (primas de vacaciones, 

navidad, de servicios, extralegales, bonificación por servicios, cesantías e intereses 

a esta, etc), existentes entre las sumas que le fueron canceladas y las que 

legalmente le corresponden, contabilizando como factor salarial la bonificación 

judicial creada a través del Decreto 383 de 2013. 

 

6. INDEXAR las sumas resultantes del reconocimiento y pago de la Bonificación 

Judicial, conforme al IPC y se paguen los intereses legales.  

 

7. CANCELAR a la señora DIVA CONSTANZA TABARES CORREA, o a quien 

o quienes sus derechos representen, los intereses que se generen desde el momento 

de su causación hasta que se haga efectivo el pago de las sumas ordenadas 

cancelar.   

 

8. ORDENAR a la demandada cumplir la sentencia en estricta aplicación a los 

artículos 192 y 195 del CPACA.  

 

9. CONCDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho. 

 

4. HECHOS 

 

  La señora DIVA CONSTANZA TABARES CORREA trabaja al servicio de la Rama 

Judicial, como servidora pública, desempeñándose como escribiente municipal, desde el 7 de 

febrero de 2012 y a la presentación de esta demanda, aún continuaba vigente este vínculo 

laboral con la demandada. 

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 3 de febrero de 2021, el Conjuez Dr. José Mauricio Baldion Álzate, en cabeza del 

Juzgado 4º Administrativo del Circuito de Manizales, decidió la primera instancia accediendo 

a todas las pretensiones de la demanda. Declaro no probadas las excepciones de “ausencia de 

causa petendi”, “inexistencia del derecho reclamado” y “cobro de lo no debido”. En 

resumen, ordenó inaplicar la expresión “únicamente” contenida en el articulo 1º del Decreto 

383 de 2013. Anuló los actos administrativos atacados. Ordenó a la demandada la 

reliquidación de todas las prestaciones sociales a las que tiene derecho el demandante teniendo 

en cuenta la bonificación judicial como factor salarial, condenó en costas a la demandada y 

negó el resto de las pretensiones.  
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 Como sustento jurídico indicó; que la bonificación judicial a la luz de la normativa 

nacional e internacional y paralelo a la jurisprudencia de las altas cortes, entre ellas el órgano 

de cierre de esta jurisdicción, la bonificación judicial, cumple los parámetros para ser 

considerada parte del salario de la demandante y, en consecuencia, tiene la calidad de factor 

salarial y afecta a todas las prestaciones sociales, a que tiene derecho la demandante.    

 

6. RECURSO DE ALZADA 

 

Demandada.  

 

  Notificada la sentencia, el 15 de febrero de 2021, la parte demandada presentó recurso 

en su contra. En esta ocasión, la demandada resaltó que por conducto del artículo 150, numeral 

19, literales e) y f), la potestad de fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados 

públicos, recae sobre el Congreso de la Republica y de hacerlo su representada, estaría 

extralimitando sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del delito de prevaricato, 

además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada actúa en 

cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la facultad que la Ley 4ª de 

1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos que allí 

se mencionan. Ahora bien, respecto de la condena en costas, solicita no sean estimadas, como 

quiera que no existe conductas temerarias de parte de la demandada y todas sus actuaciones 

obedecen a un manual de defensa nacional el cual se encuentra basado en argumentos en 

derecho suficientes para justificar la defensa de la posición asumida por la Rama Judicial. 

Solicitó se revoque esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   

 

7. ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA  

 

  Solo la parte demandante aprovecho esta oportunidad por medio de escrito que allegó 

el 15 de febrero de 2023, en esta ocasión reforzó a la posición asumida en la apelación de la 

sentencia y como nuevo apuntó que en la actualidad existe abundante jurisprudencia del 

Consejo de Estado y de Tribunales Administrativos que comprenden el concepto de salario 

como meramente ilustrativo, pues en su sentido más abierto se traduce en todo pago habitual y 

periódico que se genera como remuneración por la prestación personal de un servicio. Por tal 

motivo, desde la misma presentación de la demanda, se ha sostenido que la bonificación 

judicial creada por el Decreto 383 de 2013, constituye salario pues cumple con la característica 

de habitualidad, toda vez que es un pago, que se realiza al demandante, mes a mes, 

ininterrumpidamente.  Solicita confirme la sentencia inicial.   

  

8. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en razón a lo 

ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de Conjueces, 

atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena de este Tribunal, 

hiciere el superior y a la designación que a esta Conjuez le correspondió por sorteo de 

conjueces celebrado el pasado 31 de enero de 2023.   
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  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y actuaciones 

hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que puedan anular este 

procedimiento.    

 

  CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento frente al 

marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al material probatorio 

traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por esta Corporación se destaca: 

 

a) Derecho de petición de 19 de febrero de 2016. 

b) Resolución DESAJMZR16-263 de 24 de febrero de 2016 “por medio de la cual se 

resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación.  

c) Recurso de apelación.  

d) Resolución DESAJMZR16-607 de 5 de abril de 2016 “por medio de la cual se 

concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

e) Resolución nº 5463 de 22 de agosto de 2017 “por medio de la cual se resuelve un 

recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

f) Constancia laboral nº 270 de 19 de febrero de 2016. 

g) Acta de acuerdo suscrita por el Gobierno Nacional de la Republica de Colombia y los 

representantes de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y Fiscalía General 

de la Nación.  

h) Solicitud de conciliación prejudicial radicada el 5 de febrero de 2018. 

i) Resolución nº 0111 de 5 de febrero de 2018 “por medio de la cual se admite y se 

declara fallida una conciliación”. 

 

b. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. Si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 383 de 

2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente al 

demandante, cumple con las características para ser tenida como factor salarial sobre 

todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme el fallo emitido por 

el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  

 

II. Procede la condena en costas emitida por el Aquo en contra de la entidad demandada. 

 

c. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 

Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los 

Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen 
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rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen 

o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y 

constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 

de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. (Negrilla, subrayas 

y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a partir 

de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 

2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para que el 

Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 

determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra como 

principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 
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  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el Gobierno 

Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

 

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 
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mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 

 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al derecho al 

trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema jurídico planteado en la 

demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos convenios 

que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente referencia a su 

rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 
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mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez Rodríguez, 

en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de definir 

en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la prevalencia en el 

orden interno de los tratados internacionales ratificados por el Congreso, que reconocieran los 

derechos humanos y prohibieran su limitación en los estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del derecho 

francés, en los siguientes términos: 

  

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único sentido 

razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de derechos 

humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 2º) es que, éstos 

forman con el resto del texto constitucional un "bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se 

impone a la ley. En efecto, de esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía 

de la Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados 

ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los 

estados de excepción (CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas precisiones y 

diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De esta forma, en la 

sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:  
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“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 

prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 

que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por primera vez 

la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de constitucionalidad 

para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio decidendi de la providencia se 

expresó que, al analizar el caso, las autoridades gubernamentales y judiciales habían 

desconocido el derecho aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los 

convenios internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos:  

 

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 

  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 

deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 
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derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 

interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 

Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 

aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 

contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 

comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 

  

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, los 

artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y por los 

núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y en virtud de 

los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o 

no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad por 

tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT 

y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los 

tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento jurídico 

interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan internacionalmente al 

respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 2) que contribuyan al 

fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales son derechos originarios o 

inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, 

por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de 

excepción. Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 

socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las legislaciones nacionales 

para construir sus políticas sociales y diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en Colombia, 

debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los tratados internacionales 

ratificados sobre la materia. 

 

 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
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PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de la 

Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite diversas 

interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 

existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 

fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo SU-1185 

de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los jueces de la 

República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal ante la ley y el 

principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación de las disposiciones de 

las convenciones colectivas.3 

  

  En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en materia de 

favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer claridad sobre el 

entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte:  

 

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

                                                           
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

 

 Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  

 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de dos o más 

interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal del derecho (ley, 

acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella interpretación que mejor 

satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la 

jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la noción 

de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la propia noción 

de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

                                                           
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.   

 

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación.  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 

sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico. 

  

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 
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resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. Alejandro 

Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  Seguidamente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de diciembre 

de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, Sección 

Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la protección del salario. 
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 

fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
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que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9.  

 

  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial reclamada, la 

Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la Conjuez 

Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea jurisprudencial 

creada por los Jueces y Magistrados de nuestra jurisdicción, la cual desarrolla el 

carácter salarial de dicha Bonificación al analizar el concepto de salario, la 

noción de factor salarial y los criterios que permiten su identificación, tomando 

como referencia lo que al respecto consagran la ley laboral colombiana y la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, 

indicando que según la ley laboral colombiana el salario lo constituye todo 

aquello que el trabajador recibe en dinero o en especie como contraprestación 

                                                           
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 

consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 

Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 

vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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directa del servicio prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no 

por mera liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el trabajador en 

contraprestación de su servicio personal constituye salario, incluidas las 

bonificaciones habituales5. 

 

    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación judicial 

creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que reciben los 

empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, de forma habitual 

y periódica en contraprestación a sus servicios, no habría motivo alguno para 

desconocer su carácter salarial, máxime si se tiene en cuenta que fue creada 

precisamente para materializar una nivelación salarial dispuesta en una Ley 

marco, Aceptar lo contrario, implicaría desconocer abiertamente los límites a la 

facultad otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios 

de rango constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre 

las formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el artículo 

53 de la Carta Política.”10 

 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de salario que tiene la 

bonificación judicial deprecada por la parte actora.   

 

8. CONDENA EN COSTAS 

 

  El fallo primario condenó en costas a la parte vencida, sin embargo, la Sala de 

Conjueces, no está de acuerdo con esta decisión, pues respeta la tesis que sobre este tema 

planteo el Consejo de Estado en sentencia SU de 2 de septiembre de 2019:  

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”12 

   

   Conforme lo anterior, se revocará el numeral 6º de la sentencia de primera instancia.  

 

 

 

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 

restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 

Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 

C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 

de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos 
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9. PRESCRIPCION  

 

  La sala acoge la tesis planteada por el Consejo de Estado, en la Sentencia de 

Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de 

Conjueces, C.P. Dra. Carmen Anaya de Castellanos, el cual cambió la línea jurisprudencial y 

fija una nueva posición frente a este fenómeno:  

 

“…ahora, en materia de acciones laborales ejercidas por empleados públicos y 

trabajadores oficiales, los artículos 41 y 102 de los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 

1969, establecen13: (i) que el termino de prescripción es de tres (3) años, contados a 

partir de la exigibilidad del derecho alegado y; (ii) que la prescripción se interrumpe, 

por un lapso igual, con el simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la 

autoridad encargada de reconocer el derecho.  

 

 Lo anterior implica que la prescripción requiere, como elemento sine qua non, que el 

derecho sea exigible, puesto que a partir de que se causa dicha exigibilidad, inicia el 

conteo de los 3 años con los que cuenta el empleado o trabajador para acudir ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, término que será interrumpido solo con la 

presentación de un reclamo escrito del derecho ante la autoridad encargada de 

reconocerlo.  

Y agrega;  
 

En atención a lo anterior, en cada caso en concreto se debe establecer: (i) el momento en 

que el derecho se tornó exigible y (ii) el momento en que se interrumpió la prescripción, 

para, a partir de la última fecha (presentación del reclamo escrito), contar 3 años hacia 

atrás y reconocer como debido por pagar solo 3 años anteriores a la interrupción. 

(subrayas propias).  

 

Aun así, sobre la prima especial creada por la Ley 4ª de 1992, muchas son las 

discusiones dadas respecto al momento a partir del cual debe iniciarse el conteo de la 

prescripción, por no tenerse claridad sobre la exigibilidad del derecho, pues que, en 

principio, este se causó con la vigencia de la norma que lo creó y, en adelante, con las 

liquidaciones a cada beneficiario bajo los parámetros fijados en los decretos que 

anualmente expidió el Gobierno para reglamentarla. No obstante, los correspondientes 

decretos expedidos entre los años 1993 y 2007 fueron declarados nulos –parcialmente-, 

mediante la sentencia de 29 de abril de 2014, dictada por la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, C.P. Dra. Maria Carolina Rodríguez Ruiz, porque, a juicio de la 

Corporación, «interpretaron erróneamente (…) la ley» y consagraron una liquidación en 

detrimento de los derechos laborales de los servidores públicos beneficiarios de esta.  

 

Lo anterior para concluir lo siguiente;  

 

Es criterio de la Sala que, en el caso de la prima especial de servicios, la constitución del 

derecho ocurrió en el primero de los eventos previamente señalados, es decir, su 

exigibilidad se predica desde el momento de la entrada en vigencia de la Ley 4ª de 1992 

que la creó y con la expedición del decreto que la reglamentó primigeniamente, esto es, 

el Decreto 57 de 1993” 

 

                                                           
13 Decreto 3135 de 1968. Artículo 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, 

contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad 

competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, peso solo un lapso igual. 
Decreto 1848 de 1969. Artículo 102.  

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados 

a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.  



17001333300420180020203 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Diva Constanza Tabares Correa Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 218 

 

 19 

 Así las cosas, y para el caso concreto y de acuerdo a la pauta jurisprudencial de la Sala 

Plena del Consejo de Estado, sobre la contabilización de la prescripción del derecho a 

reclamar la prima especial de servicios, se tendrá en cuenta en cada caso la fecha de 

presentación de la reclamación administrativa y a partir de allí se reconocerá hasta tres años 

atrás, de conformidad con el Decreto 3135 de 1998 y 1848 de 1969. 

 

  Ahora bien, en esta ocasión la reclamación administrativa se inició el 19 de febrero 

de 2016, por lo que conforme esta regla, prescribieron los periodos anteriores al 19 de 

febrero de 2013 y desde esta fecha en adelante, debe ordenarse las liquidaciones 

correspondientes.  

 

10. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, acoge los 

requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -

relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es decir; dicha 

bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas aportadas al proceso, 

es periódica, toda vez que se ha venido cancelando a la demandante DIVA CONSTANZA 

TABARES CORREA, mes a mes, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2013, de 

ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor salarial, de la bonificación reclamada, 

respecto de TODAS las prestaciones sociales devengadas por ella, pues tampoco va en 

contra de las normas internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen parte del 

bloque de constitucionalidad. De ahí que confirmara la sentencia primaria frente a este 

aspecto.  

 

Por otro lado, existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo el carácter de 

factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras la señora 

DIVA CONSTANZA TABARES CORREA, ocupé algún cargo en la demandada, de 

los incluidos por el Decreto 383 de 2013, como beneficiario de esta bonificación.  

 

2. Que sobre los periodos anteriores al 19 de febrero de 2013 prescribieron, toda vez que la 

reclamación del derecho, se realizó el 19 de febrero de 2016, de ahí que exista la 

necesidad de declarar probada parcialmente y de oficio la excepción de prescripción, 

respecto de estos periodos. 

 

3. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a que ha tenido 

derecho la demandante DIVA CONSTANZA TABARES CORREA, desde el 19 de 

febrero de 2013 y hasta que se haga el pago de esta sentencia o hasta que culmine el 

vínculo laboral de la demandante con la demandada, en uno de los cargos amparados en el 

Decreto 383 de 2013.  

 

4. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta improcedente la 

condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se revocará el numeral 6º del fallo y se 

negará la condena en costas.   
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 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

11. FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1° y 4° de la sentencia de 3 de febrero de 

2021, proferida por el Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Manizales, el cual quedará 

así:  

 

“PRIMERO: Declarar NO PROBADAS las excepciones de: “Ausencia de causa 

petendi”, “inexistencia del derecho reclamado” y “cobro de lo no debido” y PROBADA 

PARCIALMENTE y de oficio la excepción de “prescripción” respecto de los periodos 

anteriores al 19 de febrero de 2013. 

 

CUARTO: como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho, se CONDENA a la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL, a reconocer, liquidar y pagar a la demandante DIVA CONSTANZA 

TABARES CORREA, la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación 

de las prestaciones sociales (prima de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones, 

intereses a las cesantías, y demás a las que tuvo derecho) desde el 19 de febrero de 2013 

y hasta que se efectué el pago de esta sentencia o hasta que deje de ocupar cualquiera de 

los cargos amparados como beneficiarios de la bonificación judicial por el Decreto 383 

de 2013. Las sumas reconocidas de les descontaran los aportes del sistema de seguridad 

social, si no se hubieren hecho, en la proporción que corresponda a la demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión”    

 

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 6º de la sentencia de 3 de febrero de 2021, 

proferida por el Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Manizales y, en consecuencia, 

NO condenar en costas.  

 

  TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 3 de febrero de 

2021, proferida por el Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Manizales. 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en la 

base de datos Siglo XXI. 

 

  QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al DESPACHO de 

origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 30 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces;  

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente  
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TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 

Revisor 

 

 

JORGE IVAN LOPEZ DIAZ  

Revisor 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

Liliana Eugenia Garcia Maya  

Conjuez Ponente 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 18 de septiembre del año 

que avanza pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver los recursos 

de apelación que contra el fallo primario fueron interpuestos por las partes y, en consecuencia, 

emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado todas las etapas que la 

anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO identificada con el radicado n° 17001333300420180020503 en el que es 

demandante JENNIFER ZULUAGA ZAPATA contra la NACIÓN-DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de 

Conjueces, conformada por la Dra. LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. TOMAS FELIPE 

MORA GOMEZ y Dr. JORGE IVAN LOPEZ DIAZ. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el artículo 2º del 

Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 

públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 

y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 

de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1° del 

Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud” y en los Decretos que su turno modifique esta norma y que 

contengan la misma expresión.  

 

2. DECLARAR la nulidad de la Resolución DESAJMZR16-47-67 de 7 de enero de 

2016. 

 

3. DECLARAR la nulidad de la Resolución n° 5798 de 12 de septiembre de 2017.  
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4. ORDENAR a la NACIÓN-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, desde el 1 de enero de 

2013 hasta la fecha de presentación de esta demanda y en lo sucesivo, reconocer y 

pagar en favor de la señora JENNIFER ZULUAGA ZAPATA, la “Bonificación 

judicial” señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional 

para liquidar salario, y demás emolumentos que fueron por este percibidos durante 

su vinculación como empleado en la Rama Judicial.  

 

5. ORDENAR a la NACIÓN-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer y pagar a la 

señora JENNIFER ZULUAGA ZAPATA, a partir del 1 de enero de 2013 hasta 

la fecha de presentación de esta demanda y en lo sucesivo, las diferencias 

salariales y prestacionales (primas de vacaciones, navidad, de servicios, 

extralegales, bonificación por servicios, cesantías e intereses a esta, etc), existentes 

entre las sumas que le fueron canceladas y las que legalmente le corresponden, 

contabilizando como factor salarial la bonificación judicial creada a través del 

Decreto 383 de 2013. 

 

6. INDEXAR los dineros que se han de cancelar a favor de la señora JENNIFER 

ZULUAGA ZAPATA.  

 

7. CANCELAR al señor JENNIFER ZULUAGA ZAPATA, o a quien o quienes 

sus derechos representen, los intereses que se generen desde el momento de su 

causación y hasta que se haga efectivo el pago de las sumas ordenadas cancelar.  

 

8. ORDENAR a la demandada que, para el cumplimiento de esta sentencia, dar 

estricta aplicación a los artículos 192 y 195 del CPACA.  

 

9. CONDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho que se 

llegaren a causar.  

 

4. HECHOS 

 

  La señora JENNIFER ZULUAGA ZAPATA, ha sido servidora publica al servicio de 

la Rama Judicial, en los cargos de Secretaria de Tribunal, Auxiliar Judicial de Tribunal y 

Abogado Asesor de Tribunal, desde el 15 de julio de 2010 y a la fecha de presentación de esta 

demanda, aun continuaba vigente su vínculo laboral con la demandada.  

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 17 de junio de 2021, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 

Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las pretensiones del 

demandante. En su parte resolutiva ordenó:  
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“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE, la excepción: 

“carencia del derecho reclamado”. DECLARAR NO PROBADAS las 

excepciones de la “imposibilidad material y presupuestal de reconocer las 

pretensiones de la parte demandante” y “prescripción”.  

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión “únicamente” 

contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 

2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019 y 442 de 2020 y, demás normas 

que recojan esa misma expresión, en el entendido que la bonificación judicial si 

constituye salario para liquidar las prestaciones sociales que devenguen los 

servidores de la Rama Judicial.  

TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución DESAJMZR16-47-67 

de 7 de enero de 2016 y de la resolución n° 5798 de 12 de septiembre de 2017, 

que puso fin a la actuación administrativa, ambas expedidas por la entidad 

demandada.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente en lo 

relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones 

sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial la bonificación judicial 

de que tratan los Decretos 383 de 2013. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la 

NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-, reconocer, en favor de JENNIFER 

ZULUAGA ZAPATA la bonificación judicial creada por los Decretos 383 de 

2013, como factor salarial, desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación 

definitiva de su vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se 

reliquidan las prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima de 

navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc). Percibidas por la 

parte actora y sufragara la diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar 

atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las 

sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el articulo 

192 del CPACA, debidamente indexadas, conforme al articulo 187 del CPACA, es 

decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la 

demandada, tendrá en cuenta la formula citada en la parte motiva de esta 

providencia y la forma como deberá hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de 

tracto sucesivo, la formula se aplicará separadamente a medida que se causaron 

cada uno de los conceptos laborales.  

SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los términos 

previstos en el articulo 192 del CPACA.  

SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama Judicial-Direccion 

Ejecutiva de Administración Judicial, cuya liquidación y ejecución se hará en la 

forma dispuesta en el CGP, Las agencias en derecho serán canceladas en los 

términos descritos en la parte motiva de esta providencia.  

OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los gastos del 

proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. ARCHIVENSE las 

diligencias, previas las anotaciones respectivas en el programa Justicia XXI. Se 

ordena la expedición de las copias que soliciten las partes, conforme a lo previsto 

en el articulo 114 del CGP.  
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NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas complementarias o 

afines.”.  

 

  Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis constitucional, 

legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso concreto, en criterio de esta 

dependencia judicial, existe mérito para acceder parcialmente a las pretensiones de 

la demanda. Con sujeción a los argumentos que a continuación se desarrollarán, la 

bonificación creada por el decreto 383 de 2013, ostenta la naturaleza de una 

verdadera prestación constitutiva de salario, motivo por el cual se puede interpretar 

como un factor salarial que debe ser tenido en cuenta para calcular las prestaciones 

sociales que perciba en servidor judicial, con sujeción al tipo de cargo que haya 

desempeñado o desempeñe en el futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión 

ligada a la bonificación por servicios prestados, se negará, entre otras razones, 

debido a que el Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 

discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación ocasional.   La tesis 

que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza de un ordenamiento jurídico cuyo 

vértice normativo o norma fundamental es la Constitución de 1991, norma que 

supone su primacía sobre las restantes del ordenamiento y de la que se deriva una 

fuerza normativa tal que subordina las demás reglas expedidas en virtud de su 

autorización.  No se puede pasar por alto que, de conformidad con lo expuesto en la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, de la Constitución Colombiana no se 

deriva solo la validez formal de las demás normas del ordenamiento jurídico, sino 

también, la validez material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la 

subordinación legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la 

Carta y el sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   Adicionalmente, para 

sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los lineamientos argumentativos que, en 

esencia, han expuesto los Tribunales Administrativos de Caldas y Cundinamarca y 

algunos Jueces Administrativos del país, acogiéndose así el precedente vertical1 y 

horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la expresión “únicamente” del 

artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los actos acusados, al reconocimiento 

de la bonificación reclamada como factor salarial para las prestaciones sociales devengadas 

por la demandante (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y 

sus intereses) y su consecuente reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas con el 

reconocimiento, reliquidación y pago de la bonificación por servicios prestados, prima de 

productividad y prima de servicios, como factor salarial y el pago de la sanción moratoria en 

lo que a cesantías, se refiere. 

 

6. RECURSOS DE ALZADA 

 

Demandada.  

 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante escrito que 

presentó el 20 de junio de 2021. En esta ocasión, la demandada resalto que por conducto del 

artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad de fijar el régimen salarial y prestacional 

de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de la Republica y de hacerlo su 
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representada, estaría extralimitando sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del 

delito de prevaricato, además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la 

demandada actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 

facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos que allí se mencionan. Frente a la condena en costas, considera que el 

Aquo se equivocó, pues desconoce la tesis superior, que indica que siempre que las 

actuaciones de la parte vencida, estén libres de mala fe, no hay lugar a condenarlo por este 

concepto, agregó que las actuaciones de la demandada están parametrizadas por una directriz a 

nivel nacional, con suficiente soporte jurídico normativo y jurisprudencial. Solicitó se revoque 

esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   

 

  Haciendo uso de la apelación adhesiva al recurso interpuesto por la parte demandada, 

conforme lo permite el artículo 322 del CGP, la parte demandante allego escrito el 17 de 

agosto de 2023, en resumen manifestó su desacuerdo con la decisión del Juez primario de 

desconocer el carácter de factor salarial de la bonificación frente a las prestaciones sociales 

“prima de servicios”, “prima de productividad” y “bonificación por servicios prestados” y su 

reconocimiento al respecto de las otras prestaciones sociales que devenga el demandante. A su 

juicio consideró que la clase obrera en la que se enlistan los funcionarios públicos, vienen 

afrontando toda clase de desventajas laborales que han superado, lucha tras lucha, solicitando 

la protección de principios laborales constitucionales tales como el in dubio pro operario, pro 

homine, condición más beneficiosa, irrenunciabilidad, primacía de la realidad sobre las 

formas y, principio de favorabilidad, entre otros; una de estas luchas del sector público -Rama 

Judicial- se dio en el año 2012, por la evidente y amplia brecha entre los sueldos de los 

Magistrados de las Altas Cortes al respecto de los demás empleados de la Rama Judicial, en 

atención a ello y para cerrar un poco esta brecha, con miras a estar más cerca de la igualdad 

salarial, fue expedido el Decreto 384 y 382 de 2013 que creó la “bonificación judicial” una 

respuesta del Gobierno Nacional, a la tan solicitada nivelación salarial de los empleados 

públicos.  

 

  A pesar de que esta bonificación se viene pagando desde el mismo día en que entro en 

vigencia el Decreto 384 de 2013, no ha sido efectivizado completamente, pues según su 

articulado solo constituye factor salarial, para efectos del pago de los aportes de salud y 

pensión, pese a que cumple con los requisitos legales que lo estructuran como salario, que es 

un pago, periódico, habitual e ininterrumpido. Así lo reconoce el Juez Aquo, pero 

desconociendo la norma constitucional e internacional sobre la materia, limita su carácter de 

factor salarial a unas prestaciones y deja huérfanas frente a la prestaciones sociales “prima de 

servicios”, “prima de productividad” y “bonificación por servicios prestados”,  desconociendo 

la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, cuando establece “…que el listado de 

factores que comprenden el concepto de salario es una noción meramente ilustrativa y bajo 

ninguna circunstancia puede interpretarse como un criterio absoluto, pues salario constituye 

todo pago habitual y periódico que se genera como remuneración por la prestación personal 

de un servicio, de allí, que dentro de este trámite tenga un relevante protagonismo esta figura, 

a saber que conforme el caso en concreto la interpretación que se da con ocasión a la figura 

de ´salario´, su características y su aplicabilidad en materia laboral, ha hecho que a lo largo 

de este trámite se hayan generado posturas disimiles para su aplicación conforme lo reglado 

en el Decreto 384 de 2013”.     
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  Dijo además, que la base genérica para el cálculo actuarial es el mismo salario, de 

cuyas prestaciones sociales se duplican por influencia misma del Decreto 384 de 2013, que en 

ultimas logra la nivelación salarial, objetivo principal de la lucha acaecida en el año 2012 y de 

la cual nace la iniciativa del Gobierno de emitir el Decreto en mención, y si no es afectando 

también las prestaciones sociales, donde queda la nivelación salarial deprecada, dicho esto, es 

la razón de la equivocada tesis del Juez Aquo, al desconocer la condición de salario del 

Decreto frente a las prestaciones sociales que dejó por fuera de considerarlas salario.  

 

 En conclusión, solicitó la modificación de la sentencia primaria y por el contrario el 

reconocimiento del carácter de factor salarial, para todas las prestaciones sociales a las que 

tiene derecho la demandante y no solo para algunas.   

 

7. ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

  Aprovechando la oportunidad, solo la parte demandante alegó de conclusión. En esta 

ocasión realizó un resumen de lo acontecido en esta demanda y reafirmó los argumentos 

entregados en la apelación adhesiva, sin aportar teorías nuevas.  

 

8. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en razón a lo 

ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de Conjueces, 

atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena de este Tribunal, 

hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le correspondió por sorteo de 

conjueces celebrado el pasado 14 de abril de 2023.   

 

b. CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y actuaciones 

hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que puedan anular este 

procedimiento.    

   

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento frente al 

marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al material probatorio 

traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por esta Corporación se destaca: 

 

a) Derecho de petición, radicado el 15 de diciembre de 2015. 

b) Resolución DESAJMZR16-47-47 de 7 de enero de 2016 “por medio de la cual se 

resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación.  

c) Recurso de apelación.  

d) Resolución DESAJMZR16-148-32 de 5 de febrero de 2016 “por medio de cual de 

concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

e) Resolución n° 5798 de 12 de septiembre de 2017 “por medio de la cual se resuelve un 

recurso de apelación” y su constancia de notificación. 
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f) Constancia laboral n° 2039 de 14 de diciembre de 2015. 

g) Acta de acuerdo entre el Gobierno Nacional y los representantes de los Empleados de 

la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación del mes de noviembre de 2012 

h) Solicitud de conciliación extrajudicial.  

i) Resolución nº 200 de 23 de febrero de 2018 “por medio de la cual se admite y se 

declara fallida una conciliación prejudicial”. 

 

d. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. La bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 383 de 

2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente al 

demandante, cumple con las características para ser tenida como factor salarial sobre 

todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme el fallo emitido por 

el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  

II. Cumple la condena en costas con los parámetros legales y jurisprudenciales que 

regulan la materia.  

 

e. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 

y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones 

que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 

partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 

enero de 2013.”  

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para que el 

Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 

determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  
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b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra como 

principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 

 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el Gobierno 

Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  
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2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 
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concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 

 

 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al derecho al 

trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema jurídico planteado en la 

demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos convenios 

que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente referencia a su 

rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez Rodríguez, 

en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 
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  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de definir 

en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la prevalencia en el 

orden interno de los tratados internacionales ratificados por el Congreso, que reconocieran los 

derechos humanos y prohibieran su limitación en los estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del derecho 

francés, en los siguientes términos:  

 

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único sentido 

razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de derechos 

humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 2º) es que, éstos 

forman con el resto del texto constitucional un "bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se 

impone a la ley. En efecto, de esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía 

de la Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados 

ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los 

estados de excepción (CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas precisiones y 

diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De esta forma, en la 

sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:   

 

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 
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prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 

que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por primera vez 

la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de constitucionalidad 

para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio decidendi de la providencia se 

expresó que, al analizar el caso, las autoridades gubernamentales y judiciales habían 

desconocido el derecho aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los 

convenios internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso  “Si, como lo ordena la 

Constitución, los derechos y deberes allí consagrados deben ser interpretados 

"de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos 

ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios internacionales del trabajo 

debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna" (art. 53 inc 4), las 

autoridades nacionales de todos los órdenes (el Gerente de las Empresas Varias, 

el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Jueces de la República) 

cometieron un grave error : ignoraron el derecho aplicable ; en su lugar, 

escogieron normas desfavorables a los trabajadores, contrarias a la Constitución 

y a los deberes internacionales que el Estado se comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 

 

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, los 



17001333300420180020503 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Jennifer Zuluaga Zapata Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 227 

 

 13 

artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y por los 

núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y en virtud de 

los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o 

no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad por 

tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT 

y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los 

tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento jurídico 

interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan internacionalmente al 

respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 2) que contribuyan al 

fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales son derechos originarios o 

inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, 

por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de 

excepción. Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 

socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las legislaciones nacionales 

para construir sus políticas sociales y diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en Colombia, 

debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los tratados internacionales 

ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de la 

Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite diversas 

interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 

existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 

fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo SU-1185 

de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los jueces de la 

República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal ante la ley y el 

principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación de las disposiciones de 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
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las convenciones colectivas.3 

 

   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en materia de 

favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer claridad sobre el 

entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 

  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

  

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  

 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte:  

                                                           
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 

4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de dos o más 

interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal del derecho (ley, 

acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella interpretación que mejor 

satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la 

jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la noción 

de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la propia noción 

de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  

  

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 
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sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico.  

 

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 

resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso por este tema, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, 

CP. Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-

01(1579-04)5: 

 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, 

Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  De igual manera y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de diciembre 

de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la protección del salario. 
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    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 

fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 

consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 

Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 

vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial reclamada, la 

Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la Conjuez 

Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea jurisprudencial 

creada por los Jueces y Magistrados de nuestra jurisdicción, la cual desarrolla el 

carácter salarial de dicha Bonificación al analizar el concepto de salario, la 

noción de factor salarial y los criterios que permiten su identificación, tomando 

como referencia lo que al respecto consagran la ley laboral colombiana y la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, 

indicando que según la ley laboral colombiana el salario lo constituye todo 

aquello que el trabajador recibe en dinero o en especie como contraprestación 

directa del servicio prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no 

por mera liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el trabajador en 

contraprestación de su servicio personal constituye salario, incluidas las 

bonificaciones habituales5. 

 

    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación judicial 

creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que reciben los 

empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, de forma habitual 

y periódica en contraprestación a sus servicios, no habría motivo alguno para 

desconocer su carácter salarial, máxime si se tiene en cuenta que fue creada 

precisamente para materializar una nivelación salarial dispuesta en una Ley 

marco, Aceptar lo contrario, implicaría desconocer abiertamente los límites a la 

facultad otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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de rango constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre 

las formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el artículo 

53 de la Carta Política.”10 

 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de salario que tiene la 

bonificación judicial deprecada por la parte actora.    

 

a. CONDENA EN CONSTAS.  

 

  También; encuentra la Sala su desacuerdo en la condena en costas emitida en el fallo 

primario, -numeral 7°-, y de antemano de advierte que será revocada esta por completo, toda 

vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que ha venido protegiendo el Consejo 

de Estado, cuando afirma que solo procede la condena en costas, cuando se vislumbra mala fe 

en las actuaciones de la parte vencida; 

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”12 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte vencida -

demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez Aquo, al menos 

aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se vislumbra temeridad, mala 

fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de aquellos, por ende, se itera el Despacho 

procederá a revocar la condena que, en materia de costas procesales, impuso el fallo primario.   

 

9. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, acoge 

los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 

Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 

decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 

aportadas al proceso, es periódica y habitual, toda vez que se ha venido cancelando al 

demandante JENNIFER ZULUAGA ZAPATA mes a mes, ininterrumpidamente, 

desde la misma fecha en que el decreto 383 de 2013, desde que produce efectos 

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 

restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 

Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 

C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 

de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos 
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fiscales13, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor salarial, de la 

bonificación reclamada, frente a TODAS las prestaciones sociales, no solo para salud 

y pensión -como lo dispuso el Gobierno Nacional-, pues tampoco va en contra de las 

normas internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen parte del bloque 

de constitucionalidad. 

 

2. Ordenar a la demanda la reliquidación de TODAS las prestaciones sociales -sin 

distinción alguna- a que ha tenido derecho la demandante JENNIFER 

ZULUAGA ZAPATA desde el 1 de enero de 2013 y hasta la ejecutoria de esta 

sentencia, o en su defecto hasta que deje de ocupar un cargo que no esté incluido 

por esta norma como beneficiario, lo que ocurra primero y pagar las diferencias 

adeudadas.  

 

3. Existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo el carácter de factor 

salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras a la señora 

JENNIFER ZULUAGA ZAPATA ocupé cualquiera de los cargos que ha 

ocupado en la Rama Judicial u otro incluido por el Decreto 383 de 2013, como 

beneficiario de esta bonificación.  

 

4. Se revocará la condena en costas-agencias de derecho.  

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

10.  FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1°, 4º y 5º de la sentencia de 17 de junio 

de 2021, preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 

los cuales quedarán así;  

 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “carencia del 

derecho reclamado”, “de la imposibilidad material y presupuestal de reconocer 

las pretensiones de la parte demandante” y “prescripción”. 

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda, en consecuencia; se 

ordena a la demandada la liquidación y pago de TODAS las prestaciones 

sociales a que tiene derecho la parte demandante, teniendo como factor salarial 

la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013”.  

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la NACION-

RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en favor de JENNIFER ZULUAGA 

ZAPATA la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013, como factor 

salarial, desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación definitiva de su 

vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan TODAS las 

prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, 

                                                           
13 1 de enero de 2013. 
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auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc). Percibidas por la parte 

actora y sufragara la diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar 

atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las 

sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por los artículos 

187 a 195 del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la aplicación de los 

ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la formula citada 

en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá hacer los ajustes. 

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará separadamente a 

medida que se causaron cada uno de los conceptos laborales”.  

  

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia de 17 de junio de 2021, 

preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales y, en 

consecuencia, NO condenar en costas.  

 

 TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 17 de junio de 

2021, preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 

que puso fin a la primera instancia de este proceso. 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en la 

base de datos Siglo XXI.  

 

    QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al DESPACHO de 

origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 30 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces; 

 

 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente 

 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Revisor 

 

 

JORGE IVAN LOPEZ DIAZ  

Revisor 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

-Liliana Eugenia García Maya- 

Conjuez Ponente 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 28 de noviembre de 2023 

pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el recurso de apelación 

que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte vencida, y en consecuencia, emitirá la 

sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado todas las etapas que la anteceden, 

dentro de este medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO identificada con el radicado n° 17001333300220180021003 en el que es 

demandante JOHN JAIRO GIRALDO ORTIZ contra la NACIÓN-DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de 

Conjueces, conformada por la Dra. LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores y Dr. JORGE IVAN 

LOPEZ DIAZ y Dr. TOMAS FELIPE MORA GOMEZ. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del Decreto 

383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados públicos que 

dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud y pensión, o si, por 

el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. INAPLICAR del artículo 1° del Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud”.  

 

2. DECLARAR la nulidad de los siguientes actos administrativos:  

 

• Resolución DESAJMZR16-1498 de 15 de septiembre de 2016. 

• Resolución DESAJMZR16-1888 de 30 de diciembre de 2016. 

• Acto administrativo ficto presunto negativo.  

 

3. RECONOCER a favor de El señor JOHN JAIRO GIRALDO ORTIZ y para todos 

los efectos legales la bonificación judicial como factor salarial sobre todos los demás 
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factores prestacionales como vacaciones, prima de vacaciones, cesantías, intereses a 

las cesantías, prima de navidad, prima de productividad, prima de servicios, 

bonificación por servicios prestados, auxilios y demás prestaciones causadas o que se 

llegaren a causar con posterioridad, liquidadas todas en atención al salario y prima 

judicial que es de carácter permanente y las demás prestaciones que se paguen.  

 

4. INDEXAR los dineros que se han de cancelar a favor de El señor JOHN JAIRO 

GIRALDO ORTIZ.  

 

5. CONDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho que se 

llegaren a causar. 

 

4. HECHOS 

 

  El señor JOHN JAIRO GIRALDO ORTIZ trabaja al servicio de la Rama Judicial, 

como servidora pública, desempeñándose como Escribiente de Circuito, desde el 1 de julio de 

2009 y a la presentación de esta demanda, aún continuaba vigente este vínculo laboral con la 

demandada. 

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 28 de abril de 2022, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 

Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. En resumen, declaró no fundada la excepción de “De la imposibilidad material y 

presupuestal de reconocer las pretensiones del demandante” y probada la excepción de 

“prescripción”. Inaplicar la expresión “únicamente” contendida en los artículos 1° de los 

Decretos 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 

442 de 2020, 986 de 2021 y 471 de 2022. Declaró la nulidad de los actos administrativos 

acusados. Declaró la bonificación judicial, creada por el Decreto 383 de 2013 como factor 

salarial respecto de todas las prestaciones sociales que devengan los demandantes. Ordenó la 

reliquidación de los periodos no prescritos, causados por cada uno de los demandantes. Se 

negaron las demás pretensiones.   

 

 Como sustento jurídico indicó; que la bonificación judicial a la luz de la normativa 

nacional e internacional y paralelo a la jurisprudencia de las altas cortes, entre ellas el órgano 

de cierre de esta jurisdicción, la bonificación judicial, cumple los parámetros para ser 

considerada parte del salario del demandante y, en consecuencia, tiene la calidad de factor 

salarial y afecta a todas las prestaciones sociales, a que tiene derecho el demandante.    

 

6. RECURSO DE ALZADA 

 

Demandada.  

 

  Notificada la sentencia, el 10 de mayo de 2021, la parte demandada presentó recurso en 

su contra. En esta ocasión, la demandada resaltó que por conducto del artículo 150, numeral 

19, literales e) y f), la potestad de fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados 
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públicos, recae sobre el Congreso de la Republica y de hacerlo su representada, estaría 

extralimitando sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del delito de prevaricato, 

además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada actúa en 

cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la facultad que la Ley 4ª de 

1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos que allí 

se mencionan. Ahora bien, respecto de la condena en costas, solicita no sean estimadas, como 

quiera que no existe conductas temerarias de parte de la demandada y todas sus actuaciones 

obedecen a un manual de defensa nacional el cual se encuentra basado en argumentos en 

derecho suficientes para justificar la defensa de la posición asumida por la Rama Judicial. 

Solicitó se revoque esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   

 

7. ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA  

 

  Solo la parte demandante aprovecho esta oportunidad por medio de escrito que allegó 

el 15 de febrero de 2023, en esta ocasión reforzó a la posición asumida en la apelación de la 

sentencia y como nuevo apuntó que en la actualidad existe abundante jurisprudencia del 

Consejo de Estado y de Tribunales Administrativos que comprenden el concepto de salario 

como meramente ilustrativo, pues en su sentido más abierto se traduce en todo pago habitual y 

periódico que se genera como remuneración por la prestación personal de un servicio. Por tal 

motivo, desde la misma presentación de la demanda, se ha sostenido que la bonificación 

judicial creada por el Decreto 383 de 2013, constituye salario pues cumple con la característica 

de habitualidad, toda vez que es un pago, que se realiza al demandante, mes a mes, 

ininterrumpidamente.  Solicita confirme la sentencia inicial.   

  

8. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en razón a lo 

ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de Conjueces, 

atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena de este Tribunal, 

hiciere el superior y a la designación que a esta Conjuez le correspondió por sorteo de 

conjueces celebrado el pasado 31 de mayo de 2023.   

 

  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y actuaciones 

hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que puedan anular este 

procedimiento.    

 

  CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento frente al 

marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al material probatorio 

traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por esta Corporación se destaca: 
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a) Resolución DESAJMZR16-1498 de 15 diciembre de 2016 “por medio de la cual se 

resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación. 

b) Resolución DESAJMZR16-1888 de 30 de diciembre de 2016 “por medio de la cual se 

concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

c) Reclamación administrativa, radicada el 26 de agosto de 2016. 

d) Recurso de apelación.  

e) Constancia laboral nº 1390 de 2 de noviembre de 2016. 

f) Actos de nombramiento y posesión.  

g) Constancia laboral de 28 de junio de 2016. 

h) Copia cedula de ciudadanía.  

i) Resolución nº 0524 de 22 de diciembre de 2017 “por medio de la cual se admite y se 

declara fallida una conciliación”. 

 

b. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. Si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 383 de 

2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente al 

demandante, cumple con las características para ser tenida como factor salarial sobre 

todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme el fallo emitido por 

el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  

 

II. Procede la condena en costas emitida por el Aquo en contra de la entidad demandada. 

 

c. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 

Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los 

Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen 

rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen 

o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y 

constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 

de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. (Negrilla, subrayas 

y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a partir 

de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 

2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para que el 

Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 

determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra como 

principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el Gobierno 

Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 
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Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

 

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  
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ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 

 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al derecho al 

trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema jurídico planteado en la 

demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos convenios 

que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente referencia a su 

rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez Rodríguez, 

en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.”  
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  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de definir 

en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la prevalencia en el 

orden interno de los tratados internacionales ratificados por el Congreso, que reconocieran los 

derechos humanos y prohibieran su limitación en los estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del derecho 

francés, en los siguientes términos: 

  

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único sentido 

razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de derechos 

humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 2º) es que, éstos 

forman con el resto del texto constitucional un "bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se 

impone a la ley. En efecto, de esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía 

de la Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados 

ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los 

estados de excepción (CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas precisiones y 

diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De esta forma, en la 

sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:  

 

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 
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prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 

que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por primera vez 

la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de constitucionalidad 

para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio decidendi de la providencia se 

expresó que, al analizar el caso, las autoridades gubernamentales y judiciales habían 

desconocido el derecho aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los 

convenios internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos:  

 

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 

  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 

deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 

interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 

Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 

aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 

contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 

comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 
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  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, los 

artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y por los 

núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y en virtud de 

los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o 

no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad por 

tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT 

y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los 

tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento jurídico 

interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan internacionalmente al 

respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 2) que contribuyan al 

fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales son derechos originarios o 

inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, 

por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de 

excepción. Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 

socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las legislaciones nacionales 

para construir sus políticas sociales y diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en Colombia, 

debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los tratados internacionales 

ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de la 

Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite diversas 

interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 

existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 

fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo SU-1185 

de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los jueces de la 

República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal ante la ley y el 

principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación de las disposiciones de 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 



17001333300220180021003 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

John Jairo Giraldo Ortiz Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 237 

 

 11 

las convenciones colectivas.3 

  

  En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en materia de 

favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer claridad sobre el 

entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte:  

 

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

 

 Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  

 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 
                                                           
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de dos o más 

interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal del derecho (ley, 

acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella interpretación que mejor 

satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la 

jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la noción 

de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la propia noción 

de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.   

 

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación.  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 

sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 
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las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico. 

  

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 

resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. Alejandro 

Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, Sección 

Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  Seguidamente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de diciembre 

de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la protección del salario. 
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artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 

fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 

consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 

Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 

vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9.  

 

  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial reclamada, la 

Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la Conjuez 

Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea jurisprudencial 

creada por los Jueces y Magistrados de nuestra jurisdicción, la cual desarrolla el 

carácter salarial de dicha Bonificación al analizar el concepto de salario, la 

noción de factor salarial y los criterios que permiten su identificación, tomando 

como referencia lo que al respecto consagran la ley laboral colombiana y la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, 

indicando que según la ley laboral colombiana el salario lo constituye todo 

aquello que el trabajador recibe en dinero o en especie como contraprestación 

directa del servicio prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no 

por mera liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el trabajador en 

contraprestación de su servicio personal constituye salario, incluidas las 

bonificaciones habituales5. 

 

    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación judicial 

creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que reciben los 

empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, de forma habitual 

y periódica en contraprestación a sus servicios, no habría motivo alguno para 

desconocer su carácter salarial, máxime si se tiene en cuenta que fue creada 

precisamente para materializar una nivelación salarial dispuesta en una Ley 

marco, Aceptar lo contrario, implicaría desconocer abiertamente los límites a la 

facultad otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios 

de rango constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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las formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el artículo 

53 de la Carta Política.”10 

 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de salario que tiene la 

bonificación judicial deprecada por la parte actora.   

 

8. PRESCRIPCION  

 

  La sala acoge la tesis planteada por el Consejo de Estado, en la Sentencia de 

Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de 

Conjueces, C.P. Dra. Carmen Anaya de Castellanos, el cual cambió la línea jurisprudencial y 

fija una nueva posición frente a este fenómeno:  

 

“…ahora, en materia de acciones laborales ejercidas por empleados públicos y 

trabajadores oficiales, los artículos 41 y 102 de los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 

1969, establecen11: (i) que el termino de prescripción es de tres (3) años, contados a 

partir de la exigibilidad del derecho alegado y; (ii) que la prescripción se interrumpe, 

por un lapso igual, con el simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la 

autoridad encargada de reconocer el derecho.  

 

 Lo anterior implica que la prescripción requiere, como elemento sine qua non, que el 

derecho sea exigible, puesto que a partir de que se causa dicha exigibilidad, inicia el 

conteo de los 3 años con los que cuenta el empleado o trabajador para acudir ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, término que será interrumpido solo con la 

presentación de un reclamo escrito del derecho ante la autoridad encargada de 

reconocerlo.  

Y agrega;  
 

En atención a lo anterior, en cada caso en concreto se debe establecer: (i) el momento en 

que el derecho se tornó exigible y (ii) el momento en que se interrumpió la prescripción, 

para, a partir de la última fecha (presentación del reclamo escrito), contar 3 años hacia 

atrás y reconocer como debido por pagar solo 3 años anteriores a la interrupción. 

(subrayas propias).  

 

Aun así, sobre la prima especial creada por la Ley 4ª de 1992, muchas son las 

discusiones dadas respecto al momento a partir del cual debe iniciarse el conteo de la 

prescripción, por no tenerse claridad sobre la exigibilidad del derecho, pues que, en 

principio, este se causó con la vigencia de la norma que lo creó y, en adelante, con las 

liquidaciones a cada beneficiario bajo los parámetros fijados en los decretos que 

anualmente expidió el Gobierno para reglamentarla. No obstante, los correspondientes 

decretos expedidos entre los años 1993 y 2007 fueron declarados nulos –parcialmente-, 

mediante la sentencia de 29 de abril de 2014, dictada por la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, C.P. Dra. Maria Carolina Rodríguez Ruiz, porque, a juicio de la 

Corporación, «interpretaron erróneamente (…) la ley» y consagraron una liquidación en 

detrimento de los derechos laborales de los servidores públicos beneficiarios de esta.  

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 

restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 

Nación.   
11 Decreto 3135 de 1968. Artículo 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, 

contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad 

competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, peso solo un lapso igual. 
Decreto 1848 de 1969. Artículo 102.  

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados 

a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.  
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Lo anterior para concluir lo siguiente;  

 

Es criterio de la Sala que, en el caso de la prima especial de servicios, la constitución del 

derecho ocurrió en el primero de los eventos previamente señalados, es decir, su 

exigibilidad se predica desde el momento de la entrada en vigencia de la Ley 4ª de 1992 

que la creó y con la expedición del decreto que la reglamentó primigeniamente, esto es, 

el Decreto 57 de 1993” 

 

 Así las cosas, y para el caso concreto y de acuerdo a la pauta jurisprudencial de la Sala 

Plena del Consejo de Estado, sobre la contabilización de la prescripción del derecho a 

reclamar la prima especial de servicios, se tendrá en cuenta en cada caso la fecha de 

presentación de la reclamación administrativa y a partir de allí se reconocerá hasta tres años 

atrás, de conformidad con el Decreto 3135 de 1998 y 1848 de 1969. 

 

  Ahora bien, en esta ocasión la reclamación administrativa se inició el 19 de febrero 

de 2016, por lo que conforme esta regla, prescribieron los periodos anteriores al 19 de 

febrero de 2013 y desde esta fecha en adelante, debe ordenarse las liquidaciones 

correspondientes.  

 

9. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, acoge los 

requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -

relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es decir; dicha 

bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas aportadas al proceso, 

es periódica, toda vez que se ha venido cancelando a El demandante JOHN JAIRO 

GIRALDO ORTIZ, mes a mes, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2013, de ahí 

que no pueda descartarse, el carácter de factor salarial, de la bonificación reclamada, respecto 

de TODAS las prestaciones sociales devengadas por ella, pues tampoco va en contra de las 

normas internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen parte del bloque de 

constitucionalidad. De ahí que confirmara la sentencia primaria frente a este aspecto.  

 

Por otro lado, existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo el carácter de 

factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras El señor 

JOHN JAIRO GIRALDO ORTIZ, ocupé algún cargo en la demandada, de los incluidos 

por el Decreto 383 de 2013, como beneficiario de esta bonificación.  

 

2. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a que ha tenido 

derecho El demandante JOHN JAIRO GIRALDO ORTIZ, desde el 1 de enero de 2013 

y hasta que se haga el pago de esta sentencia o hasta que culmine el vínculo laboral de El 

demandante con la demandada, en uno de los cargos amparados en el Decreto 383 de 

2013.  

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 
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10. FALLA 

 

  PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 28 de abril de 2022, proferida por el 

Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de Manizales. 

    

  SEGUNDO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en la 

base de datos Siglo XXI. 

 

  TERCERO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al DESPACHO 

de origen.  

   

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 29 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces;  

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente  

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 

Revisor 

 

 

JORGE IVAN LOPEZ DIAZ  

Revisor 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

Liliana Eugenia Garcia Maya  

Conjuez Ponente 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 18 de septiembre del año 

que avanza pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver los recursos 

de apelación que contra el fallo primario fueron interpuestos por las partes y, en consecuencia, 

emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado todas las etapas que la 

anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO identificada con el radicado n° 17001333900220180021903 en el que es 

demandante DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO contra la NACIÓN-DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de 

Conjueces, conformada por la Dra. LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. TOMAS FELIPE 

MORA GOMEZ y Dr. JORGE IVAN LOPEZ DIAZ. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el artículo 2º del 

Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 

públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 

y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 

de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1° del 

Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud” y en los Decretos que su turno modifique esta norma y que 

contengan la misma expresión.  

 

2. DECLARAR la nulidad de la Resolución DESAJMZR16-47-40 de 7 de enero de 

2016. 

 

3. DECLARAR la nulidad de la Resolución n° 6131 de 28 de septiembre de 2017.  



17001333300220180021903 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Darío Alonso Aguirre Palomino Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 225 

 

 2 

4. ORDENAR a la NACIÓN-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, desde el 1 de enero de 

2013 hasta la fecha de presentación de esta demanda y en lo sucesivo, reconocer y 

pagar en favor del señor DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO, la 

“Bonificación judicial” señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y 

prestacional para liquidar salario, y demás emolumentos que fueron por este 

percibidos durante su vinculación como empleado en la Rama Judicial.  

 

5. ORDENAR a la NACIÓN-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer y pagar al 

señor DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO, a partir del 1 de enero de 

2013 hasta la fecha de presentación de esta demanda y en lo sucesivo, las 

diferencias salariales y prestacionales (primas de vacaciones, navidad, de 

servicios, extralegales, bonificación por servicios, cesantías e intereses a esta, etc), 

existentes entre las sumas que le fueron canceladas y las que legalmente le 

corresponden, contabilizando como factor salarial la bonificación judicial creada a 

través del Decreto 383 de 2013. 

 

6. INDEXAR los dineros que se han de cancelar a favor del señor DARIO 

ALONSO AGUIRRE PALOMINO.  

 

7. CANCELAR al señor DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO, o a quien o 

quienes sus derechos representen, los intereses que se generen desde el momento 

de su causación y hasta que se haga efectivo el pago de las sumas ordenadas 

cancelar.  

 

8. ORDENAR a la demandada que, para el cumplimiento de esta sentencia, dar 

estricta aplicación a los artículos 192 y 195 del CPACA.  

 

9. CONDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho que se 

llegaren a causar.  

 

4. HECHOS 

 

  El señor DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO, ha sido servidora publica al 

servicio de la Rama Judicial, en los cargos de Juez de Circuito y Oficial Mayor de Circuito, 

desde el 24 de enero de 1993 y a la fecha de presentación de esta demanda, aun continuaba 

vigente su vínculo laboral con la demandada.  

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 20 de octubre de 2021, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 

Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las pretensiones del 

demandante. En su parte resolutiva ordenó:  
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“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE, la excepción: 

“ausencia de causa petendi”, en lo relacionado con las pretensiones de la 

bonificación por servicios prestados, prima de productividad, prima de servicios, 

prima especial de servicios y la bonificación por actividad judicial. DECLARAR 

NO PROBADAS las excepciones de la “violación de normas presupuestales de 

reconocerse las pretensiones de la demandante” y “prescripción”.  

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión “únicamente” 

contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 

2016, 1014 de 2017, 340de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020 y 986 de 2021 y, 

demás normas que recojan esa misma expresión, en el entendido que la 

bonificación judicial si constituye salario para liquidar las prestaciones sociales 

que devenguen los servidores de la Rama Judicial.  

TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución DESAJMZR16-47-40 

de 7 de enero de 2016 y de la resolución n° 6131 de 28 de septiembre de 2017, 

que puso fin a la actuación administrativa, ambas expedidas por la entidad 

demandada.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente en lo 

relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones 

sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial la bonificación judicial 

de que tratan los Decretos 383 de 2013. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la NACION-

RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-, reconocer, en favor de DARIO ALONSO AGUIRRE 

PALOMINO la bonificación judicial creada por los Decretos 383 de 2013, como 

factor salarial, desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación definitiva de su 

vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan las 

prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, 

auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc). Percibidas por la parte 

actora y sufragara la diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar 

atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las 

sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el articulo 

192 del CPACA, debidamente indexadas, conforme al articulo 187 del CPACA, es 

decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la 

demandada, tendrá en cuenta la formula citada en la parte motiva de esta 

providencia y la forma como deberá hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de 

tracto sucesivo, la formula se aplicará separadamente a medida que se causaron 

cada uno de los conceptos laborales.  

SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los términos 

previstos en el articulo 192 del CPACA.  

SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama Judicial-Direccion 

Ejecutiva de Administración Judicial, cuya liquidación y ejecución se hará en la 

forma dispuesta en el CGP, Las agencias en derecho serán canceladas en los 

términos descritos en la parte motiva de esta providencia.  

OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los gastos del 

proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. ARCHIVENSE las 

diligencias, previas las anotaciones respectivas en el programa Justicia XXI. Se 



17001333300220180021903 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Darío Alonso Aguirre Palomino Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 225 

 

 4 

ordena la expedición de las copias que soliciten las partes, conforme a lo previsto 

en el articulo 114 del CGP.  

NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas complementarias o 

afines.”.  

 

  Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis constitucional, 

legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso concreto, en criterio de esta 

dependencia judicial, existe mérito para acceder parcialmente a las pretensiones de 

la demanda. Con sujeción a los argumentos que a continuación se desarrollarán, la 

bonificación creada por el decreto 383 de 2013, ostenta la naturaleza de una 

verdadera prestación constitutiva de salario, motivo por el cual se puede interpretar 

como un factor salarial que debe ser tenido en cuenta para calcular las prestaciones 

sociales que perciba en servidor judicial, con sujeción al tipo de cargo que haya 

desempeñado o desempeñe en el futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión 

ligada a la bonificación por servicios prestados, se negará, entre otras razones, 

debido a que el Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 

discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación ocasional.   La tesis 

que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza de un ordenamiento jurídico cuyo 

vértice normativo o norma fundamental es la Constitución de 1991, norma que 

supone su primacía sobre las restantes del ordenamiento y de la que se deriva una 

fuerza normativa tal que subordina las demás reglas expedidas en virtud de su 

autorización.  No se puede pasar por alto que, de conformidad con lo expuesto en la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, de la Constitución Colombiana no se 

deriva solo la validez formal de las demás normas del ordenamiento jurídico, sino 

también, la validez material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la 

subordinación legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la 

Carta y el sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   Adicionalmente, para 

sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los lineamientos argumentativos que, en 

esencia, han expuesto los Tribunales Administrativos de Caldas y Cundinamarca y 

algunos Jueces Administrativos del país, acogiéndose así el precedente vertical1 y 

horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la expresión “únicamente” del 

artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los actos acusados, al reconocimiento 

de la bonificación reclamada como factor salarial para las prestaciones sociales devengadas 

por el demandante (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y 

sus intereses) y su consecuente reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas con el 

reconocimiento, reliquidación y pago de la bonificación por servicios prestados, prima de 

productividad y prima de servicios, como factor salarial y el pago de la sanción moratoria en 

lo que a cesantías, se refiere. 

 

6. RECURSOS DE ALZADA 

 

Demandada.  

 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante escrito que 

presentó el 21 de octubre de 2021. En esta ocasión, la demandada resalto que por conducto del 
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artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad de fijar el régimen salarial y prestacional 

de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de la Republica y de hacerlo su 

representada, estaría extralimitando sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del 

delito de prevaricato, además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la 

demandada actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 

facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos que allí se mencionan. Frente a la condena en costas, considera que el 

Aquo se equivocó, pues desconoce la tesis superior, que indica que siempre que las 

actuaciones de la parte vencida, estén libres de mala fe, no hay lugar a condenarlo por este 

concepto, agregó que las actuaciones de la demandada están parametrizadas por una directriz a 

nivel nacional, con suficiente soporte jurídico normativo y jurisprudencial. Solicitó se revoque 

esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   

 

  Haciendo uso de la apelación adhesiva al recurso interpuesto por la parte demandada, 

conforme lo permite el artículo 322 del CGP, la parte demandante allego escrito el 17 de 

agosto de 2023, en resumen manifestó su desacuerdo con la decisión del Juez primario de 

desconocer el carácter de factor salarial de la bonificación frente a las prestaciones sociales 

“prima de servicios”, “prima de productividad” y “bonificación por servicios prestados” y su 

reconocimiento al respecto de las otras prestaciones sociales que devenga el demandante. A su 

juicio consideró que la clase obrera en la que se enlistan los funcionarios públicos, vienen 

afrontando toda clase de desventajas laborales que han superado, lucha tras lucha, solicitando 

la protección de principios laborales constitucionales tales como el in dubio pro operario, pro 

homine, condición más beneficiosa, irrenunciabilidad, primacía de la realidad sobre las 

formas y, principio de favorabilidad, entre otros; una de estas luchas del sector público -Rama 

Judicial- se dio en el año 2012, por la evidente y amplia brecha entre los sueldos de los 

Magistrados de las Altas Cortes al respecto de los demás empleados de la Rama Judicial, en 

atención a ello y para cerrar un poco esta brecha, con miras a estar más cerca de la igualdad 

salarial, fue expedido el Decreto 384 y 382 de 2013 que creó la “bonificación judicial” una 

respuesta del Gobierno Nacional, a la tan solicitada nivelación salarial de los empleados 

públicos.  

 

  A pesar de que esta bonificación se viene pagando desde el mismo día en que entró en 

vigencia el Decreto 384 de 2013, no ha sido efectivizado completamente, pues según su 

articulado solo constituye factor salarial, para efectos del pago de los aportes de salud y 

pensión, pese a que cumple con los requisitos legales que lo estructuran como salario, que es 

un pago, periódico, habitual e ininterrumpido. Así lo reconoce el Juez Aquo, pero 

desconociendo la norma constitucional e internacional sobre la materia, limita su carácter de 

factor salarial a unas prestaciones y deja huérfanas frente a la prestaciones sociales “prima de 

servicios”, “prima de productividad” y “bonificación por servicios prestados”,  desconociendo 

la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, cuando establece “…que el listado de 

factores que comprenden el concepto de salario es una noción meramente ilustrativa y bajo 

ninguna circunstancia puede interpretarse como un criterio absoluto, pues salario constituye 

todo pago habitual y periódico que se genera como remuneración por la prestación personal 

de un servicio, de allí, que dentro de este trámite tenga un relevante protagonismo esta figura, 

a saber que conforme el caso en concreto la interpretación que se da con ocasión a la figura 

de ´salario´, su características y su aplicabilidad en materia laboral, ha hecho que a lo largo 



17001333300220180021903 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Darío Alonso Aguirre Palomino Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 225 

 

 6 

de este trámite se hayan generado posturas disimiles para su aplicación conforme lo reglado 

en el Decreto 384 de 2013”.     

 

  Dijo además, que la base genérica para el cálculo actuarial es el mismo salario, de 

cuyas prestaciones sociales se duplican por influencia misma del Decreto 384 de 2013, que en 

ultimas logra la nivelación salarial, objetivo principal de la lucha acaecida en el año 2012 y de 

la cual nace la iniciativa del Gobierno de emitir el Decreto en mención, y si no es afectando 

también las prestaciones sociales, donde queda la nivelación salarial deprecada, dicho esto, es 

la razón de la equivocada tesis del Juez Aquo, al desconocer la condición de salario del 

Decreto frente a las prestaciones sociales que dejó por fuera de considerarlas salario.  

 

 En conclusión, solicitó la modificación de la sentencia primaria y por el contrario el 

reconocimiento del carácter de factor salarial, para todas las prestaciones sociales a las que 

tiene derecho el demandante y no solo para algunas.   

 

7. ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

  Aprovechando la oportunidad, solo la parte demandante alegó de conclusión. En esta 

ocasión realizó un resumen de lo acontecido en esta demanda y reafirmó los argumentos 

entregados en la apelación adhesiva, sin aportar teorías nuevas.  

 

8. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en razón a lo 

ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de Conjueces, 

atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena de este Tribunal, 

hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le correspondió por sorteo de 

conjueces celebrado el pasado 14 de abril de 2023.   

 

b. CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y actuaciones 

hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que puedan anular este 

procedimiento.    

   

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento frente al 

marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al material probatorio 

traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por esta Corporación se destaca: 

 

a) Derecho de petición, radicado el 15 de diciembre de 2015. 

b) Resolución DESAJMZR16-47-40 de 7 de enero de 2016 “por medio de la cual se 

resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación.  

c) Recurso de apelación.  
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d) Resolución DESAJMZR16-148-19 de 5 de febrero de 2016 “por medio de cual de 

concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

e) Resolución n° 6131 de 28 de septiembre de 2017 “por medio de la cual se resuelve un 

recurso de apelación” y su constancia de notificación. 

f) Constancia laboral n° 370 de 3 de marzo de 2016. 

g) Acta de acuerdo entre el Gobierno Nacional y los representantes de los Empleados de 

la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación del mes de noviembre de 2012 

h) Solicitud de conciliación extrajudicial.  

i) Resolución nº 341 de 23 de marzo de 2018 “por medio de la cual se admite y se 

declara fallida una conciliación prejudicial”. 

 

d. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. La bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 383 de 

2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente al 

demandante, cumple con las características para ser tenida como factor salarial sobre 

todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme el fallo emitido por 

el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  

II. Cumple la condena en costas con los parámetros legales y jurisprudenciales que 

regulan la materia.  

 

e. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 

y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones 

que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 

partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 

enero de 2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para que el 

Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 

determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra como 

principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 

 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el Gobierno 

Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 
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Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  
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ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 

 

 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al derecho al 

trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema jurídico planteado en la 

demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos convenios 

que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente referencia a su 

rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez Rodríguez, 

en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 
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   La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de definir 

en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la prevalencia en el 

orden interno de los tratados internacionales ratificados por el Congreso, que reconocieran los 

derechos humanos y prohibieran su limitación en los estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del derecho 

francés, en los siguientes términos:  

 

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único sentido 

razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de derechos 

humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 2º) es que, éstos 

forman con el resto del texto constitucional un "bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se 

impone a la ley. En efecto, de esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía 

de la Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados 

ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los 

estados de excepción (CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas precisiones y 

diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De esta forma, en la 

sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:   

 

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 
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prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 

que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por primera vez 

la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de constitucionalidad 

para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio decidendi de la providencia se 

expresó que, al analizar el caso, las autoridades gubernamentales y judiciales habían 

desconocido el derecho aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los 

convenios internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 

deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 

interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 

Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 

aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 

contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 

comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 
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  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, los 

artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y por los 

núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y en virtud de 

los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o 

no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad por 

tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT 

y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los 

tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento jurídico 

interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan internacionalmente al 

respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 2) que contribuyan al 

fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales son derechos originarios o 

inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, 

por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de 

excepción. Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 

socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las legislaciones nacionales 

para construir sus políticas sociales y diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en Colombia, 

debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los tratados internacionales 

ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de la 

Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite diversas 

interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 

existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 

fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo SU-1185 

de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los jueces de la 

República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal ante la ley y el 

principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación de las disposiciones de 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
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las convenciones colectivas.3 

 

   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en materia de 

favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer claridad sobre el 

entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 

  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

  

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  

 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  

                                                           
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de dos o más 

interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal del derecho (ley, 

acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella interpretación que mejor 

satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la 

jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la noción 

de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la propia noción 

de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  

  

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 
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sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico.  

 

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 

resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso por este tema, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, 

CP. Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-

01(1579-04)5: 

 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, 

Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  De igual manera y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de diciembre 

de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la protección del salario. 
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    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 

fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 

consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 

Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 

vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial reclamada, la Saña de 

Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la Conjuez Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea jurisprudencial 

creada por los Jueces y Magistrados de nuestra jurisdicción, la cual desarrolla el 

carácter salarial de dicha Bonificación al analizar el concepto de salario, la 

noción de factor salarial y los criterios que permiten su identificación, tomando 

como referencia lo que al respecto consagran la ley laboral colombiana y la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, 

indicando que según la ley laboral colombiana el salario lo constituye todo 

aquello que el trabajador recibe en dinero o en especie como contraprestación 

directa del servicio prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no 

por mera liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el trabajador en 

contraprestación de su servicio personal constituye salario, incluidas las 

bonificaciones habituales5. 

 

    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación judicial 

creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que reciben los 

empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, de forma habitual 

y periódica en contraprestación a sus servicios, no habría motivo alguno para 

desconocer su carácter salarial, máxime si se tiene en cuenta que fue creada 

precisamente para materializar una nivelación salarial dispuesta en una Ley 

marco, Aceptar lo contrario, implicaría desconocer abiertamente los límites a la 

facultad otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 



17001333300220180021903 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Darío Alonso Aguirre Palomino Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 225 

 

 20 

de rango constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre 

las formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el artículo 

53 de la Carta Política.”10 

 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de salario que tiene la 

bonificación judicial deprecada por la parte actora.    

 

a. CONDENA EN CONSTAS.  

 

  También; encuentra la Sala su desacuerdo en la condena en costas emitida en el fallo 

primario, -numeral 7°-, y de antemano de advierte que será revocada esta por completo, toda 

vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que ha venido protegiendo el Consejo 

de Estado, cuando afirma que solo procede la condena en costas, cuando se vislumbra mala fe 

en las actuaciones de la parte vencida; 

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”12 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte vencida -

demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez Aquo, al menos 

aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se vislumbra temeridad, mala 

fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de aquellos, por ende, se itera el Despacho 

procederá a revocar la condena que, en materia de costas procesales, impuso el fallo primario.   

 

9. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, acoge 

los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 

Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 

decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 

aportadas al proceso, es periódica y habitual, toda vez que se ha venido cancelando al 

demandante DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO mes a mes, 

ininterrumpidamente, desde la misma fecha en que el decreto 383 de 2013, desde que 

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 

restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 

Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 

C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 

de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos 
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produce efectos fiscales13, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor 

salarial, de la bonificación reclamada, frente a TODAS las prestaciones sociales, no 

solo para salud y pensión -como lo dispuso el Gobierno Nacional-, pues tampoco va 

en contra de las normas internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen 

parte del bloque de constitucionalidad. 

 

2. Ordenar a la demanda la reliquidación de TODAS las prestaciones sociales -sin 

distinción alguna- a que ha tenido derecho el demandante DARIO ALONSO 

AGUIRRE PALOMINO desde el 1 de enero de 2013 y hasta la ejecutoria de esta 

sentencia, o en su defecto hasta que deje de ocupar un cargo que no esté incluido 

por esta norma como beneficiario, lo que ocurra primero y pagar las diferencias 

adeudadas.  

 

3. Existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo el carácter de factor 

salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras al señor 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO ocupé cualquiera de los cargos que 

ha ocupado en la Rama Judicial u otro incluido por el Decreto 383 de 2013, como 

beneficiario de esta bonificación.  

 

4. Se revocará la condena en costas-agencias de derecho.  

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

10.  FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1°, 4º y 5º de la sentencia de 20 de octubre 

de 2021, preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 

los cuales quedarán así;  

 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “Ausencia de 

causa petendi”, “de la violación de normas presupuestales de reconocerse las 

pretensiones de la parte demandante” y “prescripción”. 

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda, en consecuencia; se 

ordena a la demandada la liquidación y pago de TODAS las prestaciones 

sociales a que tiene derecho la parte demandante, teniendo como factor salarial 

la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013”.  

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la NACION-

RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en favor de DARIO ALONSO 

AGUIRRE PALOMINO la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 

2013, como factor salarial, desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación 

definitiva de su vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se 

reliquidan TODAS las prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, 

                                                           
13 1 de enero de 2013. 
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prima de navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc). Percibidas 

por la parte actora y sufragara la diferencia entre lo pagado y lo que se debió 

pagar atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de 

duración. Las sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados 

por los artículos 187 a 195 del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la 

aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la 

formula citada en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá 

hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará 

separadamente a medida que se causaron cada uno de los conceptos laborales”.  

  

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia de 20 de octubre de 2021, 

preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales y, en 

consecuencia, NO condenar en costas.  

 

 TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 20 de octubre de 

2021, que puso fin a la primera instancia de este proceso. 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en la 

base de datos Siglo XXI.  

 

    QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al DESPACHO de 

origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 30 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces; 

 

 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente 

 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Revisor 

 

 

JORGE IVAN LOPEZ DIAZ  

Revisor 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

Liliana Eugenia Garcia Maya  

Conjuez Ponente 

 

Manizales, Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 31 de octubre del año que 

avanza pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver los recursos de 

apelación que contra el fallo primario fueron interpuestos por las partes y, en consecuencia, 

emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado todas las etapas que la 

anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO identificada con el radicado n° 17001333900520180022703 en el que es 

demandante LUZ MIRYAM MARTINEZ BUITRAGO contra la NACIÓN-DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de 

Conjueces, conformada por la Dra. LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. TOMAS FELIPE 

MORA GOMEZ y Dr. JORGE IVAN LOPEZ DIAZ. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el artículo 2º del Decreto 

383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados públicos que 

dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud y pensión, o si, por 

el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1° del 

Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud” y en los Decretos que su turno modifique esta norma y que 

contengan la misma expresión.  

 

2. DECLARAR la nulidad de la Resolución DESAJMZR16-47-72 de 7 de enero de 

2016. 

 

3. DECLARAR la nulidad de la Resolución n° 5802 de 12 de septiembre de 2017.  
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4. ORDENAR a la NACIÓN-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, desde el 1 de enero de 

2013 hasta la fecha de presentación de esta demanda y en lo sucesivo, reconocer y 

pagar en favor de la señora LUZ MIRYAM MARTINEZ BUITRAGO, la 

“Bonificación judicial” señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y 

prestacional para liquidar salario, y demás emolumentos que fueron por este 

percibidos durante su vinculación como empleado en la Rama Judicial.  

 

5. ORDENAR a la NACIÓN-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer y pagar a la  

señora LUZ MIRYAM MARTINEZ BUITRAGO, a partir del 1 de enero de 

2013 hasta la fecha de presentación de esta demanda y en lo sucesivo, las 

diferencias salariales y prestacionales (primas de vacaciones, navidad, de 

servicios, extralegales, bonificación por servicios, cesantías e intereses a esta, etc), 

existentes entre las sumas que le fueron canceladas y las que legalmente le 

corresponden, contabilizando como factor salarial la bonificación judicial creada a 

través del Decreto 383 de 2013. 

 

6. INDEXAR los dineros que se han de cancelar a favor de la señora LUZ 

MIRYAM MARTINEZ BUITRAGO.  

 

7. CANCELAR al señor LUZ MIRYAM MARTINEZ BUITRAGO, o a quien o 

quienes sus derechos representen, los intereses que se generen desde el momento 

de su causación y hasta que se haga efectivo el pago de las sumas ordenadas 

cancelar.  

 

8. ORDENAR a la demandada que, para el cumplimiento de esta sentencia, dar 

estricta aplicación a los artículos 192 y 195 del CPACA.  

 

9. CONDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho que se 

llegaren a causar.  

 

4. HECHOS 

 

  La señora LUZ MIRYAM MARTINEZ BUITRAGO, ha sido servidora publica al 

servicio de la Rama Judicial, en los cargos de Escribiente Municipal y de Circuito, desde el 1 

de marzo de 2001 y a la fecha de presentación de esta demanda, aun continuaba vigente su 

vínculo laboral con la demandada.  

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 29 de septiembre de 2021, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito 

de Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las pretensiones del 

demandante. En su parte resolutiva ordenó:  
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“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE, la excepción: 

“Ausencia de causa petendi”. DECLARAR NO PROBADA la excepción de la 

“violación de normas de reconocerse las pretensiones de la parte demandante” y 

“prescripción”.  

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión “únicamente” 

contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 

2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020 y 986 de 2021 y, 

demás normas que recojan esa misma expresión, en el entendido que la 

bonificación judicial si constituye salario para liquidar las prestaciones sociales 

que devenguen los servidores de la Rama Judicial.  

TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución DESAJMZR16-47-72 

de 7 de enero de 2016 y de la resolución n° 5802 de 12 de septiembre de 2017, 

que puso fin a la actuación administrativa, ambas expedidas por la entidad 

demandada.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente en lo 

relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones 

sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial la bonificación judicial 

de que tratan los Decretos 383 de 2013. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la NACION-

RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-, reconocer, en favor de LUZ MIRYAM MARTINEZ BUITRAGO la 

bonificación judicial creada por los Decretos 383 de 2013, como factor salarial, 

desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación definitiva de su vínculo 

laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan las prestaciones 

sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías 

e intereses a las cesantías, etc). Percibidas por la parte actora y sufragara la 

diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar atendiendo a cada uno de los 

cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las sumas reconocidas deben 

pagarse dentro de los términos fijados por el articulo 192 del CPACA, 

debidamente indexadas, conforme al articulo 187 del CPACA, es decir, 

actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la 

demandada, tendrá en cuenta la formula citada en la parte motiva de esta 

providencia y la forma como deberá hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de 

tracto sucesivo, la formula se aplicará separadamente a medida que se causaron 

cada uno de los conceptos laborales.  

SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los términos 

previstos en el articulo 192 del CPACA.  

SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama Judicial-Direccion 

Ejecutiva de Administración Judicial, cuya liquidación y ejecución se hará en la 

forma dispuesta en el CGP, Las agencias en derecho serán canceladas en los 

términos descritos en la parte motiva de esta providencia.  

OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los gastos del 

proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. ARCHIVENSE las 

diligencias, previas las anotaciones respectivas en el programa Justicia XXI. Se 

ordena la expedición de las copias que soliciten las partes, conforme a lo previsto 

en el articulo 114 del CGP.  
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NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas complementarias o 

afines.”.  

 

  Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis constitucional, 

legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso concreto, en criterio de esta 

dependencia judicial, existe mérito para acceder parcialmente a las pretensiones de 

la demanda. Con sujeción a los argumentos que a continuación se desarrollarán, la 

bonificación creada por el decreto 383 de 2013, ostenta la naturaleza de una 

verdadera prestación constitutiva de salario, motivo por el cual se puede interpretar 

como un factor salarial que debe ser tenido en cuenta para calcular las prestaciones 

sociales que perciba en servidor judicial, con sujeción al tipo de cargo que haya 

desempeñado o desempeñe en el futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión 

ligada a la bonificación por servicios prestados, se negará, entre otras razones, 

debido a que el Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 

discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación ocasional.   La tesis 

que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza de un ordenamiento jurídico cuyo 

vértice normativo o norma fundamental es la Constitución de 1991, norma que 

supone su primacía sobre las restantes del ordenamiento y de la que se deriva una 

fuerza normativa tal que subordina las demás reglas expedidas en virtud de su 

autorización.  No se puede pasar por alto que, de conformidad con lo expuesto en la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, de la Constitución Colombiana no se 

deriva solo la validez formal de las demás normas del ordenamiento jurídico, sino 

también, la validez material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la 

subordinación legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la 

Carta y el sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   Adicionalmente, para 

sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los lineamientos argumentativos que, en 

esencia, han expuesto los Tribunales Administrativos de Caldas y Cundinamarca y 

algunos Jueces Administrativos del país, acogiéndose así el precedente vertical1 y 

horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la expresión “únicamente” del 

artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los actos acusados, al reconocimiento 

de la bonificación reclamada como factor salarial para las prestaciones sociales devengadas 

por la demandante (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y 

sus intereses) y su consecuente reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas con el 

reconocimiento, reliquidación y pago de la bonificación por servicios prestados, prima de 

productividad y prima de servicios, como factor salarial y el pago de la sanción moratoria en 

lo que a cesantías, se refiere. 

 

6. RECURSOS DE ALZADA 

 

Demandada.  

 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante escrito que 

presentó el 12 de octubre de 2021. En esta ocasión, la demandada resalto que por conducto del 

artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad de fijar el régimen salarial y prestacional 

de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de la Republica y de hacerlo su 
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representada, estaría extralimitando sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del 

delito de prevaricato, además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la 

demandada actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 

facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos que allí se mencionan. Frente a la condena en costas, considera que el 

Aquo se equivocó, pues desconoce la tesis superior, que indica que siempre que las 

actuaciones de la parte vencida, estén libres de mala fe, no hay lugar a condenarlo por este 

concepto, agregó que las actuaciones de la demandada están parametrizadas por una directriz a 

nivel nacional, con suficiente soporte jurídico normativo y jurisprudencial. Solicitó se revoque 

esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   

 

  Haciendo uso de la apelación adhesiva al recurso interpuesto por la parte demandada, 

conforme lo permite el artículo 322 del CGP, la parte demandante allego escrito el 26 de 

septiembre de 2023, en resumen manifestó su desacuerdo con la decisión del Juez primario de 

desconocer el carácter de factor salarial de la bonificación frente a las prestaciones sociales 

“prima de servicios”, “prima de productividad” y “bonificación por servicios prestados” y su 

reconocimiento al respecto de las otras prestaciones sociales que devenga el demandante. A su 

juicio consideró que la clase obrera en la que se enlistan los funcionarios públicos, vienen 

afrontando toda clase de desventajas laborales que han superado, lucha tras lucha, solicitando 

la protección de principios laborales constitucionales tales como el in dubio pro operario, pro 

homine, condición mas beneficiosa, irrenunciabilidad, primacía de la realidad sobre las 

formas y, principio de favorabilidad, entre otros; una de estas luchas del sector público -Rama 

Judicial- se dio en el año 2012, por la evidente y amplia brecha entre los sueldos de los 

Magistrados de las Altas Cortes al respecto de los demás empleados de la Rama Judicial, en 

atención a ello y para cerrar un poco esta brecha, con miras a estar más cerca de la igualdad 

salarial, fue expedido el Decreto 384 y 382 de 2013 que creó la “bonificación judicial” una 

respuesta del Gobierno Nacional, a la tan solicitada nivelación salarial de los empleados 

públicos.  

 

  A pesar de que esta bonificación se viene pagando desde el mismo día en que entró en 

vigencia el Decreto 384 de 2013, no ha sido efectivizado completamente, pues según su 

articulado solo constituye factor salarial, para efectos del pago de los aportes de salud y 

pensión, pese a que cumple con los requisitos legales que lo estructuran como salario, que es 

un pago, periódico, habitual e ininterrumpido. Así lo reconoce el Juez Aquo, pero 

desconociendo la norma constitucional e internacional sobre la materia, limita su carácter de 

factor salarial a unas prestaciones y deja huérfanas frente a la prestaciones sociales “prima de 

servicios”, “prima de productividad” y “bonificación por servicios prestados”,  desconociendo 

la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, cuando establece “…que el listado de 

factores que comprenden el concepto de salario es una noción meramente ilustrativa y bajo 

ninguna circunstancia puede interpretarse como un criterio absoluto, pues salario constituye 

todo pago habitual y periódico que se genera como remuneración por la prestación personal 

de un servicio, de allí, que dentro de este trámite tenga un relevante protagonismo esta figura, 

a saber que conforme el caso en concreto la interpretación que se da con ocasión a la figura 

de ´salario´, su características y su aplicabilidad en materia laboral, ha hecho que a lo largo 

de este trámite se hayan generado posturas disimiles para su aplicación conforme lo reglado 

en el Decreto 384 de 2013”.     
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  Dijo además, que la base genérica para el cálculo actuarial es el mismo salario, de 

cuyas prestaciones sociales se duplican por influencia misma del Decreto 384 de 2013, que en 

ultimas logra la nivelación salarial, objetivo principal de la lucha acaecida en el año 2012 y de 

la cual nace la iniciativa del Gobierno de emitir el Decreto en mención, y si no es afectando 

también las prestaciones sociales, donde queda la nivelación salarial deprecada, dicho esto, es 

la razón de la equivocada tesis del Juez Aquo, al desconocer la condición de salario del 

Decreto frente a las prestaciones sociales que dejó por fuera de considerarlas salario.  

 

 En conclusión, solicitó la modificación de la sentencia primaria y por el contrario el 

reconocimiento del carácter de factor salarial, para todas las prestaciones sociales a las que 

tiene derecho la demandante y no solo para algunas.   

 

7. ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

  Aprovechando la oportunidad, solo la parte demandante alegó de conclusión. En esta 

ocasión realizó un resumen de lo acontecido en esta demanda y reafirmó los argumentos 

entregados en la apelación adhesiva, sin aportar teorías nuevas.  

 

8. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en razón a lo 

ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de Conjueces, 

atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena de este Tribunal, 

hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le correspondió por sorteo de 

conjueces celebrado el pasado 30 de junio de 2023.   

 

b. CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y actuaciones 

hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que puedan anular este 

procedimiento.    

   

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento frente al 

marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al material probatorio 

traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por esta Corporación se destaca: 

 

a) Derecho de petición, radicado el 15 de diciembre de 2015. 

b) Resolución DESAJMZR16-47-72 de 7 de enero de 2016 “por medio de la cual se 

resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación.  

c) Recurso de apelación.  

d) Resolución DESAJMZR16-148-47 de 5 de febrero de 2016 “por medio de cual de 

concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

e) Resolución n° 5802 de 12 de septiembre de 2017 “por medio de la cual se resuelve un 

recurso de apelación” y su constancia de notificación. 
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f) Constancia laboral n° 2061 de 14 de diciembre de 2015. 

g) Acta de acuerdo entre el Gobierno Nacional y los representantes de los Empleados de 

la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación del mes de noviembre de 2012. 

h) Solicitud de conciliación extrajudicial.  

i) Impedimento Procuradora 70 Judicial I para Asuntos Administrativos.  

j) Resolución nº 143 de 15 de febrero de 2018 “por medio de la cual se admite y se 

declara fallida una conciliación prejudicial”. 

 

d. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. La bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 383 de 

2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente al 

demandante, cumple con las características para ser tenida como factor salarial sobre 

todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme el fallo emitido por 

el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  

II. Cumple la condena en costas con los parámetros legales y jurisprudenciales que 

regulan la materia.  

 

e. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 

y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones 

que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 

partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 

enero de 2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para que el 

Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 

determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  
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a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra como 

principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 

 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el Gobierno 

Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  
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2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 
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concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 

 

 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al derecho al 

trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema jurídico planteado en la 

demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos convenios 

que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente referencia a su 

rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez Rodríguez, 

en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de definir 
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en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la prevalencia en el 

orden interno de los tratados internacionales ratificados por el Congreso, que reconocieran los 

derechos humanos y prohibieran su limitación en los estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del derecho 

francés, en los siguientes términos:  

 

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único sentido 

razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de derechos 

humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 2º) es que, éstos 

forman con el resto del texto constitucional un "bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se 

impone a la ley. En efecto, de esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía 

de la Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados 

ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los 

estados de excepción (CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas precisiones y 

diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De esta forma, en la 

sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:   

 

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 

prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 
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constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 

que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por primera vez 

la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de constitucionalidad 

para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio decidendi de la providencia se 

expresó que, al analizar el caso, las autoridades gubernamentales y judiciales habían 

desconocido el derecho aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los 

convenios internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 

deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 

interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 

Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 

aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 

contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 

comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 

 

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, los 
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artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y por los 

núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y en virtud de 

los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o 

no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad por 

tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT 

y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los 

tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento jurídico 

interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan internacionalmente al 

respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 2) que contribuyan al 

fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales son derechos originarios o 

inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, 

por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de 

excepción. Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 

socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las legislaciones nacionales 

para construir sus políticas sociales y diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en Colombia, 

debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los tratados internacionales 

ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de la 

Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite diversas 

interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 

existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 

fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo SU-1185 

de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los jueces de la 

República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal ante la ley y el 

principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación de las disposiciones de 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
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las convenciones colectivas.3 

 

   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en materia de 

favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer claridad sobre el 

entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 

  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

  

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  

 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte:  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

                                                           
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de dos o más 

interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal del derecho (ley, 

acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella interpretación que mejor 

satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la 

jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la noción 

de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la propia noción 

de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  

  

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 

sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 
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hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico.  

 

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 

resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso por este tema, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, 

CP. Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-

01(1579-04)5: 

 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, 

Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  De igual manera y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de diciembre 

de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la protección del salario. 
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    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 

fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 

consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 

Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 

vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial reclamada, la Saña de 

Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la Conjuez Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea jurisprudencial 

creada por los Jueces y Magistrados de nuestra jurisdicción, la cual desarrolla el 

carácter salarial de dicha Bonificación al analizar el concepto de salario, la 

noción de factor salarial y los criterios que permiten su identificación, tomando 

como referencia lo que al respecto consagran la ley laboral colombiana y la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, 

indicando que según la ley laboral colombiana el salario lo constituye todo 

aquello que el trabajador recibe en dinero o en especie como contraprestación 

directa del servicio prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no 

por mera liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el trabajador en 

contraprestación de su servicio personal constituye salario, incluidas las 

bonificaciones habituales5. 

 

    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación judicial 

creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que reciben los 

empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, de forma habitual 

y periódica en contraprestación a sus servicios, no habría motivo alguno para 

desconocer su carácter salarial, máxime si se tiene en cuenta que fue creada 

precisamente para materializar una nivelación salarial dispuesta en una Ley 

marco, Aceptar lo contrario, implicaría desconocer abiertamente los límites a la 

facultad otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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de rango constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre 

las formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el artículo 

53 de la Carta Política.”10 

 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de salario que tiene la 

bonificación judicial deprecada por la parte actora.    

 

a. CONDENA EN CONSTAS.  

 

  También; encuentra la Sala su desacuerdo en la condena en costas emitida en el fallo 

primario, -numeral 7°-, y de antemano de advierte que será revocada esta por completo, toda 

vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que ha venido protegiendo el Consejo 

de Estado, cuando afirma que solo procede la condena en costas, cuando se vislumbra mala fe 

en las actuaciones de la parte vencida; 

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”12 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte vencida -

demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez Aquo, al menos 

aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se vislumbra temeridad, mala 

fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de aquellos, por ende, se itera el Despacho 

procederá a revocar la condena que, en materia de costas procesales, impuso el fallo primario.   

 

9. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, acoge 

los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 

Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 

decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 

aportadas al proceso, es periódica y habitual, toda vez que se ha venido cancelando al 

demandante LUZ MIRYAM MARTINEZ BUITRAGO mes a mes, 

ininterrumpidamente, desde la misma fecha en que el decreto 383 de 2013, desde que 

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 

restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 

Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 

C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 

de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos 
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produce efectos fiscales13, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor 

salarial, de la bonificación reclamada, frente a TODAS las prestaciones sociales, no 

solo para salud y pensión -como lo dispuso el Gobierno Nacional-, pues tampoco va 

en contra de las normas internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen 

parte del bloque de constitucionalidad. 

 

2. Ordenar a la demanda la reliquidación de TODAS las prestaciones sociales -sin 

distinción alguna- a que ha tenido derecho la demandante LUZ MIRYAM 

MARTINEZ BUITRAGO desde el 1 de enero de 2013 y hasta la ejecutoria de 

esta sentencia, o en su defecto hasta que deje de ocupar un cargo que no esté 

incluido por esta norma como beneficiario, lo que ocurra primero y pagar las 

diferencias adeudadas.  

 

3. Existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo el carácter de factor 

salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras a la señora 

LUZ MIRYAM MARTINEZ BUITRAGO ocupé cualquiera de los cargos que 

ha ocupado en la Rama Judicial u otro incluido por el Decreto 383 de 2013, como 

beneficiario de esta bonificación.  

 

4. Se revocará la condena en costas-agencias de derecho.  

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

10.  FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1°, 4º y 5º de la sentencia de 29 de 

septiembre de 2021, preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales, los cuales quedarán así;  

 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “Ausencia de 

causa petendi”, “de la violación de normas de reconocerse las pretensiones de la 

parte demandante” y “prescripción”. 

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda, en consecuencia; se 

ordena a la demandada la liquidación y pago de TODAS las prestaciones 

sociales a que tiene derecho la parte demandante, teniendo como factor salarial 

la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013”.  

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la NACION-

RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en favor de LUZ MIRYAM 

MARTINEZ BUITRAGO la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 

2013, como factor salarial, desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación 

definitiva de su vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se 

reliquidan TODAS las prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, 

                                                           
13 1 de enero de 2013. 
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prima de navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc). Percibidas 

por la parte actora y sufragara la diferencia entre lo pagado y lo que se debió 

pagar atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de 

duración. Las sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados 

por los artículos 187 a 195 del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la 

aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la 

formula citada en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá 

hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará 

separadamente a medida que se causaron cada uno de los conceptos laborales”.  

  

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia de 29 de septiembre de 2021, 

preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales y, en 

consecuencia, NO condenar en costas.  

 

 TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 29 de 

septiembre de 2021, preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales, que puso fin a la primera instancia de este proceso. 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en la 

base de datos Siglo XXI.  

 

    QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al DESPACHO de 

origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 30 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces; 

 

 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente 

 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Revisor 

 

 

JORGE IVAN LOPEZ DIAZ  

Revisor 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

Liliana Eugenia Garcia Maya  

Conjuez Ponente 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 31 de octubre del año que 

avanza pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver los recursos de 

apelación que contra el fallo primario fueron interpuestos por las partes y, en consecuencia, 

emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado todas las etapas que la 

anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO identificada con el radicado n° 17001333300120180023303 en el que es 

demandante MARCELA PATRICIA LEON HERRERA contra la NACIÓN-DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de 

Conjueces, conformada por la Dra. LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. TOMAS FELIPE 

MORA GOMEZ y Dr. JORGE IVAN LOPEZ DIAZ. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el artículo 2º del 

Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 

públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 

y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 

de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. DECLARAR la nulidad de los siguientes actos administrativos:  

 

• Resolución DESAJMZR17-1207 de 17 de noviembre de 2017. 

• Acto administrativo ficto o presunto negativo.  

 

2. RECONOCER y pagar a la señora MARCELA PATRICIA LEON 

HERRERA la bonificación judicial establecida a través del Decreto 383 de 

2013, que se percibe desde el 1 de enero de 2013, como factor salarial y 

prestacional, desde el momento de su creación, con incidencia en la prima 
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de servicios, prima de productividad, vacaciones, prima de vacaciones, 

prima de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, bonificación 

por servicio prestado y demás emolumentos prestacionales que por 

Constitución y Ley corresponden a los servidores públicos de la Rama 

Judicial, por tal motivo, deberá incluirse en nómina y reliquidarse teniendo 

en cuenta como base de liquidación la “bonificación judicial” a pagar 

mensualmente y la bonificación por servicio prestado, por ende, se deberá 

tener como base la totalidad del salario sin ningún tipo de deducción desde 

el momento de su origen.   

 

3. RELIQUIDAR la bonificación por servicio teniendo en cuenta que esta 

constituye el 35% del sueldo básico mensual, y teniendo en cuenta que el 

hecho generador del precepto jurídico citado es la nivelación salarial 

constituyéndose en un mismo factor salarial, es decir, un solo valor conjunto 

de la asignación básica mensual.  

 

4. SEGUIR cancelando a la señora MARCELA PATRICIA LEON HERRERA 

el 100% de la asignación básica mensual y los demás factores salariales, 

incluyendo, la bonificación judicial percibida desde el 1º de enero de 2013. 

 

5. INDEXAR las sumas resultantes del reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial, conforme al IPC y se paguen intereses legales.  

 

6. INCLUIR en nómina y seguir pagando la “bonificación judicial” señalada 

en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional dejado de 

percibir por la demandante en conjunto con la asignación básica, el cual 

tendrá efectos directos y circunstanciales en las vacaciones, prestaciones 

sociales (prima de vacaciones, prima de productividad, prima de servicios, 

prima de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías y demás 

emolumentos prestacionales que recibe un servidor público de la Rama 

Judicial).   

 

7. RECONOCER y pagar la indemnización moratoria por la no consignación 

total de las cesantías al fondo correspondiente seleccionado por el servidor 

público de la Rama Judicial.  

 

8. AJUSTAR las sumas de conformidad con las normas adjetivas y 

sustanciales del CPACA y demás preceptos jurídicos de que tratan la 

materia.  

 

4. HECHOS 

 

  La señora JENNIFER ZULUAGA ZAPATA, ha sido servidora publica al servicio de 

la Rama Judicial, en los cargos de Oficial Mayor de Circuito, Auxiliar Judicial I, Secretaria de 
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Circuito y Municipal, desde el 6 de julio de 2011 y a la fecha de presentación de esta 

demanda, aun continuaba vigente su vínculo laboral con la demandada.  

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 30 de junio de 2021, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 

Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las pretensiones del 

demandante. En su parte resolutiva ordenó:  

 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE, la excepción: 

“carencia del derecho reclamado”. DECLARAR NO PROBADA la excepción de 

la “imposibilidad material y presupuestal de reconocer las pretensiones de la 

parte demandante” y PROBADA la excepción de “prescripción”.  

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión “únicamente” 

contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 

2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019 y 442 de 2020 y, demás normas 

que recojan esa misma expresión, en el entendido que la bonificación judicial si 

constituye salario para liquidar las prestaciones sociales que devenguen los 

servidores de la Rama Judicial.  

TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución DESAJMZR17-1207 

de 7 de noviembre de 2017 y el Acto administrativo ficto presunto negativo, que 

puso fin a la actuación administrativa, ambas expedidas por la entidad 

demandada.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente en lo 

relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones 

sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial la bonificación judicial 

de que tratan los Decretos 383 de 2013. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la 

NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-, reconocer, en favor de MARCELA 

PATRICIA LEON HERRERA la bonificación judicial creada por los Decretos 

383 de 2013, como factor salarial, desde el 12 de octubre de 2014 y hasta la 

terminación definitiva de su vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo 

cual se reliquidan las prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, 

prima de navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc). Percibidas 

por la parte actora y sufragara la diferencia entre lo pagado y lo que se debió 

pagar atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de 

duración. Las sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados 

por el articulo 192 del CPACA, debidamente indexadas, conforme al articulo 187 

del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes de valor, 

para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la formula citada en la parte motiva 

de esta providencia y la forma como deberá hacer los ajustes. Por tratarse de 

pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará separadamente a medida que se 

causaron cada uno de los conceptos laborales.  

SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los términos 

previstos en el articulo 192 del CPACA.  
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SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama Judicial-Direccion 

Ejecutiva de Administración Judicial, cuya liquidación y ejecución se hará en la 

forma dispuesta en el CGP, Las agencias en derecho serán canceladas en los 

términos descritos en la parte motiva de esta providencia.  

OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los gastos del 

proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. ARCHIVENSE las 

diligencias, previas las anotaciones respectivas en el programa Justicia XXI. Se 

ordena la expedición de las copias que soliciten las partes, conforme a lo previsto 

en el articulo 114 del CGP.  

NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas complementarias o 

afines.”.  

 

  Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis constitucional, 

legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso concreto, en criterio de esta 

dependencia judicial, existe mérito para acceder parcialmente a las pretensiones de 

la demanda. Con sujeción a los argumentos que a continuación se desarrollarán, la 

bonificación creada por el decreto 383 de 2013, ostenta la naturaleza de una 

verdadera prestación constitutiva de salario, motivo por el cual se puede interpretar 

como un factor salarial que debe ser tenido en cuenta para calcular las prestaciones 

sociales que perciba en servidor judicial, con sujeción al tipo de cargo que haya 

desempeñado o desempeñe en el futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión 

ligada a la bonificación por servicios prestados, se negará, entre otras razones, 

debido a que el Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 

discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación ocasional.   La tesis 

que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza de un ordenamiento jurídico cuyo 

vértice normativo o norma fundamental es la Constitución de 1991, norma que 

supone su primacía sobre las restantes del ordenamiento y de la que se deriva una 

fuerza normativa tal que subordina las demás reglas expedidas en virtud de su 

autorización.  No se puede pasar por alto que, de conformidad con lo expuesto en la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, de la Constitución Colombiana no se 

deriva solo la validez formal de las demás normas del ordenamiento jurídico, sino 

también, la validez material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la 

subordinación legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la 

Carta y el sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   Adicionalmente, para 

sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los lineamientos argumentativos que, en 

esencia, han expuesto los Tribunales Administrativos de Caldas y Cundinamarca y 

algunos Jueces Administrativos del país, acogiéndose así el precedente vertical1 y 

horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la expresión “únicamente” del 

artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los actos acusados, al reconocimiento 

de la bonificación reclamada como factor salarial para las prestaciones sociales devengadas 

por la demandante (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y 

sus intereses) y su consecuente reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas con el 

reconocimiento, reliquidación y pago de la bonificación por servicios prestados, prima de 

productividad y prima de servicios, como factor salarial y el pago de la sanción moratoria en 

lo que a cesantías, se refiere. 
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6. RECURSOS DE ALZADA 

 

Demandada.  

 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante escrito que 

presentó el 6 de julio de 2021. En esta ocasión, la demandada resalto que por conducto del 

artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad de fijar el régimen salarial y prestacional 

de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de la Republica y de hacerlo su 

representada, estaría extralimitando sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del 

delito de prevaricato, además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la 

demandada actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 

facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos que allí se mencionan. Frente a la condena en costas, considera que el 

Aquo se equivocó, pues desconoce la tesis superior, que indica que siempre que las 

actuaciones de la parte vencida, estén libres de mala fe, no hay lugar a condenarlo por este 

concepto, agregó que las actuaciones de la demandada están parametrizadas por una directriz a 

nivel nacional, con suficiente soporte jurídico normativo y jurisprudencial. Solicitó se revoque 

esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   

 

Demandante.  

 

  El demandante se opuso parcialmente a las decisiones de las sentencias que 

negaron el reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial frente a la 

bonificación por servicios prestados, la prima de servicios, prima de productividad, 

prima especial de servicios y bonificación por actividad judicial. Dice que el fallo 

primario desconoce la tesis del superior, el cual frente a procesos que persiguen 

pretensiones similares, reconoce la calidad de factor salarial de la bonificación judicial 

derivada del Decreto 383 de 2013, para todas las prestaciones sociales, incluidas 

aquellas que el Juzgado Transitorio Administrativo de Manizales, desconoce. Agrega 

que contrario a lo que asegura el Aquo, la bonificación por servicios prestados, la 

prima de servicios, la prima de productividad, la prima especial de servicios y la 

bonificación por actividad judicial, se tienen en cuenta como doceavas y no como 

factor de liquidación con incidencia salarial, por lo que no puede decirse que se 

constituye un doble pago, al liquidarlas incluyendo la calidad de factor salarial que 

tiene la bonificación judicial. Solicitó se revoque la sentencia del 30 de julio de 2021, 

en lo que resulta adverso a las pretensiones de la demanda.   

  

8. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en razón a lo 

ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de Conjueces, 

atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena de este Tribunal, 

hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le correspondió por sorteo de 

conjueces celebrado el pasado 30 de junio de 2023.   
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b. CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y actuaciones 

hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que puedan anular este 

procedimiento.    

   

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento frente al 

marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al material probatorio 

traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por esta Corporación se destaca: 

 

a) Resolución n° 413 de 5 de abril de 2018 “por medio de la cual se admite y se declara 

fallida una conciliación”. 

b) Derecho de petición, radicado el 12 de octubre de 2017. 

c) Resolución DESAJMAR17-1207 de 7 de noviembre de 2017 “por medio de la cual se 

resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación.  

d) Recurso de apelación.  

e) Resolución DESAJMAR17-1365 de 5 de diciembre de 2017 “por medio de cual de 

concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

f) Constancia laboral de 6 de octubre de 2017. 

g) Constancia laboral n° 2084 de 17 de octubre de 2017.  

 

d. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. La bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 383 de 

2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente al 

demandante, cumple con las características para ser tenida como factor salarial sobre 

todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme el fallo emitido por 

el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  

 

II. Cumple la condena en costas con los parámetros legales y jurisprudenciales que 

regulan la materia.  

 

e. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 

y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones 

que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
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cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 

partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 

enero de 2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para que el 

Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 

determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra como 

principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 
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  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el Gobierno 

Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  
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Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 

 

 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al derecho al 

trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema jurídico planteado en la 

demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos convenios 

que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente referencia a su 

rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 
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derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez Rodríguez, 

en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de definir 

en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la prevalencia en el 

orden interno de los tratados internacionales ratificados por el Congreso, que reconocieran los 

derechos humanos y prohibieran su limitación en los estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del derecho 

francés, en los siguientes términos:  

 

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único sentido 

razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de derechos 

humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 2º) es que, éstos 

forman con el resto del texto constitucional un "bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se 

impone a la ley. En efecto, de esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía 

de la Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados 

ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los 

estados de excepción (CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas precisiones y 

diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De esta forma, en la 

sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:   

 

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 
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constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 

prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 

que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por primera vez 

la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de constitucionalidad 

para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio decidendi de la providencia se 

expresó que, al analizar el caso, las autoridades gubernamentales y judiciales habían 

desconocido el derecho aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los 

convenios internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso  “Si, como lo ordena la 

Constitución, los derechos y deberes allí consagrados deben ser interpretados 

"de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos 

ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios internacionales del trabajo 
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debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna" (art. 53 inc 4), las 

autoridades nacionales de todos los órdenes (el Gerente de las Empresas Varias, 

el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Jueces de la República) 

cometieron un grave error : ignoraron el derecho aplicable ; en su lugar, 

escogieron normas desfavorables a los trabajadores, contrarias a la Constitución 

y a los deberes internacionales que el Estado se comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 

 

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, los 

artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y por los 

núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y en virtud de 

los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o 

no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad por 

tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT 

y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los 

tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento jurídico 

interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan internacionalmente al 

respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 2) que contribuyan al 

fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales son derechos originarios o 

inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, 

por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de 

excepción. Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 

socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las legislaciones nacionales 

para construir sus políticas sociales y diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en Colombia, 

debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los tratados internacionales 

ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de la 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
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Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite diversas 

interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 

existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 

fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo SU-1185 

de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los jueces de la 

República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal ante la ley y el 

principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación de las disposiciones de 

las convenciones colectivas.3 

 

   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en materia de 

favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer claridad sobre el 

entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 

  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

                                                           
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

  

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  

 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte:  

 

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de dos o más 

interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal del derecho (ley, 

acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella interpretación que mejor 

satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la 

jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la noción 

de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la propia noción 

de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

                                                           
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  

  

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 

sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico.  

 

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 
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resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso por este tema, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, 

CP. Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-

01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  De igual manera y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de diciembre 

de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia 

del Consejo de Estado, Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa 

Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre la protección del salario. 
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden 

consultarse, entre otros, los fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
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   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial reclamada, la 

Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la Conjuez 

Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea jurisprudencial 

creada por los Jueces y Magistrados de nuestra jurisdicción, la cual desarrolla el 

carácter salarial de dicha Bonificación al analizar el concepto de salario, la 

noción de factor salarial y los criterios que permiten su identificación, tomando 

                                                           
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella 

oportunidad estas consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe 

duda que la orientación de la Carta Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios 

que sean concordantes con ordenamientos internacionales vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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como referencia lo que al respecto consagran la ley laboral colombiana y la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, 

indicando que según la ley laboral colombiana el salario lo constituye todo 

aquello que el trabajador recibe en dinero o en especie como contraprestación 

directa del servicio prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no 

por mera liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el trabajador en 

contraprestación de su servicio personal constituye salario, incluidas las 

bonificaciones habituales5. 

 

    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación judicial 

creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que reciben los 

empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, de forma habitual 

y periódica en contraprestación a sus servicios, no habría motivo alguno para 

desconocer su carácter salarial, máxime si se tiene en cuenta que fue creada 

precisamente para materializar una nivelación salarial dispuesta en una Ley 

marco, Aceptar lo contrario, implicaría desconocer abiertamente los límites a la 

facultad otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios 

de rango constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre 

las formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el artículo 

53 de la Carta Política.”10 

 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de salario que tiene la 

bonificación judicial deprecada por la parte actora.    

 

a. CONDENA EN CONSTAS.  

 

  También; encuentra la Sala su desacuerdo en la condena en costas emitida en el fallo 

primario, -numeral 7°-, y de antemano de advierte que será revocada esta por completo, toda 

vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que ha venido protegiendo el Consejo 

de Estado, cuando afirma que solo procede la condena en costas, cuando se vislumbra mala fe 

en las actuaciones de la parte vencida; 

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 

2022. Nulidad y restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide 

Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 

47001233300020120001301 (1755-2013), C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida 

en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación de conceder las costas, solo le da la 

posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
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la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”12 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte vencida -

demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez Aquo, al menos 

aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se vislumbra temeridad, mala 

fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de aquellos, por ende, se itera el Despacho 

procederá a revocar la condena que, en materia de costas procesales, impuso el fallo primario.   

 

9. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, acoge 

los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 

Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 

decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 

aportadas al proceso, es periódica y habitual, toda vez que se ha venido cancelando al 

demandante MARCELA PATRICIA LEON HERRERA mes a mes, 

ininterrumpidamente, desde la misma fecha en que el decreto 383 de 2013, desde que 

produce efectos fiscales13, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor 

salarial, de la bonificación reclamada, frente a TODAS las prestaciones sociales, no 

solo para salud y pensión -como lo dispuso el Gobierno Nacional-, pues tampoco va 

en contra de las normas internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen 

parte del bloque de constitucionalidad. 

 

2. Que los periodos anteriores al 12 de octubre de 2014, fueron afectados por el 

fenómeno prescriptivo en razón a que la reclamación administrativa del derecho, se 

inicio el 12 de octubre de 2017. 

 

3. Ordenar a la demanda la reliquidación de TODAS las prestaciones sociales -sin 

distinción alguna- a que ha tenido derecho la demandante MARCELA 

PATRICIA LEON HERRERA desde el 12 de octubre de 2014 y hasta la 

ejecutoria de esta sentencia, o en su defecto hasta que deje de ocupar un cargo que 

no esté incluido por esta norma como beneficiario, lo que ocurra primero y pagar 

las diferencias adeudadas.  

 

4. Existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo el carácter de factor 

salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras a la señora 

MARCELA PATRICIA LEON HERRERA ocupé cualquiera de los cargos que 

ha ocupado en la Rama Judicial u otro incluido por el Decreto 383 de 2013, como 

beneficiario de esta bonificación.  

 

5. Se revocará la condena en costas-agencias de derecho.  

 
                                                           
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de 

Conjueces, C.P. Dra. Carmen Anaya de Castellanos 
13 1 de enero de 2013. 
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 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

 

9.  FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1°, 4º y 5º de la sentencia de 30 de junio 

de 2021, preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 

los cuales quedarán así;  

 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “carencia del 

derecho reclamado”, “de la imposibilidad material y presupuestal de reconocer 

las pretensiones de la parte demandante” y PROBADA la excepción de 

“prescripción” respecto de los periodos causados anteriores al 12 de octubre de 

2014. 

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda, en consecuencia; se 

ordena a la demandada la liquidación y pago de TODAS las prestaciones 

sociales a que tiene derecho la parte demandante, teniendo como factor salarial 

la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013”.  

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la NACION-

RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en favor de MARCELA 

PATRICIA LEON HERRERA la bonificación judicial creada por el Decreto 

383 de 2013, como factor salarial, desde el 12 de octubre de 2014 y hasta la 

terminación definitiva de su vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo 

cual se reliquidan TODAS las prestaciones sociales (vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, 

etc). Percibidas por la parte actora y sufragara la diferencia entre lo pagado y lo 

que se debió pagar atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados y sus 

lapsos de duración. Las sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos 

fijados por los artículos 187 a 195 del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la 

aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la 

formula citada en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá 

hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará 

separadamente a medida que se causaron cada uno de los conceptos laborales”.  

  

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia de 30 de junio de 2021, 

preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales y, en 

consecuencia, NO condenar en costas.  

 

 TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 30 de junio de 

2021, preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 

que puso fin a la primera instancia de este proceso. 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en la 

base de datos Siglo XXI.  
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    QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al DESPACHO de 

origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 30 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces; 

 

 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente 

 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Revisor 

 

 

JORGE IVAN LOPEZ DIAZ  

Revisor 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

Liliana Eugenia García Maya 

Conjuez Ponente 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 31 de octubre del 

año que avanza pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el 

recurso de apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte vencida, y 

en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado 

todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el radicado n° 

17001333300220180030403 en el que es demandante NANCY RUBIELA 

BETANCUR RAIGOZA contra la NACIÓN-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de Conjueces, 

conformada por la Dra. LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA en calidad de 

Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. TOMAS 

FELIPE MORA GOMEZ y Dr. JORGE IVAN LOPEZ DIAZ. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 

Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 

públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 

y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 

de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1° 

del Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor salarial para la 

base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud”, en desarrollo de las normas generales señaladas 

en la Ley 4ª de 1992 y los Decretos 022 de 2014, 1270 de 2015, 247 de 

2016 y 1014 de 2017, por medio de los cuales, se ha venido fijando de 
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manera anual el valor de la Bonificación Judicial para los servidores 

públicos.   

 

2. DECLARAR la nulidad de la Resolución DESAJMZR16-1223 de 12 de 

julio de 2017. 

 

3. DECLARAR la nulidad del acto administrativo ficto presunto negativo.  

 

4. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-

Rama Judicial, RECONOCER a la señora NANCY RUBIELA 

BETANCUR RAIGOZA la bonificación judicial establecida a través del 

Decreto 383 de 2013, que se percibe desde el 1 de enero de 2013, la cual 

constituye factor salarial y por ende debe tenerse en cuenta para liquidar la 

prima de navidad, prima de servicio, prima de vacaciones, cesantías, auxilio 

de cesantías, y demás emolumentos prestacionales, conforme los cargos que 

haya desarrollado en la Rama Judicial.  

 

5. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-

Rama Judicial, REINTEGRAR y pagar la diferencia entre el valor a 

reliquidar y lo pagado a título de salario, prima de navidad, prima de 

servicio, prima de vacaciones, cesantías, auxilio de cesantías, y demás 

emolumentos prestacionales, desde que se reconoció la bonificación judicial 

y hasta que permanezca vinculado a la Rama Judicial. Por tanto, deberá 

reliquidar teniendo en cuenta como base la totalidad de la asignación básica 

mensual y todos los factores salariales, incluyendo, además, la bonificación 

judicial.  

 

6. SEGUIR cancelando a la señora NANCY RUBIELA BETANCUR 

RAIGOZA el 100% de la asignación básica mensual y los demás factores 

salariales, incluyendo, la Bonificación Judicial percibida desde el 1° de 

enero de 2013.  

 

7. INDEXAR las sumas resultantes del reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial, conforme al IPC y se paguen las diferencias legales.  

 

8. Las sumas del saldo insoluto dejadas de cancelar, tanto por salario como por 

prestaciones sociales deben ser actualizadas conforme la IPC, desde cuando 

debió surtirse el pago efectivo de la obligación y hasta el pago de la misma.  

 

9. CONDENAR a la demandada a pagar los intereses moratorios por las 

sumas dejadas de cancelar hasta cuando se haga efectivo el pago, de 
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conformidad con lo preceptuado por el inciso 3° del artículo 192 del 

CPACA. 

 

10.  CONDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho que 

se llegaren a causar.  

 

4. HECHOS 

 

  La señora NANCY RUBIELA BETANCUR RAIGOZA, es servidora pública 

al servicio de la Rama Judicial y a la fecha de presentación de esta demanda, aún 

continuaba vigente el vínculo laboral con la demandada.  

 

5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 12 de octubre de 2021, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las 

pretensiones del demandante. En su parte resolutiva ordenó:  

 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE, la excepción: 

“ausencia de causa petendi”, en lo relacionado con las pretensiones de la 

bonificación por servicios prestados, prima de productividad y prima de 

servicios. No PROBADA las excepciones de “la violación de normas 

presupuestales de reconocerse las pretensiones de la parte demandante” y 

“ausencia de causa petendi” y PROBADA la excepción de “prescripción”.  

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión “únicamente” 

contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 

2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019, 442 de 2020 y 986 de 2021, en el 

entendido que la bonificación judicial si constituye salario para liquidar las 

prestaciones sociales que devenguen los servidores de la Rama Judicial.  

TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la Resolución DESAJMZR16-1223 

de 12 de julio de 2016, así como el acto administrativo ficto presunto negativo.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente en lo 

relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones 

sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial la bonificación judicial 

de que tratan los Decretos 383 de 2013. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la NACION-

RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-, reconocer, en favor de NANCY RUBIELA BETANCUR 

RAIGOZA la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013, como 

factor salarial, desde el 20 de junio de 2013 y en adelante por el tiempo 

efectivamente laborado en la RAMA JUDICIAL hasta la terminación de su 

vínculo laboral. Para lo cual se reliquidan las prestaciones sociales y/o laborales 

percibidas por la parte actora atendiendo a los cargos desempeñados y a la 

naturaleza de las pretensiones. Las sumas reconocidas deben pagarse dentro de 
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los términos fijados por el articulo 192 del CPACA, debidamente indexadas, 

conforme al articulo 187 del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la 

aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la 

formula citada en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá 

hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará 

separadamente a medida que se causaron cada uno de los conceptos laborales.  

SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los términos 

previstos en el articulo 192 del CPACA.  

SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama Judicial-Direccion 

Ejecutiva de Administración Judicial, cuya liquidación y ejecución se hará en la 

forma dispuesta en el CGP, Las agencias en derecho serán canceladas en los 

términos descritos en la parte motiva de esta providencia.  

OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los gastos del 

proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. ARCHIVENSE las 

diligencias, previas las anotaciones respectivas en el programa Justicia XXI. 

NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas complementarias o 

afines.”.  

 

 Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis 

constitucional, legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso concreto, en 

criterio de esta dependencia judicial, existe mérito para acceder parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. Con sujeción a los argumentos que a 

continuación se desarrollarán, la bonificación creada por el decreto 383 de 

2013, ostenta la naturaleza de una verdadera prestación constitutiva de 

salario, motivo por el cual se puede interpretar como un factor salarial que 

debe ser tenido en cuenta para calcular las prestaciones sociales que perciba 

en servidor judicial, con sujeción al tipo de cargo que haya desempeñado o 

desempeñe en el futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión ligada a la 

bonificación por servicios prestados, se negará, entre otras razones, debido a 

que el Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 

discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación ocasional.   

La tesis que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza de un 

ordenamiento jurídico cuyo vértice normativo o norma fundamental es la 

Constitución de 1991, norma que supone su primacía sobre las restantes del 

ordenamiento y de la que se deriva una fuerza normativa tal que subordina las 

demás reglas expedidas en virtud de su autorización.  No se puede pasar por 

alto que, de conformidad con lo expuesto en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, de la Constitución Colombiana no se deriva solo la validez 

formal de las demás normas del ordenamiento jurídico, sino también, la 

validez material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la subordinación 

legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la Carta y el 

sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   Adicionalmente, para 
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sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los lineamientos argumentativos 

que, en esencia, han expuesto los Tribunales Administrativos de Caldas y 

Cundinamarca y algunos Jueces Administrativos del país, acogiéndose así el 

precedente vertical1 y horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la 

expresión “únicamente” del artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los 

actos acusados, al reconocimiento de la bonificación reclamada como factor salarial 

para las prestaciones sociales devengadas por la demandante (vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y sus intereses) y su consecuente 

reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas con el reconocimiento, 

reliquidación y pago de la bonificación por servicios prestados, prima de productividad 

y prima de servicios, como factor salarial y el pago de la sanción moratoria en lo que a 

cesantías, se refiere. 

 

6. RECURSOS DE ALZADA 

 

Demandada.  

 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante escrito 

que presentó el 22 de octubre de 2021. En esta ocasión, la demandada resalto que por 

conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad de fijar el régimen 

salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de la 

Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando sus funciones y de paso, 

incurriría en la comisión del delito de prevaricato, además de las sanciones 

disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada actúa en cumplimiento de los 

decretos presidenciales que son producto de la facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó 

para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos que allí se 

mencionan. Solicitó se revoque esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas las 

pretensiones.  

 

Demandante.  

 

  A su turno la parte demandante, resumió el fallo primario, resaltando que 

declaró probadas las excepciones “ausencia de causa petendi”, “inexistencia del 

derecho reclamado” y “cobro de lo no debido”, reconociendo el carácter de factor 

salarial que tiene la bonificación judicial, pero excluyo de las prestaciones sociales a 

las que tiene derecho la demandante, la bonificación por servicios prestados, la prima 

de servicios y la prima de productividad. Frente a esto, dijo que el Aquo desconoció la 

tesis que ha venido protegiendo el Tribunal Administrativo de Caldas, Sala de 

Conjueces, resumida en la sentencia de 24 de marzo de 2021 que decidió la segunda 

instancia en procesos similar a este, en la que reconoció la condición de factor salarial 

para todas las prestaciones sociales a que tiene derecho su poderdante, sin hacer 

distinciones o exclusiones, como si lo hace el fallo primario.  
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  Agregó que la tesis planteada por el Juez primario, desconoce los emolumentos 

a tenerse en cuenta en la liquidación de las distintas prestaciones sociales, que por 

derecho le son reconocidas a la demandante, a saber; frente a las vacaciones de 

conformidad con lo previsto en “la Ley 995 de 2005, se realiza por todo el tiempo 

laboral, sin tener en cuenta un mínimo de tiempo.”. Por otro lado, y conforme lo 

dispone la Cartilla Laboral para la Rama Judicial expedida por la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial – Unidad de Recursos Humanos del mes de septiembre de 

2014, la liquidación de los conceptos laborales de los funcionarios y empleados de la 

Rama Judicial, se hace de siguiente manera: “2.7.1. VACACIONES: Sumatoria de 

(Asignación básica + prima de antigüedad + Gastos de Representación + Incremento 

2.5 + Auxilio de Transporte Auxilio Especial de Transporte + Subsidio de 

Alimentación + prima ascensional + prima capacitación + una doceava de la 

Bonificación por servicios prestados + una doceava de la prima de servicios + una 

doceava de la prima de productividad) este total, se divide en 30 y se multiplica por el 

número de días de disfrute de vacaciones, según al régimen de vacaciones al que 

pertenezca el servidor judicial. Para el reconocimiento de la liquidación proporcional 

de las vacaciones de conformidad con la Ley 995 de 2005, se realiza por todo el 

tiempo laborado sin tener en cuenta un mínimo de tiempo. 2.7.2. PRIMA DE 

VACACIONES: Sumatoria de (Asignación básica + prima de antigüedad + Gastos de 

Representación + Incremento 2.5 + Auxilio de Transporte + Auxilio Especial de 

Transporte + Subsidio de Alimentación + prima ascensional + prima capacitación + 

una doceava de la Bonificación por servicios prestados + una doceava de la prima de 

servicios + una doceava de la prima de productividad), este total, se divide en 30 y 

multiplica por 15. 2.7.3. PRIMA DE NAVIDAD: Sumatoria de (Asignación básica + 

prima de antigüedad + Gastos de Representación + Incremento 2.5 + Auxilio de 

Transporte + Auxilio Especial de Transporte + Subsidio de Alimentación + Prima 

ascensional + prima capacitación + una doceava de la Bonificación por servicios 

prestados + una doceava de la prima de servicios + una doceava de la prima de 

vacaciones + una doceava de la prima de productividad). La proporcionalidad se 

liquida así́: una doceava por cada mes completo laborado, entendido como mes, el 

lapso comprendido entre el 1 y el 30 o el 31 dependiendo el caso y con el salario que 

devengaba el empleado a la fecha de retiro o 30 de noviembre de cada año. 2.7.4. 

PRIMA DE SERVICIOS: Sumatoria de (Asignación básica + prima de antigüedad + 

Gastos de Representación + incremento 2.5 + Auxilio de Transporte Auxilio Especial 

de Transporte + Subsidio de Alimentación + una doceava de la Bonificación por 

servicios prestados + Prima ascensional + prima capacitación), este total, se divide en 

30 días y se multiplica por 15 días. De igual forma, si un servidor judicial se retira del 

servicio antes del 30 de junio, tiene derecho al pago proporcional de la prima de 

servicios a razón de una doceava parte de su valor por cada mes completo de labor, 

siempre que a la fecha de su retiro hubiere servido mínimo seis meses completos, 

continuos o discontinuos entre el 1 de julio de cada año y el 30 de junio del año 

siguiente.  2.7.5. PRIMA DE PRODUCTIVIDAD: Sumatoria de (Asignación básica + 
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prima de antigüedad + Gastos de Representación + Horas Extras + incremento 2.5%) 

dividido por 30 y multiplicado por 15 días. De igual forma, si un servidor judicial se 

retira del servicio antes del 30 de junio o 30 de diciembre, tiene derecho al pago 

proporcional de la prima de productividad, siempre que a la fecha de su retiro hubiere 

servido mínimo tres meses completos en el respectivo semestre. 2.7.6. 

BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS: Sumatoria de (Asignación básica + 

prima de antigüedad + Gastos de Representación) y se multiplica por 50% o 35% 

según el caso. 2.7.7. CESANTÍAS: Es el equivalente a un mes de salario por cada año 

de servicio o proporcional al tiempo laborado, valor que se liquidará a 31 de 

diciembre de cada año y se depositará en el Fondo de Cesantías seleccionado antes 

del 14 de febrero de la siguiente anualidad. 2.7.8. HORAS EXTRAS: Son factor para 

liquidar cesantías, prima de productividad y aportes en pensión, máximo 80 horas al 

mes.  2.7.9. LAS PRIMAS ASCENSIONAL Y DE CAPACITACIÓN: Son factor de 

salario y se deben tomar para liquidar las prestaciones sociales de sus beneficiarios.”  

 

  Concluyendo que la bonificación por servicios prestados, la prima de servicios 

y la prima de productividad no son factor salarial como erradamente lo afirma el Aquo, 

por el contrario solo “se tienen en cuenta como doceavas, más no como factor de 

liquidación con incidencia salarial, es por ello que no constituye un `doble pago al 

reliquidarse la bonificación incluyendo dichos conceptos, por cuanto solo tiene 

incidencia en las doceavas más no en el mismo concepto, por ende no puede predicar 

una unidad indisoluble”. 

 

  Agregó que se debe interpretar de manera diferente el contenido del artículo 59 

del Decreto 1042 de 1978, toda vez que los factores salariales que se tienen en cuenta 

para la liquidación de la prima de servicios difieren del concepto de factor salarial, 

“tanto es así que en dicha norma se establece que la prima de servicios -se liquidará 

sobre los factores de salario- o si se quiere como se menciona el inicio de la norma 

que -de la base para liquidar la prima de servicios-“ 

 

  Concluye que el Juzgado Transitorio, confundió los conceptos de “factor 

salarial”, “factor prestacional o prestación social” con “base para liquidar” o sobre 

los factores salariales para liquidar las prestaciones sociales. Solicitó se revoque en este 

sentido, el fallo primario, y por el contrario se reconozca el carácter de factor salarial 

que tiene la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013, también para la 

bonificación por servicios prestados, la prima de servicios y la prima de 

productividad. 

 

7. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  
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  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en 

razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de 

Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena 

de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le 

correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 30 de junio de 2023.   

 

b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 

actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que 

puedan anular este procedimiento.    

 

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento 

frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al 

material probatorio traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por 

esta Corporación se destaca: 

 

a) Resolución DESAJMZR16-1412 de 1 de septiembre de 2016 “por medio de la 

cual se concede un recurso de apelación”.   

b) Recurso de apelación.  

c) Resolución DESAJMZR16-1223 de 12 de julio de 2016 “por medio del cual se 

resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación. 

d) Derecho de petición, radicada el 20 de junio de 2016. 

 

d. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. La bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 

383 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente 

al demandante, cumple con las características para ser tenida como factor 

salarial sobre todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme 

el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su 

modificación o revocarlo.  

 

II. Cumple la condena en costas con los parámetros legales y jurisprudenciales que 

regulan la materia.  

 

e. ANALISIS  
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I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 

que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que 

lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a partir 

de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 

2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para 

que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra 

como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  
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“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 

 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  
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PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 
 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al 

derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema 

jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 
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  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 

convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente 

referencia a su rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 

señaló:  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez 

Rodríguez, en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de 

definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la 

prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales ratificados por el 

Congreso, que reconocieran los derechos humanos y prohibieran su limitación en los 

estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del 

derecho francés, en los siguientes términos:  

 

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 
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situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único 

sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de 

derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 

2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un "bloque de 

constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de esa manera se 

armoniza plenamente el principio de supremacía de la Constitución, como norma de 

normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados ratificados por Colombia, que 

reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los estados de excepción 

(CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 

precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De 

esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 

  

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 

prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 

que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 

primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de 
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constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio 

decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las autoridades 

gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho aplicable, por cuanto no 

habían atendido lo dispuesto en los convenios internacionales del trabajo y en los 

tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 

  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 

deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 

interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 

Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 

aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 

contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 

comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 

  

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, 

los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y 

por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y 

en virtud de los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius 

cogens no codificado, o no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 
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  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad 

por tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 

98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se 

encuentren escritas en los tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y 

debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 

jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 

internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 

2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales 

son derechos originarios o inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos 

por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni 

suspendido ni siquiera en estados de excepción. Aporten a la consolidación de las 

legislaciones nacionales en materia socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de 

inspiración de las legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y 

diseñar una política interna de trabajo1.  

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 

Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 

tratados internacionales ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de 

la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda 

en la aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite 

diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no 

sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 

normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite 

varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo 

SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los 

jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal 

ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
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de las disposiciones de las convenciones colectivas.3 

 

   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 

materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer 

claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 

  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

  

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  
 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte:  

                                                           
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 

Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de 

dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal 

del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella 

interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el 

entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la 

noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la 

propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  

  

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 
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fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 

sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales.  

 

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico. 

  

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 

resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 
 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 

Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-



17001333300220180030403 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Nancy Rubiela Betancur Raigoza Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 232 

 

 

 19 

01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  Finalmente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de 

diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, Sección 

Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la protección del salario. 
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Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 

fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 

consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 

Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 

vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

 

a. CONDENA EN CONSTAS.  

 

  También; encuentra la Sala su desacuerdo en la condena en costas emitida en el 

fallo primario y, de antemano de advierte que será revocada esta por completo, toda 

vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que ha venido protegiendo el 

Consejo de Estado, cuando afirma que solo procede la condena en costas, cuando se 

vislumbra mala fe en las actuaciones de la parte vencida; 

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado10, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
10 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 

C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 

de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
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la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”11 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte 

vencida -demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez 

Aquo, al menos aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se 

vislumbra temeridad, mala fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de 

aquellos, por ende, se itera el Despacho procederá a revocar la condena que, en 

materia de costas procesales, impuso el fallo primario.   

 

8. CONCLUSIÓN 

 

1.   Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, 

acoge los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización 

Internacional del Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la 

Ley 54 de 1992, es decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, 

que según las pruebas aportadas al proceso, es periódica y habitual, toda vez que 

se ha venido cancelando a la demandante NANCY RUBIELA BETANCUR 

RAIGOZA mes a mes, ininterrumpidamente, desde la misma fecha en que el 

decreto 383 de 2013, produjo efectos fiscales12, de ahí que no pueda descartarse, 

el carácter de factor salarial, de la bonificación reclamada, frente a todas las 

prestaciones sociales, no solo para salud y pensión -como lo dispuso el Gobierno 

Nacional- y menos frente la vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, 

auxilio de cesantías y sus intereses como lo apuntó el Juez Aquo, pues tampoco 

va en contra de las normas internacionales que como se dijo, entrañan este tema y 

hacen parte del bloque de constitucionalidad. 

 

2.  Que, sobre parte de los periodos reclamados, operó el fenómeno prescriptivo, 

en razón a que la reclamación administrativa se realizó el 20 de junio de 2016, 

lo que significa que fueron afectados los periodos anteriores al 20 de junio de 

2013.   

 

3.   Además de ordenar a la demanda la reliquidación de todas las prestaciones 

sociales -sin distinción alguna- a que ha tenido derecho la demandante 

NANCY RUBIELA BETANCUR RAIGOZA desde el 20 de junio de 2013 y 

hasta que deje de ser funcionario público en la demandada y; pagar las 

diferencias adeudadas. Además, deberá la demandada continuar con la 

liquidación de las prestaciones sociales, tomando esta bonificación como factor 

salarial y, después de la ejecutoria de esta sentencia, genere el demandante 

                                                           
11 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos 
12 1 de enero de 2013. 
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como contraprestación a los cargos desempeñados o a otro que se encuentre 

contemplado en el Decreto 383 de 2013. 

 

4.   No hay lugar a emitir condena en costas de ninguna clase, por lo que se 

revocará la sentencia primaria en este sentido.  

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley; 

9. FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1°, 4° y 5° de la sentencia de 12 de 

octubre de 2021, proferida por Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito 

de Manizales, que puso fin a la primera instancia de este proceso, los cuales quedaran 

así:  

 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “ausencia 

de causa petendi” y “de la violación de normas presupuestales de 

reconocerse las pretensiones de la parte demandante”. DECLARAR 

PROBADA parcialmente y de oficio la excepción de prescripción, respecto 

de los periodos anteriores al 20 de junio de 2013. 

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda, en consecuencia; 

se ordena a la demandada la liquidación y pago de TODAS las 

prestaciones sociales a que tiene derecho la parte demandante, teniendo 

como factor salarial la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 

2013”.  

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la 

NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en favor 

de NANCY RUBIELA BETANCUR RAIGOZA la bonificación judicial 

creada por el Decreto 383 de 2013, como factor salarial, desde el 20 de 

junio de 2013 y hasta la terminación definitiva de su vínculo laboral de la 

RAMA JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan TODAS las prestaciones 

sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de 

cesantías e intereses a las cesantías, etc). Percibidas por la parte actora y 

sufragara la diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar atendiendo 

a cada uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las 

sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por los 

artículos 187 a 195 del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la 

aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá en 

cuenta la formula citada en la parte motiva de esta providencia y la forma 

como deberá hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la 
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formula se aplicará separadamente a medida que se causaron cada uno de 

los conceptos laborales”.   

 

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia de 12 de octubre de 

2021, proferida por Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 

Manizales y, en consecuencia, NO condenar en costas.  

 

 TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 12 de 

octubre de 2021, proferida por Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito 

de Manizales, que puso fin a la primera instancia de este proceso. 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en 

la base de datos Siglo XXI.  

 

    QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 

DESPACHO de origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 30 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces; 

 

 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente 

 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Revisor 

 

 

JORGE IVAN LOPEZ DIAZ  

Revisor 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

Liliana Eugenia Garcia Maya  

Conjuez Ponente 

 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 18 de septiembre del año 

que avanza pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver los recursos 

de apelación que contra el fallo primario fueron interpuestos por las partes y, en consecuencia, 

emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado todas las etapas que la 

anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO identificada con el radicado n° 17001333900520180058103 en el que es 

demandante JORGE ALBERTO QUINTERO RAMIREZ contra la NACIÓN-

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en 

Sala de Conjueces, conformada por la Dra. LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA en 

calidad de Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. TOMAS 

FELIPE MORA GOMEZ y Dr. JORGE IVAN LOPEZ DIAZ. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el artículo 2º del Decreto 

383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados públicos que 

dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud y pensión, o si, por 

el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. DECLARAR la nulidad de la resolución DESAJMAR18-64-9 de 31 de enero de 

2018. 

 

2. DECLARAR la nulidad de la resolución DESAJMAR18-316-9 de 2 de abril de 

2018. 

 

3. DECLARAR la nulidad del acto administrativo ficto presunto negativo.   

 

4. RECONOCER la bonificación judicial contenida en el decreto 383 de 2013, 

modificado por el decreto 1269 de 2015 como factor salarial para efecto de 

liquidación y pago de las prestaciones sociales, prima de servicios, de 

productividad, de vacaciones, de navidad y demás, emolumentos laborales que 
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correspondan a los servidores públicos de la Rama Judicial en los tiempos de 

servicio del solicitante después de 1 de enero de 2013.  

 

5. RELIQUIDAR todas las prestaciones sociales (prima de servicios, prima de 

productividad, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías, 

intereses a las cesantías), vacaciones y demás emolumentos laborales que por 

mandato legal corresponden a los servidores públicos de la Rama Judicial, para 

que se incluya la bonificación judicial contenida en el Decreto 383 de 2013, 

modificado por el Decreto 1269 de 2015.  

 

6. DISPONER que la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013 hace 

parte de la asignación básica salarial para efectos de liquidar la bonificación por 

servicios prestados del señor JORGE ALBERTO QUINTERO RAMIREZ a 

partir de la entrada en vigencia del Decreto 383 de 2013, modificado por el 

Decreto 1269 de 2015.  

 

7. RELIQUIDAR la bonificación por servicios prestados incluyendo la bonificación 

judicial contenida en el Decreto 383 de 2013 como parte de la asignación salarial y 

en consecuencia, se disponga el pago de las diferencias dejadas de percibir por ese 

concepto a partir de la entrada en vigencia del Decreto 383 de 2013, modificado 

por el Decreto 1269 de 2015. 

 

8. SEGUIR pagando la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013 

como factor salarial y prestacional en todos los emolumentos laborales que percibe 

el servidor público como contraprestación de sus servicios.  

 

9. DISPONER el pago de la indemnización moratoria por la no consignación total 

de las cesantías al fondo correspondiente seleccionado por el señor JORGE 

ALBERTO QUINTERO RAMIREZ.  

 

10.  LIQUIDAR los intereses de mora desde el momento en que cobre ejecutoria la 

sentencia que acceda a las pretensiones, sobre las sumas que suelte adeudar la 

entidad, a favor del servidor público conforme el artículo 192 del CPACA. 

 

11.  INDEXAR la mayor diferencia de los anteriores valores prestacionales y 

salariales reliquidados y dejados de percibir.  

 

4. HECHOS 

 

  El señor JORGE ALBERTO QUINTERO RAMIREZ, ha sido servidor publico al 

servicio de la Rama Judicial, en los cargos de Citador III, Escribiente de Circuito, Oficial 

Mayor de Circuito y Secretario de Circuito, desde el 16 de junio de 1997 y a la fecha de 

presentación de esta demanda, aun continuaba vigente su vínculo laboral con la demandada.  
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5. FALLO PRIMARIO  

 

  El 22 de septiembre de 2021, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito 

de Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las pretensiones del 

demandante. En su parte resolutiva ordenó:  

 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE, la excepción de: 

“Ausencia de causa petendi”. DECLARAR PROBADA la excepción de 

“prescripción” respecto de los periodos anteriores al 20 de diciembre de 2014. 

DECLARAR NO PROBADA la excepción “De la violación de normas 

presupuestales de reconocerse las pretensiones de la parte demandante”.  

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión “únicamente” 

contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 de 

2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019 y 442 de 2020 y, demás normas 

que recojan esa misma expresión, en el entendido que la bonificación judicial si 

constituye salario para liquidar las prestaciones sociales que devenguen los 

servidores de la Rama Judicial.  

TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución DESAJMZR18-64-9 

de 31 de enero de 2018 y el acto administrativo ficto presunto negativo.  

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente en lo 

relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones 

sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial la bonificación judicial 

de que tratan los Decretos 383 de 2013. 

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la NACION-

RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-, reconocer, en favor de JORGE ALBERTO QUINTERO 

RAMIREZ la bonificación judicial creada por los Decretos 383 de 2013, como 

factor salarial, desde el 20 de diciembre de 2014 y hasta la terminación definitiva 

de su vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan las 

prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, 

auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc). Percibidas por la parte 

actora y sufragara la diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar 

atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las 

sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el articulo 

192 del CPACA, debidamente indexadas, conforme al articulo 187 del CPACA, es 

decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la 

demandada, tendrá en cuenta la formula citada en la parte motiva de esta 

providencia y la forma como deberá hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de 

tracto sucesivo, la formula se aplicará separadamente a medida que se causaron 

cada uno de los conceptos laborales.  

SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los términos 

previstos en el articulo 192 del CPACA.  

SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama Judicial-Direccion 

Ejecutiva de Administración Judicial, cuya liquidación y ejecución se hará en la 

forma dispuesta en el CGP, Las agencias en derecho serán canceladas en los 

términos descritos en la parte motiva de esta providencia.  
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OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los gastos del 

proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. ARCHIVENSE las 

diligencias, previas las anotaciones respectivas en el programa Justicia XXI. Se 

ordena la expedición de las copias que soliciten las partes, conforme a lo previsto 

en el articulo 114 del CGP.  

NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas complementarias o 

afines.”.  

 

  Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis constitucional, 

legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso concreto, en criterio de esta 

dependencia judicial, existe mérito para acceder parcialmente a las pretensiones de 

la demanda. Con sujeción a los argumentos que a continuación se desarrollarán, la 

bonificación creada por el decreto 383 de 2013, ostenta la naturaleza de una 

verdadera prestación constitutiva de salario, motivo por el cual se puede interpretar 

como un factor salarial que debe ser tenido en cuenta para calcular las prestaciones 

sociales que perciba en servidor judicial, con sujeción al tipo de cargo que haya 

desempeñado o desempeñe en el futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión 

ligada a la bonificación por servicios prestados, se negará, entre otras razones, 

debido a que el Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 

discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación ocasional.   La tesis 

que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza de un ordenamiento jurídico cuyo 

vértice normativo o norma fundamental es la Constitución de 1991, norma que 

supone su primacía sobre las restantes del ordenamiento y de la que se deriva una 

fuerza normativa tal que subordina las demás reglas expedidas en virtud de su 

autorización.  No se puede pasar por alto que, de conformidad con lo expuesto en la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, de la Constitución Colombiana no se 

deriva solo la validez formal de las demás normas del ordenamiento jurídico, sino 

también, la validez material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la 

subordinación legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la 

Carta y el sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   Adicionalmente, para 

sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los lineamientos argumentativos que, en 

esencia, han expuesto los Tribunales Administrativos de Caldas y Cundinamarca y 

algunos Jueces Administrativos del país, acogiéndose así el precedente vertical1 y 

horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la expresión “únicamente” del 

artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los actos acusados, al reconocimiento 

de la bonificación reclamada como factor salarial para las prestaciones sociales devengadas 

por el demandante (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y 

sus intereses) y su consecuente reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas con el 

reconocimiento, reliquidación y pago de la bonificación por servicios prestados, prima de 

productividad y prima de servicios, como factor salarial y el pago de la sanción moratoria en 

lo que a cesantías, se refiere. 
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6. RECURSOS DE ALZADA 

 

Demandada.  

 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante escrito que 

presentó el 5 de octubre de 2021. En esta ocasión, la demandada resalto que por conducto del 

artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad de fijar el régimen salarial y prestacional 

de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de la Republica y de hacerlo su 

representada, estaría extralimitando sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del 

delito de prevaricato, además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la 

demandada actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 

facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos que allí se mencionan. Frente a la condena en costas, considera que el 

Aquo se equivocó, pues desconoce la tesis superior, que indica que siempre que las 

actuaciones de la parte vencida, estén libres de mala fe, no hay lugar a condenarlo por este 

concepto, agregó que las actuaciones de la demandada están parametrizadas por una directriz a 

nivel nacional, con suficiente soporte jurídico normativo y jurisprudencial. Solicitó se revoque 

esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   

 

Demandante.   

 

  A su turno el 6 de octubre de 2021, la parte demandante se opuso a la sentencia, pero 

solo frente al desconocimiento que realizó el Aquo del factor salarial de la bonificación 

judicial frente a bonificación por servicios prestados, la prima de servicios y la prima de 

productividad. En esta ocasión afirmó que comete una equivocación enorme el Juez Primario 

al reconocer la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013, modificado por el 

Decreto 1269 de 2015 como factor salarial y excluir a la bonificación por servicios prestados, 

la prima de servicios y la prima de productividad, sin fundamento jurisprudencial y total 

desconocimiento del argumento legal, bajo la tesis que tener en cuenta la bonificación como 

factor salarial, frente a estas prestaciones sociales, aumentaría sin razón alguna tales 

asignaciones. Es necesario precisar que el Juzgado Transitorio determina que la bonificación 

judicial es constitutiva de salario, haciendo un recuento normativo desde el marco jurídico 

constitucional y legal, definiendo de manera clara y precisa el concepto de salario, utilizando 

estos argumentos para definir que la bonificación judicial debe ser reconocida como factor 

salarial, pero luego se contradice al retirarle este calidad frente a bonificación por servicios 

prestados, la prima de servicios y la prima de productividad, es decir, para el Aquo es claro 

que la bonificación judicial es constitutiva de salario y en consecuencia constituye factor 

salarial, pero arbitrariamente define sobre cuales prestaciones la demandada debe reliquidar 

tomando como factor salarial la bonificación y sobre cuáles no.  

 

  Agregó que en el “artículo 1 del Decreto 2460 de 2006, el cual expone la forma de 

liquidación de la prima de productividad, tenemos que, el valor de la prima es el 50% de la 

Remuneración Mensual, y que será pagadera en el mes de diciembre; así las cosas, si la 

bonificación judicial fue determinada como factor salarial, entre otras cosas por su carácter 

periódico y constante, es evidente que para liquidar la prima de productividad, debemos tener 

en cuenta la bonificación judicial, pues no hacerlo es prácticamente desconocer la propia 
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decisión judicial constitucional. Igual ocurre con la prima de servicios, en donde el artículo 

58 del decreto 1042 del 1978 expone: -ARTÍCULO 58. La prima de servicio. Los funcionarios 

a quienes se aplica el presente Decreto tendrán derecho a una prima de servicio anual 

equivalente a quince días de remuneración, que se pagará en los primeros quince días del mes 

de julio de cada año.-. Igualmente podemos observar que la liquidación de tal emolumento es 

igual a 15 días de remuneración, entendiendo esto como lo que percibe el trabajador por 

salario, en el cual ahora se incluye la bonificación judicial.” 

 

   Corolario de lo anterior, y solo respecto a los puntos anteriores, se revoque el fallo 

primario, y en consecuencia se reconozca la calidad de factor salarial que tiene la bonificación 

judicial, creada por el Decreto 383 de 2013, modificado por el decreto 1269 de 2015, respeto 

de todas las prestaciones sociales a que tiene derecho la demandante.  

 

8. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en razón a lo 

ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de Conjueces, 

atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena de este Tribunal, 

hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le correspondió por sorteo de 

conjueces celebrado el pasado 15 de marzo de 2023.   

 

b. CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y actuaciones 

hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que puedan anular este 

procedimiento.    

   

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento frente al 

marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al material probatorio 

traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por esta Corporación se destaca: 

 

a) Resolución nº 1175 de 26 de septiembre de 2018 “por medio de la cual se admite y se 

declara fallida una conciliación prejudicial”. 

b) Copia de la cedula de ciudadanía.  

c) Liquidación de la bonificación judicial para los años 2015 a 2017. 

d) Derecho de petición, radicado el 20 de diciembre de 2017. 

e) Resolución DESAJMZR18-64-9 de 9 de enero de 2018 “por medio de la cual se 

concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

f) Recurso de apelación.  

g) Resolución DESAJMZR18-316-9 de 6 de marzo de 2018 “por medio de la cual se 

resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación.  

h) Derecho de petición de información.  

i) Constancia laboral nª 694 de 7 de junio de 2018. 

j) Solicitud de conciliación, radicada el 20 de septiembre de 2018. 
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d. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. La bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 383 de 

2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente al 

demandante, cumple con las características para ser tenida como factor salarial sobre 

todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme el fallo emitido por 

el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  

 

II. Cumple la condena en costas con los parámetros legales y jurisprudenciales que 

regulan la materia.  

 

e. ANALISIS  

 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 

y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones 

que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  

 

“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 

partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 

enero de 2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para que el 

Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 

determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 
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ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

b) (…)”. 

 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra como 

principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad. (…)” 

 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el Gobierno 

Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 

 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 
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4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 

con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  
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ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 

 

 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al derecho al 

trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema jurídico planteado en la 

demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos convenios 

que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente referencia a su 

rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez Rodríguez, 

en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de definir 

en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la prevalencia en el 

orden interno de los tratados internacionales ratificados por el Congreso, que reconocieran los 

derechos humanos y prohibieran su limitación en los estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del derecho 
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francés, en los siguientes términos:  

 

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único sentido 

razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de derechos 

humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 2º) es que, éstos 

forman con el resto del texto constitucional un "bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se 

impone a la ley. En efecto, de esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía 

de la Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados 

ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los 

estados de excepción (CP art. 93).” 

 

  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas precisiones y 

diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De esta forma, en la 

sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:   

 

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 

  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 

prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 
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que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por primera vez 

la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de constitucionalidad 

para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio decidendi de la providencia se 

expresó que, al analizar el caso, las autoridades gubernamentales y judiciales habían 

desconocido el derecho aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los 

convenios internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 

deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 

interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 

Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 

aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 

contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 

comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 

 

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, los 

artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y por los 

núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y en virtud de 

los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o 

no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 
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  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad por 

tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT 

y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los 

tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento jurídico 

interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan internacionalmente al 

respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 2) que contribuyan al 

fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales son derechos originarios o 

inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, 

por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de 

excepción. Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 

socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las legislaciones nacionales 

para construir sus políticas sociales y diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en Colombia, 

debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los tratados internacionales 

ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de la 

Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite diversas 

interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 

existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 

fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo SU-1185 

de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los jueces de la 

República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal ante la ley y el 

principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación de las disposiciones de 

las convenciones colectivas.3 

 

   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en materia de 

favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer claridad sobre el 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 

  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

  

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  

 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

                                                           
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
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Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de dos o más 

interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal del derecho (ley, 

acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella interpretación que mejor 

satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la 

jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la noción 

de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la propia noción 

de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  

  

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 

sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 
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 El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 

jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico.  

 

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia. 

  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 

resolver.   

  

Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 

 

  A su paso por este tema, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, 

CP. Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-

01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del 

Consejo de Estado, Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 

110010315000201000795. 
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considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  De igual manera y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de diciembre 

de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional 

del Trabajo sobre la protección del salario. 
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artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

 

   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

                                                           
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, 

entre otros, los fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad 

estas consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación 

de la Carta Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con 

ordenamientos internacionales vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial reclamada, la Saña de 

Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la Conjuez Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  

 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea jurisprudencial 

creada por los Jueces y Magistrados de nuestra jurisdicción, la cual desarrolla el 

carácter salarial de dicha Bonificación al analizar el concepto de salario, la 

noción de factor salarial y los criterios que permiten su identificación, tomando 

como referencia lo que al respecto consagran la ley laboral colombiana y la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, 

indicando que según la ley laboral colombiana el salario lo constituye todo 

aquello que el trabajador recibe en dinero o en especie como contraprestación 

directa del servicio prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no 

por mera liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 

Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 

denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el trabajador en 

contraprestación de su servicio personal constituye salario, incluidas las 

bonificaciones habituales5. 

 

    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación judicial 

creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que reciben los 

empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, de forma habitual 

y periódica en contraprestación a sus servicios, no habría motivo alguno para 

desconocer su carácter salarial, máxime si se tiene en cuenta que fue creada 

precisamente para materializar una nivelación salarial dispuesta en una Ley 

marco, Aceptar lo contrario, implicaría desconocer abiertamente los límites a la 

facultad otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios 

de rango constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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las formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el artículo 

53 de la Carta Política.”10 

 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de salario que tiene la 

bonificación judicial deprecada por la parte actora.    

a. CONDENA EN CONSTAS.  

 

  También; encuentra la Sala su desacuerdo en la condena en costas emitida en el fallo 

primario, -numeral 7°-, y de antemano de advierte que será revocada esta por completo, toda 

vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que ha venido protegiendo el Consejo 

de Estado, cuando afirma que solo procede la condena en costas, cuando se vislumbra mala fe 

en las actuaciones de la parte vencida; 

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”12 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte vencida -

demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez Aquo, al menos 

aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se vislumbra temeridad, mala 

fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de aquellos, por ende, se itera el Despacho 

procederá a revocar la condena que, en materia de costas procesales, impuso el fallo primario.   

 

9. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, acoge 

los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 

Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 

decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 

aportadas al proceso, es periódica y habitual, toda vez que se ha venido cancelando al 

demandante JORGE ALBERTO QUINTERO RAMIREZ mes a mes, 

ininterrumpidamente, desde la misma fecha en que el decreto 383 de 2013, desde que 

                                                           
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. 

Nulidad y restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs 

Fiscalía General de la Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 

(1755-2013), C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al 

funcionario judicial la obligación de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de 

pronunciarse sobre su procedencia. 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, 

C.P. Dra. Carmen Anaya de Castellanos 
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produce efectos fiscales13, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor 

salarial, de la bonificación reclamada, frente a TODAS las prestaciones sociales, no 

solo para salud y pensión -como lo dispuso el Gobierno Nacional-, pues tampoco va 

en contra de las normas internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen 

parte del bloque de constitucionalidad. 

 

2. Que los periodos anteriores al 20 de diciembre de 2014 fueron afectados por el 

fenómeno prescriptivo, toda vez que la reclamación del derecho, se realizó 

mediante escrito radicado el 20 de diciembre de 2017 ante la entidad demandada.  

 

3. Ordenar a la demanda la reliquidación de TODAS las prestaciones sociales -sin 

distinción alguna- a que ha tenido derecho el demandante JORGE ALBERTO 

QUINTERO RAMIREZ desde el 20 de diciembre de 2014 y hasta la ejecutoria 

de esta sentencia, o en su defecto hasta que deje de ocupar un cargo que no esté 

incluido por esta norma como beneficiario, lo que ocurra primero y pagar las 

diferencias adeudadas.  

 

4. Existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo el carácter de factor 

salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras al señor 

JORGE ALBERTO QUINTERO RAMIREZ ocupé cualquiera de los cargos 

que ha ocupado en la Rama Judicial u otro incluido por el Decreto 383 de 2013, 

como beneficiario de esta bonificación.  

 

5. Se revocará la condena en costas-agencias de derecho.  

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

12.  FALLA 

 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1°, 4º y 5º de la sentencia de 22 de 

septiembre de 2021, preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales, los cuales quedarán así;  

 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “Ausencia de 

causa petendi”, “De la violación de normas presupuestales de reconocerse las 

pretensiones de la parte demandante”. DECLARAR PROBADA la excepción de 

“prescripción”, respecto de los periodos anteriores al 20 de diciembre de 2014. 

CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda, en consecuencia; se 

ordena a la demandada la liquidación y pago de TODAS las prestaciones 

sociales a que tiene derecho la parte demandante, teniendo como factor salarial 

la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013”.  

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la NACION-

RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en favor de JORGE ALBERTO 

QUINTERO RAMIREZ la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 

                                                           
13 1 de enero de 2013. 
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2013, como factor salarial, desde el 20 de diciembre de 2014 y hasta la 

terminación definitiva de su vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo 

cual se reliquidan TODAS las prestaciones sociales (vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, 

etc). Percibidas por la parte actora y sufragara la diferencia entre lo pagado y lo 

que se debió pagar atendiendo a cada uno de los cargos desempeñados y sus 

lapsos de duración. Las sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos 

fijados por los artículos 187 a 195 del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la 

aplicación de los ajustes de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la 

formula citada en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá 

hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará 

separadamente a medida que se causaron cada uno de los conceptos laborales”.  

  

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia de 22 de septiembre de 2021, 

preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales y, en 

consecuencia, NO condenar en costas.  

 

 TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de sentencia de 22 de septiembre 

de 2021, preferida por el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 

que puso fin a la primera instancia de este proceso. 

 

  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en la 

base de datos Siglo XXI.  

 

    QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al DESPACHO de 

origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el ___ de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces; 

 

 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Revisor 

 

 

JORGE IVAN LOPEZ DIAZ  

Revisor 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 

Liliana Eugenia García Maya 

Conjuez Ponente 

 

Manizales, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 18 de septiembre 

del año que avanza pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a 

resolver el recurso de apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte 

vencida, y en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de 

haberse agotado todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el 

radicado n° 17001333300420190046403 en el que son demandantes AYDA 

CONSTANZA GUZMAN CARDOSO y PEDRO LOZANO contra la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, en Sala de Conjueces, conformada por la Dra. 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA en calidad de Conjuez Ponente, y con la 

participación de los Conjueces Revisores Dr. TOMAS FELIPE MORA GOMEZ y 

Dr. JORGE IVAN LOPEZ DIAZ. 

 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 

Decreto 382 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 

públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 

y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 

de ninguna clase.  

 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

1. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1° 

del Decreto 382 de 2013 “y constituirá únicamente factor salarial para la 

base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud”, subrogado por el Decreto 22 de 2014.  
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2. DECLARAR la nulidad del acto administrativo complejo, conformado por 

los siguientes actos administrativos; (i). Oficio GSA-31100-20480-0124 de 

21 de febrero de 2019 “por medio del cual se resolvió una petición” y (ii). 

Resolución n° 21919 de 24 de julio de 2019 “por medio de la cual se 

resuelve un recurso de apelación”.  

 

3. RECONOCER y PAGAR a favor de los demandantes la bonificación 

judicial prevista en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial y 

prestacional desde el momento de su creación, con incidencia en la 

liquidación de la prima de servicios, prima de productividad, vacaciones, 

prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las 

cesantías, bonificación por servicios prestados y demás prestaciones que en 

virtud de la Ley (en su sentido material) correspondan a los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación.    

 

4. LIQUIDAR y PAGAR la diferencia resultante de la liquidación de prima 

de servicios, prima de productividad, vacaciones, prima de vacaciones, 

prima de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, bonificación 

por servicios prestados, y demás prestaciones que en virtud de la Ley 

correspondan desde la fecha de expedición del Decreto 382 de 2013.   

 

5. PAGAR la sanción/indemnización moratoria por la no consignación total de 

las cesantías al fondo al que se encuentre afiliada la demandante.  

 

6. PAGAR a título de daño emergente una suma equivalente al 25% del total 

de los valores reconocidos por concepto de honorarios profesionales del 

abogado por la gestión prejudicial.  

 

7. INDEXAR los valores reconocidos en la forma prevista en el CPACA.  

 

4. HECHOS 

 

  Que los demandantes AYDA CONSTANZA GUZMAN CARDOSO y 

PEDRO LOZANO laboran en calidad de servidores públicos, en la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION conforme se explica en el siguiente cuadro:  

 

 

Funcionario Fecha de posesión  Cargo 

Ayda Constanza Guzmán 16 de agosto de 2017 Secretaria Administrativa I 

Pedro Lozano  2 de junio de 1994  
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5. FALLO PRIMARIO 

 

  El 18 de diciembre de 2020 el Juzgado 4° Administrativo del Circuito de 

Manizales, decidió la primera instancia accediendo a las pretensiones de los 

demandantes.  

 

 En resumen, declaró NO PROBADAS las excepciones de “constitucionalidad 

de la restricción del carácter salarial, aplicación al mandato de sostenibilidad fiscal 

en el decreto 382 de 2013, legalidad del funcionamiento normativo particular, 

cumplimiento de un deber legal, cobro de lo no debido, buena fe y genérica” y 

PROBADA la excepción de “prescripción”.  INAPLICÓ la expresión acusada, 

ANULÓ los actos administrativos atacados, RECONOCIÓ la bonificación judicial 

creada por el Decreto 382 de 2013 como factor salarial respecto a todas las 

prestaciones sociales a que tienen derecho los demandantes, ordenó a la demandada 

reconocer, reliquidar y pagar los periodos no prescritos, además de seguir reconociendo 

la bonificación como factor salarial y mientras los demandantes continúen su 

vinculación a la demandada. CONDENÓ en costas y agencias en derecho.      

 

  Como argumento a estas decisiones, consideró que la bonificación judicial de 

que trata el Decreto 382 de 2013, contiene todos los aspectos jurídicos y cumple con 

los requisitos de ley para ser considerada factor salarial. 

    

6. RECURSO DE ALZADA 

 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada. En esta ocasión, la 

demandada resaltó que por conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f), la 

potestad de fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, recae 

sobre el Congreso de la Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando 

sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del delito de prevaricato, además de 

las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada actúa en 

cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la facultad que la Ley 

4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados 

públicos que allí se mencionan.  

 

  Agregó que el artículo 4º de la Constitución Política advierte que ante 

incompatibilidades entre la Constitución y la Ley, se aplicaran las Constitucionales, en 

el marco de la consagración de la excepción de inconstitucionalidad, definida “...como 

el mecanismo de control constitucional por medio del cual un operador jurídico puede 

dejar de aplicar la norma en un caso concreto, cuando esta disposición es 

inconstitucional en ese contexto particular”, el uso adecuado de este mecanismo, lo 

también lo ha regulado la Corte Constitucional por ejemplo en la sentencia C-179 de 

1994, en esta ocasión señalo “…que el Estado Social de Derecho en una técnica de 
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organización política que tiene como objetivo inmediato la sujeción de los órganos del 

poder a la norma jurídica, para evitar la arbitrariedad. En consecuencia, y con el fin 

de garantizar la seguridad jurídica, las normas vigentes en el Estado colombiano se 

presumen legales y constitucionales, deben ser acatadas por sus destinatarios y las 

autoridades públicas tienen el deber de hacerlas efectivas en el ámbito de sus 

competencias”. 

 

 Agrega que el ejercicio de la excepción de inconstitucionalidad exige del Juez la 

responsabilidad de asumir la carga argumentativa que desvirtué la presunción de 

constitucionalidad que rige sobre la norma sometida a revisión en un caso concreto. 

Como referente al procedimiento que sirve de guía a los operadores judiciales, que se 

encuentren ante una situación similar, está la Sentencia C-600 de 1998, en este caso en 

concreto “…establece el procedimiento que debe seguir el juez que desconoce de una 

acción de cumplimiento en caso de que la autoridad demandada argumente que la 

inaplicación de la norma está fundamentada en una excepción de 

inconstitucionalidad”. Agregó esta sentencia que “…el ejercicio de la excepción de 

inconstitucionalidad debe ser extraordinario, y debe proceder únicamente cuando 

exista una incompatibilidad ostensible entre la norma legal o de inferior categoría y 

los preceptos constitucionales…”. 

 

  Corolario de lo anterior y a juicio de la demandada, el Juez Aquo profirió 

decisión abiertamente ilegal, “porque desconoció el contenido normativo de los 

Decreto 382 de 2013, sin desvirtuar la presunción de constitucionalidad de estas 

normas, situación que constituye una vulneración al derecho al debido proceso”. 

Agregó que la falla de la sentencia inicial, radica en declarar la inexequibilidad del 

aparte contemplado en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013, sin establecer cuáles 

fueron las disposiciones constitucionales evidentemente incompatibles con la 

“definición de una bonificación judicial sin carácter salarial”, y solo se limitó a citar las 

normas legales y reglamentarias que rigen el régimen salarial y prestacional de los 

servidores públicos, sin definir porque razón las disipaciones contenidas en los 

decretos 382 de 2013, 022 de 2014 y 247 de 2016 son contrarias a la constitución.   

 

  Por lo anterior, considera que el actuar de la Fiscalía General de la Nación actuó 

en cumplimiento de un deber legal, al darle aplicación estricta a lo ordenado por el 

Decreto 382 de 2013 y demás normas que lo vienen regulando desde su creación. 

Frente al caso en concreto, la aplicación de la excepción de inconstitucionalidad solo 

procede en aquellos casos en los que se presente una “evidente y palmaria, 

contradicción entre una disposición legal o reglamentaria y los preceptos 

constitucionales, toda vez que, en caso de no hacerlo, la decisión puede llegar a 

desconocer los mandatos legales o reglamentarios y por lo tanto ser arbitraria, 

constituyendo una vulneración al debido proceso de la parte afectada”. Solicitó, 

además, revocar la condena en costas, en tanto las actuaciones de la demandada, han 
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sido apegadas y en respeto a la Ley y desprovistas de mala fe. Solicitó revocar el fallo 

primario y en su lugar, negar todas las pretensiones.      

 

7. CONSIDERACIONES 

 

a. COMPETENCIA.  

 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en 

razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de 

Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena 

de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le 

correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 15 de marzo de 2023.    

 

b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 

 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 

actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que 

puedan anular este procedimiento.  

 

c. CASO CONCRETO.  

 

  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento 

frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al 

material probatorio traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por 

esta Corporación se destaca: 

 

Documentos afines a todos los demandantes;  

 

a) Derecho de petición de 12 de febrero de 2019. 

 

b) Oficio GSA-31100-20480 de 21 de febrero de 2019 “por medio del cual se 

responde una solicitud conjunta” y su constancia de notificación.  

 

c) Recurso de apelación.  

 

d) Resolución n° 0013 de 14 de marzo de 2019 “por medio de la cual se concede 

un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

 

e) Resolución n° 2-1919 de 24 de julio de 2019 “por medio de la cual se resuelve 

un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  

 

Documentos individuales:  
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AYDA CONSTANZA GUZMAN CARDOZO.  

 

• Certificado laboral de 19 de febrero de 2019. 

• Actos de nombramiento y de posesión.  

• Resoluciones por medio de las cuales se liquidan auxilio de cesantías.  

 

PEDRO LOZANO. 

 

• Certificado laboral de 19 de febrero de 2019. 

• Desprendibles de nomina 

• Actos de nombramiento y de posesión.  

• Resoluciones por medio de las cuales se liquidan auxilio de cesantías.  

 

d. PROBLEMA JURIDICO.  

 

  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 

importantes;  

 

I. si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 

382 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente 

al demandante, cumple con las características para ser tenida como factor 

salarial sobre todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme 

el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su 

modificación o revocarlo.  

 

II. Si la condena en costas cumple con los parámetros legales y jurisprudenciales 

que regulan la materia.  

 

III. Se configura el fenómeno prescriptivo respecto de todos, algunos o ninguno de 

los periodos reclamados por los demandantes.  

 

e. ANALISIS  

 

I. DECRETO 382 DE 6 DE ENERO DE 2013 

 

Articulo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 

Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 

los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen 

rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  
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“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 

partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 

enero de 2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 

  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para 

que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 

sector, denominación o régimen jurídico;  

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 

la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 

General de la República;  

c) Los miembros del Congreso Nacional, y  

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 

 

ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios:  

 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 

podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 

 

b) (…)”. 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra 

como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  
 

“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 

mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 

remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 

trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 

conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 

seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 

necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 

menor de edad. (…)” 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto 382 de 2013, así: 
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“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 

vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 

percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 

corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  

 

1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 

bonificación judicial será: (…).  

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 

continuación, la bonificación judicial será: (…). 

 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 

Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 

continuación la bonificación judicial, será: (…). 

 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 

continuación la bonificación judicial será: (…).  

 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

(...).  

 

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 

bonificación judicial será: (…).  

 

PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 

a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 

Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  

 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 

presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 

de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 

por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 

mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 

respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  

 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 

equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 
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con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

 

 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 

números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 

Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 

de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 

total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 

respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 

salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 

bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  

 

ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 

disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  

 

ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 

órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 

otro órgano puede arrogarse esta competencia.  

 

ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 

Sala) 
 

 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 

  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al 

derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema 

jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 

 

  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 

de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 

convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente 

referencia a su rango jerárquico.  

 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 

señaló: 

  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 

por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 

mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 
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materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 

derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 

Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 

es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 

de la Carta Fundamental.” 

 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez 

Rodríguez, en la que se anota: 

 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 

aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 

relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 

la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 

1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 

C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de 

definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la 

prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales ratificados por el 

Congreso, que reconocieran los derechos humanos y prohibieran su limitación en los 

estados de excepción.  

  

  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del 

derecho francés, en los siguientes términos: 

  

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 

normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 

constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 

de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 

por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 

verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 

situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 

stricto sensu”. 

  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único 

sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de 

derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 

2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un "bloque de 

constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de esa manera se 

armoniza plenamente el principio de supremacía de la Constitución, como norma de 

normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados ratificados por Colombia, que 

reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los estados de excepción 

(CP art. 93).” 
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  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 

precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De 

esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 

  

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 

constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 

como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 

porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 

porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 

convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 

que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 

mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 

leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos.  

“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 

constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 

ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 

lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 

significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 

debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 

derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 

Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 

prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 

constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 

humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 

colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 

tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 

examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 

que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 

constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 

 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 

primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de 

constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio 

decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las autoridades 

gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho aplicable, por cuanto no 

habían atendido lo dispuesto en los convenios internacionales del trabajo y en los 

tratados de derechos humanos: 

  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 

el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 

construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 

5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 

consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 

procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 

sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 

versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 

excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
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Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 

 

 “(...) 

  

“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 

  

 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 

deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 

interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 

Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 

los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 

aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 

contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 

comprometió a cumplir. 

  

“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 

anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 

doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 

tratados internacionales sobre la materia. 

  

“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 

Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 

las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 

aproximarse a estos derechos”. 

  

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, 

los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y 

por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y 

en virtud de los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius 

cogens no codificado, o no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 

 

  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 

Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 

prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad 

por tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 

98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se 

encuentren escritas en los tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y 

debidamente ratificados. 

 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 

jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 

internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 

2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales 

son derechos originarios o inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos 

por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni 
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suspendido ni siquiera en estados de excepción. Aporten a la consolidación de las 

legislaciones nacionales en materia socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de 

inspiración de las legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y 

diseñar una política interna de trabajo1.  

 

  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 

Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 

tratados internacionales ratificados sobre la materia. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 

 

  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de 

la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 

administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda 

en la aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 

  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 

normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite 

diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no 

sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 

normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite 

varias interpretaciones…”.2 

  

  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo 

SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los 

jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal 

ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación 

de las disposiciones de las convenciones colectivas.3 

  

  En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 

materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer 

claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 

  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 

en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 

le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 

los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 

otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 

que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 

                                                           
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 

transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 

magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 

alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 

siguiente:  

 

“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 

improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 

acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 

expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 

Constitución.  

 

En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 

trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 

renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 

legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  

 

Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 

favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

formales de derecho...”. 

  

Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 

hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 

la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 

para el juez. 

  

Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 

relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  

 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 

fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 

en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 

con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 

resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 

Díaz). 

  

Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 

atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 

el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 

caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  

 

Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 

fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 

                                                           
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
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cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 

trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 

Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de 

dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal 

del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella 

interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el 

entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 

  

  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 

entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la 

noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la 

propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  

 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 

carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 

partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 

el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 

sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 

más favorable para el trabajador. 

  

La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 

las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 

jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  

  

Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 

identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 

la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 

administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 

fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 

medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 

sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 

hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 

disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 

las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 

aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 

el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 

con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 

  

El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 

administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 

Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 

derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 

judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  

Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 
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jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 

casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 

trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico. 

  

Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 

un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 

Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 

jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 

racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 

de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 

sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 

corrección, y su pertinencia.  

Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 

efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 

hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 

juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 

este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 

cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 

supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 

resolver.   

 

 Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 

preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 

sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 

motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 

interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  

Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 

cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 

más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 

conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 
 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 

Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-

01(1579-04)5: 

 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 

el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 

Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 

beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 

por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 

de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 

considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 

encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 

favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 

sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 

norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 

o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 

se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 

                                                           
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, Sección 

Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 

expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 

situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 

(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 

de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 

favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 

conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 

idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 

interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 

tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 

  Finalmente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 

Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de 

diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  

 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 

múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 

subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 

en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 

servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 

como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 

claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 

laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general".  

 

   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 

salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 

interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 

Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 

país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 

principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 

 

    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 

normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 

control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 

bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 

Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 

artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 

leyes estatutarias"7. 

 

   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 

términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 

la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 

                                                           
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre la protección del salario. 
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 

fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
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   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 

su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 

fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar".  

 

   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 

ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 

del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 

generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 

modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 

contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 

percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 

las cantidades que, por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 

remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 

 

   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 

términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 

diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 

que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 

en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 

Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 

laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 

cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 

trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  

 

   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 

trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 

subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 

laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 

contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 

eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 

principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 

la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 

protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 

a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 

 

En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 

 

   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 

nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 

estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 

promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 

capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 

                                                           
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 

consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 

Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 

vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 

mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 

intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 

del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 

condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 

pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 

oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9. 

 

 

II. CONDENA EN CONSTAS.  

 

  La Sala discrepa de la condena en costas proferida por el Aquo, en contra de la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por lo que de entrada se advierte que se 

revocará por completo, toda vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que 

ha venido protegiendo el Consejo de Estado, cuando afirma que solo procede la 

condena en costas, cuando se vislumbra mala fe en las actuaciones de la parte vencida; 

 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 

procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 

Estado10, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 

previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 

potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 

por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 

automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 

la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 

deberán ser ponderadas por el juez.”11 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte 

vencida -demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez 

Aquo, al menos aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se 

vislumbra temeridad, mala fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de 

aquellos, por ende, se itera el Despacho procederá a revocar la condena que, en 

materia de costas procesales, impuso el fallo primario.  

 

8. CONCLUSIÓN 

 

1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 382 de 2013, acoge 

los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 

Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 

decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 

                                                           
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
10 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 

C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 

de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
11 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 

Carmen Anaya de Castellanos 
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aportadas al proceso, es periódica, toda vez que se ha venido cancelando a los 

demandantes AYDA CONSTANZA GUZMAN CARDOSO y PEDRO 

LOZANO mes a mes, ininterrumpidamente, desde la fecha en que el Decreto 382 de 

2013 surtió efectos fiscales -1 de enero de 2013-, de ahí que no pueda descartarse, el 

carácter de factor salarial, de la bonificación reclamada, respecto de TODAS las 

prestaciones sociales devengadas por ella, pues tampoco va en contra de las normas 

internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen parte del bloque de 

constitucionalidad. De ahí que confirmara la sentencia primaria frente a este aspecto.  

 

2. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a que 

generaron los demandantes AYDA CONSTANZA GUZMAN CARDOSO y 

PEDRO LOZANO por los periodos no prescritos y hasta la ejecutoria de esta 

sentencia, o en su defecto hasta que dejen de ocupar un cargo que no esté incluido 

por esta norma como beneficiario, lo que ocurra primero y pagar las diferencias 

adeudadas.  

 

3. Que, sobre los periodos anteriores al 13 de febrero de 2013, operó el fenómeno 

prescriptivo, toda vez que la exigencia del derecho, se realizó el 13 de febrero de 

2019. 

 

4. Existe la necesidad que la demandada, CONTINUÉ reconociendo el carácter de 

factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras a los 

demandantes AYDA CONSTANZA GUZMAN CARDOSO y PEDRO 

LOZANO, ocupen cualquiera de los cargos incluidos por el Decreto 382 de 2013, 

como beneficiario de esta bonificación.  

 
5. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 

improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se revocará el 

numeral 8º de la sentencia primaria y se negará esta condena.   

 

  En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley; 

 

9. FALLA 

 

  PRIMERO: REVOCAR el numeral 8° de la sentencia de 18 de diciembre de 

2020, emitida por el Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Manizales y, en 

consecuencia, NO CONDENAR en costas-agencias en derecho.   
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 SEGUNDO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 18 de 

diciembre de 2020, emitida por el Juzgado 4° Administrativo del Circuito de 

Manizales. 

 

  TERCERO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones 

en la base de datos Siglo XXI. 

 

 CUARTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 

DESPACHO de origen. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 29 de noviembre de 2023. 

 

Los Conjueces;  

 

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

Ponente  

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 

Revisor 

 

 

JORGE IVAN LOPEZ DIAZ  

Revisor 

 

 
 


